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E!fecúvamente, durante la dictadura.del General 

rl.o D!az, hUbo diversas rebeld!as de los·. campesinos po~ 
.no soportar. el t.t'ató que patrqnes, terratenientes.e in~ 
elusiva jefes pol!ticos les daban. . 

brobas de insurreccÚn en Va.lle Náci?nal, Óax., pues -
los. ind!genas y, trabajadores se rebelaban ~ontra l.as ..,_ , 

.condi.~ionE\s en qüe 1/iv!an y trabajaban, que eran casi • 

infr.a,huinana~ t, con latigazo~, horas de 
'b~es' tienda~. de taya, etc.·.· 

< ?eró rebelión, que estimo, , f~~ 
· +< . · ' tÍgen' d~f desc;nt~nto contra el .. potffr1~to, la· cóI1s Út!:l ' 

•·' <· l y6 :Í:a ·de ios ~indfos yaquis • . · J:· 
1 
I' 

''.J' 

. :· .'' : '. . . :·» ., . : '~ . ;. . . ' . :. '.~.. ,. . \.' 
• . ¡ . • 

De'sde•iB7J~.·y h~~ta'.l.908 'él· ··gobierno :porfi:ristl:l. S~.· propJ·'' 
. s:ci· ~~.inf~ntd .d~spojar.a los.:indio~ ya~uis y-Illay~s,sús7:" .. 

, . · ''\ her~~~ºª' :de l~s.iproductivas Y bien .. cuidadas· tie~r~s -- ·· 
. del ·~arl~ •deÍ Yeiqu•i: al. s4r del 'estado d~ Sonora·, lnl~mas ... 

· • ·. ·. • ··•· ~¡~¡~:tf ~~~r:º~~i::i~f~e,;:~~~!º~;~;::0~::r~~t: . 
¡;;y· .... ·.• J.a. t.~ne;ici~.·y uso de' dichas tülrras ;.·.·en esta/cruelcám~ 
<\ paña .~6ntra.iaqµis-y mayo~; el gob~erno p6rfirian9 uti~ 

. J;: ' ./ J..f#d. ·. ic.:e . .ica de a',OQQ···so.·J.daÍlÓl3. ·.q~e.· .' .. COIJSÚtu!an.·'. J.a'cua. rta. "f_'-<:,º"« t•; . 
,·( pitr~'.del.~jerdÚo nacional/y,·· desde lU~go, •CÓh l.a. S~-, 

pE!rioridad·itíÚtar,muchas.poblaciones.de,los yaqi.tisy 
• te , .. > Iné!.Yºª f.···~. e.·.:r. Óri ~ .. oa i.~ t .. i v ..... ~n te ari~as.ad.a~. . ... _ .. :>r;'f: ·(:: · , , 

.-!'.; .. ' ~:."·:·<-··, . ,:·,:·-- ·:(~-,:~ ........ >· .· ' 
~-:'-!:"-:·-'..-: ~ ' '.' ::_ .. 

·· 'i" • :Tan~cl~que, F;ancisco I •. Madero., al1?l1ciat;".l3u 
· ·· , :f: , / : :,:,H.·polt~íca ~aé:\lfl6 a..-i.b~ integran tes d.e 1- poder .. de hab~r 

'-f ·· ' · .. ·ifºe6a~ad~ s:u~ tierras. 'a los· yaCI\l:ts ···para entreg~riás 
.: :; .í > ... ' pet~oriB.s favorecÚlas del r~gime~ 1 Y aCUS.6 al propio .• 
,¡J 'oie:Cnc> de, vender a··.losyaq~is, 'sus mujeres y niños para 

· · ' ~ritt~\1arlos' a los hacendado$ yticatecos ~ tratan~olqs 
' ; ;:; si :f'ú~i~1l ~~bezas de ganado, y fijando un precio de 

· -'l <f 65. 00 pesos por. 
-_¡·-' 

:·:f.:. 
' ·~- i' :. ;· ".' 

.. ~:-~·_:.~ ::·:·_:.·/_,~-· .. > 

~JJ~';0C'~¡);;." ··;,,.{ff .. :} ..... ····· 



, .' ' ', '' '. ,' . 
que tenemos respecto a 

le~ son el de los trabajadores mineros 
· . de los . obreros textiles de Ria Blanco. • 



tiene .M~xico. Por otra parte, . un gobiérno .. 
se compo~e de ambiciosos· que especulan. .criminalmente fus .. . ... . -
tigando al pueblo, electos ·por el peor de ellos,· porque.;. 

le ayudan a enriquecerse, .eso no necesita M~xico. Que - · 

pueblo elija ~us gob~rnantes para que lo gobiernen, -
·para que lo burlen .y 10 huillillen, es. la RepúblicCl.. 

Pueblo; Levántate y anda. Aprende lo que parece que 01~ 

Congr~gate y discute tus <ierechos, ex1ge.el 

que se te debe.·• Cada. lllexicano ª• qu~en despre '.:".,• 

extranjerós,• vüe tanto o m~s que.elles,· s:Lse".
hé.~rna!nos y'hac~ vai~r sús derc;¡chos. 

qué un mexicarió_"'ªlga.merios queunyan(:¡üi, 
.o un chino.en el mismo plerio suelo mexicano.> 

al:p~simó .gobierno que da.·Úts VEfilt~jas.·.a lo's. 

menoscabo 'ae l.o~. verdader~s· dueñós de:ei' 
Mex.icános, despertad, un~rno1'os.:·. 

a:l.~n~d~d ·10. pideli.. . . .· , · . 

cánanea, Junio de i9o6". 

ii•to e"o obra de esOs ~gáadÓÍoes)!anUel oú9uez •.. E~teb~n
Baca' ca:Í.der6n 'y !.ázar~ . Guti~rrez .de Lara, .. que han funda;.. 

;ád' ~qui sué;>grupos soóialistai:;, s~"di.jo el Sr, Gre~n 
<•mientras r~d~ctaba. un tel~grama pidiendo ~yttda al 
.\íadó~ a~{ Estado, sr. Rafael. :tzábal. ·. ·. .. 
,' '·. ' ·. ·.·_ ·•.. - ; 

:.·Jl:ri é~o ·le. ÚamarotÍ por teléfC>no~."Los huelguistas incen~. 
· · .. Úatdn. ia madereda y mataron a.los herinanos Metcalf y~ •. 

~--- .-.-:---·~:-:"·_:_-~·'_' ---.-·._.--_ :--.·_ ... --~-- -:·-_ ,_.-_-.--. ' :: . ·.,_ -· - ,· . _· _ ... : _.·· . ·;· .. _--.. -. - ... ''· ·. >-~· '. ;:··'.·. ·.-
. > sut-:t aush, porque no).os dejái:on erit;r:ar al alll\ac~n a s~ ... 
'ca.r:a-ios d~m&s.ttabajadores ··Y qu~· fueri:m ~on ellos.a la···,-···· 

.. n1l~lg~ ;· . ven~a á a~da~n~~~ 
., . "' ·._,. "' .. . 

·- ,. -,- ..... ·. . ·'' . 

Green pidi6 su automóvil y . con tres de sus empleádos se
.paraJ?ettS tras los pilares del Palacio. Muni6it>al, · des(ie •., . 
don.de mineros .hue lguista.s , ya 



' > : .'.• 

. . ·. calcinados.: 

tos diez•trabajadorés, unniñoentr~ .e.neis •. tas 
muy altó en la noched~l ~ielo ele S(;>t;Ora. 

se.is mil los mineros en .huelga y ha cox::i:ido 
d1jole. por teléfono el president~ municip~l · ... · 
al G~bernador. Izábal, y ~ste. le cqntest6~ ~Yo F

.. .: • mlsmo· i.f~ a: apl.ac~~los". 

·, .; .i1:,a1a ·Siguiente po~ la::padregosa ca~e{e~a ~e·.eondu9i~< 
Ji;.: ··· ·.· ·· .•••.. ··. .. ;~~t~;:~~:;:~;L~2[i:r1!t~::~~t±1~fü~~~· .·· 

¡;s.·:. j>;~>U .<> •e hab~a ·pedida para que le . .ayua~ran 
;n· .. ,<~ .••2.····.·: < ·.9iJ:1st'as:.m~'iicanos •... ··.·. 
•f ", : ' : ,• ~ · .. · •• ::', ,>. ·. ~ ·- ;, ;, . ., ,·, .- < ... .,: .. \ .'. .': -,.; -. 
~·.; - ' ,.- '" < '. :; 

. r::: . \ . . ... ; .... e rios~ cbr'.ori~les~ ~h~mas 

1.;•· · • ·is'.. 

. ·····•.:. g\iia·····~.·. en··· 1a.·e ª.·.e· l~ch~, 
/ ' . < ;, •·. rab'' cbtltri el.los~ . ~ , ;' ' _', :_: " • J ' • ' • • > - ' ' • • , "'. 

... ·.<.:· . ·. •t . ~h · l.as. calles. de 

'.; ~·.~) \.;~t~dof ~r• +as .. .. . .. . .· . . . . . ·. . • •. •·. ·····• 
• ... · .. •.···· .•... · ...• ·. <'•; •··•·.¿Qué ··pedían Jos 'huel'g\listas de Caiíariea?. se• Pfe~111n;t·aba·..,, 
.. ;, . /.·:. • . . ~~(gente d~ : 1'1éx,icl) ~~ªJ?l.l~ª •.. (te 1~ ~tan'ia ~ ~e~u:§ ~. sa~a\ •• 

':. •> . ., •; •'.t-io.d . .iario·.de .. ciri'po i>esos·poi oqho.}l?rasde tral:l~~o;.:1a~" 
... • .e • · • ~>c~ul~i6n de' dos. inliumános' clipát'ac~!;\. qué,el htln\ero 4e - · 

'{é ·• .. : ·'•:i~s:·tJ;"abaj~~9i~~·mEa~d.can?~··fuer~ inayq~ que el, de. los·. no*'· 
. i;eameiicanos.dy .qµe·.se les. ascendiera. 
··ao~ .• Izáb~l·ios éqnmiri6:dici~m:ioles ~l,lª era absurdo ~u~·~ .. 

colt'lpeti~.en suelclosy empleos 
luego les pidió que 

.\-.-····. . , . 



ser ll'evados por 

'Contra los yanquis. 
'_., 

Lbs instigadores de la huelga de Cananea, Manuel 
' . • ' • ¡ 

··. guez., Esteban Baca Calél.er6n y Javie.r H,i,tema fue':ron ~rivi~, 

dos ·á.' las tinajas de San Juan de Ulíia a pudrirse. con el:.. 

·salitre· de.las aguas del mar, y ~l otro, Lázaro Guti~:riéz 
>"o,e Lará, .huj'6 .ª tiempo para juntarse con Ric'arclo, F.l~res'~ 

'Mág6n.1 ~~mb:r:ador en Máxico de inquietudes , .· .... 
-- ' .'.~ .. " ·.· . : " - . - .'" - . . ·. 

- ' . . . ' 

'·ELPresideriteoia~ inform6 ·a1 ·congreso de 

s~;éiembre de. l906, que J,a h\lelg~ de cananea fJ~ >r~primii . <· 
-·-.. ; ., - . ' - ,·. - ·-· .. . · .. ' . ·: .· . - .·. -· 
'aa/t;:on' prontitud; energía y prudencia. Dijo complacerse.;;. 

';. ,'. - '· .. . . ,- . . . . . .- . ,. . - .. ' '.. -- ~. 

' e11 _re,conócer los de~echos de los obreros a asociarse,·..,- .• : .. 
: :~j_e~pre 'que respetaran todos .. los .intereses l~g!timos. :, >-~ . 

11.·:firi'~s -ae ese año .se supo que la tranquu1aa.Q m~s cili~o~\ 
l~t~·.d.oci:i.naba en.Cananea, gracias a la 

/~o·l~~!a J.J9r 1~s' 'calles~,; 

los adoht~cim:Í.entos que 

d¡:¡l .l?'.lieblo mexicano fü~ ei que se registr6 

· desp~~s de lo~ ~ucesos de. Cananea,, a:tinnándo!;¡~ ni:it=!\J•1=1.1111An

,f.e .1á inoÚriacién a· la vfolencia que ten!a . lá.s · 
trataba de. resol ver los .problemas 

fuiá la Fábrica 
R!o<~lanoC>; en .los aledaños de .OriZ.;¡ha;. 

que a la 'sa¿ón formaba parte d.~ la ~·. 
'industrializada y priSs.¡¡>era del. pk!s. 

obreros se decl~~~ron eh huelga el 7 de enero de 
1907 y formand;, grandes grupos rodeaban la. Ubric,a. 

uno de eso~ grupos había una mujer envuelta en su reboso ..... · 
El. hambre y la sed · 1a oteriía.n > 



.·,\'1 
. ¡ 

-, i ... 

tan agotada ~que,. sacando co.r:aje de su debilidad; ~e 
de lqs .demiis, aproximándose a .1a . tienda 'de raya, 

de V1cto:i: Garc!a, un español, tras de .su mostrador~ 
gritaba ,á los huelguistas: "Tieilen la cabezá. a'tlra y no -

entienden que .ya con el laudo presidencial en que s~ les .• 

ordena que vuelvan a: su trabajo, no deb~il segUir arniandb 

· .m.oÚnes, sí~o espeirar q1.le los .patrones les , den lo quer -¡., 
•.. convengan •. 

C·¡· .. ··········J: 
F ~;.': ;: ,('· · ·. "ft~.'. un ·,·cuarteir6ri ae· ma:tz ~ª~.1~s·t:0Fti.1.ias 

·•.·• l·•'; ... · ·· · ;·······"~.':. .. ·J.~··,'.• 1e .• !):i.di6\1a·l1Íujer dal:~eb~z.o, •. ·.Mli~~élrita. 
·¡j .. Y····.· c:i ... · i!i~~~~: if~~~;i :i:l1;;~!:•;:'.:=;~ por~da;· 
¡:,<)····· .•·,:;<:·• de.•fuitót~r¡:?>•'tTod~~ sols:··uri~s i>erro1i1\b~ri~t6i;

1

y 
:·r·;.· .. · .. ·• ·•• ·. ·.·.· .. 1••·•••·• <Je~; iµii$·'.Ú.nlosrie,rils! .. /L. ""·:··· .. 

cFF < i · · • ~o a. W.:, lOs •h~~~gut~tal ..;.¡.....~ & \ieym.Já~ ia o~Z• 
·· '•i::idJ:i úi nd..rai3.a:.de 1 :fiéri,y los .pllños · oE!rrados .y·1\leg() ~e; .... x·L.· 

· + · ...... ·. < ·· · '' .:~~¡~~x~iliiVii~~at::; t:~:~~!r~::¡J{~~; 
. \¡, , • · •.. • ;inl.lerte·•a:·un t::i'abajador. L8. turba el'lfé:u1cas se arroje:$' con::-, 

··•·¡,: .:,·•.' •·.•·;•,.: 'iUX'ta,sob; .. l'aitiend~·.tÜl· l':aya· yl<l·saquets•·y···1a•.inceztdi6,. 
·.¡ ... · ·• • .•. ··· · ·· .• ·.. .;,.inffifrib:~s··~~cta,hut~désp~~éitido •. PQ~a poco de J_o$ e~~ 
f. • > .····· '> .. : .. f~b~ t~JiÚe~·alea,itñ6!!Í; 

1

ÑÓgales; ,; S~b Ro~C\, ba]a:rcm . 

, ; , ,, . • , , • cientos "c1e obreiós :·é:Otne ~t¡i~tltes ole~lls y 

.¡.,:./:·.... ..···.·/ • ··rbh/aci,·~~~o·f.a'1a.· venqani:a~. 
, ~ :·;':~_:'· '. ·. •' :'':':-·,~~~;~--~i>-~·; '· ,' ~-..·<·- .• '·:: -
.:-.~_-:·:: ... ~ .. :::~~. ____ ':;.'·• .' 

;Jd[.t ,<;:.: . . · !'.~~ .~<~!.a, itt~xno.r11.DJ.e aql1el .7 de ene fo.• Ci~ 
· · · . ···· ' ;.¿fd~,·~ais/11\ii.. obl:E!~B de~:R!o 

1

Blanco; en OriiéÜ>a, 

¡·; ·?'•: > <>~L ·méra ~ez, desoyeron ei iiatnádo .dei1. rónc:o silbato 

.. i!bricas y í en vez· de.· reanudar sus labores, segtm' 'se . los ·· 

ófden~a ~~lPrer;;idente P~rf.irio Dl'.az, .se l~µzaron a la :.. 

,.:.·_,.·'-" 
··i·· 

hu~~ga, ,porqtie ~Üs petiCiones de mejo:r:.1'.a 

J:>:tan sido .burlad~Q. 



, . . ·.· fá'.bri\ca / . . . de Cal.,, c:on SUS 

bles hileras de ventanas, de dónde no sal!a el 

los, telares, los. obreros, con sus ,mujeres y sus hij~s se 

apó'staron resueltos a no dejarse int~mid~r pdr las órde
nes del . dictador / y apoya.,dós poi: su¡;¡ l!déres - Rafael Mor~ 
nci 'l Manuéf Juár~z, que horas despúés págar!~n, 6011 'sus .:.• 

yttla~, fusiÚclo~ entre las hwnearites ruinas de ia tiertc!a 
el,habé:r defenclldo a :los· obré.tos. · <.,/ 

E:1 mojok fu4 qr~~ion&;,1;y . .;:i ~trc .~~ inc~.""~t;~ . . r: 
ct>.le .. Ard!an mú6has depend.eno±as .de la 'fábt'i~a/y: m.ucti~s ,~ , · · :i': 

······.· cªsas ae<'i6s obré~os.·· aclicto~·a.·.·1a emJ?~e$a. ios.,:t±CilJ~J.:t;..·. 
,· :4~;r~~ '~\lb levados hah!~n asaltado >c:om~r\:i(Js y c~$as p~r,ti,' 
· C:~la.r~~:•·y,.· m.Í~nt:c~s:~o~ ·ª~·~dnd!an.eJ. .• ·~-º~n.•~~·····~flS. '.?~..:~··· 
'va~' c~rcailas•.(l ,R!o B+anco, (),tros/ pretend!an des:txu!r 

''.· ,··· :·l~~pre~as.;y e~.sist~a élá~tf.f.~o··d~óriz~~······ .·: ... 

::<·f.'!.·.·, .: <' .O'e p:r;onto.,se~sc~ch6·e1:tr()te'·a.a1á,C:al,~~ed'a; 
·•:<O.jera'l~Rosali?l0-1'1árti?iez·. l~gó al.frai\t:A::cte• tl:ea Jiatag().:.: .·>· 

· ····••·· \~~~~.1~~E:2f !~1r:~ir:-1~r?~~~~:~~~tc .. 
' &a'·:L~'. mtiltitud' diciéndcil'e:S: :~·Ar. PtiEBLO NO SE LE TQCA". 

·'t>-;;rO•·~~~ÍÍiici;~ar~tnéa no''pe~sal:{a.del1fo1íuno.lll0do,sino.•.···~ ... 
~Ü4\/1:Ó1i,~U.~ ~o,f~clÓs, emP:r~fi~to:~~:·c.~~~~h· ·po~. 1~"6a-

.. '°ii~s<1 ... l.os• aÚ;ededq'l'es .de, oí:lzC!bai'd~ndÓ.'mtier:tE1.n.o·•s6ld .. 

"········ !;¡: t~·~~ií~;~·:~~t~~f ~~,~f tp!r~r:~~~f ,~::i~r ·· · · ...... . 
'iaba~ a i~s ~ h~!all al monte se. les ~esinába entr~ ' 

,. . . ·. . 

Una 'dalhta fflnebre se extendió por toda la Ciudad,. 

>1a. p~da···.nebÜna que envuelve las 
. . .. \\ 



· Pluvios:illa, y mientras'. el General Rosalino Mart!rte~' era· 
agasajado: por los industriales dueiios de ··1as fábricas ;,_._ 
' ,• 

éon un banquete, al tañer de las campanas, las mu]eres :-
enlutadas, .viudas y huérfanas, reciorr.!an las calle~ 'rae.e ... 
ji endo a sus muertos" • 

Los .suc~sos de ru:o Blanco, donde murieron 

· · ...• bre:tos , ' i.ncluyendó .•muchas ·mujeres y .niños , · .. fii~rÓn )a. 'p11!. , .. ···• ·. 
¡niI1aci6n .sangrienta •iae Un''·malestar:nacional,.~e·.~n· i9n6.·.· 
'¡1907 t11vo, muy sedas. repe.ncue;i~n~s···eri ·la 'ind\ls~.:i.a•it:f!!_.· .• ···. 

/til~ :Ya que'.en .. J.a.·o:bcéi::acitSn,' de. lo~ p~t:r~nes.que ~~· acéi 
taban···~lllrieni;~r·.·.~iliarió/Íli di~mi~litrel·.·horaf:I.C>'.,cle.•ir~a 

. . "' ,.:· •,: ,.,,· ·; .. '· ... ·:·· .. '...-.~·.: ... · .. · . -.. : : . : - . .'. . ,-' ... : ··> ··. _;_ ', ':~· · .. ·: ·: ! ·.<;: .. ' /;: :-~ 

.• :jQ ;. veintidqs mil P.::abajadores de las f!bricas téltt.iles{ 

.óe· Puebla, v~:r~cciz~ ir1.bcea1a,·pal:albaron:stis i&bbres 
....... _ ·-; ' . ., .. " '. ' ' '. . ·.,· ·. . . . .·· '.· .. , ' 

"hasta que\no tuvi~ mis . .i-emedio que rend.irse •. Solp, 
' .• ·., '¡' ''. ..,· ·.· • •. -·. - ·-. . »,- ··•· ·.·. 

' ~breros de>IU'.Ó nance resistieron haSta .el f!n~. 

El Presi(lerite Porfirio D!u infot"lllO, en. Abril de >1907', 
,,ar~congrt:só1 que-1~.di.sturbiós de' R!o~Blanco $e ret>i~-
. xilie,Z;on : coh .• tanta prontitoo r c6~ . energ!a, y advirti6. ame 
· naza:dor,. q~· .s! 'contra sus ante~édentes,• la.· cl,~se••obr~r;· 
prociti'~1'.a. iiuevos tra$toinos', el g'Obierno' har!á respetar ~. 
l~é ,dÚeclios de todos. l' mantener el <Srden p1ibl.iC1º• 

l~s'obreros'fueron enviados a Valle Nacional,~ ., 
óaxaca, y algunos oent:e?l~res a Quintana Rob·;. ·form!rldose · 

ellos. ei c~rpo ~e operarios, que ,.r~C:ib!an Ul\ .t~ato .... · 
.i::tido::. El Cl'>nsul nórtérunéricano en Ver~cruz.ap?;'obts ... · · .· 

. eón ¿nt:ils:Úi~mó estade.t~mtnacioñ,co~~encido' de que J.as 
' ·rried.i.d~s severas ·eran las tíllicas f~nnas de someter a los 
. n\~k:ic'anos, ~tes salvajes, que· pac!ficos ciudadanos, y.·· 

tranguiÚz6 a su, gobierno informál1.dole que rio h_ab!a té•

n\Or de qu~ se repitiar~ sucésos de ésa .. naturaÍe;a •. 



.:':." ''. .·· . _-' - -·' .. '._ ,. '. - ',., 

' ·otro antec,edente la tenelt!os enl.a: :Ca~a 
-<:. ·:" -..... ' •' ·; - - ·:: .·. . . . - - - - ' > - - ••• " - , :· 

· La paiticipa~i6n de la clase obrera en. el movÍlUiento .~~V9. 
1.ucionario ~.··tuvo, SU origen·. en el dOcU.mento. suscrf to entrEl 
el. Gobierno Constitucionalista del Señor Cah:anza.'t•.li!Li~ ... 
c:fran organizacidn obrera denomina.da casa eie':(·obr~oi~1Jn.__: 
dial,····en vÚtud··del cual·· se fÓrmaron· los Batal.lo~~s •Roj()s·.·, · ,; :·,,,· 

en, oefe?ls~ d~ ia ~¡avoluci,6~, y a su V'ez, .e1.Go):)ie~o.¿sa.·eb·····a{_\~ .. ••·.·.··.· ... '•.·.· 
... compr9meti6 ·a e~edÚ laye~ que'f~vorecierari··af\ro~· ... . 
jad~es( 'i:n ti:as.ced~n~aidociumento dice':. .· .. ,, . 

i1' Gobi~rho tonstit:ucidnaü.Sta. ra1..teta'~i:t tesóici.·' ·•·· ·:·:::-

• ·solúd.6n~ · )< · 

·\· ... 
{o';. 

·'·.·:.-", 
:.~.:'J· 

Los ob,:eros de J.a caáa.deiObrél:oMundiai, 'con{/ 
el f~ de ac~lerar, el. triuni!~ de la Re~lut::f.6n ~on~->:i •· .. · ... ' 

·.··•,,•·. tj;tucion~lfsta' ~····in teusif icar ,¡¡u~· :ideales ~h:i~ • qu~ • •· · · < (\ 
. · .. ~fe~ta.a.:1a$, tafonrt~s : s~aialas'.;: éiiii-!ail<io' ati·.I~:··posi.:.:;·i··•· 

.!df u:~d~=~~= ·:t~:i~~z m=f.!§~t;(;, .······ ·;
1 

~fectiva y ... I?ráctí,ca~.-. p9r .el. t#:i.un~ciCi~ la)t~~oi'l.1~~6~· •·•·. ·.············:·,·····.:.-.·.·.····;·:.l.· · : tomando tas. ar.mas; Xª para guliJ:ne<l~r.las: ti6plac1ones:/ ··· . 

. · .. , ~~~ ~$t4n en· ~adª .. r
1
;a •. ªe·r·.·· .. el .. ··a···.··~0·.,b1' :.en: rn_ .......... · .. () .co~stituc:iiÓh~i1s ~a; · . • • <j 

... y ·.· .' '¡ :l'.l 

I:I:I. Para llevar a cabo las d1sposic:i.one13 cont~nid~s . , i!i;J 

.· :.~a~:c:~::!:s~b::i;:·:~ti~1::i::o~~:~:t:: • \C"I 
hoy ha empleado, las justás reclamac;f,ones. de' los A;.;;.-;f.~· t 

en los. conflfc:t()S que puedan· suscit~:t"ªª ent:l:e ,. .;.~::\ 
,· .. , .. ;·,: ~-· ~.:._'~ . ' . -, .- ... .., .. -, - i 

...... ·2 .:.·:.·:_·~;,;~&i.rt;¡.,;~~1E!~~IIÍ\% 
. ;·"-"::'<'':--.º:'; 



' ' . ' 

En .• las poblaciones .ocupadas .por 

córist:itucfonalistit, .f a Ú.11 de que ~si:~' cfo.edé, ~Xt>e~ 
di to para atend!!lr las necesidade~. de l.a. éanipaiía,· .:.:. ' 
.los obreros se organizarán de a.cuerdo coh ~l co~ant> . . .. 
dante militar de cada plazá para ei', ~9.SgllardO de lª'j 

·misma y ia conservación del oideiL El1:'ca~o .•:d~ :d~s~{ ···· 
·.(::upaci6ndápoblactones,.···.éi.·Gbb.ieno .• c6li$ffiilci:·~iia~<· '.····· 

avisará a los obreros su. resoluci6n ¡ proporcion.áhao .... 
ie~··to~a·clasede fac:úta:at:l~s··•pata qti~···•s~·r~~onc~:...·.: ·.·· 
: .. : .. :.:;·'. . : . :·. ' : . '.'.-' ' . " .... ·.' ·· ..... ,:- ·~··. ':-: ... ~··..... :·.>,:.-: ~··.·~ -.. :·., ~::. :;;·. "• 'J .. >·,> ·~:.'. »::./··_<;: .J; : .. ,-;-:}¡::,:·.· '::' ... 
b;en · los · lµgares ocupados; P(lr,. l.él$ ~~er¡¡:a~ 9onsf:!: , .·.·. ~ ; 

. El scibi~JfnO. c611stit~~io*~Íis¡ia1,•,e~ .·· 
· .. reconcenf+~idii.~··· ~~il:i.a~í{~·· .. ·16$ :6p,t'~:;.·: :;> • 

rr:;:~:r1E=~~tit~~jtti~~~~l~tt ;;,i: 
qµe. puedart a t~n~er l.al;f p'l:J.nc:Lp.iiies d1l ~ > · ~ ).ij 

''..'".' . .- ,· ', ·. ; ;t! 

•.• ·:, < ¡ 

· r~~:~f:Z:.:t:aSZª~t~ut~1:~~~~' ,:;¡ 
.·encuentren o;~m1i21ado~I.·• r ... ·aesc1e· luegQ i ·~.:1a•c.tµd,ad ·h: ·\·/ 

. :~¿;~~1~j~~~~:~i~&1~~~:a~ ..... :!íl 
· ......... , .•. · ;=~~::~:it;~::~1::~6~;:1:!~~!i1:¡~: ~~~f f x;e~·:=·· ······.· .•· .. ··•.'.t 

que est4n dispues1:os .a ~ornar la.s armas· 
. . 

> VI~ Los obreros de la Casa del Obrero Mundta.l 

.,. 
r: 



/ < .••.• ··•.·••· .....• ·. ·.· •... ·.· ···.·. < ...•.• ·· .. 
~brefos de la Re~tThlic:a ; · del 9brero 

.· l1ilcia la Revoluc:i6rr cC:insÚtucionalista, d~o~tfando ' .. ;. - . .,. . .. -.· - . . 

a tociós los .trabajadores, .mexicanos lás vent~jas de · 

unirse. a la Revoll.lci6n, ya que ésta 'hará.efectivo, . . -· . . ' . ' ·, - - - ·. ; 

para las 'clases trabajadoras,· el mejoramiento 

persic¡uen Pº:t' medio de sus agrupaciones> 

· .. ;. 
·:'·;_~;;).é 

.: ~ .. ·.; .. :.•· , ;> .. , ·¡ :i·.L-ºª ~breros·t· esdtabl
1
. ecer

1
. ál1 centros yj. . .. ·... ..,:·. 

.; · : , vo uc onar1os, en o qs .•• os ugares que uzgµen con-
' .. ,·, . ~{.0/' ·. ~~ri:ie~tci~ll.:ioerlos.. I.~s coznit¿s/ ~dem~s~c1e !a l.ib6/ >/, <: 

.·.: ····· :,/,;• ,: ,; .. •de PfÓP/lg~n~a ;, ~elarán por la o~~~ni~~¡';ian de i.?is· .. : i .••.... ':.~ .. 
{' ''· ~9r~padioné~ obreras; y l?o;r su' ccilabc)f.acidn en :favor ..... 
: '>;: : :.· . < de lá ca~s a: const.it:l;;6i.onali~ ta. '. ' ' .:y 
-.~/;,·:.<'_-.; ,-:_·~-'--'.:>:\-~·-:,":'_-:,.. --·,.:· . -· --,·.~:-·: 

_::.; ;· _._,..,,./.':~ 

;2.'.; : · :,',:. ~ . VII~.<. ·tos obrero~ gua, tome~ la~ arfuaé .éri ~r ~j~fcf.~T,:.\ . · 
> ,, , ··"; ,;>· .· .. to:can~ÚtucionaÚsta,f fos· •<>hr~i5~~ue .. pre$teh·~e~· ... , /'<>"\ 

' ' ••• •' '.\:'. .: !, vi.61ói d~ etfen~i.Sii ;:, C:~raci.dri aé ·~eridoi h ~b~cis' ·~;. ·.·• .,·· . 
. :_··\ · • ', ... '.',~~ja~tias¡ lie~a~~n iilla s6~a den9mÚaC1~#, :t'ª'·~~~~ - · 

·'"·\:.>, <,,'.-::·:··.·-_:/:.-:~, .·' -:_·.qµ·é >e~t4!~:_:-9rq~·;1.z~do-~··.e:ri _:·cq_rriP~!a!J.,~--'.b~t~.1_.~:0~e~-.. ~, <r.~~ 
···,:. :·'/ .• ::· <Jifu:i.entC)~, br~gadél~·a ci1'.risiories~>Todós 01:e~ckihi la: 
.. '.: •:: .:'. . , . :deno,n\:i.nacitS~ de Ro:ios •. 

... , .... · , .. ·
7

.::coNsTrT'utroNYREFORMA, saun"i REVOLÜ~IóN·soc±AL/ 
"~!( 1.·· ·a •. v~r~cruz, :í.1· 'aé E'éhrero: d~19J.s>.·· 

:- '-:·- ~ . ' . 

: ':" ·.< >> 
~:·· :·:, 
Í1' . '-,, '. ;:,·,~:,,. . 

/, .. • ·:q~ ·.· :~ ?:0fael Zuba~ári Campa~y, 
,,, , ir 1~f!!~~~:¡~~z~6n 

·· /E~~e .doqilmento 

carlo~ M• Rincón 
• R~sendo Salazar 
.. J~art ~ud6 . 

··' 1~1.yador Gonzalo ~arcb. · .·· 

Rodolfo Aguir1:e 







.· Igualdad de s<\l~az:io para 
··bajo.-

Derecho a Iri.demnizaÚcSnpor 
_ ProfeSion;ües, .~te.·, , · 

_,,·.,.,;: 

en la···ini.ciativa dé los diputados·,ll.gul.lar{.~ \ .. -·:·:. ·•· 

·.\? . .. :~;;:~m~:~~dE~:~:~:~:~!t;:~:~·:~~~.~~~~~".if~ ,i 
: } , . • #;d~l.p~orebt~ d~/Cq1lltitUci~;,; ...... , < · ··· ··. ; \'.;;•' 
i·--:·, ·. -. ·'.:-:·,. -.. : X:1.. ·:'::~:··;};.'.f~:·>:~·~·:;_{ -

!'<-;··-·· -· 1:1a:.11'.i.~1~t~vaae· icis.diputa~os ~~ui,~a_fj>aa~a.--i ~J9C>r,~,; .. 0:':,':.;;,/,·; 

, < • / ...... · ~n '8c~lidad n? t••~~ oabi~a e~ ~ l q¡p! ~U1~. a'1'. qoranm<s \) ; · · '%,~, 

;>>:J.:"?.;::~::~{: ;·«:· 

'/ •de•prbfeger al ,iiviivid.uo, sinb>lun~ clás~ aoc:d.<!i~'ia '... _--. ·_ ,'· 
'{: ._X -citas~0trabajadora. -- --- --- ---- ------- --- -. . · \ t i .-_:\ - • :_;'_•~.:·.-.••-'-' ;i·.C•'.,l! 

... , .· .,.,;- ~ , . ·- , . , , -' . __ ----_-_._-_-_--_·-_.·._-__ •_:_-_:·--.-_~?_,:.·_-_·_-_:_._-_ •• -_.-_·_-·,:_-, ___ • .. -__ ·-__ ,--·.·_.·_·_•. __ -.':·_.· ___ ,_._-__ •.·_:_·,·,l,'~.-.·.:·c.' __ ,, ¡' .-~- _ ••• _._-_E_.i,_• __ pr_i_ :m_e_ro;,~n- oponer_·_s_e al die_ t_am_.e~_··•_d~Í Ar_f_!bÜÍ~. S_ •º. '._> f~~ --·--· -.. __ · " 
·• -'1•·"o"s'>._;._f; 
-:~ .. '.:-:· '-·. ·' , ... ~. ~·-(·' ~- ·. 

'-"~; :~--·, -:::·:':_, -.. 

; ~:----r.-~:/;~~:-:--:·:··-; 

•,'.'. : . ""1•40 F'~ P!sfol•~ ••.. El. ~irl~·~~O Andrade, qua le •f~~~<I > rltV 
_-••en el uso. de la'palabra¡.estin'16 una necesidad consi<.Jn.a:x: :>:\ 

-la limit¡ción .de las horas de>tr~ajo .y, la prbtecci6n • , .:'J .. 
y niñ9s. · - <,Y r 

~·~o las p~labras y pen0a.,renttia da ;¡úa y VioÚ;f a¡ •.ric . < {\ ' 
....•. . ··y ···· H_ ·; 1~_-_;_ •.•. ,,_ •• _._:_ .• _._;_. __ ·. ···.~·--···-·_f_._ •• __ r_l.i~; .. 

'---~·-:_<::.:>.':'...::-'.:. ",\.::'.·"~·,º,-·(:- ...... ~,-·:.. ' . ' ~ 
'l-:,5,' ·;_,_-.····:.· __ : ___ ._. __ ,:·-·.: :··'_:.::>"< ./,~;/::·_:_ ..... -~-,'. :'.:··{;'-:/·.::"· :., :·:·:-,?'1' ~\{ 
' ' ' : '-._ •• ·,;e ;~· .. --;;;---_. ::-: -¡;/ 

.:_:,._{e'·.":'::.:: .. ;, ··<;.., __ -.-'.'-,, '.Y,'.-~ .'-·'.;.:".:::;f..i·-·,-. ·¡, ~ • •>,·,->T~','• • 
~: __ '-·"· ·. 



. ' 

de pasi6n" despertaron 
. mayo3=!a de los diputados donstituyentes, :r¡iorque 1u~ror1 

.· discursós . plenos de sihceridad y pr~ñado~' del sent.ilni,e!!.. 
to ínb puro de favorecer a la clase trabajadora. Eirá -
la' primera: chispa que se arrojaba sobre la viru~a añej~ 
de .las t:Onstitucion~s clásicas, que· hizo. éombu;ti6n -:.7'..:. 

,. ' -· ' - - . i 

cuando el dipütado Manjarrez. ·propuso. el. ee¡tab+ecimienfo< 
. de un capitulo especial sobre C~digO Su-! 

supiero11 Captar ei verdéidero sentido s!?_ •. · 
. ·~ial. de·:l~ Revol\Íci6~·.··Mexicana, ~que ¡pó·.f~é un>ino'1:i.~ie~-- >:· 
.. to de ··tipo pol!Úco se~eiante'a las . revolilciones ~ufope' 

as del s~gib>J?.asado, s:i.nclque ll~vabil en $~ •e'nti~~, e~; 
·•.•mo aspiraci6~ .indeclinfÜ)le, la •. de dar satisfacci~n .:\l.,~ ; 

. an~ica cie'JusÜ~iade. la .clase tr~aj~dq:ra,·q~es~ •. hük>1iO. 
r~ .·sen.tido qefraudaéla. si' no se hubiera i~~orpo,t'ado 'a+ -· ·.·. 

<texto de ia cona ti túcii6n de 19 i 7 · el .reconocimiento de 
los• d~l:'.echos de lqs.trltbajad~r~~, :como fad,tor~s de ·la:~ ... 

. · .... ~rp~~c~~6n,·. q~e én las constituCiones .anteriOr~s hitbian . 

sido'olvidados • 
.. >'.-. ·-:. _ ... : 
. . . . . ' 

Nl~~~~rps constituy~ntes .rompieron en Querétaro 
· . clásico• dé .la Constituci6n. someÚda al· estudio 
· · gk~so; siri :perr;:ata~se de ·que estaban estructurand~: Un .; 

. '.il\¡evorégimen constitucional pat~ elporvenÚ, aUrique .; 
.n~d1~·. h~b16 de.· g;:\rant!as sociales;• al.· disé~Úr ~ apto~ .. ·,·. 

· · b~/~i' Art1cul6 Í23 ~. 11 es mas; n.i.' ·~1 ·hnci discuX's~: L.· 
. 'd.ci1 :.diputaao.~:Cr~yiQto, ni.•··. la in~eresante ···.dise~tií'ci6n. ;__ 

~ del dÍ.pútadó· Macias r~vela:ron .nada. ai respecto; ya qu~ 
i:cdit9 cirio c~ll\o otro, : sólo trat.:Wan de< d~mo~t.rar que: los 

·•reriovadi)res, que los inteleot:uaies, sentian .de la mis~a· 
· .manera que los jacobinos, y, qu~ ya ten!an.· en carter~·>._. 

er proyecto ·del cOdigo del Trab~jo, para .protejer a ia •. · 













de}:)erán pagar : la in._ 

qUe r~sult~ ~a~i! '•J.a i.a.lucf~,' 
.·.ios. f::rCIJ)ajadhres .. ·~a mayor'ga~:: 

· . con ,la .·natur~ieza e!~· .;;; 
l,a n~goºiácÚ.<fa, bájo: l~s penas qlle al .. 
~f~cto ··establ~zcaii'ias. leyes.' 

. . •anto .iº~ +ero. .,.,.;;, ioO ....,r •• ":;º •.. ~··· · 'L} . ·:r 
· ·. tert~án d.érecho.paiá coliq¡:l~e en· d~feó* r:· 
' .. k~ de ·.sus · r¿sp.ec:t:L'.vQs .itifuesie$ ,·. iortri4n4L> > ·, <T·:L 

' . . . . . . . ' . ; )··.·· .. ····.·.··.·.·.·~.·:··-..•. • .. ·.·l,'¡;¡······.:_:··: ••. : __ ···.~··.·····.··.··.··.·.:·······-· .. · ... ·_·.·.··:···· .. 

·. cib si~dic~hos, as~iact~~~-~rofe~.iori~f~ " <'•· ... 
', :_ ~~'~,;~·~·.~~·-

. . ~ '' , .. '· '. 

\J ' 
·-··.··.'!;'.,-.:·_· .. 

. \f''' 
\j') : 
·.l'> 

leyes reconocerán. cí:mio ll1l 

obreros y de .lós patr~~s., Jas hÚ:e1:..< 
y los paros~ . . .·. . .· ... · . . .· .. 

• .. •\· ,:·, . ., 
'\jo. ..... 

' -~, .",\' J ,. ,-., 

/<t ,·•· 
• ~ 'r:i'·· 

j · : :·;·~,·~t;.~:WA 

.· .. : ·-~. ,' :•,;t~·.:.-:11;.·'.·<d1;, ·:;f;~fr;;:·ú: 
... · ~ •.. -, :_,_\:-~ . .'_;-;·1,_·_,;;:.~ ·:;-~v -~~-".: / .. \'.· ... ::. ·.· J·: .. ·. ·\ .. :.-:;·, - .. 



los di.versos .·facto~es dela p;~dttc~iÓ~, 
armonizando los derechos del trabaJO; coxi: 

. los del ca pi tal. En los. servicios pmJ1i.;; 

.· ces será obligatorio para los trabcijad6• 
res dar aviso, con diez d!as d.e atiticip~ 
.ci6n, a la ·Junta , de . Concilia~i6n y, Atbi: 

'traje, de la fecha señaladapara ~a sus"- ' '.:,; 

· pens,i6il deL trabajo. · Las huelgas 's~rá?l.; : 
/':'. ;'e;< •. <' . . . . ...... .. .. . . c6ns:i.derada~ pom6 iHcit.a~: ÚJliC:~~eri;te • - • · > • S .:; 

···.~>.~ i~ ·~:::/· .• '/ ·, ¡: :uci11d.o li;t !llªY~~!a a:eip,,~,h.?ª.~~~:i.s~a:S.M~f :.>-.F 

'.·;········.······ .•.••.. ;~~ .. ··········.:_·········•.:.;_;·:·········•··· / :. ~:.::. 2~:;._sl:. ~H.:P.·:~.:~. ~i.••~.~;~~_;j=.;$•.~.2i_;,y y .: ,., ... , ' ' </}::,\ 
!·. J { •: • ' , \,....... ~~stableoimientós y ·ser\tioios.qu~· .~epcan~-' . ·· ... · ..... ¡ 

.... · .. :· ,• t>· ····.· ·~ ·~'jn·d~l ~bj_ernC>. ,.,·Lps .obr~~o.s·d~ '1tis~:~~ , ·. ,, >'.. < ·¡ 
:.~ , ; . . ... , '. · ·• •·· , ; . <• .· tablecimientos ~abriles :Milital:'es: de1 02, .. ··· .. , };ii,_ .•.... · 
. : . ' \·, ' ' ;/,;e'> . •.·.·.·· . ·oierno. c1e la .ReptibÚca ~·· ne> e.sta~~ . cié:u~:.~ .· .·.· "• , 
. ·· ·~,. ·>· ;e· ·prendidos en las ai,'spdsfc10I1~s:d~/~st~~.. .· :¡: 

(,,. e•• ;·· fr~cci6nf pax:.~e~ ~s:L"'lliiaa9s·al tj~rc1;t6.•. · ·;\ 

> · "· · ' · · ··•· '·Nici~naL , . ,. ::.j ;-

,' . ci¡ , l±x: . . . ~:·.r:::.::t ~~~:;M~i~:t~t~~r: > ·\·' 
' ' . '·· .•... ''• ·. ',• .· .... ·• '., ','• < i•:; ?¡f 

ui.:.>;·.· ······················'····' ,. •· s;.:::n:~:ne~ti~m:~:··.!:~:~:~:en;:~~1: ~ : ' : .. · ·.·~x~4' •.. 
:~.ób¡~¡6;, ... ía J.md de' c~Úú~~i~n ~.y'/ . ;;~J;¡,~'i 
~kllt;~je.··• .,. ·e ·.;;~ :; /.f 
. La,s ,difer~ncias o • .. ·. .··.·.. . .· · ... · ... ,_ .. •··.·.·· •. · ...... . 
el• capital y el t:rabajo se suje~ar4i:i .·~. -' · 

,· ' ,la decisi6nde w:ia Junta de c~l'lcÜj,aci()n 
·· ·· y A.roitraje,,.·fotmada pQr fgua:rndil\erQ. d~ 

rep!esentantes de los obreros Y' de. los -f 
unódel Gobierno .. 

'i. . 

:i~¡H· 
.· ·;:t··.· 
'<.J••. 

'; . " .. ;.• .. · .. i: .. ·.fli •... ~.·.· .. ~.,• .. l •. l,.•·.:.• ... : ... :.'.~.i ...•.•.. :;,····.: .•.•. \ .. ;,;,l,~~.1j~,;.¡. ,,, .·:.::/:i::«\·::,~'~·;·• V 

:-·.~:;>~.:<>' .~ \'•' <"• '. :~.:·,;. 



' ..... · .. :· 

se negare a 

•· di,fe.·fenci.a. s al. arbitraje ó a acepta~.·· ~1~ . . . . 

laudó.pron\inciado por la Junt:a1 se dar~-
por t~rtl1inado el contra.to de trabajo y . .;; ·. · 

; ( 
¡ 

.. \· 

. ' ¡ 
quedará obligado ª>indemnizar al obfero ... · 'i;{ 
ccm el -impq~te de tres meses de. salario> · l · 

adem§s .de la :responsabilidad que '.le re-- l 
del cónflict~ i si la negativa fue--... ..l 

re. de los tral:iaj~do~~s, se. Ci~rá poi t.er;; : .... _. · L. 
ei contrato- áe traÚajO. " ·;: · · 'l 

' ..... ·.·· .· .... · ... ·.· -.... . '']'•\'"_J,;: 
;_, _ _1,·.-. ·-

- ...... -.. -\¡: 
··.<," -· ,';_·.~-

' ;_·.1¡:_ •• _:_ .. :. 
>;~-~<,·"'.- -~-

.; ;~ ·,:. 

:,:, '.,,··,:.,,. :;,·i '.\ 
, . j ,' 

l ' 
-<>'.~·.:.-·: /_j: .: 

\;· _::-:;:-- ·:,"· >'.!:·-.:._·,::.: :,~·-;-_:_: •. ·.-, .. '.'·~··::- - . . ;i :.-.·- -: . . , . - -. ·v-.: ~: 
'... .... --:-'..é\; . . . '.\' .. .-·- ._··.······.··¡': \_: ,'" ,'~'·;"' <·,. :,;. ,1¿::~:> ',';:' ·. ·¡!"'.;'/'o }, _·. • · __ 

. . •:-< -' ''<•: < ·.·· ... - ei' ob:r~ro se retire dÚ $ervici'c)_ pof .fa! . . . ·.']> 
, ' , .... · · -· · · ·: ,;. - >ta' aE; probidad de ~_arte c1el'patrb1l~/o _.:_ · .l 

'< ! '\· :< ' ..... ·. : po.t:·reC:Í.bir d~ ~l maios tratand~ritqs, ya ,: .. J 
. ~:\'., ¡.,. . -·-··· ... ·. .·· ·-.·- · .. ·· ... ·. .· ..... ··-.. V 
</; ·;: ·· · •··· .. :~¡~::,·:1~:::~n;.::.::o!r ~:i·;~t~~~t V· 
'; .. J.-." . · ... ·• ·<->> podtá. eximÍ.r~i de:esf:.a respi:>ns~biÚdad,·~- ·1. 
~-,··· ·y, :· ... ' · cuiltldo ~os,~alos·~r~'ia,mi~n~os.pbdv~nga~~ · ]"'.¡·~ 
-·> •.. • ': ··· : de depena:ientes·o•:fálnili'.ai~~ qile óbl:~h~.:. t. ··. 'r> • 
·->~ .... :.::·-'{, ·· con ei con~ent:i:misii.tc:>·o tbier~.---º.1ª <i~ éix.· ;L._ }t1 ~>· ; . :):·l .,,.,,., ~\~-:~:>-:) ".:: - ~ . 

->~p ·~L; / ·. _?~htv. oe las aeuaas contr~!aa~ por ios ~:ra~~~!!> - -· l 
• -:· <•> - ' tl~~~s ~ favor de ~:Os patronos, de ~us ;...:.. '\ 

,. ;" .• : asociados-, familiares o dt~pendien~es, $6 . ' 1 

JO S~J';'á resporisabie el aj.smo trabajador;,: -.. • J,:<: 
y en ningtln ~~~º y par ningún motivo s~ .. ·_ .. ; :', Í.·· .... . --._~ 

.· pod:d. exl.gi.r a -los rÍli'drilbros·. de su fami~;;.. < 
·. ~· 

'-:..;<··.:.:>·./ -·:·' f '~'':. :' 
; ... , '_·: t' .. :~.:;~~; 

::' . ···•·•. :;·, ,_ •• _. ·.· •. ,·:_.'.• .. ·.'_ •...• , .•.••.•. ~.·.~-·_ .•.• --_'·:·.···-····-· .. :._
1
, .. ·.·.: ...• _ •..•. '.: ..•. :,,_-.' .•.•. :.·._:_ •. ·, .. l~~.:.:.i_.l_.-.--... • 

.,., , . --~z.,:.,·.·.• ·'·:~.·· •••.. '~ ....•• ·'.t.·.-_•.,'. : . , . ,.;; ·-!~ J • /.\)-.:, ;~/:·::: ~'":>., :-::. 
.· '. '·. ' •, ... ~,.~ 





,' ,, .:.:_. ._ ·,'·." .· 

'. ... '.' ''.·,· :.· .: ... ·., ' ' ·' . 

f(mda~ c¡ii'.é, taberna, 
pa.raefectúar.elpago 
do no .se traté de emplead~s ~n es~s 

··.·. • tablecliniento.s ~ 

Las que entrañen obligaci6n direct(l o : 
· · indi~ecta de adquÚi~ los articulo~ de . 

en 'tiendas o lugares det~rnri~f · 
-. ' ·.. •"' . , . ·\ - ... _.'.":·: ''-·" 

'Las ... que• peJ:ltlium retener• el ~aiar10·~~. o· 
··_:!-·' 

cC!tíéeptd de ~Uita. ::c. 
La~ que 'constituyC1n ren.unc::1a pee}la:·P,o~· ·~·.······ :. 
el, obte~o de J.as indemtiiz~ciories a qJie (: /· d. 
tenga derecho ~1: trab~jador t>or a9ci--····· ·; ,<. .. 
dente .de b:abajo y~ ·enferinedad~s pr(>te_;· :· .·.· ... ··' > . 

.. . ;')• '/~ 
· s1oria1es,· .. ··~~j,;¡cios ei>ca~itinad~~ I>.e;r;·-······ 

'.·.•·.···~i· in~1iilu.enct.o d~l contrato o d~sp!;' 
.. ·d!rseled~ia·~b~~. 

TodAs' ias delri4s estipu1aciories ,cJué' 
: -' ·. '- . ! . ; • .. . . • • . . :· '- . -- -. ' . ,. • .•: -:.::~ . - ; . ' '· - - -_. 

;-pliquen ren:Wic;ia: .d(I! algdn'''ciéiécho 
.saijraaóa fávor aer•.obr0.ro~n. 
: y~s de ~rotecci6n y auiilio a 
bajador.es. 

~". ~":'} . e·,. 

. ··. <'.I 
<;:" ;¡ 

·.?~¡.¡: 
' , ';l 

' l 
.... s; ··¡···· 

Las 1eyes detÜmi~arb los biel1~s · .... · .. ·.· ... y 

:E~i·:~~~.;::~t;T!]i~~.. ···.····.·· .. ··•·· ...•... • .. ·.·.i·,.·.:_ .. ·•_ .. •·.··.· .. -

1

.1

1
··.·.;······.···.· .•.•••.•.•. ·.~.•.•.•.,.·_· . .. · y ·s~átl tran~sil>'J.es .a: titulo d~)1ei;~~:: :. 1 .. 

·'-- .cia cbri. siniplificiaC::i«Sn de ~las f ormalida-i• •.. ' ,, ' . . . í .. 
des. de l()s juicio~ s~bes~~i~~. . ¡ · 

. Se . ~onsidaan de·. utiH~ad social, · ¡ , · ·. 
blecim.ient.o de cajas; de. sé9Ux'os, .J '· 
'rés /de invaÚde2:, de' vida, dE! cesaci6~. _; .' .l 
involuntaria de trabajo, el~ acc.:tderite~ . · .L 

, '
1 

, t;:/&l_·L . 
. ~)::·i ~·~~5~.:,;y:~ (~:~~,;:; .. :>'.\( ":~ ·,.\;,:.'"'" 

... ...,.\,.,:· --





' E~,:~~t ... · /de 1929·se dej6senttr la'.nei:ésiaad.de,fui:i.f~?:~·· 
.· m~i-1a'l~~islaci6n · 1aborai···de •toda lC1;Repablica;·· · P~ro~ •.• 

..•.. ;··· ,,\··· · \•.'.,····· •·\/!~·~1::~::·'1t:~:s;r;b~::si:~e1:0~:~:~~a;:~~~=~:~1:fa:~/·~·''~"' 
/.e> .· .. _..... t1i a!ihqu~f ,sin elapoy~· .. consti f;uciÓn~il la J~rlt~. lf~dE!~al 

Cón'cj;liacidn y 'l\J:hitraje°. . · 
r:.·ó,:· 

,· 

:{¡ ;d~ ·septiembre del mismo año r . s$ i?1lblic6 la Refornta 
coristÍtücÍpnal. ~ los Art1:cu1os ¡· 73·Fra~cilsnX,: y 123, en 

·· .... su.~árraf(J,:Í.nuoguc!Üvo~ ', Desde ésta fecha corresporlde. -
a,1 congreso ~edeI:al expedir la Ley del Trabajó; c~n.lo -

• 'gti~•qued6 derogada ia legÍslaciCSn de los Estados, p~r~ -

~e Úvid.:t.d la aplidaci6~ de la ley, ;;,eD,tr'e ].as auforida-~ 
'ele~ , tieder~ié~ i.}~s Local.es. , 

-''i> ,:,•. 
·· .. ··.,.,·.·· : .,: 

··.,. ,\ /<' F;l}p~f~~ip~c) c}eú,i.vado dé e'sta~ reformas ft;t~ la· a.t:i:ir,ti~~;:. 
c:ÚSn,;' <l ias .{Í.~tor:í.dadei( loca'les, de la competehc:.ia '.gel'le-, .. 

' .... ; ; . . . ·- - .. _ -· ' .. · . ' .. . . ', . .• .; ' - ' - . ,- . '. - -- -',-'" -- - - _ ... -- - --_.. i .· - • ' ' • 

ral iin la' aplicacd.6nde. ia.l~y/ con la sola'salvedad de>· . 
. . ) ... .., t:·c---~·--- -~::: _~_:::'.-·i·E{S ~::··xn~~t-ei-Ia.s··:··qué:_ -~~,,_ -~~á~-1~::_·-~n. -.:1a->,f rac·C·~:dn· x· tie1 --~-t!_~U- -: . 

1~ 73 y las ~uale~ quedare~ como competenci,a exclu6i;11a -- . '.. -- . - --- -- -· ,, ' . - . - --

.de las Auforidade.s 'Federales,··· .. •10· que signÜioa··queestas· 

. flÚ.i~(iS son , limitadas, St bien, le COi:'r~l3pOndi6 el COnoc!_ · 
los.problemas gué af~<::tari. 



• • ' 1 

AntecedÉintes a la Ley Federal del Trabajo del 18 · 

.d~ agosto d.e 1~31 destaca un proyecto redactado por ios ' 
. >juristas l:ir-riqÜe Dalmeau, l?ráxedis Balboa· y ·Alfredo Iñ!: 

;r::d tu, que• se conoce como Proy~cto Portes Gil , llamado 

as! en honor del etÍtonct:1s Presidente d,e la·Reptiblica. -

Este Proyecto fuá el antec~d~nté directo de la Actual.:. 
. Lef del Trabaj (), y, aunque difiere de ella .desde ~uchos > 
. I?uritos . de . vista· la expondremos , 

algunos Pu1ltosdÜerentes. 
- .·. '., - , -.. _ ·. <· . · .. : -- . . ' 

r; §(~sTADO P~TRO:o. oeC~a ~l ~t1éu10, Terc;rpgel P~ 
.•· yec~p:.· cEstamós suj~t'Osa .las disposiciones, del p:reseli~~:· 

Ó6dfgo todos ··los· ~rabaj adores·. y los patrones, '.'.~.·tqlu~i:v~ 
.·•.e1.,EG~aac·~~·r;~~~~6n···.•1·····rns.'•b1Ul1ici.ipi6;f"~~~~4~·.•te~~an\ei: .. · 
·.•·ca~ttqter- de patronos •. se.·~conSiCiera que' el estado'asume 
~s;e)~ar4cte~'cuando, tiene a su catgo>elllprésas.·•a·· á~rvi-~".'.··· ... · •.. · 
~cios'qu~'puedan··aar. dese~peñados ·por partic~lares. · · . ' ·. ··: , ' '• ' ,": . .. :' . •' .. ·' - .. , ' , 

desaparec:Í~ de .• la 

.de los principios más 

' ). J • . •• • ' ' ' • •• ' '. ' 

En ia .. exposici6n> de I\\~Úvbs se fuiid6 la ltledida dicHhido~ 
'se,j~ t.érin:inos gentfrCll~s, qu~. si bien n~era posibie ª!; 

··. teni;ier a 'todos los· t.:ral:)ajadores y empl~ados del Estado -
· i()s¡b~neficiós del.··Jl.±·~~culo.•·•3.23-r · 'porque/(!Ho ··podda· tl:a~· 

C.~;,, ~h mui~itud de cas,os, la paraHzac:idn de las aét:Í.~i= 
• -·, ·,- .-',· - • -•.' • ,·· ' :, • ' • ' • •, ·, 1' ' •.··, \"' -• •• •; • _ - ; 0 :0, , -', ,- ~· :-: '. 

···•••·• \:aad~s·públi6ai3-,·.hab!a .. ·•oca~fones en qÜe ~a .naturaleza det·· 
. • ·. · ..• ~erviC:f$noafeotaba·ia vida deÍ.Estado, .y' s!·.··encatnbio··. 

esos'•.•servld~res estab~ .. colocados en posiciónes .. idénti--. 
~a~ á las de lós trabajadores de empresas privadas. Se a 
,giegt) qu~ la Fracci~n XVIII del Artfouio l.2~ indicab~ • ..;C 

·• qij~ en' determinad.as cü:c~nstancias}os trabajado~eá del.· 



' . . .. ' .·· ... · .. ·.. ·. . ' ' ' . "· " 

.. E$tado no. se. diferericiaban. de los 

<recta · interpretad6n 

:r~. CONTM'l'OS D:E TRABAJO •.. consider6 é1 proyect~ ~u~ 
xisÜan cuatro contratos de trabajo, .el indi~idtial; 

• de· equipó, el C:olectiv:o, aún cu~ndo . dé éste se dijo. 
era propiamente un contrat(), y. el. 

.· .. >/ ·.··.·\ ·.tas .cuales deben pactarse .·los .... contratos.··1nd:i.vid.ualesde 
.. · .. trabajo1·.•definidi6n •que ·es ia reprodt1<lci6n del. cgncep~o 

normativo. 



EL contrato ley es el mismo q~e actúáimente 

. cuen.tra reglamentado en los. a:rt!culos · 58 y s:igui~ntes .:. 
de.la Ley Federal qel Trabajo~ 

· lII. TRABAJO DEL CAMPO. Volvil5 a rec:oger el proyec:to<de 
.la t;adfoi6n que habÍa he~ho a un Íado el pre>Y~ct~ de - . 

· . 192S •de. la Cánia,r(l .de Diputados e inall.lytS; entre los eón 
'.· : tratos. de tr~ajo, .·. el de aparcerl:a, r~gla:mE!ritarido, miri~< . 
,ciÓ-saxn~nte,:las relaciones eritr~· estos trabájadore,s· y : . 
los dueÍios d.e fincas rústicas. . .. . . . 

co}t'rfu\TOS ~SPECIALES. Se r~9'.~allleJ;itargn en. el·.·proye§: 
·aa~m4s del .·.trabajo del ti~o, el•·níinero/el feroca·,~·····.· ....•. 

: :;cf.n~~o,· ·e1 ::~ab~jo a aomic11:f.cf'y~'a:Cde ias ~P;~4c~~-.\/.~···. 
•· ·. ~isposi.016nes que ·en su ntiiyol: parte p~~aron .a ~:a ie!Ji~~ 

•laci6h yi~ente. . ' 
: -.'-· ,! ' >' > ,· .: • ~·~': ,; •• ' '. 

: AsabrACION . PROFESIONAI... $e sefta16 en la G!losiri,:t6n. - . ; 
· ·. dé Itlot.ivos; •. c:Onto uno de ios prinéipi.C'>s. b'9:1cos def dMí ? 

-·.·-._- -·, ,; ··. '-, ' .. -- ·_' .. : . · ___ ;· .- ·.- ' ... ,.,·-

•90, la;tendencia>9indical:l.sta en .. que .se· .. ~fa- inspfradc>~ : · 
La a~Ociati:LcSn profes'ici~al, • ~e dij o, tiene como . C::áracte-· 
·. __ <·,' .. ': .. ·'' ·-:·_,-:> .>'. -·. :-- -... :·:···.- ,.··. :._' .. <',- .. --,_·,. ·_:'.:_->· ... ·,·.:.. 
r!!$tica/ la. de l;'eprasentar el intm'6s ~fes:lonal. ·o <Je·.·. 
ciafle. En ~sa virttid, solamente. l.as asOciadenea may0rf . .. . -·'' ·.· ·; . ,, ... ··.,. · ... ,,. ··-.. : - --·,'--

tar:l.aa pueden 'retin:f.:r: ese requisito~ lo_~ quiEt~ decir .. 
~ -, . "' ·- . . . . . . . . . .. . . . - - . . . - . . . . . ; . -. - ' .. . 

:cjue · · eila~\y. l'lo las ·minoritarias · debell &Sr• i&Conoc.1dail •. · 

·•··· . .Aaem!s/··l.a· existeric1a Cle ag~ones. mtnoritilri~ es.·!!: . 
. .. ha': füente 'de constantes ci:lsturbios etttr~ -
·.,.que la iegis1acit5ndebe e'litu. 

- .. 
·' . . . . . . 

Por ta.les m~ti vos', ··reconoció 'el proyecto.· ao$ e~~ de 

~sociaci6ri pro~~sional, el sindicato gremial y el ~ ~ · 
dustrÍ.a r .entendi~ndose por hte eJ. qUEI ·hOy ll~s dft : . 
empreaaf·exigi6, para. C;iúe.se les COMÍderara leq~-
te reconocidos, que contaran qon l.a mayor1a de trabaje ... 



la mayoría de. 1os 
•· res'a~ la>¡;impresa, <:uando el sindicato fuere industrial. 

El principio, cuyo valor oportunamente discutiremos, --. 
fuéiechazado e~ lá Ley Federal del Trabajo, por estima;_ 
!:le que impl;icaba una restricción a la .libe~tad· de. 

consi~ada en el Art.foul.o 123 • 

. v:r. HUEL~S. ~specto a la huelga, 

'vaged~d <lf11 tk1:o constituc:Íena.l. · 
·:·' : • ., ,o-; • - '.- ~.' '-::-, . . - - ... - ' :- . ," . _· ~ _·- ' - : . 

\'.·'. ·~ ;1mport~~41. p;-o~Cto • ... en esta·· ma,teria·. es. el .. ~ue Pº!l· 
.. sigri6 eI arbitraje ol;illgatori.o, si·biení: sustentándose -

' . . _. - . ' - ' " . ·'".. . . '' . - . . . . . ' . . . _.. ·- . - . - . - - ~ ' - . - .. 

l.a tesis .. •ge ·~t1/.ii() era··sino. 1Ul ~bitraje\•·· semioblig~j:Orfo •. 

~~;~~JJ:~r=~~iE~E~J!:~!i~~~·c· 
'··.·.· .. ···· hq :sométerse ai'arbifraj·e, en ctiyo ~caso ··.deb!a. ,·proceder -.·' 

' fi, Junta., en· l~ td:riilnds : de ··.lli fraéoidn XxI dél.· Articulo 
" ....... ·.-. - - . ·. •' .· .. -; . - '> ·-' ., ·.,· ·. . ' ' - -.... -. . . . • \.. . • ~ . . .: J • 

.. i23:consf1tuoian~li esto es,· a. dar,por .. tet'll\~nado los cori'. 
tr~.to~ ele' trab<ljoy; ai .. la .neqat:Í.v~ prooéciia clel patron~ · 

' a co~cienarlii, ei pa90 dff lás indelllll.i.zac:tones respectivas. 

VÍI~ 'R!ES~.~sn»m&s. Se ea-tab1ecid en<el p+oyiacto. 

~L~mi!mt.O ~j_steu de la ley , viqente1 a~nqu~: 11wnéntando -~ ·.·. 
lis ;tndenin4ac1ones·t .·en· los ·easol'l de··indapacidad .. ·~~~--·· 

tot~l, al im~orte de cuatro aifos. de .'\\ 

.. '· ' <:( 
. -. ;. ,.. ' ... :_._ .. :·:·:·.;"' 

,,,,.-'¡' ...... - ·'•·-·~:·'.,,-,:~,_.,.,:- : • ~ '.. : ;_· ,• ' . : '.. ;" ··:·· 

'·Ei p;6;¿6'to··Portes Gil·.·.~ objeto ~ h~erbs~s.~!ticaf''• 
.·.al .. ser d~cut.Í.d.o en >et Congreso y l~ ~s.ioi6ll Cjµe f!I1ccfü. : · · ····•, 
tr6 ent?:é las ag-rupaeiones de tr~j~diqrf!s .Y · adn de · 







En defecto de esas 
. fijado. por la Junta 

y l~bitraje respectuva. 

· .J¡'ra.cci6n. XVIII. Las huelgas 

comisiones, el salario '"" 

Central de ·conciliaci6n 

4 de 

por objeto conseguir ei equilibrio entre diversos facto- ' • 
re¡; de. la producción, .armonizando los derechos deltrabá 

. . . - ' -· - . "'.. . ··:. -
:Jo:;.con los de capital. En los servicios p~iic~s será o.·· 

bligatorio para lós trabajadores dar al/isb;· ºº~ die:c,ü..:. 

as d~ al'lúcipaÓiÓn a. la ~u~ta dé ·c~nciliaci.Ú y Arbitra".'." 

j~ {'{e ,la. fecha señ~la~a para ~a suspensi6nó ciel• trabajo •. 
~r.as . .huelgas será~ consideradas c::omo Ú!cit¡¡s.s dnicatnérn.~ 

.• . . . . . ,. . . - .,. . - ' .¡1 . . . 

. eúiu1do la mayoría de loshuelguistás ejercieran actos --

..;.iolentos dontra:Jas• personas_ O· J;~s.PY-~pif~d~d~s/ 6;~i;; ch .. 
'··.··~··'.~''e ·.;~~:'dé gu~ir~, ~JiKcfü.aq~él.1os. perte~~zcan a···· lo~ es~ah'1e"6i . 
. ).) _. . .. . . ~ servicios q~e .dependan del Gobietnq:. . .. . . -

31 de diciembre.de 

XXXL La aplicaci6n de las leye~ del trabajo 

rr~spopde a la~ autoridades de los Estado$, en sus ~es~-,. 
·., 1 p~ctivas jur~sdiciciones, >pero es de la• competencia/ ex~l~ 

~.i~a de las autoridades ~ederales; en asuntos relativos 
a· h iridus tri~' textil, eléctrica; cinemat~gráfiaa, . hule7 .. · - ,. ·- . ·. _ .. '·. . - . -·,' . ' ·. . .... '·.' '· - . --· . . 

; rii· y azucarera; mineri:a, hidrocarburos, ferrocarriles,. y 
e~pt~s~s> qÜ•:! sean adminis,tradas en' forma directa' o d~~-:-- ' ' 
:b!a~tia:J.izada por el .Gobierno Feder~l; 1 : 'emprés~s que ~e-..: 
tu~Ít;¿~ yirtudcde' ún ~ontr~to o ccmaesi611 f~der•ú; y las· 

_,. - . ' ,,. '. . ' .. :,· . .- . , .. ' .· :. .· 

'.~l"la:listria.s·qué).e.seán. c:oneJ1;as;' .. a empresas que .ejecút~n·· 
'tr'aba)oEf'en zonás feqerales y aguas territor:fales) a con 
tl.Íc:tos qu~ afecten a dos o m!s entidades federativas; -;.·· 

i c~ntr~t~s, colectivos que hayan sido de~larados 6bl:i.ga~o
:riÓs en más de una entidad federativa y, por último, las 
obligaciones. que. el1. materia educativa. correSJ¡>OOden a•·.ios\' 

en .la forma. y términos que fija la · ley ~espeq7 ·. 



Oficial de la 

que reforri)a: y adiciona el Ar.t!culo 123 d.e la 

. constituoi6n General de, la. República~ 

,,., .' .',' . '. . . '. 

·• ~ ,q ,' Congre~~ de. los ~stados Uriidd$ Mexic~hos ' en :;U~d .·~ · 
,., : ... e .. : :: .: :.,t:(i:!e;,., ~'-~1'.·aouit~d ::güet'·f..e , Confieri ·a i. ·a.z.t!C::~10 .· hs ae i~~'c(.)~~ú·~' ·' ;•'.':> : ... ·:·.····(:·':<·. :•>. '··•:•.:. '. ,: :.: : · .... < ...... ··· .·· .· · .. ·.·.·.· .. · : .,··.< ·'·• 
.: T <: •t:-u.qión:ºenfl!ra~ de ~a Reptlblic.a y, previa. la. aprob.aci6n de.la . 

>,·, ···.~:· ·:~yor!a ;de' J.ás Honotables'Leg'islatur~s'de T6s· Es.tados, d~'~········ · ·.'i~Ei~i~:~¡:fdo·•~ adiéionado .e1· ar.ttcul~·l.23. ª~.l.ª propia··· 

.•..• ¡RTICOLO 1~"3. •.El. Cong.réso de la Unión,· 

'~·~Jas >l;)ªs~~: siguientes. deberá ex~edir leyes 
.· trab~jp, .~cis (:l¡ai~st~girán:·. 

,,,, 

· zni:re los·. op:Ceros, .. jornaleros,. 

s'{; • > ::~~:anoé / d. ¡¡;,~· ;,;,;~.i• ienerd~; tO~ contrato· 6 #~ .. 
·· i::• ,i/ir,·r:ó:i f\T,.v·, vI,;vtr; vn:í:, r~;~; ·xr,x:tr, xI~¡;·> 
\ . ,, .·· .... x:r;v~.X\T¡.·x~I;·:)rv:rrf mu, ·xxx,· xxt'. ~i, XX.ir;'xi):#,> .. · 

xXV,r; ~j:f.'~, b, ~ •. d,· e .f, 

XXXI. 

. . . Poderes de la Unión, ios Gobiernos' del Pis

Y de .los 'l'ef~itC>rfos· Federalesy 

mrucima 



: ,'. \ ', ~ ' ... : .::·; . . ' '.' . '. '., <· 

· ~er( d& •o oh o y · s i•t• htiras 'respec~ivan>ente • . La~ qÜe ·~~!f .. 
·.d.an serán extraordinarias' y se .. pagarán con un: ciento' por< 

.·.' . ' ' ·': ' " ' ·. .'_ . ,.. . . . - ' -' . - . . . \- .· -. -.. ' · . . : . ~· ' - " . \. ;:, . ; 

qierit~ n\ás de la remuner(lci6n fijada para el se~icio or· · 
dinario •.. Enningan ca~o el.··trabajo. extiaordÍ.nal'j.o,~odtá ... , ·· 
:~ceder de' tr~s. horas' diarias J ni de tres ·~~c~s .· c~ns~~~ti 

:~~,_·.' ' -· 
. ·:~<.::'; .-.~·.,.~::~_:/-

' ,·,-; :· 

. ri.· Porc c~~a,seb litas(íe ·.trabajo, disf:f'~f~~·.Eii .~i<:i.Péi~_!: ··. ·(:{,, 
<lCit de u~ <ei!a :a~ des'cans~ ~ cuando. men9s; con, go9e' de ·~a~ '>· .~ < 

¡, '.--.1:_:,,.-~--i.:: ,,:· ' --·; '/·.'_':, 

•.: 
' J.' . ., :.· - ~<" .:. >:~·::\i,::_.,_: : -."/.,. 

' .. \ - - ., " :.~·. '. ~ , - "'',: ('i~· 

iÚ;~ 'tr(1baj~dore!ll, gozar~,d~ vaca.c,i'Órles CJllé)nunoa s~ '~ :.: 
; r:ái\ meno.fe~Ae V~i,nte '.d!as' a:i aa~;. ' .;; :'.'./ ;) 

"." . . ---~-.,~·:.'~·- ·>·' l..1 

<~c,~f :;!:~~:~:·~r:~tta p.:á.1~erfü~~~!"tfü~~~~:.i ·i= 
,'Erf Íiin<Jd~ ~asÓ .los ,Ejalai:io~· ~ódi~n<~e~. Í~~~~;Ídr~s al' " , · .. ··.·\ ·J 

.. "" .... ·./'···· . ~t~~1P~:~~!~~i~:::·~i~~~1:~.·v91s~17:·<<···· ·.·. ;J 
( · ..• (La',reforma .·del p~rafo anterior aparege. publi.oada e~; el'\, .· , . , . );,:

1

r .. ' . 
. ;.· ·' ·· 'ni~~t9 ·ofid.al de i~ Federacii6nel 2f :~e ·rio~¡~k-~a~;~.. . 

• } . v:
9

:
1

~~~Jo igU~r corros~prid~¿c .~~~¡o •iri ~~~}'':::\t.'i 
~' "1. 1 : "'--..'.: ::.~:'. ·: '.':,~. ~.: ')',. 

•'' '·····.· ' .·y ·., .. ·. ' t '. 

' y ;~~-'~ :·~¡ ... ~á1~r pc)drán hace:C~é ret~noione~·>· des'cuentos/ cleducici~, >p; rr 
, .·.. · • · · 'rte~ ci .~ai-gos .. ai s~iari~, ·•·eri los casos pre'1istos en las ·!'' 

' - ' ,~ _.:<: ;. 

·1ey0i;.; · · <F 
··[-__'·"::-.>···· 

J.~>~~ 
l '.'·' 

~.-J:.··;·.·:>.-< ' 

•~as que pt\?rmÍ.tan ·. apreo~~r los . oonocimlen tos y a.ptitud~s, .·.·.. : (' • ·· .. •. . 

. de. ·.lo•. ··••P«•~te•: ···Er Est•M·· ofgon¡~ar~. ·::::::· • d•:~t!\ ·f 'cicf~f~f;. '.;; .. 
- _>;f.·:' :··.1(~~-::y_,'.:' ·' ... ,., __ .- .. ,.·~ ':·;.· , ...... '''···¡>'· 

'', .• ,--}J¡:<' :: ,' ,; \• C • ":·" .:.;, ;, :', ;. e'' ":: • •_/ ·-. '•'. ·~>• ,' ','•,"'·)~;· •> 

, :·r'- ',·,--;~··· -:/• .- . . ,{'. j¡¡,,,. ~-.,.:~:':·~,,~·,:.: .__;._.,·r:'-·- .,, ,· 
:~'.-;:.-.:~'~ < .. _. ., • :'::·>:>'.· ., ", ... ~· :-·,,·.,,_:;,·::.> ,.,.,:,,·, __ ¿.,,'. 

, :: ~ ;~: '.N;'2;:,:y:t::<\ : .. ,:~ '.. ·,\i.:;':'0,~~·'',~;~.fr:: ~r~;7Ji~~~:~lf~tri1~'-¡~~;~f;'ífi&1:i9:11i(1, 
. ·~~·::r,:'.:'": ,, ;::~::~·.''.<""~~:- _:)_:·:.:~<\:-; . ..... ,,,,,;,; 



a fin de que los. ascensos se otorgüen en función . . - . 

. co.nocimientos; aptitudes y antiguedad; 

. '·. ·.·'.. 

IX. Los trabaja;:J.ores s6lo podrán ser suspendidos o cesa~ · 
' -' ., ' ., ' 

dos por causa ·justificada, ·en l.Os .t€rminos que fije la -: 

ley. En Ca~o de separación injustificada tendrán derecho;;; 

por la i:e:iristaiaci6n en su trab~jo o p~r la in-~ .'/ 
.•.. d~izaci6ri· correspondlenfe, .Previo elprócedüniento;ie.:.·: .'/: 

> g~l,. En los . casos' 4e supresión de. plazas, fos' ~rabaj;;tdo7 . }: · 

. re~af~dtaáos tenqrán derebho a que selésoto:rgue{otfa/· 
la.l:luprirn.Í.da·o .a la. ind~i~a~16n de.'ie~;· 

··.•······· x •. Los·· trabaj~dores .• t~nclrán• .• ~J.. derecho····ae,asoeiarse. 
l~ défán~a de·.· sus.·.···.·.intereSi~s. comuheS •. ••Podrán, as.!mi$~o, .... 

·.• h~c-er,usc) .aii>cier~pho-d~• .. ··liuelga. pr~~i~ .él: cmnplirni~n·i;6 •• ~ 
. de,· le.is requf~ft:os>que d.et~rin:f.ne la ley, r~spa(:f:C) él~ un~ .··· 
. O,va:i;iá~: d.epénderic:fas . dé los ,l?oderes. P1lblic~s ,, ou~rtdó . ~e 
Vf¿Íen de maneré\ general y sistemática .~OS derechos . . 

·.'~s~¿ .. •·-.{~ttoulo. ·les····.· cÓrisagrá; 

social se orgahiz.ará conf or.rne 

gÚ.ientes bases ni!nimas: .. ·• .. . .· .. ·.· .. ·•·· . • : t .. > . ·. · .•... h •• 

. ~l, Cubrir( <l,9s accide11tes de\ enferme~ades •profes ion! 
.· ..••. les/ las'·~nferinectades'. no profesiónales. y incítérrii~···'. 

' -. --· .. · :~---~. -. .' _'_: . '' .. :· :·· .. ' - .. :: - ,·. _.:. ·. _' :.-:·· ' : . : ... : .·- ' ..... -'. ' '·. - . ' ·-\· :· . ;_,·_ '::. : . . · ._: ' . ' ·. ,-':::~.:-: : ' -':· .:·· ·_:, ·: - / 
.dad; y la jubilaci6n, la in~álidez; ~ej;t;z .y inu~r~ · · te• · · .\\ .. · . 

.,., . 

. En: e;:asci . de ··~ccidente · o enf~rméd(id,~,· se con.B~r'1ar~L ;. 
~.i ·ti~r'ech~ · ~i b:aj;aj~ p~:r: ei ti~ci que determi~e · 
la ley~ 
Las mujeres disfrutad.ndeUrimes de' descanso an;;. 

. tes de la fecha que aproximadamente se :Éije para 
el parto y de otros dos d~sptles deLmismo. Ó~ran~ 
te. el. periodo de lactarióia, tendrl1ri d_os. desean.;; __ 

. sos ~xtraordinarios ·por dia, de media hoi-a .cada -



',' uno, para arna~ntar a sus hijos~ ·' -
.. ·- :ta±án .de asÚtencia m~clica y obs.tétri~¡a, 

cilias, de ayudas par~ _la la~tancia y del 
cio de guardedas infantiles~ 

-.• Los familiares de los -trabajadóres 

cho a asistencia.médiCa y,medfoinas; en 
sos y en la prop~rci6n que dete.rmine la ley. · 
Se establecerán -centros para •. vacaciones -
·recupéraci6n,•as1. ~omo:Úendas_--_-ecpn6ni1car1 --pa;a. -:-, - - ,.. __ :·, ., : - ._:::· ':. - :. ' :·.¡. - -
'beneficio de los trabajadores y sus familiares; 

Se.proporci~narán a los _ttabá)adores habÍtaci.0-'~ -,,,, ,_,, 

· -._ rie~r baratas E!n arrendamiento _~o venta, 
lospr~grax\1as previamen,te.apro'ITad~s; 

····Los ...... o.onflictos·_ ·1ndÍviduale-s• .•. -.• --.-:cole~tiyos•·---o _.l.nteÍ7~-in·_•----.-. 
- ·a.i.~ale.s<~eráns.ometidos a un Trfhunal·Fede~ttl-de ~on~i: 

-.... Ú~ci6n.;Arbitraje integrado ~e9Cin 16-preve1'1do.en ia 
' : ü~x r~91zÚnel'ltarfa. · · - · · :: · ·- ·_ -. ___ -_ - ·-· .. · ·- · 

-Los confl:Ü:Jtós entre Poder Judicial dé 'la F(Ú:iEira~,.;,-.•. -_ 

'. ,ci6n y sl:.:J ser.Uiaore~, serán resueltos por él Pleno de 
-- -·l.~ SUp¡:euna. Corte de Justicia. dé· la N~ci6n~· 

- XIII. ' Los militares I marinos y mi~ros de 
"¡l~-,séguridad ~tllilica, así ·~omd el_ pers?na~ 
~*terior -se regirán por sus propiiis leyes. · 

.XIVc; .ta-_iey.détertnina.r&· los c~rgos que s~drr-·· 
:~d:~ 6o~tian~a; : tas person(ls gue- ·1os · · 

-.. ·.·· .· -··· ,•_de .1~$. lited-id+ur Cie' Pi-ht~c~i6n_ a.1.-·_sa:J.a:tio 
.y/'·-.. b~tt~fici6s ,<le l¡ segufiaad·soc1a1.•· .,, 
.,.,~ \' ~~ ., . ·-,·: 

T, R_A_ NS LT.OR.:r Os·-

Er¡ta reforma 



Federaci6n. 

. . ' . 
SEGUNDO. Entretanto se · e:K:pida .l!l . respectiva·._.· ley·. 

reglamentaria, continuará en vi9or el Estatuto ele los\ . .:. . 
.. · fraºajadores al Servicio de 10¡; Poderes d.e;' ia: ·uii:i.6n 

('!U¿tnt6 no S~ opong~a ··la pres~l't_te." 

.. . . . 

. Pespües. de ia réfo~a anterior; . ... .. < .· .. · •.. .. otfa•<· 
.... ··p~iÚáda en el Diario Ofie.i~l d~. la Fed~rac:Í.Órl ~Ú dta h 
.·.:· ae•rioviémbre d~ l.9~2. ·eni~s fráccio?lris qlle:s~;·s~ii~1.a'.n.\.: ::··· 

, ;_,: ' ' .. .. . .; '·~··' -'> 
·.·,'<;'. .. :_::·< .. ···. ;.:·, 

/ .. futTICULO .i23. El ·congreso Je 1a Uni6~ 1; 'sin ecii:i#.a'.'!l'~'J:i.ir a : : :e : 

· J.~s bases si.iriient~i, a~~r¿ ~Jtped.Í.r . leytis sóbrE! ·él. tia-':,. ·· ·· · 
baj?, l~s ~e~1rS?l: ···· . ~.'.. · · 

· .. ··:':··,· 

·<A)·Entr~ obreros, jor~aler9s1 -~leaab·s. d,om_~st_,Ícos.>•a_ r_.·j:_~<·· ··cy 
• ' • • 1 • • 

·. s\in.os·.'¡, r:le una maner~· geri~.t:al~ todÓ dtinti~to:d.Ei traBil.jc);,: ;.···· 
"'. ,, : ·, . . .·. . -•·' - . . " ' . ') . .,· .. ·. . .; . : ' . : : .. ~ . : . : 

i,~,'·j;orl1ada ~!Xi~ de U°&b~jo nop~urrto1ser6. lit=,·~- ·. • , .... · ·\ 

stete)1oras .<Quedan p;i::ohfhiclaS las• ,liu,~res \ihSa"'. ....... ·_,:· .. ,·.· ... ·_.~:·~_._1_'1·._ •.. . l~res' ·o·· pelig+-osas ~ara , las inU::lere'.3 y · ~os ·~erio... . º\' ·. 
res .:de di~~cis~is ~tis fi~¡ hal)<lj o . riodtü#lio. in~-.; ; ·· 1 

~~~~~~~J~~~1'·~srr·.~:,~1if =~~.·i · ··••·· ·.~), 
) . •!M.;~:~· el ~a,hajó .,.ra J,o• me,.~,; de .\f•~{ 

. . . . ·~· ;_ .,,\:,:. .··. . ... ::;'· > ; : .·. 'l•'J •. r· .m; Oó.eda' pichibi~o la lltiiizaci~ del. qabajc> de -- ·;·;l%t:, 
·.:edad y menó.res de c:liecise.is 
3u~xirtia .i~ide seis hoil:ls· · · 



: .>. ' 

salar íos 

.trabajadores s~~tin 'génerales 
n.ales. Los primeros regidn en 1.in~ o ~~·.vá-"-

. rias zonas econ6micas ;' l~s segundos se apli;.. 
cµrán en ramasdetermi~a~as de la i.ndtistria 

:. ', ', •• '<f, • • e • • 

•º d$1 7oinercio o en prqfesíones, oficios 
,trabajos especia.les. 

tos salários ... mfoimos,. generales ·deberán ·ser .... ~. . 
's~~i9ientes.·para ·Sa~isi:acer las· ne.ces:idadE!s '. 
. nÓtmares .:d~\·un jéte J¿ fam11i·a, eri eL 6~áen 

';);: 
' ') .:·> 

\ J• 
,:--·-". -" 

.•. · ... ·.··· ._ ... '. '::. \ · .. ' '.1na~e~ial' /soc:!,al y culturaly,.pára ~ioveer . .· ,·•.··· ... '+_•·,· 
'>··· \tif .·. ia: educaq~!Sn.obll,gatbda de los hijo'$~ Los. - · · · ·.· · .... 

. , ·.;; . · sai~~ios.ll\friimos•·profesiOna'les···se fijár~ L . .;. ·,,.>. · · 
.> ·· · ·/con~iderando.cidexnás,.·.l~s·condicdones ·a~ia!s · ....... ·.·•··: ··.··,•?.} 

. . . ~f :i~: tas áCti vidid~s indu~fr~aI••Y Cc;,00 ~~{ • ·•·.·· .. •.:.•.·.···:·:·····:·.•.:.'. .•. •.•.:.•.:····~•.·.· .•. · .. • .. ·.···:···.• .•. • ... •.·.·········.•.·.·.•.·.•.·.·.•.: .•• : ... · .• •··· .. ,.:1:
11

: •..•. • .• ·.··:• lío~ ~aiari~~·:m!nimos$e Újaran:p6~ coniisÍ~~ •. ··••···•··•· .. ' ' 
·« · . n~s Regi.b~a1es~ integradas co~ reJ?resent~n ... ~· .... · .. '••.é '.;> .. ·~>>L 

~: ::bi:~~;:!::f:~á<J~:•p::':~•:pio- . . . ··•··· .. ···:····.·.··.··.: ••. ·.·.·.~····.·.•.·· .. •··.·.·.·•·· ... l'.:1·······:.···~·.· .•.•••.. ·· u!la Comisil'Sn Nacipnal que ~e· int~;.;.""'. . 

la \\1isma forma pr~vi.sta para ·las co · · ··r 

::. i -.>::=;_.:_- < .-. 
. ./'"'..' ~:~:': .. , ·::·_, 

•'' - --~ ,_._ -

~gionales •.•. ·. : r 

:·2·\tl~\ tostrab.f:jadorks teridr!n d~;echo ~ 
•.. : ' .• . . ' ' .•• ;' cip~di6n de 'las ' Ú.Ú'iidades. de.· las eµ\:P.res as;. : . 

· .. ., •. /'• · · ·· . :r~gtilada.de 'cCln,fOnuidad··coril.~~ si¿uientes .,. 
:,;· " ..... :_,~:~·~ .. =; --.:~·-' -~.n .... ,,ó.rth~s.-,· .. t,,~-- . :·,. ,,_..' .. ,."_·,_::·;:,~">·:--~·;·" .5:;>-:' 

·_'-;::.:i .e'',• - .-_- .. - . ', ' 

.... : •: '· ·. º. ·. '··. · ·a.1; una .coiniS:Ldn' ijacionált· integrada. 61,)r;. 

z ;;~ :·.. \ ,.·••·•'..~:~~tef'¡:i::;;~:;~:.~:;::":r-p¿:.~::~:r. 
d~ .. utilitiade~'qu~ deba 

practicad 

::¡:; .... ;; 
\ ,_-:_,_, 
i.-. ,._, ... 

• ·.1 ... ·.· >:> 
.¡ /:r 

%.•· .• ,,,,,,. i '. :;;_,_ .• 

\.A.•.:;:':~;" 
*' ~:<?{-,:¡:?< 
l.··•·: 

> ···•·. '., ;·;: ,/; ~j~~;tf ~~~i, 
"1'.·.,1.··'· ,:_/.~::,'.:'·.' <-.~;._'."'<:·.·~· . 

. ·<,';,,,.'1\:·'i'. 



' ' . 

láS oon~c±o- ·• 
nes ge~etal.es de .la ecbnom!a na~';i.onal~ To~;..· .. 

. rá; a~iniismo, en ~onsideraci6n l~ l1ecesi<Í~d··· .. · 

· ·de foín~ntar el desarrollo ind\lstri~l d~l pá..: 
Ís, el iritérés. razonable que debe p~rcibir 
elcapital y la néceSaria rei!lve~si.6n 
pi tales~-· 

Cómisit5n podr! 
cuando ~x.ist~ 

·' •. des de c~ªª'empresa;se tom#~.c()mo'.base;la:~ - ~- .e 

x:~nta. ~ravabie ••de · coilfpiTn_id~cÍ;cion· l~!i :~¡~~¿-... ; . 
. ··alciones de la ·t;ef _def ·Iiµ~uesto/sopte.i~ 'naif·. 

ta~•-·•.-Los frabajaáorl9s __ pod~atl·· ~ormÜJ.ar•···ajlte la··.• 
ofiC:i~a.corr~spond:tente•·Ci~.Ia-.S~crétar1a.Óé. 

- ;·.:·<·~ .. --···« :"' .. ··_.·. _-.~-_-.:'._ ... ·.··, .. .-_-_:·'_.-.' ._·. ·_'·:'<: :::- ,;·<_·:_.-,_--"~., 

· / '· · Hácienda ·y Cdditó P'Ciblico. 1¡¡g objeciones----:- ,, 

•... ·• :· :::•· .... y i r~~=~q~"~:&:::11!~tr46si> al: ptf 
<Y' < · .. ,·/;> .. , -f)• El derecho a~ .1os t~abajiitio~es ~ .partiei~--

· ··· - · --~·: _,.'- -p·ar_--~n __ -_.l:as_:. __ u __ t1 __ •1 ___ :f.d~de~_ho_:;_ 1_·~_l.i_d_~.:·1a<fa_d_ul_t_ad_ .-· 
.:_ .;·:_,··· : ..... : .. ·. ,• ..... -.·· ,., . . '"%• . 

. :.: : ' <.: •.• e:.- . dé-•int~r.v~nlr en ia direéci6rt ÓJ adtrii1lÚJ:tra~; 
<·/;\/. }· >(~ .. ;. : , i,' . cÚSn· d~_' 1~s>ell1Pte'Ef8.s~ .. · .. ·. . 

5 /•¡;;:• .. .. Sf pafumo •• :.q.,;,; a •-ter susi qif~,_ 
i:encias al &:U:bitraje o a aceptar el laucio -

,· p~onilnciado po;t" la Junta, se dad por ternrl.~· 
·\nado el ~ontrato de trabajo y ~edarliobligf! 
: do a indeinni2~r al obrero con e1·importE! de 

.''.",:,. 



.· . . 

para ~onocerlas cond:lci()-' 
hes generales . de la econom!a n~cfonal.. 'T~ma_, 
rá, asimis~o, e~ bonsideraci6n la ne.C~sida'd 
de. fomentar. el des~:rroúo ·industrial del pa:
is , el inte:rés razonable que debe percipir :;. 

.el capital y la necesaria reinyersí6n 
pit~les • 

. · . · e) La .misma Comisi6n pod.r~ revisar el porceii 
.taje· fijado··.cuanao .•. e?1tistan•·nuev~~ es'tudios :~·.· 
·:tíwestigaciones: qul:i.10. jÚstif'iquen~ 

... d) La Ley podd. e,xpe~tuar d~ fa obligacÍ~n .:, 
utilÍdades.•a las·ell\presas d~ inue 

.: va' cr¿~ci6ri durant~ un n~ero deter~inaari' y-w . 
añ~si .a il"Js .·trabajc:l~ ae'.·e~l~ia~ . 

. ··• ~ctividaélescuanao l.6 justÚf.: 

co::~::&:f id::;i::s¡f~:o=·}··:········· 
i.~y del Impuesto.· sol:>~e la !ten. 

·trabajadores. podfán'.fo:ritÍu1~r.a.i.te ia••· 
v.1...1. ....... 1''"" ·c~~;és~~nai.~nte ·.·de la ... ·secretarta de 

eré di to Ptibl'ico ia$ ot>jedzl6n~~ :--:'. 
conveni~htes, ajustll~d6s~ aL:pro. 
. determine la <Ley~ · ·· ·. · ·· . · -

ae'·i~s tr~~i~do~es 
en lasuB:i±aadE!$ rtb' impf{Ó,ala faeul.tad. 

a.iF:int~nren1li Eln i~a1reciciiSn' 

. . . 

. si er patrono se negare a someter 
.· rt?nci~ ai arbitraje o a aceptar el la.udo :-- · •. ·· 

proilun~:i.ado por la. Junta, . se darci po;r ternd."' . 
nado el cotl.tra~o de trabajo y quedilrA obÚgii 
-·· - . . ._.: ,· ·,. .·-- .. ~ · · do · a indemriiZar al obrero con el importe de 



. . . . . 

. ·: 1:.'res · f(ltlaes, de salario, ~dem!s de la responsa , 

.bilida.d que le resulte de,l con.flicto.· Esta : 
. ' disposü:::idn no sera aplicabie en los casos - ·.·' 

fu!· las acciones ·•consignadas ·en la f:r:acc:idn· .i 
. . . . . . . . . ; ~ . . . i. ~ . . . . ; . . . ·~. :" . :;i ... ' .. : ' '.. -'. ,· 

siguiente. Si .la negatiVa fuere de los tr:ab!' 
jadores, se dará por ~~ado 

·ciacitSn o aindi(:atci, ~por h~ .. toma~ pa:r+ · 

xx:Ú;.El patr~?l ·que despi~~ ¡.k.obrercisirl' 
· j1.1stif1C!acia ·b .. po~ h~r tngrisacfu ~)uhá··-~9""'.·•.· 

• -- .-.,, ' • •• • ' .' •• j. •• '• •• ' ' • 

'~~.'.;··~_·;.;_r:: 
'. . .• ·' :· ! •· .:·.; : ·~":; • ., . • - - ' , 

' - . . ,;·.·:.: :~ }:~ :: :.·~·,:.~;·; ·:.· ·, 

•;,; '"t .f~ :'::,<.. ·r.to, au~do se re.tim daL ~aiapar:.faJ.tA, . 

• i i·;i<• : ..... ' ........ ··· .. ~~.:smj:~;S;T~~ta~ 
.·.·-·.,·.·,·'·' 1,.:··· 

:;'·:·· .. ·~;.P· .}········· '.•.··.····~ .. ·~ .. ·.···~·E·,l.······.b~: .. L. "·.·.·.~·t:.······· .. ~ .••••. nd. :..".! .•. r .. ;.;..• .. ••.: ... /·····.·'Qt_$.~ .. 1 .. F.~.a .• ·.: ,,,·,;;. '''·~··.<.-:.~ :· :;-/~ -~ -;¡-, ........ '=t .... ...._. ......... ~~ .......... _ .... 
- ' •• ~·'· j ~ ·:::: - • ,· 

; ;e > >: ', i ><.··._· .. · ..... ··.·.·. •·' ' d8' ltl. 
••<...: OJ .,,,,',, '"' • "' :::;·~, ::: _ ''-•,L•,'O<.•, 

.· ... ·.;'\;· .. · .. · ·; ~.~.w.'..Pucactdn -cl~.l.u;lE!Je~df!t•trabéljo.~ 
r~d& a la&.antOrt~ de.10$,D~, 
en sus ~P.ct.ivu jttd.sdidciti~,' .~u -
·-.~. ].a. ~~a ~lusiv& de l~ a~to~.;. 
.·~. f~las en a.uu=t~ rélat;tws ··~···la :lit~ •• é'' • • • ' ; 

ci~t09r~t··· .. 

'.: - '~:,; i 

'.' 
:··· 





:~~~~-~~~:!:7S~-~~1:;, 
;~~ctt•iííi!-i~I; ....... . 

se h~( d~ en él pueb:t.6. rne~:i,cano¡ ~ste,<i no. ot:rO, liafu:!- .~ ' 
d~ dai~e ias medidas de seguridad pa:ra su nacinti~w y ... 

. . • .. ·•·ci~sarroUo,;.estab~érl.endo nonaa· .. d~·divers~·;tndole., ·pt:J~·· 
.. ej~Üip1~,. i¡ul. d~ ras garant!as. sociales o de e~:rit~r' in

·. dividu:~l y ·en. l1uestt.r:ó ca$Q. ·de! est:i.td.iO, las de catátitar ·;.. · 



.. ' , ~·-~ -·.: : .. ' .. ' . " . . ' ' . '" , ; . -· " . ' . 

'La dQt::trin:a··const±t.n:c.icn~li.sta imperante en la actual .con 

esa. ~signa#& las conoce y estudia Y# en consecutulci,a -- · 

pQ~' esa raz6~, la demo:ol:.acia mexicana, a trav~s del Art!-
. . . ·-

culo 123, ha querido gar.an.tuar lo conoerniente al traba-
. :to y a la pr.ev:i.si6n .sor.ti.al .. emanando con posterí~ridad -
. ael c:itadO.,Arliculo U3, la ley .teqJ.amentllia respectiva, 

• que se' conoce con ~l m:nnhre &; Ley, Federal: del Trab~jo •• ·. 
. . . -

: ~ esta ~~~r~t las leyes; qu.e ';sobra el· :~abajo del1ier11 ex~ 
·• Pédir el Cónqreso ~ la Uni6tt t.ieiien ~ c~n.dtd.ón .no .,:_ 
. eOP:tt~V;éni~ ia~ b~: ~ soht:.e el. pa~icu~ ~gna ef 

.... ;/:'~~11;:&~~~1~!~,~~~~r~0l~§:! ·· 
, .... · .· · .. •·e¡np~a4os dtli~st::tco.s. y utúanos. aspeci.8~'-te sabr:e.·tod? 
.. ; ' ; ;6rili1:ci{ de 8:ahiijo' ' nlrito:;de.;~&t.'~~fo riOs p~~ 

.·::J'.':::····· .. i#E~1:~,. t~ti"-·~~.·~.4u.· ·es.·.Partit:Ul~alior ~-·~an~ · 
''.'_·/: /.p: ·•··· :t~!~J°~!:~::¿e ~::~: ~aC:~:~~~=o!; : qene-

·. \ · ·1~,·~C>ns-ti.t1lc1enauata. 
,' :<:.~.'.:.~ ,<' .:<,· ' :. ·:;: . ' -:. :.::... ·,.. ·: ' . '~ .. · .. · ' .· ' 

;;)f { ~a::::.:;~···~~=tis~~~: 
···· ' j~~dá;max~m~, ~ en ,pio C:UQ'f sitl 6ucd~pcj.en, deber! 

<dfi ser ; de cl.:ho · horas ~ . TÓda .tUsp0$.icidn que contn.Wn.qa lo 

. . . :. ·.;· '·,, ·~. 

.· ·-. '· ••''" •' .-. .· .. ' - _· -·.' .. . . . .·. ,.· . . . . . 

pi;e$cnto<po.r>la. fraCci.tSn: :i d&i'cibAo ArttcUJ.0: 12.3, ·sé ~ 
· teiitb:11' po~ ol.:tusula. no.~xpues1ta en._ lo•.·coliuat.oS• de trab,!,;' .· 
~j~i, ;t-áte~e cJ.e ios . indÍ~1di.iides ··o ·<1e, l~: eol.ácttV-ÓS. · 

. , :~ F~acc:b5n II del Art1culo 123 1 versa sob:t"e la duraei6n 

de J.~ jo:rmuia mS.xima .del t.iabajo no.ctu:rnot la que · se.d de 
. . 

· sie:te. hc:ira'.$; quedando ademb, prohibid.as las !®ores ins! 
illbns 9 ~µgxosas para las nu.tjere:s en general y J?ara -~ 
fos jts-v~nes 1Mllorei; de Qieciséis año.s, prohih:i~na.mua 



·. . . ·~.· una.s, y a otros el 

pud.i~ndo trabajar.éstos, .1as mujeres y lQs j6ven:e~t d~ la; 
. . ' 

edad señalada; después.de las diez de la noche en los ee_ 
:tabl.1ecimien tos comerciales • 

Los .·jóvenes mayores de cat.orce años y menores 

is, tendrán como jornada máxima. la .de seis liaras,: nC> 
... diendo ser objeto de con.ti:a'to ¡le trabajo l.os Ú\en~:tre$ 

años1. segtin lo .• previene··· 1a. fracéión II! .. ·· ·.· 

·Otra; de laS .bases que: pol'.° ningiln, concepto deberán se:r/ i__~l i 

c~trar:tadaspor ii'l. ley ¡egbmenta:ria.·del: Ar:ttbu1~ 123 . ..... ·· 

· · de.iá· consti:tuci6n Í>~Ütica •<ie'lc>s Estadl:is•· ttn:Úlós:~..exféa<' · ·. · 
,··-· .. ·,·' ·-·- ,•".-.-. ·.·,. , .... · _-, .. ' _,. ·. ,_.,_,_,,,··_,,-··:·-_-·;.·,_;.;-:', 

:·~(os} es fa. Fracci6n :fit; \tÍ',1~ ..• ~clic a qti€ / ipor :~adá sefs' .-.- · · . 
. ·d!as·de··.·tx-abaja~. d$barti.disirutarei .. ope;ai:i~·d.e.\hl·.d!a'. ·· 

&:;'··;~:d!ii\<li'.;\scartso'.cuan.do .:men~~.·· •. y· bal 'prescrip~Ón.mer~~~: ~¡· .. 
·.sig~i~rit~ comentariC1!. el~ fr~aiaaor·1 comó'pmona que ea 

.· •... i~qtU.~r~· p~~a Ú .• buena saluti de su :organismo;. descanaar .• - . 

1~spu~s'de hab:r laborado durante· µn' término es~~o!Úco •.•. 
. de ~!~s# Y· el· (!~n~tituyente ca·l~ul:~ qua paJ:a. el d~sg~s't~ · 
oeUbrtdijc:etl 'ei Organismo . del Operado despu~s ,de sei'iJ -- .' 

··.•: :.a!as.,.··.deber!á de.-coricedérsé1e·~ . 
. ' ~c~l.:a~ un d1,a. ' • ' ' .· ··. .·. ·.• . . ·.. •. . .· . 

i,. Pra<):i&i '1 ~r••dibe qu¿, ias 0U1jérea, du""1~" l.o•f~-; . 
.. tres ~eses· ~t~riores al·P,ar~o; no desem~efif!rfill.·~atla:jos 

····•••;"~i~~~E.4E1~:~:~~~ir:}S;~E~~:.~··· 
;,;·v~s11 •. e,tnpl.e(l y l.os dei:e~hos ·qtie .• h\lbi~ren adc¡uir:i.dop.or 

·. su' eontJ;atb, teniendo, en ei periodo .de l~ lactancia, ~-
d~~ ,~~scansóS extraordinarios por dta ~ de media hora ca:.. . 

.. cla i.mo, para .amamantar a sus hijos~ ¡,'o ordenado.~~. ésta . 
f:r:aÓoión es digno de encomio 'I ha destacado en' la 6rbita, .·· 

'.~ollS.titubiónal.ista de las legislaciones más avanzadas --:-· 
' • • • ,. • • • • - • • • > •••• ·''-, 



del. mfutdo, el criterio que priyó en el 

. redactar lo. relativo al trabajo de las mujeres, que se ""', 

ies confiri6. a éstas, nó como una dádiva; sino como una 

exigencia de sú'derechO, en otras palabras, io presci;:ito 

en la fracci6n V era lo mínimO que el. legislador t~n:í:a Q.. 
bligación de preveer. 

" - . .. ', 

salar.io mínimo que deb~ disfrutar eL trabajador, tiene 
·' ~e ser el que se considere suficiente, atendiendo· a Ús· 
condicione~ de cp.cla ?:~gíón·, para satisfacer ras necésida-. .· 

. d~s normales de ia. vida del •. pb~ero,·· su edud<lci(Sn y sus . 

..•. :Pla9efes honestos, >conside±-ándolo cómo •jefe. de fami].ia~ :-. · 
La cuestión .del sala~io m!niin.O ·· iia sido y. seg~ir{ si~ndo'. _; 

:.. motivo. de fundar.Ics.:o i.n:fundados ataqui:¡~;per~·, no· ob'sfán··--·<. 
·. te';•.•.•e.V~onsfith~-~ri,t~ ~iso·.·•establ~cer·.·.estr¡b~se·fundamen-.·: .. ·· 
.talr para que el :trabajador. disfru~aJ;'~ c1ianc;lo ~e11ós de :i.a: 
'pefot;lpci6n>deun .. ··salario· .. que .le ·garantizara .la .• ·subsiste'n.*'.·• 

· · cia de él. y de ios mi~~ro~ de ~u fam:Uiai. tomando eri :~"'-..:.. 
~uenta> er decoro que en s~ yida topo ser tiei{e derecho .. a·. ... . 

as!' ;oko 10s ga~tos relativos a su .~d.ücaÓ16n y ..... ' .. 

hijos .:r nla:s aw:i ias erogacioii~s suficientes P<l.;. 
ra·queel obrerodisfrutarade·place~es con~iderado~· como· 
hqnes1:ós en unión de los miel\1hi:os integrantes de su fami\;. 

· .... Ha;• ~iendo la Fracci6n VI del Artídtilo. 123 C:onsti t~C:i.o~-· .· 
~a.i ia'qu~ estatuye como base ~sencial. en las relacione~ 

·', . . ¡. - • . . - ~ . . . , ' . .. , . '. . e ' - , ' , . . • : ' , •. •• • • ~. 

C)hr~ro-.patronales, .• esta. del sal~rio .·m!If~o, Per() CoI!ltjya' 
•. ·heme~ ~icho/ tal' cu~~tt6n se ha pr~'stado a éléb~te\d~sde ·:_ 

~ '· • • - •• • '• ' < • , •• ' • • ' 

suór1ge~ y segu~ci!ne~té seguirá. co!nbatiériaos'e~: sea. eh, fbr '· ... 
fti~' legai :6 e2ttr;legaL Además cde hab~r ·esfiJ.bfocido el ~- .• 
96~s~;i.tuyente deii i7 lo relativo al salariO, m:C.riimO, e.n la . 

. misma Fraooi<Sn VI, indica. que en toda entpresa agl':C.co~á, ... 
· .·. c~~Cial,. fabril o minera, . los.• trabajad~res Úenen· dere-

cho él \.11lª pi¡rticipa~ión en la,s utilidades, l~' q~e sel:a r~ . 
gulada como indica la. Fracción IX, miSma que a la. vez.·se
ñala·, que para la fijaci6n dei tipo del sala.ria mfnimo·, .. 



.· •' . ' ' 

participaCilSn de utilidades. sci hará por Comisione~ . 

Éspecia.ies que se f~rmarán en cada Municipio, subordÍna~ . . - . . . - . 

das a la Junta Central de'Conciliaci6n y -~rbitraje que ..-
• . . l . ' 

funcione eri cadaE:stado. Como puede verse, el legisI,ádor 

de QuertStaro, n6 1.iniCamente estableció la fijaCi6n de un 
salario mínimo, ,que en t~do caso es nec~sario det,erminar, 
sin9 que además;; previó que para el mejor desenvolvimien 
to de··1as relaciones obrero-patronales y protegiendo en-

. esto mcis a J.a ciase considerad~ como débil en e~ta reÚ:.:. 

;ion/ Ó .sea· la labaran~e, · ~i6 cabida a lo que acord6 en 
. llamar parÚcipaci5n. de los trabajadores· en las u:tilida

•. · des dl las empresas sucE!ptibles de ello, teniendo razón,. 

qtle .·lOS biefleS que P:t:-Ovienén a~ una industri~ se 

ob~ienen,tanto. de~.~~p~tal.~omo de? .. "t!'abajo i .. no éra''~-< 
··.·jrfsJo··qti~ el ~~pitall~·~ertido en uria'.industriadeterii.t;,.. 

. . nada, reC:ciliara i#e?:eSeS a fayor de S1J propietario; stio 
·qu~ télmb:tel'.lei trabájo debe recabar en s~mterés, bene.;; 

debidos · al pz-océso de producción. 

de lCls ~~itcs que•sin duda alguna ha conquistado,pa.,. 
· · ra· s_t·e1c~onsÚtuyente. de 1.917 ,.sé. deb:l.6 a laredac~ió?l .. ·.••. 

·· ·.·•. de ia Fracci6ri VIJ; del Articulo .123, porque e~ ella f.i j 6 .· 

• ~.lpo~tulado güe ahora ya es univer,sal y que inclusive -

iaotgariiz~cilSn Internacional del Trabajo toni6 para que 

~n' las. legislaci~nés illhorales de todos los paises se ~- . 

.. •• in~crib±er~ coriló obligatoria en l~ contrat.ós de· trélbeijo,' 
.. - . 'l'ill es el .apoteqma que r19za: PARA mr TRABA.TO ' IGUAL DEBE 

-• CORltESPOWER SALARIO IGÚAL, SIN' TENER EN CUENÜ:A SEXO • NI 
:··:•·••·:·NACIONALIDAD.· .• · .. ·J:.o ·anteri~l." e~l~· a~tuaHdád. yrefiriéhdo 

·.$.e a las relaciones ob;rero.;.pati:onales ya es m0neda de.l :-

. •.··· c~sq le~al, ·.~ero cuándo en .1917 el Congreso· Consti tuy~ 
te estábieci.6 lo ordenado en la mencionada f,racci6n~ fué 
~orno un grito que hizo resonancia extraordinaria, a\lri en 

las :ieg:i.slaciones. de paises .. avanzados en esta'. materia; -: 

porque liquidaba para . siempre las 



···. ··.······.· > · ....... · .. ···• ..... ·.·.· .•... · .. ···•· ... ·.·. 
··• c:i.an a 1<1;s personas, por motivo de su sexo .o razón de. su 

nacionalidad. ·.·· En M.t!xico, por ejemplo, en el casC> de los 

•. trab~jadores del petr61eo, se .establecían distil'lto~ sal,! 
!. . . ' .. _ . . - ' . ·. :>-· .. , 
rios para. los trabajadores· extranjeros .qué desarrollabañ . 

idéntico· trabajo en calidad e intensidad~· que a los tra- · 

baj adores mencanos .• 

' .; 

Que el salario m!nilno queQ.arlá exceptuado de embargol potn 
pensaci6n .o descuento, es ·lo que preiscribe '1a · Frabci.en ·: ·· 
VIII, y cu.alquie; ~oritraverici6n. a lo ordenado en 
es cl.áusu.la.ri~la en l;~s. contratos de. trabajo. 

··... Durante el -porfiriato se. aco~t~r~a p~ghr ª• 
. -, -,, ,.,-. - . < - ' . ·- '" .·,1· . -

. leios en.: las -tl.endas • q~ ~y.a, lu.gár en <.'londa les háé!an ·· · 
..... ...... J .. l.a~ébi.lf'antas~ d~l'gian .~p:Í.t4.il~.:quedand0 :al trabiaj:a!d6r.~n~ 

· • ~-.d~l1dado. a tal: grado .·.que pasaba a. .fónal:: .·parte etel . itlve!!·· . 
. ·. - . , . ·' ''":· - . .' ·. . ' ·- ' .... ·- . -- ' .. ,· ' ' 

~ª~.ib def.a. tienda;. y,_· en· al.gunr;\s·. circunstancias .. : su de~ .. 
. 4aalcanz$a.ala_generaci6n.siguien~•de famil,ia.r12s~· ~::..· ; .. 
, ' •, ·, .· ., ..... .. ' . . . .:• ( ' .. ·- - ' . ·' ' - .· : 

· Queriendo . rentediar esta·· si tuaci6n, q\le en aJ.qunos lÚga-- · 

• res Cie'M~xico pei:du~6 hásta el ali~ de_ •. 19.io·~--.··.el '.ccnm~tu
r·y~nt~ estal)lec:Í.5 en ia ir~cciiSn. X ~el .Art~c:uio i23, .. q¡.ie 

.•· ... ef salario bebería pagarse prec:lsaritente eh moneda .de:V .;._ 
' curso legal., 'nó sien.do permitido h~cerlo· Éif~ctJ:vo eo~ L 
meX:c.a~c!ás ·º'vales º· ~af~er Otl:O siqn() re~i:esentati VO 

6on:que· ~a:p;r~i:enaiera sub~t.itú:í.r· la .moneda. 
·s '.: ;,~· . :---, -: - - _:: :_ 

J / .. ·· . in J.a. Fracci6n X!• se hcilila ae la jornada e~traordinaJ:iá 
·:.;· . f~~ ~stabl~ce que .en ·ni~g11il caso el tJ;1ilie&.jo.ext%:ao,Ji'din!, · 

.:. '.~;. : -~r±é{pod.riLexoeder de.tres ho_ra.$cÚ.~fas~ _ni.detrés ve"-~ 
.. ;;· ::.cesc~on~~cutiv.Ís, guedando prohibidp a los .menores de :.;;:. 

·diecis~is ~ños' y. a bs mujeres de cualquier edad esta .. ~ 

- -· ·_ -----

<lel sentido humanit:ari.o_qu~ priv6·:··~. · ..• 
las 



.. ·1 ,. '.' 

se refiere. af En .tocia neg.oc:d.aci~. ag:i:ícc:¡la, 

'trial, ~inera o cualquiera otra aias~ de trabajo, los pa
·.tronos estarM obÜgad~s a proporcion:ar a los tl~abajad<l-.:. 
res· habitaciones c~aas e higHfai.c<'l.s:·pudiendo cobr~:C. --

. por el alquil~r de éstas 1 ren-tá:s que no excedan del m:edfo 
·p()l: ciento···mensual· de1•·.valor catastralde .. las Úncas, de-

., biendo establecer escuelas, enfemer!ás y demás servi'cios . 
'. ; .·.',, . '', ,. - .--_· 

' · .. · necesarios a la comúrl.idad, .hechos o circunstancias 
consigna de· manara clara la Fraccitin xn:. . 

'"·-· -, ·'.::-- _. - - -,- ' -.. , ·. 

. En. la Fracción :x.ttI se preséribe que 'en los centros 
'¿ah~jb que ~~gan una poblió.t6n ~ exceda los· doscien..: ... · 

.. ,tos babi tan.tes ,.deberá reservarse un• esp~c~o de .• t~rr~~o
qu~. no s~r&, .·• en ·~µ~ caso, meno,r de cj,néo . mÚ nietros····~"'.'·•.·· .. ,·. 

··. ~uadrados,para el establecimiento de nte.l:t:ad~ p1fulii:os, 
.· . ins'talaÓ:io~as· de edi.:ficios destinad.os. a l~~ s~rv'.icios· mu~' 
'' . . . ·- ,·'" . . ., . . ' . . . . 

'··. ".nicipales y··'ce1lt:cps·,·· .. rec:reatiyos·~· quedando:p~hibiao en.t2 .... 
· .. do;centro·iie• .. txabajo el.éstable.cimi.~tode·~xpenalos'd~- · 

. ,· . ' .. . '" .' .. ' ' .. , .. ·. .·· .- - ... - - . '., .. : .. ·_-;· -

.· ~et¡.i.aas emoriagcintes. y: ae .. ·easas éle /j~eí.;Jos d.e ·azar.,.· Esta. 

: ~filda. Úende· a evitar que. E!l ti-ahajado~ .. inv1ei:ta.·part:e () 
la. tótalid~d de su saÍarib. en la aciC!l.uste:idri· de . bebidas'· ... 

alcaholidas.,.•··aat• c;ortlO·.·tSmb!en·'proc,UX-.~;ev1~arle '.que dis.; ... 
de su raya en diversiones ·13.e bar~c~~.: 

.·Hasta· antes· de ·g\}e se. pron.aj.~ara<la ~~stit~o:i.ooi'de Quer!_ •.. 

. 'taró:1 .el p~t.1:60. éra··t~le~adtJ• de todá reSporiaab.il.i.dad. que:·.··. 
p,rbyinie~a .. de. los rie;agos ·o'· ~rifetmed.ade~; :~e 
del. .traJ:>ajos~frieY.:a· e:lope:Carió. · · 
-_·' . <_~. :· . ' ·. _;. . ~ -' . , : ,· . - . . ..... 

Lo antedor sucédb deb:i.doa la ci~encia al:>sóluta 

·•· ran t!as. ··,sociales, . las que en su.• oportul'lidad . fueron ~ere .. 
. tadas"o establecidas en favor de la clase laborant~<e.rt la 

al decir que~ ios empresario~ ser!an respon : . - . - :,· ".<·-.· .. .-·'·;-
de los accidentes de'tra};)ajoy de las enfeimed<ldeS 



profesionales de los trabajadores sufridas con motivo 

~tl. ejerc:lcio de la profesión 9 trabajo que ejécutar:en, -
·. debiend~ ¡;iagar, por lo. t.anto, la indemniza~idn ··.· correspCln · 

diente, s~gtlii que hubiere tra!do como consecuencia ia_: 
muerte o simplemente la incapácidad temporal 
tía para trabajar~ 

:r:esponsábilidad subsisÚr!a at'in en el Caso de qua' el . > 

patrario· oontrat~ra el' tz-abajo por conducto de urr· ini:erm~ .•· < ' 
. di~riof :raz6n/ esta filtima para que al empr~~ar~o .n~ e;· 

> ~~:r:~1:.:~~:;ni40d 481 caso ~~r~::~~ .. ª ~a S~ 
La: hadci&l xv .~. h01J1~ · ae iaa ciÍ>uqa,,,ZZ;":q¡;;;· ¡fü~:~{ ) 

.· · ·· :·.•.·;:f:t6ri··:t:1arie~·.P~~·a ••.• ohs~~ªt·····en •.• la~··.· 'instalacióne.~/Cie· .. ··.st1S;··~s .. 
. · tcililacin\;Lentos ·. los preceptos ' legales s~b~. higiene ·y ªª~ 
. l\wd.dad ¡<as! ColllO ., .t.ién • las··•. de .adoptar · laS .'m~dida:s. a-

•••. · ~. ". '•/,. '.' . ·' ' .• ;. ·•.. ''.: •• . •. ·- ,· ', • ·. ' : • . ! . ' . . • •. ' -- •• -

de~das 'pa;ra prevenir aC:c:ldentes •.. ~as p;resc?::f.pc;Lones 
.•. ·~nsi~ada~; en·e~ta <t~acci6n1. son·riecésatias e·indi~~1l~···· 
· sabÍ~s.Jara ''!u~·· er· óPer~rio.i;ent]a en. el·d~sarrol10/de su.· 

labor ~J.·.~áximo de ga~ant~as ~e preserv,en su vid~ f.su\ 
: ·. " ._ 

··-.~:·.~ .. · . 

·'ftomerámente.diremos <lua··io·. ~;denado 

· .... 'l~iri~~~~ili!~~21~i~~~i~· 
.· .. · cif~ctitllÍi~ .·aá·· lás relaciones'' obreró-:-patronales;' ya que 

·_-.. -... ··. · ... ___ .. :·: -.. ·~-< ~- --:-.' .. .' -.~--. ·'<>: ·,_ i; ._. . • >.· .. - :'· ·. . ·:·:___ . . ' -: ·::_, :_ :" -
de otro modo, la.carencia'de obligaciones contenidas en 
las f~ac.ciones ~~ncionadas, •traeda <:!C>mo · co~secuencia la 

· d~Sigualdad en este tipo de relaci6n~ Hacemos .destacar 
.>é-sta. ci:reuristancia porque la· siguiente .clase de manda-~·· 

mientas consignados en las fraC!ciones XVI, MI,. XVIII, 

y XIX estatu~en medidas proteccionistas enfa,vor. de.qru-



,-., '.' __ :::·''._, .. '. '-. ··.. . .' .< 

> .. ·..... · ... ·.· ·. ' ·. ·· ... ·· ... 
pof3, trátese de. los trabajadores o de 10

1

s patrones~ La - · 

. Fracci6n xv:r del ru:t!culó 123 .prevá que tanto los obre-"'.'. 
. - :, . ' . - . . ' . . . - . . . . : . : '. . · ;,~ . : 

.·. ros como los empresarios tienen el derecho para co+igat1
;.; 

se en defensa de sus respectivos· illterE;ises,. fotmando pa"'.". 
ra el' efecto, sindicato$~ asqciácfones profesiohale's, ..;_ 

etc; , ~1.legislador fundament)\ la· creaci6nde corpciraci2_ 
nes que sirvan como medio para que los trabajadores o ~

.los patronos se asocien en defensc, de s~s respectivos in 

teréses '· constituyendo para eÍlo asociaciones pr.0,fesiorii 
ai;iecuadas. 

tn11e~~n,:t7éntefu"'1~e ª• quo e i de¡,<iqh~ . aei. b,a¡,•l ~ ,F~· i~'~C; . . . .... ·• ' 
haya sid(> consi,der~dq por algúnos tratadista coino''lin· dé~. · .. : > ...... · .: 
techo. de-' clase/:],~ ~~rdad. es que el De~echÓ LabCJrai·€fe~' .··.· e.····.••· 

ne/6omo /finalidad ~Uprema .1a de fijár, de. rnati~ra ~óri~~;. .. ,.:·. ·· · · 
' dente quie~ .es( el' trabajado~ y quiénes ~on los P~t±oncis. · · .·.; \ · ;:~' 

.. · s4jet~~ m.~dia11té .ios que· Se esf:a}?le~e o helbi'á de es,tilbJ.~ · ···.,·· '\ · . ':, , 

: 'cers~,\i\,a•.•reü1Ói6~·.·ae ·trabajo'~· que>~·su· .vez, ·.tendr$.<que. ~····. ······:}> 
.··•··• :~:r:~1tº:¡~~:'~:·:·i~~1tf~~::i:,:y~~~.G~~~~~~ ~ · .;; · .... ,z······ 

legaJ.lt\ente la posibilidad incuestionable de 'que los tra
.b~Ú~aotes í¡ los patronos fonnaran asoó':i.~C::ionés 'Jé <:!ar&c .. ··· · 

cons~cuOncia, .dé 1.a . Ú~i~ i~ciOri s a't><cion~a por l.á ~~-~ > 
en .ia.: Fracci6n xvn: ei Articulo Jt23 habla d~- .. . . . . . ,· . . . ; ,· .. ·,,_·,· ... ·'''. 

.. • ~ue ,la¡;.· .. ieyes rE?cqnoder.án C()ll\9 derecho .cfo. J()~ obrero!r y 

~e l~s patro~os las huelga,s 'y los paros. ·.· Las huelga~ a • 
.. /·que se .:~~fiere: estafracci6n .·cons,isten;·· 41c~O d~ ma.rie~a. 

· .•. · 't;iém~n.tal~ •en ia: ~uspencitin' ·de las labores que lleva a ..: 

cabo la t)atÚ~ obrera; en. tanto que .lbs paros / s~n la $U! 

.Pen~i61l de las. labores por pa:t:te dé los .Patrones • 
. >;... . ' : .. > •• ' • •• 

·., :Tant.6 las huelgas como ,losiparos son armas 

. f~c:i,ón consti tucfonal ha . dado para ciue loa 

la legis~ 



Y lQS em¡;iresarios., ;re:spectiv'aroente, defiendan, SUS inter~ 

;:ses, que no son otros que los de clase/ h~ciéndose resal 
't:~r una vez más, la naturale~a clasicista del derecho l~ 

' ,boral que r como ningíi.n otro, derecho, separa en dos' cla•..;_ 

se~ ·.totalmente d:lferenciadas o . pecliliares a los• miembros 

d.~ la sociedad que forzosamente se ven en la necesidad -
ae relabi~narse m~diante el v!nvulo que constituye ·el -- · 
cónti:ato :de trabajo. No obstante esto, tanto las h~elgas 
como los paros deben.· te11er c9mo finalidad un obj~to. Hcf 

. to y este•objet~·· es 'la: léy que lo prevé y :i:"(3gUl~ en los,· ·. 

'•, Al:úcuios 259, a~ 216 .i;n~ll.l~~ve, ,por l~ que hace a la hue_f 
9·a1rp.~i·.271.~.t 28:3 indlusivé,·J~specto •·á lo.s péfros.··. 

Las , Ffacdon~s XVI iI y XIX habla,· l•a primera, acerca•. de 

'' ' ri.~it~d ~f l~,~ ,hÚé],~as( y 'la segunda .~ndica ib qu~ .. ~s<' 
o:co~~~derado c:om0 l.!cito en !os paros •. tas huel,gas set"án 
· .. 11.~ttás '6µandbte~gah· .po.r·.objet9·· consegui~ .. el. equil~bi;-io·•.· 

•·.··. .Eú1hé 'lo,s' dÍ.V:er~~~< f~ctores de la pi:odu6ción armoni'Zatldo . : . 
' ,, . ,., .. · .. - ', '". ..... ·'·' .. ' . . ·.' ' . ·.. ' - .. ' 

· "19~ !ler'écl16s' d~l t~a¡,,ajo .cari los del éap:i.táü, eh t(into -
· .. q\le•'.io~.paros serán declat"ado$·;11citos'··1'hÚ,camel1.~e.· .. cuaÍ'¡do<• 

;·el e,xseso·.·a~ ~roddcci6n paganece~ario .•.. suspender .... e·l 'tra~ 
' baj~ ~ara mélnt~ne~. l~s preci9s en un Hmite ·costeable~ ;.; 

';, ',. '· .. · .. · '.'•: .: ' : ,/\' '·.· : ' ·.: ·: ... • : : ' '. ,' ' ·: '' ''' 

Enal!lbós casos,,la. 1iqit11d .de 613.tos debe+!. sei: decretada· 

· pbr:las autoridades.·. cornp~tfmtes; que:no.·atin.otras· .. c¡u~.·las 
que· con t~l car~cte~ i~dica la Ley. FederaY .del ~rabajó~. 

·~ara la··~ejorcompren~i6nde_~uestro estudio;•habrenios L ... 
d~'.ccifisia~fai d6njunf~enfe ;lo' ordenad~ por····las···· .fraoc:io7"' 

·s.ne~ xX y<xx~ ae,i Artt9u~o ·¡2 31. porcrae en"·,estás···. el:"·~;nstf · 
yente 'pÜ~~6 de' manera suf:..g~neris' •la organizaci6n.dé _. 
lo~ tl::i.l:>~na].es del trabajo qÜe funcionan en MlSxico; pre!. 
ctibienc:lo ia. Fracci6n XX, qué las diferencias. o conflic
t:o~ qué ~e ~rigiria:t:"an entre .el capital' Y>el trabajo, se ·· 
sujetarían a .la detiriiéil5n · de una JUnta ele .. conciliaci6n 

' ,, .-

y,<Ái'bi~.t:aje, .·1a ·c¡úe estar.ta 'formada .• por igual nllmero•.·de. 
:tap.tesentantes de los obr.eros y de los patronos, y u.no·-:-
:·, .. ·· ' . 

del gobierno. 



' ''. ··. . . .. . 

•· 1ectura de l~ dispu~sto ·.en esta Úa~ci6n nos 
un~ idea nítida. que hace fácil' la comptens:L6ri ~e la. 

co11s~i.tuéi6n de los organ:i,smos especializad~s c.iu~ .conoc! 
r.án de todos y cada uno de, los conflictos suscitados o -

' ·, •' ~ , , . . . . . . . .. . . - \ 

que se. susc:i.ten entre ios dos factores.de la p:roducci6n; __ .·.· 
capital y trabajo, y qúe ~stos, los Tribunales dél-~rab!:, 
jo, tendrí<Ui. en lo suc.esivo jurisdicción 
·solver talés-. conflictos. 

i< · .. ' 

füt:: ii~~~i:t:::1::~5i~~~:~;;~E:E;~i~i~1~~1~t~~¡!';:::.~:i 
··.\:.;e•.,'·· <~ue',se denomÚ1an especial~~~}'Nts, incn~~stionablern~tit~/~•·· ,~//'. 
'}S;~~- '..'..J. _Pt~:b~.~~/11_ -~- const

1
·_ í~uci6n··· ae' .imb917 · ~d··ol,i1_6 ~st~t-_1>ca1._'feg~r#~/de·-.;·_¡ · ..• ·.··_·•.·.·.•_'.·;_._· 

, · -·· · ... r:i. una es en. os que en no re. e a: .. Jl,lS e a se_.come..,..•' '·' . 

f ;;,i/';·~~1i~~t~~~;~~ii~;~;~t!i~~:;:r;3fü~~i;fü;:t~rit~~~~······ ·· 
f .. :~··''. ·-~riór/concluiniosq~elos···tr:tbur}aies encargados . para la .. 
f;' · · .. · ~lrtÍ~1~a'ci6n Út.ígosa de los cqnÚictos· obre~o~patroníÚ~s 
t '?\...... . ·rió son ~rib\lliales especial~s •. l?ero;1 entonC~s ·-.¿Qµé cl.a~e 
;· . :;::.e • <?é\tribtmal~s· serán.J.~s··c1eLtrabájo·~sfno s_on.e·s~~ci.ales, 
'.'' . . .. : ·. . . -' ni ,tampoco' pértertecen, a la j urísdlc,Cidn comtll'\? 1 ;:P~~s ... -.-..: .'·' ·. 

<,:: ,. ; ' • .• bien, t:alés trtbunal~s, en laltlás'pur~_·'intetpretaci6ri ..,.·~.-
':/>.(_'·.:J_ •. -q~,e ~~~d.e.~acerse1•.de1 cf•· r

1
iteri() que aúj_=.1lt6

1
••·· ad-: c~~~~it:rj~ .;.-.... 

e;·•: ,,, ;_ · ··_te. d.e· Qge:r:c:=taro a c9n . gurarnos- con· UJ:,SI. 1cc.-.u~rcpr pia ·· 

i,;"i.'" ··~· ' .. ~·~:¡:~~~spJ¡~h~i=~~r~~~%!i~¿~~(~i~ril~~~~dt 
·•>·· .<h~na;MonteBquieu, en·•~u. fascit1ante obra·."Ei Espíritu 

.. de\l.~s L~yes",_.divorci6 ~f· derecho de. lá·.realidad·_·social· 

· ·.,; ~il hablar de _dos poderes, el legisfati vo y él judicial¡ · · 

,y so!t ia's. Juntas de.Conciliaci6nx Arbitraje, las q~e yi~ 
nen ~om~ lo hace n~tar Rodolfo Cepeda Villárreal en. ,;i¡u .. 

:'_,., ' -~ . - ' .. - . . ' . 

· ·. ·.· libro S19gundo curs~ de Dere~ho del 



:r·"' ,-

.-:r•·-,'~~~,~~-~~(·;~"~V,:\.~':Y·~:'fir~-:.:~.-~;~~~-~~~-;~;\_~~~~:1,~;;;; .. ~~~~-1.~+f<::~~~f,_;:~.{~;¿~?~-~~A;:;~;,~;io;f~'il;~. 
. : .. ' - ,;~ 

·.·,: ·.···"<·.-;, 

. ' . ' - .. . - ' ~~\-,·~ 

. . . .·· .. a~ueilos poda<a•r .~..,,J ti .. ~ta¡,fi/ 
•. incuestionable que ei Artículo Í23.- ~ónstitucionai1·ú·,;.; 

· .. : ,- ·,_ . .' -·.' -- .. : ... ·, . . . :·,_. .·. , ... -: ,. .. , :: ':-'-: , , -· .. ''. _. ·. -·. ·. -.. ·. -' ::< ._·: . . :'._V:;:·_ .. ·~-.,-..· 

Ley .Federál del. Trabajo, .· ... 1inicamenta contienen. llll mµtimo ,< 

ae.- aerechos .. en 'favor·. oe .... ·1ostrwaiaacires .. y~·6oris~cuentéP. 
Iriente1 las Juntas pu~de~ y, deben mejotal:':es~s 'cc)nd.i~i~~~- -

de•· trabajo en ia medida .gU.e<-lo .Pfa~i):él,rí;)6~\.~~~C:hp~ · ', > 

,. ; :.:· .. :~:_; : " . 
; ; . ,, ~~-, 

c,¡ue/~ebende buscar. la justicia rió en l~ley; a.p~o:én_}a\ .,;••·-··\>: 
cohciericia¡ ·aa!·éomo en las rlecesidade's sociales.;'.-~fmbni ',·, ' 
zand_o. equ.:Í.t_ ati_v.···-ame.-.-n_ t. _e .l.o.s·.- de:r~c:ho~.~ .1~t_ete.se_r~. •.-_.de. i.\.«.6.a. ;.1.:._.-. _-:·,: ·· • :·'.'F 

d~l trabajo• ·.·_:•, :.,)· r:- ·' ·_-;·:TXJ'; 
.·... :i•:·>.\ ''''! 

::... .. ~i~~;¡;:~=:~f ;:tiE;~.;~:i~~~~~~~Z~l (;~iit;¡·,, 
e/· -. ci(}n 1UáS.av~ri~ad~ re~pecto ~ la cionfo;tmaé::f.:6pj~rtdicirde.·>-- ·• 1 
•i'i)<c: ···:t.~ical3··ºrganisfüosj\lrisdiccioti:alea1· atendie:Ódo ··el.crite~:-" i: 

·"· -····. ·-_•_..:-. ··--·• • i±o_ a_· e_··_ 1 legisla_ •• a:o·r_---- al creai lo. $ TribÍilia1_es a. e\fr_ ab~jP.· ª.-· ·. - J ·. ,. i :·:_;·.·: 
--< -·-· ··-.··_- Un an,tecedente fil~s6Údo, niismo que. Sav'igr1Y en stf l.ib:ro; ?: ~ ¡.-----

"De la Voca;i6ri de Nuei:¡tro Siijlo paraia Leg:f.slapión ~ la· •· · . Y 

Der1Ú:ho", nos lÓhizosab~r haceya t;i'émpb;<._ n .. -.·\·-·_.· 

lOs · ~~ ~9~~e-~ ·.~~~:-._:·;~:o~'. .,:.;::·,:~·;_:.,· t: · · .. '~.~.·:.· ... 
: .. ·._·_./{ ---·.·v---.·--

,. ··;:<f. ,",_ ,·,":o;f« ··>·-':.'; 
-'~>· >) ~\·~·: ·.:?-.. '.:,.'~;'._·?_::~;-:-~ .. : .:,_._.;:_;_·,~:;,o 

-<<.:~ <;:-~-.- ·-.~/'.;.?} '. . ~ ~) :;:,i::·: 

•; ._·_' >. '' ::'_·:_ : ,. ___ : .. •_-_._:···_-_ •• _;_ .. ~.·· ...•. · __ -_(:_ l_;,ú·/i'., <\·f~~,·-::-,_~--~ ·;: .. ' o,;-·:·::· " ~ 
<~:: ,_.:,, :;·(,~;.:.: ·~· ,'. ,·, ... 



·,. . . o': ." .· : . .· . .. . . . . . .. · :e . ': .. 

no existen jueces .de derec~o sino.· de equidad, .ho1Ubr~s _..; 
. . _.. . ' 

· .. ·· .···<":!~ª bu_scan la. regla para el· ca.so concrét:.a, sin m&s preo~ 
cupaci6ri que satisfacer lás aspiraciones coiectivas de ~ 

justicia, es decir, sin que crearan el derecho, tan solo 
bus.éaban entre las prácticas del pu~blo. 'Más adel~te el 
tratadista aludido expresa, que fué la Revolucii:SttF'rang~· 
sa.con su<codificaci6n, la que instituy6 lÓs juec~s de.;. 
derecho; .. a partir de entonces, se~n Savi9fly, l~s juzga..,· 

· · · dore.s<.deben someterse a la ley, sin . q~ ·.da·:· ello dependa 

y sin que les· importen las prácticas del pueblo, qu~ n!o 
. ·.- ·".· .. ' . ·" '.' . ' ···•. • ·• -'r· . ·, ·. : -, ' • .. 

. cbriocáh ni les importa. conocer; •• actua.lmente/dÍce SavÍg
.... O'J 1, • en·.· lá ·. práoti;ca y por. ;re~ lá" general,. <s6lo : exi~teii do~ . 
.. trinas .• qué,. absoiutkente apartadas''de la réaÜ.d~d 

. ·•·cial,··· s6lo ~hven para: jUsti'ficar' injusticias .. ··•· 

§~, pOede ~pred~séi a •~le visfa; ei constituy~~ 
· dé ·oue~étaro ateri.di6 segurame~te,. á .1a espaa~1ac1~n· qti~ '.- i 
-~<·'. ~-·:·.'.>-·.-.:·:·,<_--_-','. _:·:·.->-»::;·, :,.: : . ,,<_ .. ·.· ... ·.:~·---.·:-'.' :_ 1. .·:·> :, , >-- .. -- '.-',·-· ·;· 
.··só)Jre elpEU"ticul.ar 'QOn.Sider6.· savigny,.··ta1 vat··.igno:i:~ndo·· 

·· .... · 10,. pero ~o· cl,stante·,··· ... 1~ actitudque ·asunti~ ei l~gisl~..: 
dar• fu~ de lo m!is ecuán~e puastó q~e a· lo~ TribU.Ilalés ~· . - ••/ .·, •.-:,' _. - - --:· .. __ . ' . - .- - ;;_' ... - . -· ' , . . . \' - \ 

< <., L~boraie$ le~ dil!) n~turaleza ·jur!dica provéniente, por ... 
. una, partef 'del derecho y, poz- otra, d.e .Ja .equidad,. fo:.;..

.· .. granda ~~n este·, hihridism~ . conaederl.es a las·. Juntas da • 
'•, • • '• ' L ,' ,• - ',·, - i ' ' ,,•,( ,.' • '. , '•• ••• ;•. ' 

·. ·. • ' Concil.iac;i6n y Arbitraje.·. natl,lraleza j úddicá pec:uHar,• y . 
. ·.procuran~~ .en .. lo nuls 'i;ios.ible desartic~1.ir1á.á··· de1·•iab~rin· · · 

! . ,· .•. •.. ' .. ·~· - .• ' • ··. ..- ·• ·' '•. • - ., ''.,.. < • ' -

, : to cretefisie en. qu~ es U encerrapo ei ii to procesal de la . 

.. ·:. '· ·1~gj_~Í~df~n'. ~tnt1t1; ·na~~e~do las~ .. Juntas•.~ara/ed.· stab.lleib •• cer -
· la tntillU\ relaci6njmtre lajusticia y ..,a \fi ~·y. . er!l!l 
'd() a: los'. j úeces< a la realidad' ,sociÍÚ; de .los c6digós~ r!"" 

.... / ';·~Íao~ que.;tos· en0,a.i'ceJ,aban. ·.·:aodolfo•·.cepeda···ViiÜ'X"reai.•.· ... 
. ha~{ dice ' 1qu~ el nombre de la ins ti tuci6n . no ill1port:.a, ·' 10 
>interesante ~s ql.ie él nue~o derech.o, ··el Derecho del Tra-

. b~jo, exigÍfi la constit\lc:í,/Sn .de \ln· nuevo .o:rganislllo que' 
se enca;gára de la reáoluci6n del problerea de la jusü~
cia Clbrera, e~ su total:!.dad, no para Una c.laae de conflig 

tos; ~ino para todos én general; pues si bien pueden di'"' · 

fe:renciarsé entre s1, los conflictos indhtiduales y 

. ~~-.: 



tiyos, · 10.s jurídicos y éconómicios, io Cierto es quer in~~ 
gra,h una unidad: la oposü:ión entre fos intereses áe1 c~ · 

'pital con los dél· trabajo y. que para resolverlo de nada~ 
' ' 

servi¡:;!a que las Juntas conocieran s6lo' de la.5 confÚctos 

··colectivos o eeonórtÍicos, si l.a .justicia dél casÓóoncieto 

vuelve a los jueces de dar.echo. Antes de continuar 
'' ·. »! ' ¡ 

.. , 
te, . es ne.ces.ario ,determinar el conce¡;>to ·moderno '.dé ~iaui~- } · 

dad, comprendiendo .por t~l vocablo, la. jusb.cia( que, to"'. ''< l · 
' mando en cuanta siempre a la iey, busc~ el ·ent~rtd.:Í.Ini~n~b\ ' ·¡ " 
d~ las .partes' en ia. ccmciencia·y· en las ~e~esida~ soéi!,;' v: 

··les; o enotias :pa];abras,· como nos lo hac~ saber· el mCie~:-· 1 

't;ro''ceped~ Villarreal, q~. airo. cuando procu~a el arregI~' ' :.·•._ .. ; ..•.•. ·.·_ •..• ··!1'.·_._-~ 
coiiciliatorío de .las pa:r;f:es, ae· ari~eriib ·e:on iaEI ne~esit:ia-
des delmolllentd, no·por ello .dei.c&n6oe i~ ley. Este ~rit! . <.d 

_: :r::to<.qU:~ s~ émplek<aJ.·definfr c~temporilirie8lllente.;liil.~iihi.'r-7: ~· l:' 

··:da.a~· qrirzá· no.~upare .. a1aa>misll1Cl.~é:finic~6~ .. ••~····AJ;1~t6t~'."< ... l 
•·.·'' '\·''lesr en:su-~ÚÓa a•Nipdmano,.,_ .. Lil;Jro•.QuJ.~tOi Capit~l() X/ d~· , :.} .. 

. ··•:al eilép;~.e¡ar, qtie la n!tturaleza d.e·.la·ec¡tliqad~s .. ~ia.~rl:~~ ._ .... ······¡ • 
._:· ,: ,• 1 ' .:; • ::r~· .~'"rº:nº~::a"::::· 1:~~~ :1:/:S~~·~~i .... Ct j 

: cóncepto eh ia aotuaÚd~d 'se tien~ y hace nt!s .. ~lpable la ' ' l 
· naW~a10'1. humán:tst.i que pÍ'iva en ii>S .fiibWl~ie• d"i.~ra,, . ( \I 

f 
.Lo antel:ior se expo~e' po~ ,los jlleces . d.:· ... ·· _ , . ·. , no 'en~ :¡: ;. 

·.· ' teijc'iiehdo 'ast' eltérltlino a.e' eg:úidadt, se spmetieroJ:l ·iftcon• ,.· ' ·r": 

..•.•.••••.. ;,.·ys~~t~Si~~~1Et~;¿s~~~fü3}I~Ef~ ···········;f 
bu~6a ei ~~tendiniiento d.e las partes. e~. la conciencia, y l 

.. en las necesidades sociales, originando as!, las· ju.ri.sc:U~ ¡ 

ciones légaiesy lle equidad. :t:;ló la subordinaci6n integra l 
a· la ley, siP,o que tamb!en a. lá investigaci6~ de ias.éon• ¡ 
d:Í.Ciones v:i.tales; . _siendo•· pues, las jurisdicciones del n~ :\ 

<\¡ 
·+ 

............. ;. '.\:>:./:-•.·.: .. -.·.·_ ..•..• ~··.J .. _• .. :.;_: .•. 
:-:;:,f}< ,_-_,:;:;:':·:;::':--->;:: i 



tipo de 'cr~~cÍ.6n del deiecho .:~tl~do , , 
sentencia colectiva' y de ~pllcaÓi~li del ~~ria',} . 

,resuelven conflictos individuale~ ·•· ..... ,< · .. ' 
._.\, 

Lá Fracc:j~ón XXI dei Articulo :123 c!)nstitudonal. pr~icr1:.. 
l;l!a, c;rue.s1 e1 patr6n se negara a someter sti.sid±feteAIS.i.a~· 

' . . . . . . ' . '• . . . .·.. . ·., '\ ', . 

. al arbiú~je º·.a. acepi;:ar el. laudo p~ónuncj;a40 #oi ia J~~/ 
··ta, s.e daría por.terminado .el cont):'ato de)!;~~jcS.>y9~~4!F' y 

.••. ~~::~;¡E:~~ll~~~~f ~~1~:¡~~~~l~t~~~¡ ',','·. 
y act'ctalmerite. la. misma .. estaplt\lcie J;o· que.pq(li'1W!lo~·¡l~u < ,·,::. 
· r~ins~aiac.i6n :eorz~ái heciho a1:~u~ en· ~u.q~p~t~fdad:h~·;}· .: ,, 
··.b~emós.dal:e:fe~i~os.······ .·.··.·· ······ . ·· .··.·~·· , , . <i 

,·, ·.·.,.· ' ' .· .• . .•. ·\'' ;<; ;>> ~'' ,· 
:~=-· ,·:;~ '; :::-e: __ ,.:/, 

~ ·-·:·/·~Y; 



'-' 

por sálari.o o s.ueldos 
il'.ldémnizacioneS T éStOS . tendr:l',a,n preférencia $0b.re; ~- ·· 

Cl.l~lquiera otros en los casos de concurso ó de qµieh,ra .. 
to .ordenado en -esta fraccion salvaguarda los ·intereses.;.·. 

económicos ele la ciase Obrera y ev'i ta co~ esto que los 

.c:r~ditos de los trabajadores sean relagado~ a tll.timotér 
~· - ._ . \-. -.. . . . . •',· . -. - . . ,: ·' --

,,mino_ en· los cóncursos ficticios o en. las quiebras fl:aitdú. .·. 
' . . ·- ··,-.' ·.. . ... '\• .. -• -:¡ 

lentas.~ no si_endo necesario ·que los tales c:r:l§di tos 
· .. c::l.1rsen_ en Cual.~s<;[\lierá.' dé estas figuras legal~s. 

. - ~ . . . ' 

... La Fracci6n l[XIV; ?habla dt!r 1,as deudas corttraidas 
·- trabaj~dtires a favor de.sus:·p~tronos y nos dice·J§sta, ~--

-· ·· ~#·ia,s~~is®s solo s~:r~ exigibles :al trabaj?!~~r,. po p~ > · 
· ·--·· .. -.·--<_ .. ,. d.iéndo •• _hacerl.as.efectivas· a ios llliembr~s de-~u·familia~'--.·>'> 

•. •··· ._ •• __ ,_._', :_;~_-_•._! .•••. '. ;:·::·::.~~:~:~::.l~:!::O:!:+di:e0--·----~l··:a: ___ •·-~-•• nª_ 
1t~::f.~-·-vdl~-·-b·······:_•xe~_·_.en9_ .• _.~_'.: .. •·-···_.· ___ ._' __ --.>• > .. :- . · ~~'\zatii~, al eXig!tsele su pago, ...... _.. .. "' 

/){- _\ '' ¡ti! del suei&.cie.á~te en: '.un mea.' 
-.. •, ,,, ... 

··.<: :))'.);·-: - <:.· . 

"'.·""_-_-·-·- ··< ~Léi.:lil'J~rt~ét •p~~ª ti:al>aia~ e!l 10 ·~ s~ desee, 

cite>,- seda. hugat.orio a .todo derfilcilo ~f no se e:stai,ieéie. · 
-··ran medid<U;• t~ndien1:e$ áht1$~1~ fu~ntes._·cle t?:abaj~~-' 

ciohda pudier~ trigresarse y ·poz: e.sis' ,raitSn, i'a Fracción:-.. _ 
. 'rlV;' ordena ~' eL servicio p417a la colocac::idn de los· :.J.•.·_ ... · 

t:~ahaj?d~r~s-•-:sEU:'.a ;gratuito, .-~t~dose···efi:Ícttiar 1a ;mis•, 
por c'r:mdÜcto·,de bol~~~ de tt.ibaj;,, ·o .por 
.tn~ttt:uci6noficiaJ. o partJ.tjiiar~ _ ---·· 

:, -j:,~':i-r:a6ci6n' XXV±. t:r;ata de loa c~ntr~toside' trabaje> 
.,bfad9s,eritre' mexi<:anos y ·losempresa:r:ios, eXtranjeros, ,'i.,!!--· 
. clié:a~d6 gue.•J.os. referiaOs contratos ---dé.ber!n· ser legaÜz,!,·. 

dos' 'p6~ la aut~ti.dad municipá.l . cQli\pete¡ite' y visados 'por. 
-~l CtSnsul de la nación a dond~ el tJ:ahajado:r tenga qué-~ 
ti, 'espécificandose,' ad$mtis de las clausulas orcj,inaria&,_ 
que l.os_ gastos el~ la tepatr:i:Aci6nquedárán a. cargo del. -



··· ........... ·. ', . . . ... . ...... ·. ' . ' ' ·.·. , ., . ',' ····. ·.··.. ' 

. , Sin du~a alguna, la Frac~iótÍ xi{Vrr · e~ ·de las t>r:séf ip.; 

Cienes iegalei'I más avanzadas en la esfera: de las garan 
tias sociales que nuestra Revóluciónconquistóy·qti~: · 
generosameri.te confirió.a la·clase obrera, ya que e1'1 la 
misma sancibna . como condiciones.· nulas y. sin obligación 

· · para los contrayemtes, aunque se expresen en el· i::ontra 
· to, las que. estipulen una j 0rnada inhuroa~a por lo not~• .. ··· 

,. .· . -, . . . .. ' ' . . ... ' .·-- ' - ·-· 
· ria.roente exées.i va, ·.dada la. índole del trabajo. Con,• as 
\e en\lnciado.se! acabó parasiemprecon·laespol~~ci6n-:-
d~snú~d:i.daque e11.s11 favor ha.dan los empr~sarios a;?º!·~ )i 
ta. del trábajado:i:, .al hacerlos laboral:: j~rnadas. no dig_·. 
nas de un ser. humano,· sino·. propias. deibestias, d.egfa-~ 
dándolos en su Condición d.é persona~·,.· rn~s. a~n . 

el 'tr~bajo requería supren\o esfuerzt> f!sido.' 
· ·'1.as .cltt\lsulas qlie · se ccm!üderar.~ nula,. es l~ que; f:f.d~ . 

un· .• sal.ario que .·no ... sea. remurie.l:acfora •j~:t'cfo ·de. :ias Jun-· .•• 
· ... tas .de conciliac:i6n y .'Arbitraje, queiiend.o decix:' é~1{- . 

e~~~f éij l~gl.stador, . que ; 'el. salarib' . d~b~ ·. teher: cor!lo'. pe .. 
· C:uita.r:laad la de abarcar con su ~oiito l.a satisÚc~i6n · 

'. \ . '' ' .. ' ' ' ' . ,. ,_.-: - - -·, . ''.• ; 

,(le Úi.'s nede~;ldad~s · econ6micas' más. apremiantes del 

. • lart'ado, reláciÓ1'ándqsé,con la. disposi6:t6n ántedor, .•. -
':ia.'consist~rite" ~n que ·al · trabajad~r debera de cib~1rs~ 
te ~l Jorná.i e'n plazo que no. séámayor de'una 13emana~ 

lugar donde debe' efectuar$~ él~: pago' de súarips. se ... 
aquel.. que·•·•Sea distinto·· a. lOS··.dé;i:ecreo; fónd~ll,'da"/ 

Üs,, ta.berria~1 'canÚnas, .etb, ;·;a no ser qtÍe SELt:iate 
,·•/ '' .·· .• "·· .···: . ,• .· .. ·' ; .·.:'\; .. ·' . ··· .. :." '. ' ·:•' . .'• ';, ,' 

,d~ empleados qué laboren·· en .d.ichos :·sitios, logrando e.! . 
· /t:~ ptesor5.pc~6ri evi.taf .gue.el 9p~r;ilrio di~t:raiga s\l s~·····• 
· 1ái;io ·~n ,tal~s: c~nt.ros. d~ discipáqi_tiri, Ser!'' ci&ú~ula - . 
'nula 'tambÍ~n/ la .gdeeritrai\a COnto.Obligad.Óh dirécta .. O· 

•f~Úie'cta, ~d.qtii:cu. los. a;t!ciulos ·de· ~onsumo en tier~das 
·.· t,'1ü~ares deterndnados;· ·ademá~·.de,gue· por· .o~ra: parte, 

se tfü.lifica.x'á la cláusula que. esÚpule tet~Iíer ~l 'sd!,: 
iio por conc~pto de, xnulta'y, ppr Ílltimo, las quia cons
tt:t\iyam reni.tncia P.echa, poi el obrero de las .indemniza~' 
ciones .'a que tenga· d.erecho .Por ··accidentes. d§l' ,traJ:>ajo 



. . 

. ~riferm:dades.profe~ionates.,····per:iuicios. ocasionados .por··:·:•·· 

.· ~r incwnplirniento del co11t:ntci .{gastos a costasrr.~·º p~~; 
despedirse le de la obra~ 

No. obstante 1o anteriormen~e dicho, se considera;rán'.nu; 
.la.s las. e lá usulas que impliquen rel}uiÍcia p~r parte· del 
trabajador de algún derecho donsagrado á sÜ .favor ·en ~ < 
las leyes de p;rote:cci6n y auxiu6· respectivas .. 

. - '. . . -~ ' ' ': . . ' ' - -. -. . ' "- .. -

. En s\.l•. opórtunidad.el<ie,gisia.dor afctarlá· las,<J.eyes 
'aeterminen··1os bienes .. gue con.st.ituyai-vel patrimonio tie.> 
' . ,._· ... ·: - --: ' .. '·. ",•·." .. _. _. ..· ---.- . - _ .. ._, .. ·. ;_:: 

.la.falliilia, tal es el ·objeto.·qu~: persig\,le lá Fracqi~n·•. 
• .. .'e'-· .. ~:-~,.. . ,:· º-.-.· .. • - . - ,. ··: ;-·· :.-... - .· .. ,'.· .' "': ·-__ _,,., '.' ' .e:·_,~- ... ·. ::':.' -· .,· '. ·.: .·:: - ;_ '.'. ' ·, .-. • :-. ': .. :·,-··{ .:' ,': • ·, .'. • •<,.;:_,"- •' 

·>XXVII! del: Artículo .1.23, y agrega,. qu~ s~rlin ina:l~e,n~'.""".'. 

hie.s,.•no. pus1iendó13\ljetarse a•·gravá.1ien~s.·reafos.n~\e.~-> i; >> 
. .. bargos,. siendo tra11smisible$ a 'úiulo ª.~·h~r~hcia 6oü·· 

· · 1ás form~liáades de 1bs. juicicis 

.. ·,: . tab.leció. que se. consederaria de uHÚdad o1llilic~ la ~x 

f ';2;·. . . . ~:~:!~i.tª.!:~~·; .• ::~ :::;:~ :::::~; :!~:;~id:~~¡ ... 
····•• <Vida, .. dt'! oe$..ac:L6~···invoitinta.ria,dél.tra})ajo, .1;ant~rme.~a~.·· 

·••·• , t'. · · · 1 , des :y 'acciden~es; .·. qó!ls ideraridO,' asr<lt\ismq . C:omo de utj.li · 

·····e········· ·. ~~~ºk~~~~~1::.f ;~;¡~~~~ :0mi:!f !j,~:~¡t~JJ±"t~ ·· 
' ·•·· .. )~er;>~dc¡uiÚdas, ~n Pf~pie~~d por. los :traoijaaóres en"2--. 

p1~z~sdei:ermina.dos,prescripci6n 
la Fracci6n XXX. 

legal a f.'lsta serie 

en 







'·;·. 

··.·· · ~. ico14 :~~.ch~···~· is• ae Ag~stÓ éle·•·19.3.l :fut!!·p~o?riufg~da ···1a.·I.ey; • 
. ¡J'>·pede;-ál del/TraJ;iajo, inisina que a travé~ 4e los•aflos:ha', ./··.· 

.···la jti~ticiaiy:.iiii·egüiaati, kx1<·e· cio• i~i la h~iz··.·. ,_ 
la5 reiacituies ;di<í5sg~ci: f~~f~e~~t.ie J.a ·~.roc'i~:>· •,<>,' 

:. ·. · .. ',~:.-' ·_,, 

·· ~~:;;!~~~~~;1~r~t~·i:~i;:;/3 ..... 
. sübstantiya Y la adje~it'~ o -procearal• ··· La circuns~cia .. · " , ;., 

•· ggri,13~~~;·:en:hati~rmezclqdQ .. ~~9s1i::1~¡; ~19' eu:~~·;~ · · <: ·>:• 

·····:···· ... · .... ~.,;~~~~i~~1ti~~t~E!t:~~;•.···:·········: 
''''las ri6rmas d.e'un carácter·•.silnilllU" de ias 'de aqUellas ..;,..:, 

que ver~en 'sobi-e ~as cnes±irm~s r no' ~stante la ér!tf 
ea gue se ha dejado sentir s.obre la. ,i;edac.citSrt de la t.eY · 

· FeoéraFdei Tr~bajo, putiUri!lllos. decfr q~ ésta ~Ó tiene> 
iinPOrt.iulcia eonaretándonos excl.tisivaniente a hlic:er notar: ' 
~ste b.e(!ho• Asl en el T!t.\tlo Pri,nlero ,el le"'.·· 



. Jg:i;slador reg-larnentario fijó las. cUsposiciones generales;' : · · 

~n eL. segundo de los Títulos, . habló del contra tos de -- . 

. ~rabajofen el Tercero, al contrato de aprendizaje; de· . 

los Síndicatos, en el Cuarto;. de las coaliciones, huél- .·. 

· .. g~s Y. paros en el quinto; riesgos profesionales .en el. i 
S~:X:~O; est~tuyendo prescripCiOMS •. en el .. séptimo; autb

ridád,es de trabajo. en·.· ei octavo, y sus competencias¡ en 

al noveno, las ·reglas de procedimiento al1-t:e. lc.s junt~~/ 
éri el déc;lmOf. Se habla de las responsábÍ.lJ.dade.S y en 

.••. ··:· : •.. ;1,.' ·,: · ... ·· .• · ..•. ·· ·.· :. ·· .. ···::·,' . . . 

T!t.uJo un<lé<::imo, se establ~cen las sanciones. 

·.. All,o;a,bJ.en, ·COri .. ~l . objeto de.nace+• un, ,corite~.tari~m~~ ,él!)l' · ... 

, pl~o ~ce:t:ci\~ de: los; i:ttulos . que contiené. 1:1U~strá I.e; La,..: .. / <· 
horal, es preciso qQ$. nos refiramo~ a los art~<:uias ··~~ · · ' · " 
:e~tcis conúerie~rvi~~d~yas!•que ~l.prim~l:o <lfe11.0s ;san , 

' . -
,~ioria ••.... qua:'la Leyes de obsarvancia•.g~n~ral en todá. 

:··, •. ,·'~~pllhl:ica·;·o sea·~ .. ql¡a,1a' L~y.Reg1¿tJnenµt1a.•·d~l··~tc~.1ci 
+23, canStitucionaii··es· . dri.ica .. para · t()dº. el t~rrito~io .. n~':·· 

. c~onal, y ·su a~líc~ciÓn. coir~spond~. a las autoridades . t'!.i 
.................... darÍ2'J,.es ylopalé.~ye~····las.· hip6~e~is 'que ra.misn\á 

· ··· ·bree~. .· . 

•·· ... ·• 3<>~ ·~Úsa sobre lo q<,e ~o~ .ti-abaja: qeb., 
. ~n-teriderse y ai ·. respéeto dice· .que tráb~jader ~s~ toda '.'"~ 
··p~i:sd~á.q1lapre~ta··.·~···'.otra.up,$er.vi.cio 111atar±a1,/·.111~e1eE.·,· 
tual a de ambo~ gl!neros, en virtud: de un contrato de.···--·· . 

... . . . ·. '·':' ::}<<. ... ' . . ::.· . ·" .. ' ',.'. ·,> . . . ·. . ' . •··: ·" ' . . :,:. ,: ' ' ... : ... ,:··, • .,, .. ' ::•' 
.t:r;mf?-jo ~ · ... Df.'t .la. definicidn, de· trabajadoJ:> se das prende :".". 

. t~~¡~·¡~~:·~""J¿·;.:·:~~ .. ~~~·~:~de~;: .. 
. . ·· .. ,· m~tériai, intelectual. o de ambos> qáneros r •· éoncretalll~te I ·: .. 

· trabajad6r que..·· ~resta un ser\ricio de cualquier ~do~ a 

otra, me~li.ant~ un. contrato de tral;>ajp~ Oesi:traciadanteri~e 
la . definición que nos d~ la. ley no fu~ muy afortunada .. 
ap~~'.ntemenf.e, porqtte en ~!·es wcompleta y pa,ra que SUE;• 

· t.~ .efectos de' definici!Sn. es necesaria relacionarla con ... 



' ' .' ' .· . . -.... 
. : . . . . ~ ' ,·.' .. -. - - . - . . . -. -

ia que prescribe ·acerca ,del contrato de triiliajo, remi7'" . 

t:í.~ndonos a lo establecido en su articulo 17 del mismo, 
que c9rresponde a un título distinto del de disposicio 
. nes generales, puesto que est.á encuadrado .. en e L segundb 
de los. mismos, que habla del contrato de tiabajo; . n9 ,;.·· 

obstante ello, lo que se debe entender por contrato .. in 
de trabajo en lo que al respecto transcribo: - ·' 
individu<ll dÉr tra_Qajo es aquel por v:i.rtud del. 

·cual una, persona .se .obliga a presta± a otra 

ai~eccióriydepenaeneia., unservic'id 
· un'ci .. retribución'· convenida.;· Luego·.p1Jes, par~que•~~·• ._ .. 

,-,·-.-.. :- ·- . -.· ... --· . ·.· ' . .-. - .--.· .-: ' . , ... -._ ... 

· .. P,e~sqna ~ea conside:rada como trabajaaól:: ·es l}ec~sa~io ;;. .·. · 
qiiet presté a:· ofra un sia?:vÍ.cio material o 'i.ntelectui:li, 

... mediando a su vez; entre la~ mismas. uri ·contrato da tta
d~l-·qüe se<desl?reJden.·. los 

Te~ielido>p:c-esente el concepto de trabajadqr; nos.es-
ni4s ';eá,C.Ú entender" el .·.de patrón,. que~s al. que sé .re-... · . 
tieif~ ~i ill;t!cuÍ<l 40. de liuestra ley,: que. expresa: pa•. 
t~~n ¿stodape~sona'•·.fS:sica··o·moral. 'queempl~e el ser ... 
~id:lo, d~ otra, en vi.rtud de un c'on~ato de. trabajo. El 
traliáj~dol: .• en tbdo'.'casq,por.·.l6gica, tiene•c¡ue· ser' pei 
s~~a Usi(:a,. !Jero:el patJ:6npuede. se.r ·ge~sohá, f!sic.i.o 

<···•· :ixne.ral,yi·en. lusar cle'presta.r ..•. suef.·s~rVic'.fos,. col\10 .• Ío.h{ 
' ce ie.l trabcalactor{ los recibe de otra~·persona, mediando . 

• si~p.re el contrato de trabajo el qu.e por haber sido 

ya tratado no es necesar:Í.o mencionar nue'Vamente. Ade-• 

.. más,iseg~el articulo 4o, .. de la Ley, se considerarlih 

~ep~esentantes de 'los patrones los directdres, 9eren-- . 
. · administiadores, capitanes de barco, y todas las · 



. . ' ·,. . . ··.·::. - - -

personas que· en· norabre de otro, ej eizan fu}'lciones de - .· 
dirección.o de aelininistraci6:ri. Lo citado en último€€!. 

es para los efectos de gue los t;xaba)~dores no '."'

violados sus 'derechos como tales ante. terceros -·{ 

a nombre del patr6n contraten sus servicios, raz6n 

demás. explicable~ 

Artículo 5o •. de la Ley Laboral. nos . habla. del 

. m~diario qu~ ·par s~r obvio no .c.onsid.ero·enesta· 
' . : ·'- . . ; . . . . ' .. . ' . '- ' - . . . . .. ~ . . ., . , ' -. , ~ 

· 'La Úbertad del• trElb~jo es/tion(l1c:i6n indi:sp~nsal>l~· pari. 
que'.1asrelaciones··abrero-patronafos s~ es.télbi~zcan -:-- · 

'.-',.; :, . . . ~· ." '' :'· . ·::.. . ' ' . '. . ." . . . . .,. . ' '. ·. . . ' . ~·: :' . . . ,, . \".: ,." . .·. 
: con la mayor . armonía :posible y con esa virtud, nadie ~ 

• podx:á impedir -el t~abaj6 a los . demlis, según pres~rip-c~ . 
. . · '. ció~ delarticl110 60. t n.i gue se «dea:i.gu~ri ~ ia ·. pr1~f<~-~ 

.. . . . industria 6 .. cOOi~cio qu~ .. les plazca, si~ndo~!l!ci/ 
E:l coto a eSt~ • Ubert:a.d de trab~j ó I : solamente •. -

ser·. red~C::i.c:ia ·0 · ih~1Ü~i~~ nug~t~úa>, ·· ciuaná.o se 
· #agüen .los derechos cie terc:~os ~ .• se ~f eiÍóan J:o~ · de 

. . sociedad, ·situá~'i6n 'eh la c:~~l debéd la autoridad 
!'~tente dictar resolu~iOn cÓnforme a la l,ey •••. 

7o;de.l~Ley Federal d~l Trabajo, 
dica cuándo >~e . atacan. los · a.e:t:echos de terceros: y 

l~scaso~ co~respondi~ntes. 
' ' ', ,_, • ,< '. - • •• 

: ~ . " . : . ' 

18.~ :íiio1aci6n: de los derech~s .de.·. ra i;ociedad nos· 

ola· ei·· árt.!culo ªº~· haCi~;d~s~'consisÚr ·1~ ofens~ 
• >· ' .... ' tal.es· derebhos; cuando Jiabieridó sido declar8.da una 

·. : .. tiÜ~Íga en l.C>~ .té:t:fuirios de iey, se sÜbst:I.t~ya. a los 

. htl~lg~istels en el trabajo' que. desempeñan, sin haberse 
ol?ténido resolución en el oon:flicto huelgu!stico¡ y ~-: ,, 

\.1, .. ,. - .::-.-: ,,' . "· . .. . ·:.. : ' ' > ,._ . '.'. ·,· : "·'' .- ~ ' 
.· t.arabfen,. cuando habiendo sido declarada una nuelga u:-
búa/ los obreros dci r~ minad.~ pretenden 

. labores o sig:an trabajando. 



\ - - ,• 

•nacionales. •.y . que .. 'estos 
sean .ocupados en lasi fuentes de trabajo e~tablecfdas -

den.J:fo de la Repdblica Mexicana, la ley prescribe en -
su artículo' 9o., 'que en toda empresa el patr6n no po-

drá-emplear menos del 90% de tiabajad~res me~icanos a 

Conciliaci6n y Arbitraje lo a~to 
:... _- ·. ... . . -- .. ·-~ 

. rice; pero tratándose ,úni.camente de técnicos .y ~fect\l~ 
ándos~ esta reducc:i.On de manera temporal. . En todo 

So~.cu~ndo los nacional~s sean desplazad~s po~ los e~'.'° 
' trarijeros, no podrá nacerse en elpago .de salarios .di!. 

tfo;;ilsn por raz6n de nacionaÚdad.. . . 
' , ... · .. ··' ' - -

. , El'l\rt!c1llp l.09. ~stablece· qu~ en· .. cada enipresa .. las ···or~ · 
·· · . dsnes b · i~~.i:ruc~:i.on~s que. se aúÚan a los tra~ajado--- ·. 

·en todo.·.c;aso y sin exce~di6n , ser~n dcupad()S por 

if\d:i.~iduo~ ,q\le ·conozcan nuestro:l.dioma· .. y ex{ •el.· Caso de 
Í()s,.médico~ al servicio de ias. empresas, siempre debe- . 

. ' ; ·,. ·,'" ·' 

. " . 

cot1tenida .. en el Articulo ... llo. de 
·,fJ:-!i'Ley I,'aglam~~taria indi~a que a ni%'lguna persona ,se, , 

le coarta~á ia libertad de ej~tcer ,el comel:ci~ ,en' los 
·· •. •.,centros de trabajo( pero. ep ~i ejerciciri de esi:~libet, 

: .•. · •. ·.·.·. ' t~d •.. ··,.quedará··.· si,úéta ª'las' disposi~iones ,que ·a.l .··~esp~c-
''.·· ... · 'itÓ ~~table~can iosregian\entos ~pedidos, p~r la auto-·. 

:/.·/·;; ridadcompetente(.<luec1and9, prohibido. en. los .centros de' 

; : · tra~ajo; ~1 e,stabl.eoimient() de €iXJ?el'ldi()s de bebidas a!; 

:),\/'•' < c6hóJ.-1daaf del.\ casas .de jueg6· de~z;n:, etc:,. en> el;¡ Np •.. 
·.12·, no(~e puede prohibir el ·ubre tránsito por· ciarrete.• 
r~~:.º caii{i~Ós ~ue condu-zcan al centró 4~ tr'aoajo;. ~. n¡. 
di~ que,:haga 'uso, de elias. En el :Arf!cÚ.lo 13,. estando

.~~ :~blig¿ci6tl el ejecutivo de la .Unión y demás autori-
.• i:ta:~es para establecer agencias de colocacio1le5 .gratui- .••. 

. tas;(Jl)e f~cion~án· de acuerdo con los reglqmentos e~ . 
·. pec1Úos Articulo 14,. no si,erido renunciables las disp()• 

·-.-·:- - '. ·-. •• ' • • 1 • : 



:skfones q~e ia• Ley Fede,ral 

'nb ! pre\ristos en la misina y en su defecto, por los pril1c.r 

pÍOsque se.derivan de la ley, por los del derecho 

ein.cuant6.no la cohtraríen, y por la equidad. 

. . . 

Hacemqs notar que la equidad en el derecho del 
' ' •• : 1' 

fué aceptada como fuen:te indirecta por nuestro 

otras legisladones que la consideran• 

de ;i.a: ley· i:aboral. lleva como rubro 

de,con'ttato 4e trabajo, t~~iendo as! que elA.rÜcúlo :17 

,trata' del contrat6 :tndívidual del trabajo, y el • .fu.tfou

lo 4.2 del: Contrato Colectivo, A !res~rya, de que ~n c'on,; 

': trato' de trhl,~j o . sea .de~arrollado más 'adelante dedicán ... 
cicle üI1 , cap!tii10 ~ara los efectos ~~e pe;segUi~os ~ri · e!·· 

. , :t~ ~arte,. con:trat'ó d,e? trabajq, es 1~ que C::oll\entaremos¡ ·· 

y $el:~ueáe 'núinÚestar individualmente en dos ~ormas1>r!! 
divid.tiai,y ~olec:tiva •. s,erá.~ndivi.dual 'et sontratq que-,, 

tenga como objEÍto la ptestaci6lf ae·'servicj,os de 
..• sona'a. otra.bajo BU dhecci6n y.dependencia1 debien<;lo -.· 

set:pers¡on~l en t:ódo ciaso y'medi~nte u~a. retribuci6~ 2-c 
De esta' definici6n quádá la ley; como ya ,;,: 

ex~usi~os éon anterioridad; se derivan cuat~o elementos. 

lp~. qµe a saber so~: 'oir~~ci6n, es decir, que la perso
. 'ha que 'pfe~ta a ··ofra un· Setvicio Üeneobligacitln d~ ·a~ ' 
teirtd~r a .ü (iiie.cci6n gll~ 'aguélla(le;. il'llpone para rei3.ü.:.' . ' : .·. 

zai. ~~}:)idamerit:f! el trabajo material del contrator .dspen, 
·aeilpia'.¡, qu~ coino·.ya expÜ.cfunbs, es de.nafútai~za·'jl.Írídi' 
:c~ -~. "nh ed,o'n6!llfc~,·· debÍE!rido entenderse 'por. ·~.ii··.gue é1 .: 

pa~:f6n Úene una facUitad •. jur!dicá de mando que puede .;::• . 

h~cer efectjva el t:rab~jado·r y .que éste, el trabajadoi-, 

aebe acat~r jurfdicamente >hablando; tercel;"0 1 servicio .:,; • 

perscmal, lo que quiere decir c;rufF el ·trabajador debe ..;.., 

. pr~star en todo momento un servicio .personal que se 



- < ' ' ' ' 

duce en flltima i~stanci~ de s! mismo y no .de ouá pe~s1-
~a. No 1

'puede habei: contrato de tx·~ajo .entre un s~jét.o ·
que le preste á otro sus serv:l.cios.por·mediaci6n de in.,-

;terp6si ta persona, tratán~ose .e.n esta hipcStesis de' uri -- . · .. · 
:narida'forió~de aquel, enc~ntrá.ndonos en este caso con un 

coritrato diverso dei de trabajo¡ c:uarto, J:'etribuci6nl:o~. 
venida., en otrás palabras,. para que un contrato sea ~on.: 

· siderado como de trabajo, debe de estipular .una, x:eb.•:f.oU.~ •. ··· .· 
ci6!l, ..• llámese. salario; sueldo •....• ·~tc •• ,·.·pero si~mpr~·se ,._;;. •. 
efectuará Ú misma cuando ~st~ de por ~dio 'eLref~:;ido·· . 

· · c9ntra·Ú> d~ trabajo/ no pudiendo 'ser gratuita nuhc~-1~ : 
presi:~ci6nde sE!rvici.os ·iaborales•~··.·. 

<··· .... a·•. gros9 ~odo el>contrat~ indiviqual d~ < .· ·.···· · .. 
. ca\leda por . t):a:tar .. lo •• concerniente . al . contra to . cp=eeti\lt> '~ ... · 

... al ··q~e·.se 'l;'efiere·. ~l A.it!c~lo, 42. ele. núestl;'aLeyF;ederai.<·· 
·~r~baj~; ·~1.que iñaic~ que.contrat6 colectivó·de~irra~ < 
.... -;,. '· '• '' . ·,- . ·. _.,,_. "-"· . '· . . :. -. ,'' ( '-'.'".'', ··. '.• _,.. 

tod() convenio celebrado ,entre ·un.o- C> 'Tarioá .. s:l.t;ídf 
O.e 'trabajadotás y .. ~no .ti·. varios patrona~·; ~· \lilO'' o - .. 

yarios• sindica~os p.it~o~(lles, con objeto dEl 'establecer)_•. 

Ías c~ndicion~s segrln las .cuales debe· prestarse sl· trab~< 
_, ••• ·-: _. < •• •• - • ; • : •• - •• • ,.... ' 

jo~ teniendo as!, que la ley observa que hay contrato c2 

. lectivo. d~. trabajo ·ciuando se c~lebra Un conv~nió enti~ -· 
Üi1.>sindicato o varios y un patr6n, de lo que se c~Hge•.;... 
·q~e, para qu~ .. exista dicho.\~ontra.t.o. siempre es nece~~io: 
que ·el sindica fo de trabajadores sea upa ·ae '1as part~s .~··· 
. c~ntratantes, n~ exigi~ndci lo J~smo .. ·ª la otra( .. l~ pa.tt'~ ·. 

· •.. ria:l~ puesto que puede s'er uf.ipatr6n enl9-~~;tieul.ar~·•.•o .. ·• 
vártós~ que< est:adlttma condici~n no .. le importa al l~gi!!_ 
iadÓr réglam~nt~:iO que se dé.·. El convenio aludido. ten"'.' 
dr$. como fina.Údad establecer las cond:i,ciones, seg1ln ias. 

<:cuales debe prestarse ·el ·trabajo. 

•LeyJnao~e entre lineas .del ,texto que contiene 

· si~ione~ legales a que se re.fiereri los art!cufos .11 
del Código. Laboral, p9demos concluir de la . 

·individual ele trabajo 





de las obl:i,gaciones de Íos pab:ones y .de los· trabajado:.. 

Cap!tulos del X aí XIII ae re

de los contratos de traba,jo, a 
lá suspensi6n de los mi.smos, .ª la rescici6n y .temina:-

c.i6n de éstos en el 6rden que corresponde a cada uno 'de ' 

ellos. Po~ último,. los Capítulos ·que van del XVI. ai--:.. 

XVIIJ::inclusive~ especifican ias reglas que deben di;{ oe_ 

servai:se en r·eiaci6n al .trabajo de los domésticC>s, 

et.e. 

a sindicatos es.tratado.por 

:regJ.a~ritar~o·· e~1·.·.el Tltulo duarto'del C6d:Lg0 :¡;,;tbarai,:'• 
c:::oriC:retlindonos nosotrti~ po~ ~l rnbtnent6 a.·.afectu;;ir la ci 
,'.· _ .. · .. :., :.' .. ·· ·_,.. ' ' ' \• . ' ··,. ... ,-, .. ' - ···: . . : .. - ''i. -'."' 

ta .. deJ.caso;. perp···· más··'adelante.y' con.··la aínpl.ítt,ld'.qiieise·•• 

... · e :t~q{Ú~t-a espeCU19.remOS SObre /ell~ / puesto .q~e .. · Elll' esta'. 

.. •· paf te tfuÍdarne~te .t!staillOS reali:ta.ndO Un s~ro ,bqtejo de' 
.• ·. la ~ey,'deJ. ·Trab,ajo. 

' ' ' 

de re~t9.r im:pórtarioia a las prescripCiones .. 7 ·.· 
contenidas ~n' los Títulos Quinto I Sexto' y 'Sl!ipt~mo. de J.a '' ' 

... Úy Fedel:al. del Trabajo, nos hemos .permitidb abo~dar 10, 
of:denado :por el 'l'Ítlll~ Octa'7o. dei milimo prclenaln:i.e~t~, · -

Snira~db·gue 'este v~~sa sobre iáé autórid.a4es <ie1··.r·r-aba- .. 
jd; 'a~l'. como de su c0mp~téric*ª· Saber 'i;t qu~ autor.id~:.~, · 

· des.:fom~ete iaapÚcabiÚdad dd Derecho obr~l;'O; es·~·.•· 
'a<lIDental, y ~sa raz6n es 'la qt.i~' 'tuvo encuenta. él 'legii . 

, t" -. ' ' - ., . . ' ·,_ ' .• · • 

·. lador' reglarnentario-.al eláborar la ley. que las consigna 
dici~~clon~s al respecto .. que compete la· aplicaciÓn··•ae. _ _... 

las disposiciones de ésta ley, primero, a las Juntas ~§. 
Ú6ipa1es de Conciliaoi6n;, segundo I a •las Centrales de 
C~n~iÜaaiÍ5n.y'··Arbitraje; te.r¿ero, a···1as Federales.de· .... 

Coric:Í.liac:i.6n; cuarto, a la F.ed~ral de Concü,iaci6n y Af. 



···dQs para la·•ejecuci6n. del trabajo: tercero~ .. la de.llúga'r 
. -'-' ' .. ' ' -.. _.,, •' .·. ' .· ._. ' - . ' ¡ • ' .• '·,·., '.·:··· : 

'dónde se .celebre. el con:tx"att> S,i ·el.demandado noJ.::ie#~ <i2L -· 
,;1!\ic~Úo•·propio:o í;ijb o tuviere variÓs; '.ia duarta.1 la 
' • •• tdm~t 'el·. 13.iÜ!ño • domicil.io del delllandado 'en cas'o .d~ ···,,.. .......... ~··· 

' '. ; : B.ia legalmente qp~Ptcllada; y en iCi quinta sittta~l6n, 
'· ,, aeidomicili~ del demandado,t.rafuaose .. de cpnflíctt:>s 

,pati:oneso de ;trabajadoréé 
roen.te· .. de,l ''ti.aba jo • 

. . ·. L~~ médios gue la ley 

efectivas las cue$tiones competencial.es, 



·. . . . . 

cillos y expedi:tos .. para la 

tioia obrera siendo estos: 
·•ria, vías o camino~ que no presentan. problema alg:uno 

,. ·" ra quien se. sirve de ellos. 

·• ·•· P~sando. a referirnos al procea.iniierito que debe· seguirse 

·•. ante las Juntas, sea:n de Conciliaci6n o .de ·corici:l~~ci6~ .• ·.· 

esto habla el:t!tuloNo:-
t):av~s de los ocho cá~Í;.. 

Mtículo 44~ y. té!:.· 

de m~todo .'=stalTios 
esta obta~ .. ·· 'Par~te~~::-i/.• 

al cÚa~ el .. · 



'·' . 
- .·,.~; ·.:.~. ... . ·,'.·~>·~- ·.~··:, ·:· "'. ,· ... ·;·· .. 

·.· .. • ·.· ..... ··· c;reido oportuno designar con, e1 
1?i1ite$1, ~ las quÉ: inte'rvieném en la .. 

. . . ) ·· .. · .. , .. · .' . ,. . . 
tjUe. el'l todo·.Jnomenh:>1a doctrinai~;;,;,·,a$ 
si9-riad6,,con "1os nombres de tr~b~}~d6r 
t~6ri por· ~tio. . . · ... 

io cÜchb se despre~d~ que ·en 
materia ·de Úabaj o i $ iempre es >pre6iso qlie previarneri t:~, .~ < 

Baya.üntrabajadó~y un patr6l1, dej~ndb·para ~l~akr~~ho: 
~r~oe~al todo ·lo. demás que no foncierne ··~····Íos $~j~tos ··~···. 
gúe no~ ,hemo$ ret~rido •. · Ahora bien, .·l~.parte •. obrera·.me~ 

. diípte'un co.ntrato de trabajo.puede··· cq~stit.uÍr Úr¡o de~~~ 
i~s dos.:Puntbs de apoyó .Cie todarelaci6~ ltlbotáX/~ieh :~ 

·.·· cohtraye~a~• obligabi~nes •Y. der~chos d~ ma~era :i,ndividu~i' 
o bién ~stirniendo los. mismos .. en forma. c~lecÚv~1 ~sto ar-Y 
timo.en at~rición a qu¿ elderecho ~el t;ab~jo tiep~~· á ·. 

··· ·•·. J:i€ar·:niasivo· Y·é.>..1iansio!listá· ·. 
;·· .. : .·: .:: ·, ,· ._ ' •. . 

de s~guir adélant~, .con 
lo. que' aqul'. t~a tamos'· .aclaramos que estas parte~ . Q. 
y pátronai, pueden tener absuluta concomitartcia éon 

las oel derecho civil quien las designa eón los nombtes 
. , ,' . ., . , ·- ,- : ··, 

actor y .demandado; aunqué esto 
nay.l.:i.tigi6 entre las mismas~ 



: ' - ,, ', ;' " 

NP.TURJ;LEZA 'J"URIDICA DEL CONCEP;O PARTE. 

t]na. vez establecido lo que es parte, en derecho laboral, 

o sea obreros· y empresarios·. Vamos a ver s.u naturaleza .:. 
..... jur!diqa>Este vinculo se radica en los terrenos del de-. .. . . . . ··. . . 

recho y por lo tanto .·las normas ql1e regulen sus efectos 
ser.án, necesariamente de naturaleza jurídica; además d~ '!".'.· 

.que :P.arte es toda persona que contrata a otra deberes y . 
oqÚgab,fones correlativos .i El const:Í.tuyente pri~ero, y -
4~s~ifas el legislador reglamentario tuvierbh muyd en cu~n 

. :•>. ,-·,' •· ·_ . . • ' - .. , -. -_, .:.-

ta i'ridlcar cuáles son .las partes en· la relC1ciOn de traba .. 
:· ... --:. "--····. ·'- ... ·· ,. .: .· ... _ .. ' -. ' . -· .... ' ~. 

je güe/no son otras qué las que hemos tñencibnado. J:or es· .·. 
•·ta r~z6n·, part~ será~ jur!dicamente hablando/ el sujeto~. 
absorvente. d~ a~'rech~s y ~bliga~iones ·>que ···. .. . ' 

co~tr~tá·ae. trabajó.·, 
-- . !. ·, . ,- ·_._ -. 

., 
\ . ' . . . ', ... , .. : ' . '. . . ·, - .-. ~- - . : '· " - ' - '.: -. :· . •" 

.Dentro.de la.esfera del derecho, precisamente en la esfe 
ra: de l~' ÍJ.'eor!a General d~ ias ObligaCiohes, obvia.~ 16: ·. 

giqaJlie_hte •· ?lº tod~S ).as p~rson,as · ~ued~n ser sujetos d~:d! 
rechos'yobligaciones1 obteniendo adque para la legis
iao16ti ;comtiri,.··· sujeto· de debere~ .. serii•·aquella persona 

· f~tina.·los.requ,isftos del~y córrespondiente 1 lllis.m~s'·que· .. 
·ekpresam~nte ~ubraya• d.:i.cha .. legislaci6n< Jilerb' para. el:ob
j~to q~e per~~gulmos en esta pa::te. de nÍiestro esttirlió, -
·bos referirem6s.exciüsivainente a lo que~sobre el particu .· 

')il.ar pi,escrÍhe la Legislao:l.6n Laboral, citando para el e::; 
• ••• •i 'sC>JÚs dispqs fcione1s ~que . eh .su parte· aonducen te ·con ti~-~ 

.•. ··· ·n.énJos.Art!c~lo 19.y2o ae·la\:;LeyFederal delTrabajo-, .. 
' ' ~l Ait!ouio 19 .expresa. 'que. qu~á. prohibido i a·. uuli:i~ciÓn 

. · .. ~. del trabajo a Íos menC>res de aatorc:e aiios y de los mayo

res de esta edad y menores de.diecisEis que no hayan te.:_ 
1t1inadO SU. edÚ.cac;l6ri obligatoria,; La . regla•· en .. es.ta hip6t!_ 
sis es que tajantemente ved.\ el trabajo par~ los menore~a · 
que no cuenten adn con cator~e añps, y por lo qÚe.~ace.a 



· los. mayores de esta edad pero menores de .. dieciséis años; 

únicamente seles permitirá laborar cuando hayan cumpli'"' 
,.. . . ' - . . . .. 
do con el requisito consistente en.haber con<;:lu!dosus -. : . . . . . . 

.· ~sttidios de primera enseñanza y por excepci6nr cuando. la 

autoridad correspondiente permita que los 'menores.entre . -, . . 

los catorce y <iieCiséis años laboren será condicionando, 
~1.l horario de trabajo al de los estudios obligatorio¡¡. · ... · 

. ,. ·. •' . . :, ' 

. ' 
' ' 

' ' Ei ·Ar.tkulci~ 20 de ia Ley Féderal del Trabajo nos' da l~ .... 
' pi,.uta d.e la obligaoi6n que los m~l1ores cie •. ed¿q·púeaeri; ª~· 
· ~ir:f.:i;.á~ .cel~l:lrar Ól contrato de tl:abajo, .. i~didando 'quo 

·· éstos 4eben cont~ con<m~~· de diecii?áis ·afies ·4e¡~da'ct§: ~ : 
en e$a yirtud tener caPa.cidad lega.1 pa~á· celebr;'ar c::'gx\tra 
t~s. individual~s ·de trabajo.· Los: mayores dé cat~rc'e .y. m; 
:né:ites de diecis{?is 'necesita~ autoriz~cid~ de S,us":padre_~- ,., 

- - . . -.·· - . ' . ' . . . . .· ' ' .. ,"_ ... ' - -

· , o.tutoies,y, .•ª·.·_falta· de· ellos,···. del•.sJ.tldicato 'aLqtje .J?erte 

. nez~an 1 pudiendo ser,;t~mbi~n autor~zad(), el ma~qr·, p,O?; l; 
.· :J'unta•de cancil.iaci6n·Y···ru:bitrajé 1 por' a'l. instÍ~~tor··~é1' 
·-•Í'rab~jo'~ .p()r. la· auto~idad' pol!tfoa·. correspondiente'~ 

' ; ' . .. . ~- ; . : ' 

t<i"'c~paoid~d p~ra cel~brar ccm~rato~ de tJ:~abaió)c:r~e J.~ -

./:I.ey ·~abofal establece e~ favor de.1os· .. mayC>res 'de.dieci-~· .. 
. ·, ··'• e ~~is años ell su. . Articulo 20, no lOs emanticip~\~~ ia tu::- .. ··. 

·\ ;, tela· d.e sus padres; ·º·. seá, que~.Hitostüt,ihlos,nó'.''pierden·' 
eÍ ejercido de la patri;a pÓtestaci sob·t~ .':i~uell~S. . . . .. 
. . ' ' ·' . . . , . ' ' ' ~ 

> ·:·.' ' 

. ·• La19;pa~idad l,e(Jal a que se refiere-el pr~~ept~~;~itadp ! , 
~ iudeé'.exclusiv~ente a la 'reiaai6n .de'.carác~er ~]::~~nt~ 
: i~tirar;· ... •.p~ro·.·~~····niilgtln ~ª~~ y pbi riiri(J11n .. coru:~tito -~s~tir . 

·.· cÚihrunente a: la Tebr!a Gt!nerál de -l~s Obligaofo~e:s/ no · 
Ohtitante que el der~cho d~l trapajo se generan di~~~s~s 
ti~s'de okligaciones yderechoseri favor o ~ñ co?lb:a.de 
las·J;iartes que intervienen ralaci6ri 



Tanto los trábajadores cóm~ los empre/3~ú·ios 
n.ru: el· requisito legal de capaci,dad para contraer 
c~ones, y derechos y una vez que se ciunplil!Íenta este re..._ · 
·· .. '· .·.·•· '····· . '' ' .· ' ' . · .•. · .. ·. '.· ... ·. 'J 

·qui.sito legal de capacidad, el vínculo labol:'aL tien!;) va:. 
·lidez plena, sw;tie~do e.fect~s entre. ambas partes 

as! com~ ·talllbten coritra t~rceros .. 

Po.i- lo que hace a los patronos refidendonos ecuetamente 
i s~<capacidad 'par<i, ~ontratar', l~ :Ley re~lameritaria del:· .. 
Art:tculo 123 consi:i túdonal .. Eis .tota.1men te. omisa, . ?lo: pu~~ . 

• di'~ndos~ 'apliaa.r ia.s ~edidas •que. al respecto ,Lsobre ·,· ,·los ' 
~~n•6re~ de edad estab].ece ·1a ley para los t:Ca1JajacioFés ... 

uria vez la progucci6n, C:a¡;):i..tal 
···,'·l)a.jof sa .. ·encuentran:,deb:l.damént~· representadospbr los. e![ 

·?fesafiÓs y l9s •Obr.etos, podemose~res,ar qÜ~·~l aspecto<'· 
j ~idico• .de <parte.· ha· .. ~edado confonnaclo y ·a~. 'e,se<momento • 

'~?l adcÚante las 'dispÓsiciones: que reglamenten six_s oblig~f .. 
. : . · cione~ ·sean• ~n senÚdo. bÍpartt ta, ··. q~edand() ·. cón$tli~ido · · 

. ··• ei 'ca~:ital ~. emular el trabajo deyem;¡ado y ta parte i.ili~ 
e~ • • • - ' 1 • • • •• • • l ' ,." • •, ' • • ' '• • • • • • • • • •, ' • ' ', •' • • • '• 

o1Üigac1a ··a. hacer•·.producir dióho 



< •. ;~l.·;~~n~rato de trabajo como ~a he~()~ ·. 
·.\··•· . > <dÓ~ fOrtnéiS en Sl,l. manifestaci6n .ind•i~idual·,y 

...... " , ·\L~.·Lay Fecí~fal•-delTrabaje> 
; ' ' :.to$ do¡;¡: tipos. d~ coiitr~to' p9.rqu~ sori .t;:, .• 21.j.JJ;l::l:i 

.,. ,: · '·bi~~ 1~ ipevit~bl~s para la 6on'.sútuci6rl. 

: .~~a.~~{va,. o absorvente1 viendo as{ que .. el art~culo.17,-, 
' el~. la lef •reglamentaiia d~l · Ait!c~lo 123 • ~stablece que· ... ;;.·· 
' CONTR}\TO WDIVIbUAL. PE TRABAJO ES . AQUEL . POR .~IRTuD DEL: . .: ' 

·cUA.t UNA l?ErufoNA sE o:SLrGA A PRESTAR A:oTRA; sAJ9 su o!:. 
RE:cp:l:cn~·~·.PÉPENl)ENCIA,·'UN.SERVICIOPERSONAt' .. MEDIANTÉuNA····· 

··. ~Rl:aucroN c6mre~io:A~ . De dicha deÚnÍ.ci6~·aesprendenios 
;uatró.::~l~~~nto;; · di.recci.6nr 
riai :l retÚbuc:l.6h cox{venia~: ... ' 

.l?o!r:oti~ ~rt~ e~foontr<rinos qtie.1~l,e1 ¡.$o~at,: en su· 
·. ···, '6u16:.4Í, fija lo gua ~s el:·co~tia#~ C:tllecti,Vor: diciendo, . 
.. . . ·. qú~: CONTAA~6 COLE~IVO DE . TRABAJO ES. TODO CÓNvENIO CE~ 

BRAfJÓ ENT!Ul: DNQ o villas SINDICATOS PATRQNAtES, CON OBJ! .· 
TO DE ESTABLECER LAS' CONDic!ONES , SEG6N LAS CUALES~ DEBE 
PPXSTARSE EL TRABAJO~ El elexnento esericial p~rá la ·cón

>f igui'aci.6n . de \in cont~ato coleÓti v~ ·es, segtln. se· 'colig~ 
de l~ definici<Sn anterior, la participaci6n del 

· to de trabajadores o el. conjunto de éstos, el· o 



to colectivo de trabajo. 

citada en últimb luc¡arnó es -
que nazca él susodicho contra-

. .. 

De le expuesto podernos resumir 'que para que e.xista contr! 
tQ ele trabajo, sea individual o colectivo, es necesaho 
que haya un acuerdo. de voluntades, fu:Í.smo que deb~ ser ma 
nifestado expresa·• o tácitamente por· los trabajadores·. de~ 
un lado y por los patrones del ofro, atendiendo 
bre el particular ya hemos dejado consignado 

. - ' . . ' 
. . . 

colect.ivÓ ele trabajo pUede ser liso o llano~ 
sin mayor. relieve jurídico y es al qué se ref~ere E!scueS. 

tametitg ~l Artículo 42 de la LE'.Y Federai d~l TrcÍl:>aj~• t-to · 
.. obstante! ei cont,r4i:d colectivo de trabajo, en nuestra;"". .. 

. ·1egl.s1aci6d, pu~de 1·s~r declarado com~ obligatorio, si<¡ru.f.. 

· .·e11c:lo .. p~r~~1· caso .. de:reglas ... contenidas .. en los arú'.culos 
d.eL,s8. a1•G1•· de· 1~ tey. labo~al. A.1 contrato coi~ctivo. o
l:>ri9-atorio s~ le de~ottiina comurimente. como contratp-:Í~y, 
porque surge en ~irtucl de un decreto expedido po; el Po"" 

· der Ejecutivo Federal. 
\• ' ·,,; 

Una vez <;iue hemos descrif6 someramente. lo que es e.L con
.. trato de trabajo.en sus dos aspéctos ,fünd~entales, mis~ 

mos·· a que a.lude JÚ.tes~ra· legis~aci6n: vigente r~spec~iva y 
teniendp en cuenta siempre que. el.<contrato de traba.jo .. es 

···firi_·' c~~~~nio qüe genera obligaciones y derechos. para, .. , las . 
. • . ,. · .. ,•. :·. , .. : . ; -..·. - .. -_-, ... <-·', _. ,. . .. ·.' .. --- - . -.,· -

·· ,.,. ·''°'P~~tes qÜe e11 él intervienen,···corísistiendo d:loho conveniO 
;~n·un a6uerd.o dé 'voluntades encaminadas .para la creaci6n ... 
· d.e:i mismo, qué.da por el inomen to es tár . a lo ·ordenado ex;.... . 
presament:e por ios art!culos)7 y 42 de la Ley Fe.deral "." ·. 
del Trabajo, en.atenci6n a que nuestrQ Estado es de los 

· qüe ~e ~onsideran como. de Derecho, no pudiendo aducirse. 

definiciones dive.~sas a las que consigna la Legislac.Úhi 

sobre esta' materi):i: fundadas. en 



. ·E~ CONTRATO INDIVIDUAL··.oEL. TRABAJO. 

,'/: 

. Siendo el individual uno de los géleros del contrato de· ••.. · < 

;trabajo que la Ley laboral sarici~na, con el objeto de d~ f. 

jar debidamente establecide> io. que. por este d~be de ~~~..; · · > l 
tenderse, pasaremos a circunscrib.i.:r los. C::uatro:elémedtds · · ;:.¡ 

ei legislador r(1!glament.:1rió .PªZ:ª su cleÜiÜ.ci6n empleó. ', n 
·. ·.. ¡ 

. Los elementos que configur~~ la deÚnici6n d~l contrato · O:'.-J 

incli.vidual del trabajo .son: dirección, deoéndenc+a,>or~~· ... ·.·.•.· ...•. :.··.,·····.:.·.·.··.• .. 

1

1
¡··· 

.taci6n de. servicios personale~ 'y ret~ibu~I6n ·~Ó~~e~i~a,'"'.". ,· ... · 
. téniendo eri cuenta qu~ una' empfesa persigue Ta obte.n~Ló!l .· . , ff 

··· ....• :de b~nef~ctores y quepara:elloesnec~~~rio,·l.~ :~o~ju~JC,' ,., .. ··t· 

.. !!~~;01~~c::·~~:f!:;:.:· d:\::~:i.q~~~~::;:~&Z~0:::i~~ '![f )ifl····.• .. 
que> para l,ograr tal fin~ la mencionada empresa ten,c;fa:,qut?'.. . r 

ác'a-tar una direcci6ri. o)lirebtr:i.z.que la proyecte. hátia la . · .. :, ·.1. 
>. c,on!:!ec~i:i.c5!l de; sl.l .. coxneúdo; es dec±:c-, pfo'ciuCir d.1cl'los Bé< · .. · .. ··. 

'nefáctores. Eri l~se sentid6 1.i direcdi6n, qtie El~ el prim~r > . '.:< 1· 
.. > elemento de la def:i.nici.6n, d~Qe d.e entendérser. ~ sea', '---' ) 

· que. la referida dir~cci6n le es impuesta tanto ai c~pi-~ ~l 
tal)::omo ai. trabajo, y en este ca~o él ob~ero: debe sorne~ '. ¡ 

.. terse:a·h mi~lllª··· L~· ru6n,élpÍ;uit~da es i!ldiscut:tble, ~u~~· :·;·;¡¿, 
. to quí3· p~ra producir, bie~es es i~pres indib le tr'a:iar, ün - ···. . . . . í .. ·· 
. p~ah· }' ~St~ plan debe basarSJ:l el /~Ue ..... }'.,'.(. 

'. c:J€f: atiehde a úna d.:i.recó:i.6n ~ .:··.l · : 

. •·. t . tie.TnTi o la.·p··'.roduc.'. o .. 16n.· h.·.a Cim"ntad6. . "t,"f 'i ···¡:- . j '.:'. 

>h 
J': 

. Órgan':i.iaci6zt>lll~s. a~~nzada que·· al. respecto teng(l pa,ra 

. una empresa, Esta organfzaci6n sá d~e en gran párte 

siste~ de direcci6n con la que la misma cuente. En con~ 
· <,, .,.secuenciat ia negociaci6n 'precisa de di.cha dÚecc16P.; __:_ 

les es impuesta de. hebho jurídicamente a los o 

los. ~'ue .durante la prestaci6n de Stl~ SerVicio; 

~bÚgaci6n que se despre,ride del debido cuniJ?a..: 

... ·~ 



d~l contrato de trabajq, de acatar.~ de 

pues en caso contrario,. el empresario tiene la. facultad 

que proviéne de la ley .de constreñir al citado trabajador 

para que cumpla con este requisito, y si al obrero insisi

te en su . inobservancia puede serle rescindido el contra-:-

. to, labOral, s_.:i.n responsabilidad para el patrono. 

Así pues, en.tendida la dire'cci6n como un elemento de iá · 
def:i.nici6n que el co~tratO individual de trabajo nos Óp:-" · 
se~uia.el Articulo 17 de .. la.Ley·.Laboral, 

,·. ta Ciirecci6n tiene con~omitancia con .el segundo elemento 

·~ue s~ ~oi'igé de .l~ definici~~ dei c:ontrato y que és el: 
d.e·.la.· .. depériae~ci~. 
:.,,,-,·.-···'"' . 

·El vocablo d13pertder,icia quiere expresar: 
'.suj~~i6ri . sol,1.1eb.mi~nto, etc~ / pero para ia ciencia del>>.:. · 

d~J;eó~(), especialmente •.tratándose de la leg:t'~íaci~n .'lab9_ 

·ral,., ·1a, dependéncia- en nuestro medio se ha boncebido de 
.· dos ~aneras diÚrentes, corno .d~pe~dencia ecori,6rniCa 
· rno .clepepdencfa .j ÜrÍd{c~. . . 
' ·. ', ' : ,., . . .: ., : . ~ -

cdando :la Ley Federal del Trábajo apareci6'enel 

}931 en Méxi,óo, el sentido que se l~ dL6 a la ·depehd~n-"'" · . 
. Ci~ cO~o .e'lernento d~ f~ defi.nieióri del contrato indivi-'.".'"' 

d~al.de ·t~ab~jo, fué .. se carácter econ6mico1 argtiyendo E'~ 
: :i;a el e!eC.~o .•. l(Js tJ:,at:adi~tas, que e.1·.trélbéljadp,.1;19n~oc10 .. 

. ···>·: dasd\f'paj~tCihalqÜiel.", ciirc,unstáncia dependía ecón6micá-,-. 

:; 'i merite dalpatr~n;es deÓir,···que •.. difhO patr6n··tenía>la• O'.".'• •• · · 
.;,bÚgaci6n de .. cúb:drlepcír su.J:rab'.1jo devengado .ª1 oper~'.".' 

.··· .. rió un. sueldo; ya que era obvio que. el trabajador con .Eü 

· futico que con taba en. la re laci6n laboral era con. el pag() 

de. su sala~io ¡ y cuando se mencionaba algún obrero de la 

etnp~ésa en contra de la cual ot;o, trabaj~dor estaba en ; ... , 

;litigio, :mani:testaba que• no podía presenh~lo en .su cal.,! 

dad.de testigo al trabajador mencionado, pdrque esté de'"' 

·.· . ·. péndía · econ6miÓarnente .de su axpatron()~ Error,. graV'í~iin7> 



ya que la· dependencia a que los tra:tadtstas se r~. 
al hacerla aparecer como .ecotl5mica se encontraba 

lejO$ .de la realidad, . porque el emolum"ento que. a C~ 
.de sus servicios se le e.ubre al trabajador, viene a 

el cuarto y el dltimo de los elementos del contra.to .· 

. ·individual de trabajo, no. debiendo por lo tanto entendeE_ · 

en ese -sentido la dependencia que el asalariado sopor· 
.' j ' ••• ' • • •• - ' ' •• ~ 

pórmOtivo_de la' relaci6n 1,aboral; sino gue másbien 

dependencia ~orno elemento de la definiciÓh del contr~ . 

fuencionado,· d~be y Úene que entenderse c~ino 
~e~ j~r!dico! :En. o~ras pal~ras, la dep~~de~cia 
bordinaci.6n.a que esta' sujeto el trabajador en una_réla"." - ~ ' - :· -, :· . - - .- ' - . - _, - . ' ·:~_, ,., ' ' .. ' . . . " ' ' . 

: ci6h labeiraL sé d~be de considerar cÓmo jurídica poique 
el ~perario fiene • ei ... debe:i;(ju~!dico· de•·. obea:iencia.y. el·~: 
p~~rón·t el poder de m~do <sobre dicho 1:r~bajacJ.or¡: . . 

·Lo ~~puesto atiende. fundament~llnente a. lá más senc.Üla - ·. 

· de las iexpÚ~acionés ~ En todo negocio< e~ 
Jar diert~sr~~las.para gue con·~Úas se obtenga.elf!n• 

:.' r·"'i <' \,¡ue .~e persigue; si el empre~a~io ordena . . ·. . ·.. . .· 
. ·. i • que :r!'!alice. determinada tarea; que es :importante para, la 

buena rÚaci6n y marcha de la empresa, y el operario al ' 
·:. qÜe .s~ le. recomienda.· la misma_ se negar~· ª··hacerla, _esto 

• dCl.r!a como .resultado la insUborcUnaC:f.6n que red\loir!a fo!_ 

zqsamerite· en pe:i;-juici~-del normal .~iesa:r:::rollo 
~~-·.·.:: .•.. •.·.·.·.·~ ;~·~ :·;~::.~·,- »' ' - • ' " -. . • . , ,- .. ·,; 

' ... ~- " ·- ' ! . ,. . . . ,. ' - . . . . . . 

> .. ·<' •· ; .. Tantb en las eiinpresas como .'én los órgani!:llTl6s 
. y_•···• e~ inCOntestableqUe dP,be priVar'Ílil 6rden';, pues bien, é~ •' 

e~~~ .9P.~º: ~ J.~ dép~ndencia jurídica a qu~ nós -r~ferimos 
•.. ·vÍerie a seria. v!a más' factible P'7rá lograr'lo•• 

. . ' . 

El tercero de.los elementos que se deriva de la defini--
ci6n del contrato· individual de trabajo a que alude el .. 

Articulo l7 del C6digo Obrero, es el que cons.iste en la · · 

prestaci6n de s~rvicios personales que el trabajaC!or e--



· f~at11a. haoia su p.atr&t 1 lo qua quiere __ decú:, que; . para · • 

.• que exista contrato .de trabajo y que áste. sea de natura~ 
laza ind:L'1idual, ei:l servicio debe efectuarse por sí, 
no.por. interpósita persona el mencionado operario~ 

. En la hipt5tesis de 9ue el jo:nalero no pres1tara persona!. 
menté s_us s.ervicios ár patrón~ se esta:i:!a en circunstan~ 

,· •, ;.:.· ••• • ·, • • ' - e • '."'t • - ··\" • • • • ,• • ··: :, • :• 

· cia <ilive_;-aa. de la prevista por la. LeqiSÍá.Qi6n;- en cuanto 
·.Ü contrato\ de -tr~ajO que la µtisma sancion~ y entonces 

. nos encontrar!il:tnas con 'uh c.ontrá~o de ttafualeza i bien' -- i 

· c.ivi1 o bien meroantii.. · 

!.a,~t~bucA-~~-ei~.;1-nta,quo ~ 
'da la clefirtj,c±en ,del~_.ccmtrato.ihcl±'1id1'~~-~~;fr11~aj0 ,- ___ .ha.-. 
. si~tios."1: c~slstir •. l~.-' ·~usodicll~·.re~uc16rf en .ar pag~ ;~ '· . 

,de'l .es~:i.péndio con mt:Lvó del trabajo de.~l1gado por parta . 

<;da+: ~·1úartalio. · 
''_:·-·:.::.'_:· .. ' 

l:.&:i:;emuneracidnqu~ expresamente sanc:Lona. él _Art:.!cixlol.7-,< .. 

debe.d~ t:ter pactada p~ev:f.amenta por laS partes que suj&-
ten sus ;t.nt.erese~ al contrato illdividuAl ~' t:l:abajo. 

:;.. _-,· .. - ' ' ... -. ' . '_, •, . .' - - ·.·· ' . _· - ' ' 

se: presume la existencia dnl contrato de:. tr~ajo en1ie • . 

. • eLque pie,st~ \ln servicio. paraonai' y el que lo ~eC:~6 ~
s~qün s~nc16n. que encentramos enel,Arttc:ul.o,18, y a+ 

·- .. ·falta <l)eestipulaciones exp~esa~ de estacontz:at:o,,.la\~.• ,.·· 
·. p~r;sant:aci6n•da ae;r:v.iéios ae··entenaerá" reqj.dapor di6na. 

···_ .• _ iey•-·,y pol:'·iá.énormas .que le_si:l?l supletOfiu; 

. . ' 

~n. a:t4Ulid.6ri a que la ri\ujer casáda no m!cesita el consen""'-· 
ttmiento de su marido para celebrar un. eontrato Cie t:~. 
jo~ ni pii~a. ejercitar los derechos que de 61 deriven,. pg 
· detnos. afirmar, sin lugar, a equivocá:rnos., .que nuestia ley; 
··a~este aspeoto1 para su 4poca, y ~an: en la acl:ualidad; .. 

es de las lllás avamzadas. 



. . 

del OXdenanl!.ento de:l: T~abajo indica cua--. 

· les son considerád:as como ccindiciones nulas, las que. en 

conceé.uentia no ob.ligad.n a los contratantes, aunque se 

.· expresen· en el contrato. 

Todo contrato de trabajo deber& de constar p.t:ecismtíente 
por escrito, séilvo cuando dicho contrato verse sobre ~l 
ti;éiliajo del. cami?o, el $ervicio dcim@!stico, lo$ ti:aJJajos~ 

.·. <\Ccidentq.le:s o.t¡;¡fuporaiesque no eJCc:e.datLde. se$entad!as··· 
. y 1~~ ·. &,1'.tratt)spara. ~~educir ·una obra. detetiliriáda., . de-.:.·, 

ltl'i&\dQse exten4r. ~ duplfqádÓ para que ~da llnO de' los 

tan:tOs sea entr:e9ado . a.· su.S> pactantes. 
•,' ' : ,.·, .. · ·' •: .· . ·.. . . ·. 

El ~t!l'.c11lo 24, señala c:u4les sibn tos requisitos gUe di!-·.· 
. ¡;:er~ c~nten~ .el. conti:ato de. trabajo celébrado por es,crf 

tO / q~e entre OtrQS 1 SOl\ ~ nQmbre; nacionalidad f.·· edad f S0 

.x9¡' est~dO .cii~il.·y domicilio de. los· Contratantes;. el ·.se~ 
\ricio .que dl!!ba 'p:iestuae,; 'la duracitsn dei contrato, el .:. 

tde~o de. la jOrnada de trabajo,. él sueido y el 

iugarés en>dollde ~erl prestarse elservicio. 

·. lu cont.t'ato. escrito se probad con el docnmento 

vo; ,Ar;t!culo 21, ;i en c:uo :de extraV'io, por los 

qÉ\nJarales. de prueba.· 
1 '•. • ·;· ' ' -

A fa.¡ta de c:Ontrato escrito~ se9fln. lo est;ablec~ ei A,rt!-.· 
. ~l~ 31/ 'cuandcl en e$ta fo~a. l.d prewn~a la mi~~, o en . 

ai'9ii~c.{de sus requµiitas, no privar&. al ti-at»ajac1órd~. -
tos derechos que esta ley' o oontrlito le c:Órieéda, pues se 

. ~ut~r4 .al ~atr& la.. falta. de esa formal,idad. 

tos contratos de trabajo y demás actuaciones que hubié-...: 
·· · :reri de hacer~ eon m~tlvo de la aplicacidn de la Ley me!!_ · 

.cionada, no caus.a.r.án im}?uesto alquno~Artkul9 32. 

a lo expresamente pactado 



' : .· . ' 

coneecmencias que sean conformes a la buenil.• fe,: ' 
o al uso de la Ley, Articulo 33. 

Los Articulas 34, 35 y 36 del Ordenamiento Obrero 

de las deudas que el trabajado~ contraiga con el p~tr6n, 
púdiendo serle exigibles las mismas. 1lnicamente hasta pór. 

una canÚdad equivalente a un me$ de salario; de'ra subs 
,titúc:i.6rt del patrón q~~ no afectará' los contratos de ti:~ 

'·. bajo :existemte~; y de lbii casos de quiebra, liqt1id~ci6ll~ 
.. eml:>árgo o sucesión, :r~specti vainente. 

contr'a~q d~. trabajo podr4 celebrarse, ' préyi~.' 
el. a;tiouio 39;,. por tiempo.· indefinic16, · .. por ti~po ·f:i~ · 
o .para abra· dete.rininadar 'y por.· lo<que se refiere ar.;.;·.·· 

cont~ato (le trab~j~·de iasdom~sticos,· eldel. campo, el 
(. ·. ·~. 

ferfoi::arl:Íl:ep:J; eid~lmat,···etc~,.·.se r~girh pórl.as di! 
p~sic{onés' ·~spéciales .de.· los.·cap!t.u.los redpectivos y 
la$. generalidades decl C6diqo Obrera, en . cuanto Jl0 ,opOtttI~ .. 

' io contrario ··¡¡¡,·· aqueÜas, pa~e última i\ ,qUe 

.eüre ~l'!U:tícfuio 4L· 

. cori elpbjetodeélsiuhar mejor~iconc~ptoqtie 
.·•··. contiato c~lect:i.ve> . d~ • traba:io nuestra •legi~laci6n : ~os· 

t•heca·, es ~preciso ~fectu~r una .~dvertencia preH.íninar, ..•.. - .·· 
citian<lp·qu~ para el' caso, •1a.: doctrina ha,denorílinaCi(; dé ' 

. \dfvers-~~. ma~eras· al.·contratd .• a,que n~s. referiinOs;. te.nierl_·.· 

d~/as! qu~ af.gunos/ tratados designan al,· contrato colect.f. · 
>vo conio ~oncorda~o de trabajo, fundándose en el hécho •-· 

que ar ceiebrars~ ~stek generalmente se pone fin, .por un 
m0mento, o por Un largo plazo; a la luchá econ6mica. o--. 
tra grUl?O de autores 'llersados en esta materia lo, mencio~ 
nan comóeonvenci6n colectiva de trabajo, qUiiá porque~ 



· ..•.... ·· .... ··.· ·.· . · .. ·. > . ·.··. ·. ·.. . ': ·· .. · · ... · . .· .· ...•. · .•.• ··••• 

. para ellos, el contrato colectivo haga queconve~ganlos 
· .factores de la producci6n~ Pero para nosótros lo< del noE! 

·. bre'. qu1e se le dé al contrato colectivo tiene poca irnp9r- ·. 

·t.ancia, toda vez que estamos de acuerdo con la designa...:".", 

.. cii5n, que para el efecto la ley .laboral .confirió en su~ . 

. por:tunidad a.1 contrato que. eón . toda efectividad ·nominó, 
colectiyo de trabajo;. 

;· ' ' . ' .: . . :· .. ·· ':' ._ 

Hac~mosnotar que el contratocolectiv:?detral:>~jon.6-"." 
puede· ser considerado corno Un. contrato"prel:l.~nar, toda 

. :yez que las ~artes, al celebrarlo no quedan obligadas··ª ' . 

ceñir·sus trabajos a la.S .. noimas dei. pontr~to cofo~tiv~· -··· . 
. ·.· que'para nada.·$~ refieren ·al. tr~ajp; objeto. d~l co~tra-

to indivi.dúal~ n~ a la manera coltlO dÉibe d~sai~Óllars.~·Af .. · 
cho ~rabajo,•y sólo.'.est.ablecen determinadas•condid:f;on~s··· 

·· que.:d~ben·~egular, .• las relac1qties obr!!ro-plitremale13, {ya 
. qÚ•e, die~ Cepeda Viliarreai, ai desarrollarse el.trabajo 

· cónti;atado Indi".'~dualmente con cada trabajador~ debe c:oE_, · 
forinars~con las éo~diciones.estipuladas·en<e1contrato 
co.lectivo, sin qu~ ias partes a6ntratantes as~ni.ri9'u .... 

. . . n~ oblf~lllci6n, ni eri cuanta al trabajo objeto de un pó~! . 
. ble contrato indi vidÜa1, 

• rrol.lat dicho ttaha:j¡)~ 

. . 

.~f.t~ulo.42 ~e l.a.~y.Fedaraldel 'l'rabajo estable~.·· . 
. qu~: eoN"'.cwo coLEc't:r:v0 DE TRl\BAJo ES TOPo coNVENio a-. . 
r.'.BBR.Aoo ENTRE q;io o VARIOS SIND.ICATOS DE TR,ABA.!ADoREs Y 

UNO O VARIOS PATRONES t O UNO O VARIOS. SINDICATOS PATRO- . 

. NAL~S coN SI. osJÉTo DF. 'EsTABLEcÉ~ I.rAS coNDrc10N'Es, · s~:.:..,.. 
GUN LAS CUALES DEBE PRES.TARSE EL TRABAJO. De .esta deÚ

·•.· nición de~iene rin elemento que es :únpr~.pin(iible para --
. . exista el.contrato trabajo, 



de la participaCi6n del s.'indicato .d.e· 
. dar~s., ya que en. la hip6tesis de que el referido . 

. to de obreros no pactara con los patrones, que bien pue:"'. 
de .. ser uno solamente, se estar!a hablando de Un contrato 

de trabajo, pero éste no ser!a. denominado de manera alg!!. 

na como colectivo. 

consecuencia, para que haya un contrato COLECTIVO de 

Trabajo, el obrero debe de ·pertenecer ª•un sindicato d:: 

t~ab~jadores y éste ~$, según la ley dé la inat.eriá1 la ~ 
,. o,-·.:-_ ... - · .• -·. . ': . : ·:.\ -.· - ' . - . . : ' < ·.. - - : ; . . ~· - -. 

. asociaci.6n de trabajadores·() patrones de una profe~i6n, 

· < O'f:í.cio () ~speciaHdad o ~·.profesiones·~· ... · oficios o . és~~-
dÚtlidades si~lares. o conexos .constituid.a para el. estu-

• .di!l,\ mejÓraínieil,to y.defensa: de sus intereses coman'es •• 

~f~AittCU:lo 43 denuestra legisl~c.i6n taboral,sanci.oha 

qüeótodo patr6n'que empleetrabajad~r~s perteneciente~· a 
· .. ,iµ(si.ndicató; .•.. tend±áobligacidn de· cell'aprar·.cori.~ste1··.,. .. 

• cuando lo solfoite 1 'un contra'.t.Q col~ct:Í.vo' •. Los répresén'. 
. ··tati~es·de cuatquier .Úndicato,.tienen óbligaci6n de :fuii2 

i .fÍfieaJ;'. o acrédita~ su personaÚ.dad. para celeb.rar ei coa 
~olecÚ v6, por medio de. sus estatutos 
la.asamblea·· que ~sÍ lO·haya acordado~· 

Es muy ;illlportante hacer mención a qu~ el contrato co~eC".' 
ti;,p de traba.jb deb~ siempre celebrarse ~n forI!la· escrita 
y. por ...• tr.iplicado, ~rderi que·se·.ent:uentra ·cont~nül~~en.el\ 

<•ArttcuJ.o 45de.ia· 1:eyFe.~eral··del'l'~abajo, y.si el•men""-
. cionado contrato colectivo no se celebra en los t~rmlrtos 
. · 'descr:i.~ost ·.estará su.j~~o a ·la. pe11~ de ~ulidad. . 

·. ·. pl~res que del contrato se obtengan, se repartirlin de la. 
siguiente manéra: uno para cada. una de las pa.rtes~ y el 

.. ~~rceJ:o será depositado ante la J\irlta de ConeiliacíOn t 
Ar:bit:t'.aje t?orreseondieriter pero. Si no la húbiere, el dé~ 



p6sito· se hat'á'.ante 

partir del dep6sito 

son inherentes. 

S~<_;rfut lo 'que conti~ne y diCe el art!culo 47 

contrato colectivo 

El, morltó de 1os . salarios t · 

·~as hora:S 'de t.rabajo; . • 
.t~ in~eris1dad,-c1e1·•··i:f.abajo/ 
del mismo; • · · 

Los <lescansos y vacacÚmes; 
Y :a.e~~ .estipulaciones· ... 

. las p.:i.;tes,. .· ·· 

fracciones ~fedores·~ las. c~'atrp: pl:°imeras ' .. 
doctrina ··•como escenci.ale~>eti::io~-. 

CótÍ4ti~ ~~:~~l*:~~t~!~~~~t""·~ ... /ia···i;.·Í~t~··· 
estipulaciones del contrato í::olecti-Vt> se extienden a 

·· tod~s las. ~eri;;o~as que,_ t~ab~j~n en l~ ·~ntp;i~s~' ·ami. c~ando 
no sean miembros 4e1 sind.iCato.qu.5· 10.,íiaya:eeieiliia~, A.r.t •. 

. ·•4,a·, de .la Ley Fed~raldei'l':c:ab¡g,jo. r;sta.es·i.8..reqia, pe;;; 
•· .. ra.·1a .. exceJ;>ci6n·oxclÜye Ciflo;~~tadi'spos:t.~i.6tr·a 1u· .. perso'...~ ··· 

' ' .. " ' . . ' . . ' .. ~ -, . \ . . - ' , . ' - : ' . . : .. . : _,. . . . ',.- ; . ' · ... 

nas que '4esempeñenptie~tos 4.a. d.#(!cei.6n'.o da i.li~p~C:eidn, .. 
·.· a$! domo a•.10.s···empleacf9~.i~e-.(!¿,rttt.án.ia~·. 'ia:~1al,iS~a .. pór ._· 

.··•··• ~- virtud ·d.e.1a.cu~i .·.~¡ Pi1él:6zl. se, .ol?li~~ ~tp~ ~~i.#f' CC)mo, 
· ...••• trabajadores.sino··a qµi~ries'es~i!n··;1Siridiéal.í%iidós,.··es:l!- . 

. ·.cita ···~~.·· •.. 1.os contrato~· ptil,ec~~·')~~.· d.e tr~ajo •.. Es~;:láus!!'. 
la .y cúales quiera .. que eatable:ican P.tivil~gios )m ·t:ávor ·· 

·: . , . .. ·- .. ·< ·- . - -- .: ~ - , ·-,·_;- ..,_ --: ;-_: ··.·"r:;• __ ,__ .· - . -·.- -- _,._ - ·. .> 

.de los. sin:~calizados~· no podr:iápllca.rse en perjuicio ..; 

de los trábajadores que no formen. parte del sindic;:ato·":'-: 
contratanté y qu~ ya presten sus serv~c:ios e~ ia etnpresa 

en 01 momento ae celebrarse e1 contl:a:to. irts:¿u10 49 de 

la Ley Féderal .del Tral;)ajo. 



sindicato. de trabajadores que haya 

.Para finalizar, ccn la. consignaci6n de los A,rt!culos que 

.a.mi juicio. :revisten mayar irnportancia>de laLey Federal 
·. d~l _ fraJ:iajo y que se refieren al contráto eoleci:ivo r rnen 

.. donaremos. el ArtÍculo 55, que habla de qu§ .lllOdo~~~~ - . 

citando 't:r~s formas para ello•. e.·. 

: . ·-. ,. _. ·-- ·. . 
. . ·-· -~ 

cie.uabitjo~~4, 
en el 

Por rnut\l(l consentimiento de·l.~s ¡;>a~tes; 
. Por las aa.u&as estiP-ulaaM1 prectsall1en:7"' .· 
. te. e~ ·el contrato;·. . .· · · 

.. J?:()r quiebra o liqúidaci6n judicial. de. 
. la negociad.On; · · · ... ·· · · . . . 
>Por ia: tertltiílac:L6n de la obra pflra.la. ·· ·.·• •.. ·.· 
··que se ha.ya· contratado el trabajo, d ".".;...,.,. •• • 

<cuando. se trat:e de empresa u obra de....; 
te~n~# .. ·. · · .·. • · ·· 

POrc·eLaqci:tamiento de la materi• 
to de una ind:ustr'.ia extJ;'.aCtl.va; 

~or cierre total de la einpres~; 
Por incapacidad.f!sicao•mental 
tr6n; · · · · 

h) Por. caso fortuito o f\ierza mayor. 

de trabaj~ _puede ser declarado. 





: l?rocurandt:) apegarnos 

hC)~~s. de ~habaj o y &scansos legales··· 
d~l.~rf:!cuio Í2.3 éonstituci.onal 'corisigna.eri 

··. \~:t'ticuios., exponemos de iniltediat6' que las jornadas 
. J?a:i~ 'di.cl,ia., ley las ~~asifi~~ en tres, ~p®:' '.·· . 

Trabajo Diurno (de. las 6 a.las .·· 
· . • 2JJ. horasJ ·· · 

Trabajo Nocturno Jél.é las 20' a· 
· · las 6 horas) 

·.·· .· • .. ·· de· ~erin:LUr aid obrero el rf;l,poso. dei $abado en 
; tar<le . o: cú.~1cpl.1~:i: ·modalidad< ec;ni,iva.iente~ •... . . 

·······•La'·a~aci.6n .. máxima ·~e· .. 1a.j~J;l1~da.noet\trna serldé.aieta 
itH~a:st<l'~laJC\J:nªd.a ,nlÍ~ta será:· ~·s.iete.1loras y ~·· · 

~l tieinP~.f:l.jadopax"a el desarroúo'·.de1··tr.abajo.·én· ~stas•· 
jornada~ ser4 ·aplicable a .. los obi:e.ros de·~oy otió'sel{o;·· 
pero en .el casa, d,e l~s lt\ayores de .14 áñ<:i;. y mel'lore.s cíe< ... 
. ra j~rnada mfud.ma ser~ de seis •horas.·; . . ' .. 



·de ·.la Ley Obrer~ ·· inai~a que -~ •. 
'circtl!lstancias especiales. deb<L~\unént~rse·•1áS horas de.~ 

• • • : ' ' • • •• • • < • - • ' ~· •• 

jornada; este trabajo ser~ consider.ado como e,x't.rai:,rdina7 , :L 
rio y nunca podd e:x~eder de tres hóras diarias, ni, d_e - , r 
b:es vec.es consecUtiVas a las demás en. 'l"á ~emana, lo -~ :'J!,r,·.·•.: ... · ... 

, que quiere decir 'gue ,las horas extras que más le pe:rmite , .•. · ...•..•• 
la Ley Laboral al ope~ar:i.o, ~?i una sernan~ ser~ 'nueve h2 .r 

" . . . ' . - . ·'· ' - ;<{:. ·1 · .,' 
nO podrá efectuarse. en, d!as·segúi'."'-:-. , >;-F 

··dos, siJ1<Jtercfados, .• 6°s~a, trahajartl.~l-obrero>tfE:ih(>-. · .. ¡·· 
rás· ext~.2;5 . el lunes, otra~ ,tre~ el· mié~coles y: iás tres · - > "l.: 

1tu._.ev.····~.-:,.·.· .. e .. l ~ieriles .. ' - ·.·'¡·· 
, , .';:,..·:,' •::,'• 

. . ·. . '.cr: 
... .,,.,,.j.;f i~:~~,;~~(J·'};f · .... 

jorn~da mÜima., ti:~fé~~ dEif ~ . 
trate,. s~n ~f,cibü:salario· d~le._:·Est~·.; 

• orderiJie:t:ºt::m.cOn~~sri~df!'1>9r:~í···•Arj:~dul~· ·i~ . ._, ·· 
·. ·.· .·· .·; .. ·· ; .. ·· . ', 

L ~~¡;';1?~ue$erefi~re.a las·ni~j&es ~ •. a tos ltÍayg;es .. ~e.:-

· .. !~~~~~;;i~~i·st~~~:··················1·· ·' 

1 " '·,· ·-·~ - ,__ 



SE!rnariahayáperdido ~nerg!as en el desempeño.de su labor 
y se le .debe éonseder un lapso perentorio; pe'ro suficie!}_· 
te para.que se resarza de la pérdida de. energía, ~g~ega!!_ 
do que a lo dicho el trabajador t. necesita su descanso _: 
hebdomanario para que pueda disfrutarlo en im16n de· su - · 
fail\ilia, porque de. otra forma, en .el qaso de que .se le ..: . 

negare el descanso, el operarioperdería elcontacto di""" 
a'.Eecto de sus parientes m~s cercanos. 

<Por lo general, el descan~o semanal,: se le c~nseded, al. 
trab~jador \~m ei día domingo, pe;o el que éste sea el. :...: . 
aia indica:d.o para que el operal:-iodescanse)no se. debe:>.:..· 

consi~erar que····f,ué pórrazónes reU.giosas.~ y~que .. e~>el. 
sE!gundo párrafo .del Árt!cuio; 78¡. se .señala que···loa, gob~_!i:.• .. · 

· riador1'!s·de los. Estados;'de .• los ·Territorios y el JElfe del •.. 

.•. D~~aitaffiento 'd~l Distd to·• Federal, r~<J.lamentadn' as~e J~, 
;,ArtÚitlé, ,procúrandoque- .el. d!ade desca.nso. s&iianal sea.., 
el do~ingo,. y qué, ~n: aquellas índustr~as' en qu~ lEi ªJ?l.! · . 

cox::responda a la~ autoridades· Fede~ales, · 
se ha~{'p~r el Ej~cu.Ü~/o de l~ Uni6n: •. 

.fijado, por el Artículo 79 del Orderuuniento L~ 
.~al/ i~s· ?nuje:cas disfrutarán de ocho dias de désc;anso an 
~~s ci~'la fech<i en q~e, aproximadamente, se,.fije pata el 

·rP~rto, y :.dé un .mes de des cansó de~p~es dei mismo, perci ~ 
· ... biendo .el sa'.!.ario,cor;espondiente.•··En .. elper!odo. c1.e··ra6-
. t~~c1a' tendrán cios. d~~ca~sos 7ext.~aordinarios. por 'd!a . de 

uno,. para amantalitarc a ·s:us. hijos_ 

- ' . . 
, _- ·\. ·. 

'DE DEScANSO OBL!GATORIO .. 



' ' . ' ,, ' 

d:i.ver~ds santos J?atrones de los ptieblc;s, de la~ (!i\ldcid~s~ 
e.to. , ·, y con e~e objeto se éoncer;l!an al pueblo en general: ' 

l~s días de asueto correspondientes a tales f:ie~:ta~. En 
la actualidad, expresab;;i José vasconcelos, los. J;estejÓs,- · 

religio¡;os han sido substituidos por las celebracidries .... 
' - ' ' ' . . ··-. -'" -

de naturaleza c~viéa; teniendo asi que se .(,:elebxar4. Cói:nO · 

d!á nacional· el natalicio de Benito j\l~rez,·.el i6 d.~ Se.E_' 

, .tien\bre, indellidamente, el 20 de noviembre 1 é'\:'c .• , r:)erfu.f• ·. 
·ci¿',este,' el·, de'.señÚar en el calendario hntas. fec}"4.ª$··-·· 

vde de~c~nso, del cual no. pudo substraer~e el legislador • 
regi~mentario, ya q~e en el· Artículo a.o de.la ~e;:, indi~; 

descanso'obligatorio•·sets. f~ch~s ~eiJtin.> 
·él, importantes pa.iala patria,· siendo tales.~!ás los 

j 

Elcio.••ae<mayo; cpnmemóxaci6Il del,acÚoi.lla--
mie'nto de los mártires de' ~ChiCago~ ·. · 
El•i6' ~e.>septiembre, aniver~arfo de ... i~ inde ... '.·. 
·pendencici• •.·· .···. · .... · · ·, ···•· · 

4._ mi 2o>de novien1bre1 ~elebraci6n de 1~ .Rev~1~; 
.. ·~::-~c16n>._-Mex1cana ~- · ·. . -- · · '. -" · 

EL, is·, .de diciembre I natividad de' Nuestio g¿~ ñor. Jesucristo; y · · ··. · · · · .· ·· ... ·. 

El · 1o •• de ·• dt6iembr~, de ciada, se!s ~ñas . cuai)~ 
· doc9rresp6nda a.la transmisi6n del .P,oder>Ej! ·. • 
··. C1¡tivo Fed.erflL · · · · 

·· .. ' ' - , 

Eh' aque'Ho~· t~abajos en que se requier~ uria labor corit1 ... 
, .· .• rlua, ··~e reql~E!ntar~ é'fita d.é.'m()do · q~. lPS . trabajadoiea-~· · 
. ·~uedan~dispéin~r<de~ riGriier~~.ded!as qtie: ia.).ey:1~o~al 

·.;cort~ic1era eomo.descan~o)~mana1• obÚg¡itol:io, Artículo 
· .;'(Je' ia·· L~y Fe~eral. ciel T~abajo. 

--" 

La!..eyobrera en su art!culo 82 prescribe que le>s traba
jadores. que' tengan más'. de un afio ide servicios,. disfruta

. ran:.de 1.1n perfodó anual de vacaciones,· que· se fijad.~or 
>1~spa.rtes en el contrato de. trabajo, peroqut;? en n,ingfln 

podrli inferior 'a seis.·' días•' laoorab l~s 



. . ,,. ' . .. -

,'' ' ·' ' . ' .. . . ':· ' : . 

este período se aumentará en dos d.!as laborabl~s) 
hasta llegar .. ~· d.oce por cada año sUbsecuente de. servf--..; •· ·· 
,. - ' . . 
cios; perq en caso de faltas de !isistencia 

·. d.~l trabajador, el patr6n podrá'. deducirlas 

de vacaciones. Por otra parte, el citado artículo 82 in-. 

dica que los trabajadores menores de 

' de uri período anuai de vacaciones de 

.Lo~ p~ríodos ·.·mínimos.de vacaciones··que establec~ladis-

el. obrero en forma 

p~trones eri~kegará'.ri .a sus.trabajadores 

que'> <::oritendrá la· antiguedad de· éstos, y .de 
vacr.:tcioÍies que les· 

en que debedn di~fr~tarlas. ·• ·· 
·'. .. ·. . ·. . .:. . . '". .~· . : : ·.· ,· '.· . . . . ' .. ' . 

Ejecutivo· de ia. uni<Sn:,· coma 1as 

caso, expedirán los réglamen tos •·que 
p~ra hacer adaptables los: pi:eceptos. 



.. ·· •.. _d¿omi~asalario el estfpendi~····. 
fect~a al. 'trabajador como··· motivo de 
·~st~· r~t±b~.··. P~ta la. econom!a p0Útic~1 
. . . 

. ·· ... · ·~tid~ d:ive:rsas modificaciones, pero en .... · 
°Ca~o~ -se'ha acordad.o desl.g?lar· como salado 

_<jorn~l~ etc ... As!_t~nemos··que desc1e ~1·t.:i.empB de J,os fo1na2 
•,nos. apareC::i6\la -~al~ra l:>ajb :la denoltl:inc:tc:i6n de.soldaaa'~ 

. ·. ~e'.a .ef. emól\llll~ht.6. confefido.·pÓr el EmperadÓr a'los. miem.~..;···.· 
· ···· ·~rci!?:de ~us huestes·, e1;~ue,natura1enie.1ltepr6veh'i~c'i~1 b~ . · 

., . Ún qué !aS:rnisnJ.as ·allegaban.al Imperio Romtmo. en.su.s ma!_-· . 
tiples y yariadas conguj,stas. '. 

--·: '·' · ... :: .. ~ . ·, '. ·"; ' ··.. . ·.>-
. . .. 

.L~palabrasal;u'i9•adguierexn~:yor·s1gnifi~acit5n.en 
·. :P~ preví~ a: lá Re.vo1uc:.i.6n ':F~andesa, ya que los ·patrones .·. ·.·. 

··;· ' ··, .· ·'' ''· ,. ,_., ·, -.- .· .. · . ..· - - ., ·_,· ·.-.· '' ' 

· págabail ·a los jóJ:llaleros a;;SU serviCiO precisamente: bon -
sa:l;_/j:i~fa CJl;\e~~.t<ls···•a ~.U ;vez, ié)negoc:i,arefu. ·e~· el •·COillEÍr..;;.:. 

cio p~~~ obtener t. por permuta,.: los •.di ver!:IOS ÚJ;>;()[;;'4e bi~.:. ; < .. 
·.·. nes;de',~ón~titnó~ '$1 áfunento dél 'precio.dé .l~ sal¡_ ,segúri .1~> .·· 

.·. ~icpresal1· yario$. histodaliore~ ~ fu!·. ~º •· d~· ioS mC>tt ws : '""- ·. 
~\le• hizo estallar e~ en~uentro transformado~. revoluC:ióna;... 

r.io en Francia~ 

Iíaciendo a un lado ~stas estipulaciones de carltcter ..• .. ·. 
tnent~··hi~t6rico'y pasando a referirnos. a l_O qu~, Sfagt'.í11la 



· .. ·.Ley Fed~ral.del Trabajo es ~ debe. 

. . para el casó . .· .· 
. Uculo 84 de la mi~má, que. dice qu~ el saÍario es la re.:..,
.. tribuci6n qu·e debe pagar el patr6n ·al trabajador, por 

tud del contrato d~ trabaj6. 

Esta definici6n de: salario me parece muy .exigua,. 

es la que ellegislador. reglamentario expone, (;!Stoy .de 
con ella. 

.. . s~r nienqr que ~i que, 
... !les d~ dich~ iey, se .f~~e .como inÍnimc>. 

'''..'··;-.--· 
.. -,.,.,. 

importe del salcirio en ·.· cfai~ d~ trabe\~ 
j'o~ .. se tendrán eri. cüEinta la cariÜdad. y la ciúJ.a~cl a~·:i. ~¡i 
mb,. énteridÚndose que parCi trabajo igual, · 

piiesto/ jornada 'J. ctin~i·cion~s. ·de eficiencia .tambiéri :19ha~ .. 
J.~s,• :aéb~ •cofresportder s~~Tar!f9c igual, . comprén(lie~dO· ~ll~i·~ 

··· .. · .. :\.te,··. tanto. los .p~gosh.ecnos .. por cuót.a.·diátia,··.··C::onío ... a .. 1.as ;;..· 
• : ' - ,, -. _, •• _-_, > • - • ,-.·. ' ••• -.·· ••• ,· ', •• 

'Jratifi~éiciones,/ percepciones, .. hal?it:aci6n, y.ctial(juie.r~o~: 
.··. :. tra canÜ~ad que sea en tragada a uri trabajador a camb:i.b .... l 

de su labor .ordina?:ia, .·.§in que .se puedan est~'lec~r dif~} 
... reñi:ias de con~ideraci6n· por l.~ ~dad, sexo.~.···~a~idnai'i""
···dad, · Arttcul~ B.6de 1Cl1ey Federal\c1elTrabajo~· 

:• pfescr.tp9!~nse .. ob.tienen l.as sigu~ent.es 'coz¡c+~siott~!f: ~ 
· .· P,iint~~a: Á i:ra.tiaj6·1gu~1 (lebe···.cor~espond!:!~ .s~i~.t:~o)gii~i.< 

· 1::n· el sá,lario ·se •.. computcúi'todo••···tipo ~··· percep(JiSf 
nes que el.pa.tr6n otorg~e .~n.:favor á~1 trabajF~"· ' 

· .·.· ¡cfor. 

· sin atender para e:no ~ 27az~nes 
· dad( sexo ó nacionalidad.· 



87 de nuestra Ley ~eglam~ntaria habla dé lis 
partes que fijar~n el plazo, para el pago del saiário; pe.:. ' 

ro ·ª las mismas no se les deja libre arbitrio, t;da vez 

que el propi? precepto indica gue el pfaio al~dido n.o po~<· 
drá exceder de ocho ar.as, o sea un.a. semana,·· para' lC;i's ca--:- .·. 

de las personas que desemp.eñen una trabajo mát~rial, . 
. P~ra las· personas que desei:npeñen !-:rábájo diverso del s;efi! 

lado, el pa~o de sus salarios puedehacérseles~~uh 
. . 

. mino de. quince dias .. · 

····\segcin l.o ordenado·· por la; Ley ,del .Tta~ajo ·en su 

sa, l~s pagds se verifi6ariin en el lugar donde ... . .··•· . 
.. 

. . jádo!:e~ presten sus. servi~ios, ·.sal;o ci~nvenlo e~pieifo ~~. , •:·~,'.w'',~; 

.ciontrario, más. nu?lcapqdrá .. pag~Tse• él: salar:fo eri·J:~g~~~k'' ·.·.. : :> 
. fer.da/ caf~,· -t~be;~a, .. ca~tina.~ t:iendai.~. no -~~ ,' . 

trate<~e t~abaj~doresdelestabl~cimientodon~· 
)~l·· ~ago •• ~;bré. est~·. parti~~lar/•y~·' hemos':ell:p~~ ' 

.·e.Sto· 1as rázori.es qu~· el legisl~dor' re~lélm~ntaüo fu~o 
... ~~abo~ar este precepto. 

el ~bj eto de que la. moneda 

substitutda por re~ÚlOS / va.les, palaÍÜ.:huel'as, et9~> CIUS en 

épocas p<lsada's tuvieron vigenciasit'l l1tnite, .Y quecqntti·. ···· 
buian a la inflaci6n econ6m1c~ del pafs, el Articulo 89 - . 

~ipr~sátnente sal101ona, que .el<salaiio debe~á. p~g~rse. l?re• · 
·. · .. Cisamente en'mori.eda qelcurso l~gal, nOsiénd.9 penriit~d~ 

' .. ' \· .. ' ' '.' ,. - ,. . -" -.. '. __ ,_,._-, .. -.-- .·· .. 

elh(lcer.lo en merciancJ.a~ vales,· fiéhas o c\la~q\lier' otro w;' 

si.gn(J r'epre~entaÚvo .con que:s~ pre.tenda s\lbsti.tüirla : 
Ahora:~i~l1t. ~i se .inc(trre ~n,.~sta prohibici6n,·•.· 1aviola-'.;. 

ci6ri'>.de este precepto, i:;e ca$tigará oon 

pon<iiente ~ue )istablebe .eJ. Código Penal vig~nte par~ 
. n:l.stri to> y Terd torios Federales. ' 

.se pagad 



:i_; /-.··,'e,• 

lo .efectivo, habiérido designado a ._una persona e.orno 11:1anc1a~· . 

t.ario para tal efecto, mediante carta poder, dicho sala~~ 

r:l.o le podr:i ser entregado o cubierto a un tercero. 

El salar_io no deberá re.tenerse en .todo o en parte por con. 

c::epto de multas. Esta sanción. del ordenamiento la '_consi9_ 

na e1 Artículo 91; cuando el trabajador contraiga detidas · 

con el patrón por concepto de anticipo dé salarios, p~g6? 
,. , . . . . . .-. - -. , ' -, ' ' ,. ' 

heChOS por 0, C00 e:XCeSp ai trabajad9r 1 errores,. pé,rdidaS 1 

averías, c~mpra de al:Hcu.los producidos por la rnisllla·~m-~· 
presa· 6 rentas d~ cualquier_ especia, el patrón pódd A~s;.;. 
contar la·-_-_parte del. salarió que' de. aéuerdocon·.él.trabaja_ 

. -· con~enga para es.t~ efecto, la que !\µne~ pbdrá 'ser ~a:: 
cleJ. treinta po~ cient!)\'.d~l exd~d~rlte._ del. salario m!ni 

.. . •l?u(zra aé ias eic~pci~nes ¡antes expresada~ y. ele los·_ 9i 
'soS én que se traté. de cuotas siridicale~ ordlnarias o pa..: .· 
f~· la constit.UCi6n de coop~rativas' y de ~ajas de ahorro~ · 

·._.,·,eh 'que de una manera expr~sa méinifiesten' su conforitidad ..; 
'. L : .' " , . • .-- . : , . . . . '.: . . . . . .. "· : : " '· 
los tral;>ajadoies, el salario no·debera ser retenido, ni-~ 
descontit.do o foduci:i.do en . f~rina ni en: canÚdaa; algt.tna-~ ~ Los 

anti6ipds 'que eLpatrón haga af trabajador pÓr . 

súarios',. en riingtín cáso devengarán intereses. 

El.Articul.6 92 _del c6digo Obrero establ$ce 
- de trabajc:>·e>etraordina;rio se pagarán.con·_~ cientÓJ?Or 

ciento mas del saÍario asj,gnado pa.ra .'las. horcU!' de ia jor'.'" 

nada noimal .. 

El'l 10s; d!as de descanso obligat:otio y -vaoa:piÓnes a que se 
refiéi:e~ l'os. A~t!Cl.ilos so. y 82 I los asalariados· recibir~n ·. 

su estipendio !ntegro. 

. ~ . 

. cuando las_ mujeres ?breras esUn én él caso 

· _ 11.rt!cuio· .79 deL ordenamiento iáhoral., o s~a 

1:01· - .. 



familia, éstas recibir~n su :salario 

" ' ' 

Como para el legislador reglamentario el salario e.s la b! . 

se del patrimonio del trabajador, Art:Lculo 95 de la Ley -

Federal. del Trabajo, no es. susceptible de embargo judi--• .· · · 

cial o administrativo, ni estará sujeto a compensaci6n o 
.· descuento alguno fuera de los 

tl'.cü.lo 91 de la propia ley.· 

Iios',patrónesno estarán eil consecuencia, obligados a qum- .. 
plir orden judicial o adffiinistrativ~. relativa a emb~rgo o , .. 

sécuestro de salarios de. sus trabajaciore~, quedando estrié 
•. t.am~hte··prohibidos los descuentos; por, tales conceptos .. ' .... - . 

i' . . . . . . . .··, .·.' . . . ' ' ,' 

. .citar qué en la áctuálidad Se ha debatido mucho 
' bre 'si el. sál~rio del obrero puede estar sujeto á e~argo 
· · hasta por ei cincuen'ta: por ciento en 1a hip6teiis de quf:! .. . '. ,· . ··. . ' . . 

· d,eba. ést~ pénsi6n a:lirnentiCia á su ex..'.mujer y a sus hijos, 

·p~rc esto. aün no se. ha res\1~1to ~todáv.ía; ·ro dejamos · /;\l ,~ .•. 
cr;i teiib dél lect~r pa:ra qü~ espeq~le sobre 

~El ~Utuio;97 de esta ~isma ley establece que fos traba-·· 

>:iadores no. ne9esitan entrar ~. conc~rso~ quieb~a. o sucé-; .. 
\ si6n para que se les. paguen <lOS qr~di tos. gi.te teh9an por ;:_ 

· ~~~i~rió~ o sueldos d~ve1w~dos en ~l. 111t;;o afio y por; in~.:.. · 
·• < ·a~inh;tzaciones. Esta .~iesc~l.pciÓn favorece. enormet\le~te a -· 

· la clase obrera y su"~~Úcaci6fr pbr se~'obv!a, dejél.111~s -

. ' '' :iin >~~~ reC1an'.&ci6n an·te las aut~ridades d~l trabajo .. gue. -

;orrespondan :{ en cuniplimiénto de la resoiuci5n. que se -~ · 

dicte, se enajenarán inmediatamer.te los. bien~s que sean -

. ne~esar:i.~s para que los '.créditos de que se 
gados .. preferentemente. a ~\lalesquiera otro.: 

'l'.odo acto de .Cbmpensaci6n, 1iquidaÚ6n, transacción O, 



veri.i.? celebrado. entre al.obreroy al pa.t:ron. para. que .1:e!!· 
ga .validez deberá ltacers:e# se~ lÓ es.tai;u.ye el Articulo· 

. 98. de i~. :Géy Íial:lorai, ante .·.la$· a\i~ridaétes cqrrespondi.en~ 

J:!l ~aiario . tn!n:i.mo es. a~l ~ f.!$·': cOnside,rado 

en su ··condici~n de ser ·•.hUÍl\ano, toda. tra~ajador •• debe ~%'.e!. 
bir; y en esa hip6tesis, el legÚ,ilador .J:eqlament:ari~ ClSl ···· 

· ; A:r.t!cuio 123 .· é<"Jn~t.it:.uci6naJ.~ fo ~f.tni6 iruLl.éando e:ri el ~. 
Att!clllO. g9 ';que ei salad.o Ín!ni.mO-,es·la' cantidad. ine~O:t' ,
.qua'ptiede;·P!ig~rse en efectiva ·a un t.rabajadat" par toa 

" . . . . . .. , . . . . .-.. ~, '. - . ·"-' ·--. - ' . ' 

vtt;d.n.<. i;:restadbs·en'\ma.joht.-á'cia·. <ie · b:anajo. 

K;~este•~spe~tQ la.Fracci~n VI. del, ~!culo ·µ3 de nues~~ 
.tra .··cón,s,tituci6n ~ol.it.ica señUa. qúe,· los ;$alariosm!nimos 

·. < •••· <.~ ~~ran disfi:Utar los t:nbajado;rás, s;e;rÍtri generai.tas 9 
·····•·.·p~fesÍ.o.tia.les, Los ... ·prt.ut'QS~Wn- enuna·o· varias···zonas 

·. , ~~OndQaS ;. los:. s'a9uniios. SI!· ~lica~án~ ·• Jtmt!U detatilina

daS áá ~la ±.ri.dtist.ri~ o del c~o o M pt:Qfasiones; ofi
cios o' trahaj(lkl. eap(¡ltj.ales •. 

i)IiQs'salartos ~imasqenerales deberb ~r suffoien~eS·I:Ja ·.·.· .. 

·· .· x-a ~aUsfacar las.necesidadeS,normales de \lrl jefe de fanti. . 

· l.i~~·f!n~.i ()~dali Jllá.~i'aJ:, S,Q#al- y cuiturail y pará.P1:Q-: 
, "}re~f a· :út' educacidn ·obliga~ de .laS hij~. Los sa.J.~~ 

'. ~t08,mtriimC$ p~f~s101U1iés af1 fifarSn Ct:lllS'1dat:ando, ád~ · 
· ··~,.····téi.$''~ndi1Jianes<da las.··dutÍnüs. aétividades indus~- .. 

tl:iáies y; comercial.es. Los trabaj'adores ~ campo. disfcit~ .. 
·· :t~ · dc4: un 15aiar10 · ln!nimo · adecuado ··a suá n&Cll!.S1daaas. 

salariosm!rtilllos se fijadn por CQmisione-8 Regionales 
>intjforadlls ·pó:r repmem.tantes de los •trclhajadorea, ·de .lás. 





:El ~~glamento Intedor'deTrabajo.es el conjunt~ 
!'Ps~ciÓne~ 'qbl~~élt:c),rias . Parª ···t~~.ba,ta.~?re:;,:{ p~trcr~e.s; en • 

· · :ei des~rrqi:to de las labores de una negociac.:f.dn. · Esta. d~ .. · 
,- -'-·· - - ·.-· ' '-· ... -·- . . .. ' ... ,_· -

• • · fitiiC:!.iSn ia:>encontralilos consignada en el Art!euloioI .•.• de 
· · 'la· ley obre~a y su just!fica~i6n e~ del todo ld~ic:~ ~ t6da . 

-, '·, ' ' .'. . - ' - ·-· . ,; '• . . ,•. ,,• ";·,·· 

. vez . cíue1 pára <que se efecttia el . désan:ollo de la produc"';;. 
· ciÓn de una ·1:1mpt"esa ~s req\lisito .:i.ttdi~pensableque.clebe'.'." 

C:on.tarsci, 'por lo menos ,···con· una .serie •. · .. de·'.prel!cripciones - .. 
que t;íenden ,a mejorar el. d,esenvolvimiento de los dos fae- · 
,tores .da ia producci6~,; capital y trabajo,.pa.ra lograr .el .. 
· ~bjetO des~ado ~ ·.· •. 

. En .t~dó caso. el· .r!i!glamento aludido se 
lb. que preve.llgan l()s contratos . colecf:Í~oS Ot en SU defec"- · 
to,, por ul1a ci;nusien mixta de r€9preetent2ll"!.~~ dte .• · ios patrg_ 
nes y da los trabajadores. Cabe' ad,yertir ·.c¡wa parit l.oa e--. 

·.< f~qtos d8l cap!i;U:l.o vr••lieÍT!tulo,iI. de ·.1a. Lay Labofal ¡ 

\~~ 'se ®psidera cómo reg1'1metito inte~ior clel trisbajo'e1 .-· 

querpo de reglas da Orden T~cnico y Administrativo que d.f. "' ,·.· . _· .. ' 

rectamente formulen las empresas parala.ejecu.ci<Sn 

SeÍJi1n lo. ordena. la disposic:i6n ~ontenida en el A:tt!cµlo ..; ' 

102 del Cédigo Obrero, .. . adem4s de la!J p;res-.. 



' ' 

', 'vencion~s que se est!men cionv:eJli.entes; 

I. Horas de entrada y salida de los trabajat1ores, dem 
po destinado para iascomidas y periodo de descansb 
durante la jornada. 
Lugar y momen'f-..o en que deben comenzar y termina;r la 
jornada de trabaj1;3. 
Días y hq;-as fijados para hacer la limpieza de )as 
máqúinas, •.apa~atos1locales .. y' talleres. 

Indi~~ciqnes para evitar que se realicen los :t"ies-

. gosprofes:l.on~les e itiStruec~ones para prestu los 

prime~os auxi116s en casos deaéc:Í.dente.s~ 
·. < L~ores ·, · irisalub,res y peligl:os.as que rio. debant '.fíes~: , ,. 

¡)eñ.ar las ;nuj~rii!s y los menores ; de 16 iiÍÍos. 
irr~baj~s de c~r!cter,temporal y transitorio. 
D!as y lugare~ ·qa. paqo.; 
.'ri.~ll'ip~: y 'fonM en q\:le los .trabájadores deban 

auti:iridlldes. 
, Dispos1ciori.es discipli~ias · y formas de 

,Las'demás· .. •l.'.ec;rlas o itidicaéiones qtie sean nedesari~s 
'par~ consegQ.tr lea . mayor '~gulad.d.ad .·en el : desarro-
i 10 'dei.ttabajo. , 

.. éClmo pue~E! apreoia~se de la 'simple leetW:B: de las- fracicio. 
nes a que se refiere el A,rt!éu.J.o l02 "de la Ley, La.bo?l, :« 

, ~s:taa·· bi.en~.a ser: ei nl!nimo.·,deccnd:f.c.ibnes. par~ ciesarro.:. , 
€~~nos n6rm~les del b:-iÜ>ajo de u?la empr'eaa y -

, p0r ,esa :ru6rt rio" hacemos mayor comentario de las mismas. 

' . 
, Cabe hacer la aclaración qua a.l respecto contiene elArt! 

culo ,10 3 de .la Ley Federal del Trabaj~ , en el, sentido d~ >: · 
que ~n todo mo~nto y lugar se tendd por ~~ puesta ,cual.., 
qU:ie~a d1sposici'5n del ··reglan:iento interior que 



-· ·.- ,. < ,. , • 

do ald~ las leyes del 6r4en p~Uco o a la Ley dol Tra~ 
-Í)ajo ~ <a los reglamentos de poli~Ía, S~guriqad, saltjbri<iad 
o ai contrato de trabajo. -

que elreglamento interior del trabajó pueda ser co!:!_ -

siderado como_ obligatorio en el establecimiento o -negocio 

--- de_ que<se trate, el patr6n deberá depositarlo dentr~ <ie -

1os cinco días siguientes al de su expediqi~n, en w:i :eje~ 

-- pl~r ante la sec:l-etar!a de la_ junta de coricqiaéi6n :f a,i- -
Jiitraje que corresponda. Si• eL r~gla~nto- p~esenf;ádo no ~ 
11enase-los requisitas que.se e~igenen~l.Art!~ulo_102-• 
Cie _la L~y ,t.élboral o -~p.t~a\/in:i~rá a;tgan otro. pfec~pto de ···- _ . 
la'm:isína,.ei: Sindicato osindicatos de trabajadg~es-de-la'" 

--.-~l:esa .deque se .traté o el p;itr6n;~J;~Og~~n-pf9dlr ~ut~vt_/.-• 
. . : .... ·;_:< ', ·. -·.- ...... -_- .,- ~ ·. ~---;_ .: ::·· .-:.::·_...:..~:- ,:·-~ ~:_.'--':'"'-·:.·:.~.: -~-'. ··-~·' -... _ .. ">::. :: _-_-:· .. "' - _:. -:-· :.~· .. - . _·<.:~'. .,· .. \ ·'. .·· :. > ':'- ·. ',, : ... :-~ 

· _.-~'::·- ~6ñ<pu~~la ijunta,._ la.q\1e __ oy~d9. __ a-}os>i~ter~sa.dos,_ .•. ext~-- _ 
- • una· •. a~diencia-. que se- verificad. deri:tro ~ oqha:·á!aEf ,. r~"'.' . -

: sol verá ener mismo •tébnino si.seaprueba·o.n6' diéhoie._-
_· ___ glamen¡o,.· t.a revisi6n' podd pedirs~ .. en c~alquier B.~Illp~; 

, Otra ~ Í~s caracter!st:lcas ~ debe serle/ pró~ia aJ. • re7 -
-~lilment() i~ter:for <IS trabajo es l.a consisten~iéi en.- que ;;.~_ --. 

. é!lte-,. o ~ea- e:l ~eglalnento, deberá ser o estar imp>;e~o; o. 
pcir: lo menc>sest~r escrito e~caraateres f~~ilmé-nt~•--lt?91.--

- h1es/ y éiebed fijars'e en los lu~aresCin4s v!sibl~~ dele! 
· tahiec.ilri:i.Eihto reapeet~vo, . segtín -- s.~ despiende -de.- :L~ 

.10..idel cdclige>:dá T.iabai~•. --
:-' .... , ···- .. : . -, ·-·. ' .. -· 

-_Esta serie de ciisposiciones son a .las que·~ refiere~ 
CaPttulos VII y v:ú bis deil T!tuloSegurido de la Ley Fed~ -· 
.ral., del Trabajo, mismos -que encontramos, élebidamente_• con~-:- > 

' <&i.gn~dos en los' ~t!culos 106 al. 110 inclusive,. ter1,iendo 
as! que el Artículo 106 sanciona, que las- mujeres dl.Sft'\l• 



los .tÍiismos derechos y tienen las ntlsmás 
con las inodaJ.idades 

. que ·.queda prohibido 
'del trabájo .de las·. mujeres ' en: 

Expendio.de b~bi<ias'embdagantes de 
' ,, 

susc~ptibles de afectar su 
. ' . . 

. Trab<ljos siilit~rr.1lteos 'o subina~ino~. 
·. ·•' ·~ ' _- e ':, • . ,-'.~ . ~· '. •• ' • ,' -... - : .. . . _' ' ' ' ~ • ' - ; : • :-· •. _' .• • ' ·. . • 

.··Labo.res· ..• peligrosas· o ..• ins.aludables.· 
Trabajos noct:11~nos j,ndustri_~J.~s.:: ·. · 

··.· .E:s.tab1~bi~i~~tos · ?.'ºm~~oiaf~~··.aespués 
la n()che~ ' '' i; 

engrasado( limpieza, tevisidn ,y 
quinas o' mecanismos en movimi'ento ~ 
cualqu:i.~r· trabajo con· siei.rasautoniát:lcas,.· cÚC\lla..: 
~es o de cint<t;. cizallas, ccichÚ1os. corta1lt~s. y de.· .. ·· 
m3.s apar~t6s mec4~icos particulame~te .~ii~ros()s ~-:; ' 
La. f;mricaci6n de ·· e~l.osi vos, : fultnlnant~s, , sill:>lil_t.an-'.i 
oJa.s inflamabies, metales alC:B.iiÍlos y . -· . . . . . .. 

. · .. ··. ·. 

que estabiezcan·lu 

;Para el•Artfoul0l09 del Código Obrero, son insalUbr~s; , 
.. · . ' . . . ... ·. .· ' .. 

. ;, ' . ·.·' . "'· 

. Las ~ue ofrezcan peligro de envenénamienfo, corno él 
1m1n~jo de substancias t6xieas o el de mater.ié!les ..:.~ · 
que ·.las. desarrollen .. 

Los trabajos de pintJ1ra· 



· tili~e~}ª serusa/ éi sulfato de p}orrio¡ o cual~uier 
otroproducto_que contenga dichos p;i:gÍn~riJ:.os. 
Toda operación en cuya ejecuei6n:se despl:'endan:ga.,....: 

. ses .o vapores deletéreos ·~ emánac.iories o polws no• 
civos .• 

IV. Toda. operaci~n que produzcan por cualquier mot~vo -
humedad contfoua. . . . 

v. Las dem~s .que establezcan las leyes.··•· - ' : . ' . ' . 

•A todo esto, .. no rigen····1as prohihicion~s .contenidas ;n:ei_ ..• 
. ~r..t:íc1.110·· .. 1011· ·Fracci6h·· IV,.·•.para· •. las -m~jeres gue>dese~e+·· 

~ •. fie>i Catg'OS dÚectiVOS_O quepasean Un grado UlliVerf;lita~{o··.··· 
. . técnico~ o ¡cis conoOiritieritos·.·.·o l.a e~eriel\oi.1! ·n~i:esa~:i;'°:' 

p~ra desempeñar' ,l.abo~es .cohstderadéls p~r "~sa ~ad--- · .. · 
.. . p~~igros~s:·o··.·:tnsal.uJ:íres, •. s~gdn manda~(). e~feso< .< 

;:contE'njLd,O . en el .. Art!~u:~o ilo>de ].¡{ Ley tede:ral oel Traba-
. . : . , 

. . .. -:. . 
»-~·e . ' - ' '•· ' ·. ' : 

. Tfllllpobo :r;egii&l.: laá ~rób.ibiciones · del irt:!du10 
.•.. ias/ mujl!ltes engen&al cuando· se hayan adoptádo 

\ · ; ~a$: •neaE!aa.~.i.as-- para ; -la .protecciOn de . la salud a 

. ci6n.~ la.autoridad competenta. 
-'., '..·:.· ,·. ··"":·:: ·,·· . - . - ; . . __ ;· ; ,_' 

.: ..... El~t-ü.ctilo 106 ~e la ~Y Fede~a1··del.Trabajo, ~tes de'."'. 
prohib!a.respecto 

. . . 

en expeni;lios de: behÜa~ ·• 
•· .- • ---e 

ac:,m~lJ!no inmediato;,;¡ 

labores peligrosas oinsal\'Í:bres. 

A lo dicho con antérioridad cabe hacer notar que 

. 'piá, Ley del lfrabajo e)tpresa en su Art!culo 6.76, que se 
, ptlhdiá al patt6n una multa hasta de quirüentos p~sos: 

; . . . - . - ' : ~ . . . . . . . 



•,. •, 

a las. ~ujete~ y a los• meno~~s•'ae 
desempeñar labores' insalubres 
industriáles. 

' ' . : . : ' ' . ' . . . ', . 

. ta doctriha y la jurisprudencia, una vez 
·menta.ria del Artículo 123 ·consú tuci~n~l 



·· :in: .~i'·Al:i:1ct1l.6 11¡ ~el· capft~lo vnr de 1 · r¡tÍtulo S~gttndo i: .. · 
de i2i L~y Federal del' Tribajo se hab:J_a de Tas oblig~cfo..:~, < ' 

.nes;igue tien~n-lo~ patrolJ.es· éhla relad6ri i~ború:''/ 

De l'l :re.cripci~n c~nt~nida en. la pi-.-; <.ac~i6n del 
~e~cipnad~ Articulo,·. se despreride 'que la prefer~nc:taq~e 
~i'patron'debe cie·da1/al. obretornexicano es:ae>tres tipos:' 

a·.los. m~kfcan~s eri relaci6n a los· qu'e' no io s~án, 
·.conferir el· trabajo .ªlo~ 'óper<it'ios. que con anterio!."idad
le hÍ3_yan seryiao éll .patróti de que se trate, y, pref~rir a 

:los traba_jadoress:f.ndicalizados rt:?specto alo; qUe no. ·lo·· 

. estén~ A.l pbl'igar la ¡.ey t,abpral alpatr6n)a.· que acepte 
.. ··a':1'os me~icanos cuando se est~ en ig~aldad d,e cohdÍ.ciones. 

,'.-. -· ' ,.,.,' ·-· ,· - - ,· ' '· '. : ' .. ' ' . ' .... ·., 

·fos ~xtranjerosi se· pretende proteger el· tr'3.bato c1e .~ 

.• :ios p~im~tps i' en '~l . c~so . de o}:¡ ligar. al p~~dn a aÓeptar .... 
lqs "t~aba)ps·' de sil~· seryi<lores·•qtie· 1Ci··hayan .. hechb6an·an~·· 

_ fert6iid.a<:l a J.os . qtie n6;. es don .el. objetl:t dta' prqtec;r~r ª 
.é\ei~ell~~ qtie\ ~a hán 1élbotado a las 6~den~s del pab:6n, ·.y 

·. 'eri .··cuanto . a ia óblig~d6n que la ,Ley .exige al patr6n én -

;eÍsentido de que acepte sus 6rdenes oª· suservició. a --
11Js operarios sindicalizad;s, es con el fín de que todos . 

.. ·. iós <obreros se ~grúpen en una organ.i,zaci6n sind.Í.crJ,l que, 

como 1~. ley lo. dice, sea licita• Objeto ~ste dlti~o que -
~leSde cualquier punto de vista que se ie mt,re; es f:á~g 



atención a la.naturaleza o carácter 

La F.racci6n II del Articulo 111, obliga a los patrones a 
. . 

hacer los pagos de las C:antidades ·que correspondan a cada· 
. - . ;. . . . . . - . 

trabajac16~ precisamente en los't€nninos del.contrato y_..:. 
con sujeci6n a la ley laboral, aplic;indose para el ca~o -
las disposicioi:ies de dicha ley que se encuentran conteni"'.' 

das en loi; Art!culos 84~ 85; 90, 91, 100 1 674 y 683, lt!l~
mas. que tratan del pago de sala:rio que• 

. ci6~ deb~ retribuir al operario por el 

preste; . ·.· . :. .. · ... ·.·. . ..... · •. ..·• .•. .•.. > ·· 

·ta. FracCi6~ ÚI> del.·Art!culo. Í23.· consti:tücional indica. 
gue .• en .toda riegoci±'aci5rt.~~r!~~ia,··.:iridustrial:, minerii· o 

.. \·c~~lqu:l.era.otxa clase de. \:rc;¡hajO, le>s· ... PáÚones estarán· ... 

< bligados .a proporcionar a los ti~~jadore~ hábi taciqnes 
6ól1ío<lá~ e higiénicas, et~q . Del· Texto de esta dis~osi--~- ... ·· 
.ci6n co~stitucional, la Fracción III deLArtícu:io :Úl a~·· 

· 'la t~y Fed~ral del ;~ab~jo <td~ utia C!iredtri ~ / ·. indicando 
'"-··.; ___ --o -·.·_ -- -_ •• ,. ' ' -· ··, - . •' ' 

.. en ioa· mismos t§rminos, que por estas habi tadiones no po...; 
drári .cob~ar r~litas que excedan• del medio por ···cient:o meil~'"'. .. 

. . ·. · .•. \iual de 1 villor · ca tasti:ai . de las :fincas, agregando i que.·· --. - ··- . . . ' . . - . - '.'. . - ' . ' . . ;, . , 

, téndz:á%l esta obligaci6n, s.i ·las. negociaci~he~ estuvi~~en · 
<sit~adas dertti"o·de las poblaciones y ocuparen un iiúritero - ·.· 

de trahaj ad~res in,ayÓr' .de c.ie~ ~. En. ~st~ cáso el p~t~6n ya 

.·no· ... tendr~ :opci611 algUita~ sin<l J,á.•o¡,1ig~d6n ¿oncre?~ d~ -
. pi:pp6rc:ionar a sus obrero.s habi:taci6n .r;iara que ~stos·· la: 
•disfruten· e'n.los>;táminós d.er..ey;;; ··· .,, __ . "'--·' -- ---.,-----. ·, ., .... · .·.,· ·' -- .. -:· . 

' :·:.->- -. ·< :: .-.- • ,~-.-· , • , ' , 

···EiEjecutivo F~déral y. lo.s.·de 1.as Entidades Federat:i,vas, 

en ~1l.·ca.~o, 'ataild;j.endo a las necesidades de los trabajaa2 . 
res; a la clase y duracil5n Qel trabajo, á¡; lugaí: de la ~..; 
jecuci6n y a lai:; J?OSibili(Íades ~con6micas .d~ los l).:itrones, 

(\' " - .. . 

. que ·los ·. pa tton.es cumplan. c:on ,,· . . . . -·-' . 



.- ·' 

La Fracci6n ·IV del ArÜcuio. 111 prescriJ::>e como otra 
~as obligaciones que el patr6n tiene, la que hace consis- ' 
tir en que éstos instalen, dE~ ac:merdo con los principios 

·. d~ higiene, las fábricas, talleres, oficinas y. demás .lug~ 

res.en que deban de ejecutarse los'trabajos. 

laci6n ymanejo de las maquina.:c!as delas mismasr drena-;.. 
jes, plantaciones insalubres y otros centros de 'trabajo, .····· 

·· · ··.. i:ldap~ar los proceditriientos ·adecuados para. eVÍ:tar ·~érjui-.;. 
¿ios al;trabajador, proc1.lrarido en' cuanto sea posible,. '<_tüe 

···'no sed_esarrollen enfe~edade!s' ~p;dé¡nícas o infecc1(;!3~~· '' 
y Órganizar 'él trabajo d~ modo' que 'resúlt~ pa~á la saluc1: ·, ',' 
y layida .del txabaj~do~, _J.a mayorgaf~?lt~¡¡,c~attble.-~· 
cóh·lán<itura:ieiiá dela negociación. La ,c1ü:eq~.:tz·c¡Ue --: 

· < sÍ&e a ~s·ca. .f.racciÓn del ÁrtíCÚl~. 111 la ~ncon:tramos de-: · 

]Jidrut\ent~ co~signada en. la· FraccÚfa iv. d~l ;Aiti6tl1~; iÚ - · 

' Ademá~:de ias obl.íg~oiones anteriOres,, ·el pa~On.debei&! . 
ob'ser1rar i~: ¡nefü.clas adecttada.S 'Y'ias que 'fljeri':l.a$·ley~sf/ 
c.' •• '. - .• _._, :· ... '... . . - .. · ,.. . . • . • ..•.• 

'para prevenir accidentes eri'4!1 us'o '•de la maq\lrntir:I.~,: :1ns~ 
truniento~·b'.~atei.}al de ·~abajq~··.Y d:i.spon~r:·et\~·tOdó tiem::..· 

>,.:, ... -_··>: ,· .-> ·:. ·. ·-_,'. ' .... ·· ... ·.- >_ ..... _-.' ..• - .· · ... ' '. : -.·. '.'. '' :': _· .... f~\ __ ,.·._,:._,·· >'-_, '.- .. \ .. -pode med;f.:Cinas y·, 11tiles,indispensal:>les: par~:!a~;a.terici6n ' . ·.. · ... -· ',.• ..... ·- .-.··· .·· . - ·-.' - ·'· ,.-.. ·/·· - - : 

.. :>elª. cua:tc¡uie1{casopatol6gico·· .... que. ~a:r:n~esen~e.a.•;).~. obrEi~..;: . 
.. r~s duiajite .·e¡: ~j~rcici~ .de. a\ls . 'la,bores/ ~ juicio; .d~<::ias . • ·. 

~t~~~~t~~~:;::~E~i~~B~fl~~u{< 
. cl~iencio''áa.r; desdé ;luego, avii;ó' a la atitorÚlad cóitipeten.;;.' ' 
. te. ·ae cada acé:Í.den:t~ ·que ocurra en la n~g0ciélci6n. · (Frac"". ·· 

ci6n·V} .• · 

Tanto la Fracción V, como la VI., tienen su· fundamento en. 
la Fracción XV del Articulo l.ZJ .. de.·nuestra Cartl;\ Magna y 

.. -113 ... -· 



complementaiiamente·a ellas, el Articulo 113, .Fracc:li5n :X, 
de la Ley .Federal del Trabajo, y di~e: que es obligación 

de los trabajadores comunicar al patrón o a su 

tarite, las obseryacfones que h~gan para evitar 

•. perjuicios a los intereses de sus compañeros o 
·. trohes. 

represen-:· 
d.añoá y~:· 
...... ·: ... :· .. · 
de.los pa-

Cubrir las indemnizaciones por los 'a,ccideni::es q~e sufr&n . 

s~~ trab~jadores,: ~s i~ obl~gaci6n gue la ley imppne a>-:;} 

· ios patr1:i.ties, (Fracci6n VI), que ·se den' con ~~tivc)d~l 
·.:·.·trabajo () a consecuenciél de ·él, y .p()r ias elif~rmeda~~s _,;.: . ' ·. '. ··,". ., . . . ' . ' ... · ·' - . - . '· .·.", _' : ,·_ .,_ 

piol:eS'iOn'a:les gue los ini~mos contraigan en: el fra:baj8. que 
' . .. . ' . ·• . . 

e'j eout:en, () en 'él ej ércicio .de . ·la • profes i6ri qué desempe.;,._ 

... • .... · ~addisposici~n. ante:r.'ior proviene <lel .fundamento fi:"'. . 

:iél.cfo eri l<l , Fracc:i.e>ri xrv del Articulo 123. ·· 

En r~laci6r1 a:'io .sancionado por.1~ Fracción XIV del Ait!;.; 

culo .1..23 ,· y .. ·eri. tratándose·.• ele :muerte. oQ\lrri~~ o' ,derivada ·~·· 
. ti~ :un. ac;:cicietit~ de trabajo, la Ley. R~glamen~aria del l\X:t! 
---:<-·- .,-- -·- -·-.-···· --·-, . .,,., .-.- . - --. . ,._ - .. , . ; - ·.. ·-· ·•·. :·, 

culo .123 fija, por (3Sta circunstancia, el illlporte corres7 

poridient:e a dos ~os 'de salario, o. sea 730 .d1as;. .y en el. ··.• 
caso< de 'in~apaC:idad total permanente~· la illdemniZaci6n ::.._ ' 

,i:::onáist:i.f4.eti el'p¡\¡go de l,095 d!as, ~ql:J.i~lerite a tres ~.· 
,' . .·· ' . ·. ,· . 

. !.as :FJ:°acciob~s vn. y .. VI.U .. del. .Art!cuio ):ll ·obligan 

piÍltrbnes'•.k'.pro~orcib?lar opórtun<lmehte ª• sus ~kcibajadores .·• 
.· i<:>_s Jit.ilf1~ i ·;~strtinlel\tos y. maieriale~ n~cesarios <paril. efa. 
cutar el .b:aJliijo con'ven:i.do, .. debi~.ridose· darlos· cie buena·~~ 
lidad y repc>net'los tan luego como· dejeri de· ser eficientes, 

siempre que ·1os trabajadores no se hayan comprometido a·

usar herrami~ta· propia. 

En~oda. negociacil'Sn ag.rícola, industtial, minera o cual-"'. 
erase de trabajo, los patrónesestadn oblig~ 



....... · .. ·"· ..... : •. ""·· ·, ' ' ' ... ' " " ' ' · .... · '··:'' 

qes· a ~~tªP.l,ªG~i y S'Qst,ener esc\lel<;\s el.ernent.ales en bene"" 
fi~..io d~ :J,a§ hijo$ 4e l.os t:r;aba.jªQ.ores, ~uando·!)ich~s ne .. 
1J$~'H.iVJí,o,ne$ est~n s:i,tuadas a. m;1s de ti:-es. kilómetros 
las ¡¡¡eb:J,~gion.~s ":/siempre q\.lEl el,.ndm$ro 
ias~o.ia.i; !?E¡;'!. ¡na~ºr 4e ve.i.nte. 

ta -=~aaai,~n c¡qi;¡ ª~ i.m~ªrta en e$Os e$t¡:¡,bl,eaimiento¡;i 

§Y~~1Ú;;;i;-4 ª i.qt.? t>t'o~rªmªª ot::f.gia.Je~ 4~ 1á.s escuelas. d.e. ia · 
l?~~i:rn¡ial\$n y l-01;3 mª~itt'QJ? seJ:"4n 4esfgnaqo~ ·por J,as au~oi; 1 . 

·.·~?-d~s ~~~olªi;E:}$f~g@r~1~ª'' to~. ~uel(fof? d~ven~aqo$ no se; 
·· ~~n ;!Jl~jo:tte~ qi¡ª lQª. atr.ib~!qQ~ ~ los mq,e~t;i:Óa de ;las ~~--
·~~eta~ .de. ;t,~~q.¡ ºª~e~?li~a q1.v~ aQsteni;ra. "ª¡ Gc;1bit"Alino.f~9ei~l~ 

. ·ia".~~~ºG*Ó~ :tK.Qe¡¡ A)ltiol;l;9 .ut .. e~rt"lhl~ce ~omQ· obli9ac:i6µ'.' 
Qt3. l4~§ f!lªt:rqn~s ;>rª~~~va.~, i;uq,ndo ia poblªei6!l f:i.ja en s~ .. /. 
!'.Úfot;,,Tig J:\.Urnt g@ tt:P.ílR;jQ ex.Q~QI,( (le aQaQientos 11ª1l:1,t~ntief1 ·un .· 

~§p~qio:qe···:'?t'~~X\Qr nQ m~M~ ci~ .. <7incq m:U ~t~qs.c\\ad~adoa . 
. ~a.:a, !1 ~~ta,bieai,~i.~nt\~. d@ ~+ca~r;iaptlbUoo~, e<:iÚioi~os p~ . . 
#~ Tci~. fó!.~~vii::+qs 1m:m:J,g:i,¡;ia,J;es y a~nt,;.:t'.QS ;i:eQl:'eativos, aiempr1;1 
q\l~ áiohO. qªnt\;r:Q tle tJ:ªbajo ~~-~~ a, µnª cti1:1tanei~ no . . .· .. ·. 

~~ .. oi.aeei ~Uelm~t.~Qli! .· d~ ¡.¡¡, ~ol:)l.ªQ:!.6n. l;)t'4~ima.~ •, . 

· '.ta QbÜgaqiOn q\l!.'3 • ~~fillla h. ~taQctOn ~ ~s. de Qat'aote~ po-. .·· ··.· 
· Xtt:t~~ ~. ~sM ~~nf;l tlit~ f!1n qy~ ios i:i~t~one~ ~eb~n qonó~de:r:. ·· ·. 

"' •••• , ..... • '·. •,' • < ••• •• • • - , : •• _. • •• '- ,. - _. : ' 

~· ~l\a\·t,r~ª;jiÁ~O~tH~ el .. ~!e1l\J_:lf.fne()E\1$~r~p pai-a ;el é'j~toiqio· ... 

Jte.:i. v1atf) ªn iA~ .@legg;l.c;mt;i~: ~o~~bi7es. · · · 

· · tA·· ft'ao{ij.~f\ lfl ~~.tqer ~ lgs p~ttém9!ll qúe pe~tan a 
·.,-_ .·,,·. ;. • -- •• -< , - : • •• • ', - l ' . - ·: • . . . .' . ~· . . . : . :. . .:· . . • ;,:-.' ' - . . ' ' 

J.qit 1;\rá.bª;j~QQ~e~. <!·· ~\lt'4 Xabór~$ ~a~a desel)lp~ñar: l.\n<?. comi-.... 
:si~n á,oói~Eiín~sl.·Q p1u•man1;mt.~ g~ un· s~nd:l.~at;~ o del EstaQ.o, 

sf~pl;'e qq~ · r.tv:l,s(}l\ OQtt ¡¡ opoi;timi.cl~d debida lo$·. Óbre~oa 
a s4 p9t:i;6n, y tln ~l ~tll'lt~~o qe .tµ-aha.jadore!t, que no sea, . 

t:ái t;t~~ ~ex-juiU,qµ@ l.!\\· Qu~na ~a:i:-Qh~ . dei e,stl.\blec:l.mi~pto. 
· ~~nto más ~n ~ªt~ 0.a~º' c;omo f.U' ~l, sei\ál-ado en la F~•cci6n 

· anÜerier1 ~ien~Q qU...~1 t.i~m¡:io perQ.ido.po~~ 4.~s~ólltal;'~a .· . 
. . al. trab<.\~ i;\dOl;' f ~ l).Q $9li q~\11¡ ~it§· 

i.9\\a1 tia U-ab~jQ éle~~Úvo. 



·, 

ELpárrafo segundo de la Fracci6n XI indica,; 

la cornis1.6n· sea de carácter permanente o desempeÍien c~r-
gos p'Clblicos. o de elecci6n popular, el trabajador o. tr.ib~· 
jadores pofü:ári volvei:; al puesto que o(:upaban conservando 

~odos los derechos derivados de sus respectivos contratos, 

'iempre y cuando regresen a .sus labores dentro del térmi.

llQ.de cuatro años. Los sUbstitutos tena.ián el car~cter de 
· · inte.l:"inos · 'en es tos casos, considerándose les ~omo de .. plan:- . { 

J,)espués dé ~uatio años •. 

Moi:;~ ·.bien, en cuant9 :ii.1 desempeño que un obrero 

·'.~ri ~~:cargo. pllblico de. e1ec~i6n popular, esto s~ deb~i~f 
.~ll '91lanto obÚgaci6n del mismo, por el caráCtE!r. d~ ~Jha.a 

',._. ·-. ·, .. '·. ,' ·., ·::e".•·::·'• -'··;-·- ··. ,_,,., _.· ... ··.~ 

/>._/' ._·;. ~>da,µ~é1!3'Xicano,,y· Cómo' lc)s puestos ... de .. elecci6n popular· 
.· .: : "";- . '"" .. · ·' ' . _. . .. - . ·' ,_ '-. . . ... ,,. ., 

·· .· ~?rr irren\lnciabl~s, ~stos .tienen. que ser desemp,eñado~ 
por la pe~sqna que · saii6 eleg,ida para ello~ 

. ·. ., . . ' . 

_·· ' '•. ., .... ·. 

·El patr6n> Úene la obl.~gación de 'cumpli~· con las dispop! 
ci6nris' del R~glamerito'• Inte~ior 'del Ttao\ijo, 'a €sto 
f:Iaf'e~l.a E'ra~cióri· xn. · ··· 

. La itac~ilSn XIII del Art!culo\:Ul 'fija 

l(.)S pa trone S · é1( guárd,ar a ]}.)$ frabaj ador~s .lá debida eón_; 
s.idexaci6n,' ahsteni~ndose 4~r~al trato de ¡>alabra odé', -

obr4" E,1 funáamen~o legal de.·esta Fracoi6n xur, .la· gua··.~ . 
• " •. - - .,_ • • •j . '·. .. ·-· . 

. eP su·.part:a 'conducente expresa~.igual.merite.-tend±á lapbll·•, 
' .. ,. '· _.,_, ' " .. -._· __ . __ ,_._.-:---·_,, _______ , ... -.- .... ·.: ,,., ·:··.- -,· .. :-.. ' .... .. '·.-·-

\·gaci6n'et pat'r6n dli! indemriiZar al ~rabajador c:on el ;mpor · 
..•.. ·. ted~tl:"es meses de :salariti~i'cuandó'.se:re€ire.del.se~vi:· 

.<: ·<.·.~ .[·6io·:~or .faita de p.tobida.d del patrari o por r~cibir'. de éi 
.:.:inaias.tratos/y¡;¡-sea ~n. ~u persona o en la de su c6rtyuge, .. 

• pattres ~ b:f.j,os . Ó ,he~anos. El patr5n no • podrá ell!nirse de 

eáta respo~sabilidad., cuando los tnalO$ tratos PX'OVe1.1,gan •..; 

·· c1~ depandi~ntes.·o· familiares ·que obran .. cón el 

.~l. 



; . . . . . 

cuana6 el trabajador solicite d~1 pat.r:6n que~ste ie expi 
da por escrito un te.s'timonio relativo a sus :servicios é~
dado case> de que el t!'ab~jador se separe de la empresa, ·~ 
tiene la obligación de extende,.t:le al operario, gratuita-
mente, la constancia de referencia, Fracción XIV. 

Es .obligaci6n de los patrones proporcionar local seguro -

para .la guarda de los instrumentos y úti.les de trabaj~ 
perteneqientes al. operado, siempre que 'águell,os deban 

.. p~rltlanecer >~n> ~l lugar eri que se prestal'l los servicios> 
si.n 'que :sea· lícitoalpat:r:6J:l. reten~rltjs. por T!t\lló .. de'in• 
. ·., . . . ' - ' . . . . . - . ' '. ' ' ' ., , 

... demnizacf6n~ .. 9'arant1a o. cualquier otro,. FraccÍ6n xv.. Pa~. 
'9'~t:.al ·trabaj~do~ ~1> sala~io. correspondie,n:te :al Úem~o· ~~· 

· •.. ·~t¡e>pier.~a, ~uando.se.v~a·irnposibilit*do .. de ·tfabaj~r p~r · 
·~ulpa. :~.e;l ·· patr6n / Fracci6n XVI~ Pefui tír l~ inspección y 

, "~ : . .'-~~ .-'"~v'_t-;• · : · ·.· .-· . · '__ . : ' . · _ : ."·' . . . . , 1. · . · .. , _. :":·· : ..-,·:: ; .:-'.· • . .", •• - ... -. , ._ • 

v;tgí,l'~c:iia:· que las áutoridades· del· trabajo pracÜqrien <en · ·· 
• - r ' ·.• ··; •·. -·:, _. • .,__' 

.. sl.1 estal:>Ieciltlierú:o para . cercioratse · der cumplill\iento •de. 

ias ai~~b.siciones de la Ley Laboral y darlf?S l()S informes 
. qllEl a es~ 'efecto $.E!an indisp~risablea·, cuando io soliciten, ; 

·Frat'.cióri xvrr.··· Propo~cionar ~ los sindicatos,• si fo s~lf 
citan','. ~n' los centros·· rurales de. trabajo,. un local qú:e •Sé 

enbuentre ·aesocupaqo' para que en t?l instderi sus: , cificinas . 

cobrando la :i;:erita qoirespondienle .5i no .. e,XÍste\ lOC(c\l.· en 

las corid:Í.d.:ones anteil:iores, : el. sindicato podrá exrlplÜr ~á 
,· ' _. '..· . ' . •, •. ' ' ! ,-· ,' ·. . ' .· •.· . " ". '. ·\· .• - . '·, • ·• -

.··. ~a ·ese .f:Ln 'cualquiera de'. los deSigna.dos .. para 'e! alo.jamieE·· · · 

tó,de los. trabajadores, Fracci6ri. XVIII ••... Ha~er deducciones · 
< ~e Ías ~otas $indic:aies . orditt~ia~ ·que ·éo·I:f.~i ten ·los' 8~!1 .· 

di~atos,:. las: que e~• todo· C::aso •deber.~ estarde~:Í.danien,te<-.······ 
· ·~bhsigna~~:,~n sus estatutos>Fr~C:di~~ XlX-:.•aacer:i:as•d!i.· 
' . ducci.ones ::dé :cuot~s o~ina.rias pa,~a .. ia ·. cons.tituci&i'. y fa-: · •. ·· 

. ' .. ,, ' ' ,· ,· . . ' . . ·' ·; .· - ' 

... m~rito dé las ... cóoperáti?a:S y ·. caj«Is Cié. abdrtQ fbl:!llladas ·.por 

les trahaja,dores. sindicalizadOfi,.. hecho es·t'e ·que .deberá ª!l 
. tar con~i911ado en los .. estatutes del sindicato¡ F:raqei6n ...,, 

:¿;~·patron~s que empleen mb.de 40U y.menos de2,CJOO 

.. tr;wajadores, .llev~ a cabo los reajustes de. 'icuerdo cori< 
. l~ estipulaciones del contrato colectivo •. A .. falta ~a;·é~ .... 

. -· lJ7.:..' 





. . 

' ::·<· - ' '. '-: . ' .:-·:. ·: .' 

Ejeci.it:ar cüalquier. acto que restrinja a·. los trabaja,;. '-.· ·· 

dores los derechos que les otorgan las leyes. 

Haéer propaganda ¡;iolítica o 

tableaimiento. 

Emplear el sistema de poner en el índice' a los .t.rábe_ 
;jádcires que;se separen·o sean sepa~ados del servici() 

para que no se leS. vuelva a da; ocupación. . 

. Portar armas en el interi_oi de las fá.bi-1c~s,i:ial1ert?s .. 

· o ~s.tabi~cimi~ntos .ubiCados dentro de las .pcfüJ;acio-:'7 

···•· rie$ .a• no se;_. con previo permiso y aviso de ·1a ~\it.or{ < 
dad ·respeéti va~ . . .. 
·• •. ·., 1 • .; . • 

Pies~nta;;.sé. en 1a fábrica, taüer o· estabTedí~ientos< .t 
• en< estado ele emh~iastiez. o bajo la influencia 'de' al~-~ ¡ .. 

;i gt1n ·na~~otié~ •e ;dr9gc.- . . . . · · , · · .. ·• •'::· 
····.'<·:_;. __ . ,.. . ·:r:->: ._._:::,. 

:,;::./'--,:..- ''· ·._,, 

·' '><.:{ . (;' .· .. ·· > •• 

'.>-}~-··: 

Féci~rai·· del 'l'r~ajo no ,sd1ánlenté'e.st~~i~Óé ~1Úi~~~.: ;:.~·r ... 
< .•. · p~x7~ i?'s pakones, sino q\lª tambi~n fija· una serie,, 

·· .. d~-oblJ.gaciones -al··i<fotor de __ la producci6ri de~omil1ado: tr~ ·: · 
.··bajo;'o parte .. _laboral,>ya. _gue···en cásó .• de'qtt~':ert;6digo. o~···. 
biercV f:ij ara tínic~erite . obligaciones p~ra aJ~6·.d~· los: -

.. !a'ctdres de Ja producci6h, .~demás. del estar_.i.noompie.ta1. 
·.·.: é~'er!~:eri la tr~menda aberra~i6n de la. injusticia. o· e!l 
·· · !tfás· ~\ira·;de· las ineqµ'ida~éls~ • .· .· . . . . .. . . . . . .. 

_ei.legislador'reglamentaúo 
i2J :Cori.sHtuciÓnal,. es'tablec.i.6 . eri ~i ca~i tl110. i.x, Título 

· s~gundo d~l C6.digo ~bre;olas siguientes d:faposú:Íories: 
. . . 

.. Ar~tculo'.tlJ, son obligaciones de los. trabajadores'~ · 
Desenipefiar el servicio 



representante,. a cuya autoridad est.e. · 

rán sometidos en todo lo concernien.te ál trabajo. 

Ejecutar éste en la intensidad, cuidado y esmero a--· 

propiados en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

Restituir al patr6n los materiales no usados y con...:..,. ... 

servar en buen· estado. los bstrurnentos ·y útiles que . 

le.s hayan dado para el trabajo, no siendo 

bles por' el deterioro .. que originen el uso 
- ' .:· - '. . ' 

. estos objetos, ni. del ocasionado por caso 

fuerza mayor1 o por I(lala ca lid.ad o defectudsa. cons-·~ 
trucci6n. · 

Ohservarbuenas c~stumbres · durante el servicio. · 

•;Prestar. auxilio en cualquier. tiempo ¡fo· qúe sei ... nec~s f 
. , .. ten, . cuando po~ siniest~o o rfosgo inmine1lte 

:. Jas: .personas o los intereses .del ~at:r6n o de sus oo~ ·.··• · 
·~añero!> de tiab.ajo·. · 

· Int~grar los ~rganismo~ que establece.esta ley~ 

e:ri matér.fa ·de trabajo a· díi::hos organismos.· · 

soríielerse 4~ ac~erdo ·~on los contx'atos y reg'i<Ullent~s·· 
solic~tar ei .ingreso :al se.tvicio 6 durante ~lc~i 

lo. quier~ el patróri, a un :reconocimiento m~d·ic.d pa.r~ 
. com~robar que rio pad.ecen. a~~uria.•inCaJ:11lCidad 9•enfer
ltl~dad profesi.on<1lí. o contagiosa o. incU.rable. 
'coinuniqar·:~sc~up1Úosam{:lnte l11s .. ·obs~rvaciot1e~ 
gah ~~ra evitar dañi:>s .y .perjllicios a los inte.t:eses 'y 

·~ida~ ~asús coin~aiieros···ode'.ibspatrori~s: · 

Guard~ ... escrupulbsame11t~)los'..~ecretos••' t~cni:co~,:. do-~ 
. •. . lnerciaÍes' y. de fabdci.aci6n de los product~s· a cuya·.· e 
' . ·labCira~ión 'conciurtan directa o indirectamente, o dé_ 

los· cu~les tienen có~o~ilniento pt>f. raz6n d~l' tr<i}:,ajo 
desempeñan, as! como de los asuntos. administrat,f_ . 

. vos. re:iervádos, oon cuya di wlgaci6n puedan' causar -
p~jtlici~s a la emp.resa. . . . 

ob~ervar.las medida.$. preventivas o'higi~nibas 
las autoridades .compet·entes y las qtie 



patrol}es para la Sl!'!guridad y 

Desocupar dentro de un t~rminode ·quince· días, c:on·t~ 
do~. d~Sde la fq~ha en que terminen los efectos. del

. contrato de trabajo, las casas que les hayan fac1ü.:.. 
tadÓ los patrones. Este plazo se ampliar§ 

a los campesinos y mineros; y 

.. cum}?lir .··. cp_n todas · 1a~ demás obl;Lgáciones 
· pongan esta ley' y el contrato. 

-, ' ' -, 

Laboral, en el ArU;,; 
'para los tr'aba:j adotes I en el A~'t!cuio . 

,. './ 

• i:Je.c~ta;r cualquier.acto que ·Jiluea~ poner en·pe~~_Slro. , .. :/? 
. su/prop.ia seguridad, '1a de sus compañeros· de. •trabajó ·. '»: 

•qia.~e··iter~eras persoria~t a~f· c6mo ia de io§ es'f~.2'' .. 
· .. bJ.ec'imientós y .talleres , o lµgares· ·en que • 

'::·· . '. ' - .. ' , .... - ' . . 

... •Fa.~~a]; al.,frabaj~· .. sin c(lÜsajustifl.cada ·o. 
'sb del pati6~. . . . · ·.· · . ·. .. '. · -
sub~ttaet. de·1a fábrica, .t.all.ero estcibiecinuerito>.;. 
titiles de 'trab<lj(), niatetia prima· 
petmi.so def patre>n. . . . . .· . . 
P;~sentars$/al .traliajo en .. é~~ado de• 
j~'~a iriflúencia ··de ·a1gdn ·. narc6tico 
t.~~· ... ' 

··"/:~1·• , ,· .. ,~ort~r amas: de pualqu;i,ei .. cla~eciurante lashoras de 
··· ,;:•,-;1~6.r.se'· ~xceptqán de ··~~fa,: dispt)~i,ci6n 1~13-·pudz~~- ... 
· ·. <tes: y . :Pl\rizocortant~s qúe .f ontien parte de las hei.ra..:.;.. 

mi~tit~s o athes. propios del .tréÚ>ajo y bs. q~e por~"'-

. su~pe~der sus' labores,· atin c:uando permahezcarr en. su 
ipüesto ·' siempre que tal ·suspensÚSn no se deba a hue,! 
• ga declarada y notificada l6g'almfinte, . d·::_ . 



. . . 

colectas en .el l.ug;a.r en: que desempeñen 

l;>ajo, durante las horas de 'éste, salvo 

patr()n. 
Usar los {}ti.les .y. herramientas 'suministradas 

· pat.r6n; para objeto di~Únto .de aquel a q\le est~n d!_ 

·. terminadas ~ Y'· 
. . . 

. H.ace:r cualquier' .cla.se 
'. ' ''.' '. ~·· . . . :· .· . :'\'· 

· trabaj~, .. dentro del 



SUSIJEJSIO:·;, RSSC!SION Y 

~:~TMTOS DE TRJ..BAJO. 

< Con el objeto cie. ar:,e~ar n~es.tro ~studio 
·:··l9qu~ .. ··. sobre éstbs \itemas·cbntiene nuest,.ta. 

'· ,. ' '. ---· ' J"" . .,. - ' 

···T~aJ:¡ajo/hemos agru9ado estas modaHd~.des 
:Ti'abajei en iin ·'s6locap.!tu10; perohacé~os
/que, .... la;xnodúidati6n: de•.-los·contratÓs de t:rabaj6 comoét~ 

< ~1 Capítulo x, .. -_1a.susperlÚ6n>de c~nt.ratos. al cap!tul~Jcr,· 
···.· -1a'·res~isi6n de· los•· mismos· al•.Capitulo #1 y-al xrú su·· 

. " ~:~1~~f :~~~J1~;os 

' MODIFICAcI6N DE ,LOS CONTRATOS 

115 de la Ley Obrera ~~~ablece bas~s. · 
d~ éste · conti:-ato poclrc!izj.. se~ reforina(las á p~Üc16·n ;<ié.: Ó~~i · 
. ,., ' ·, '• : ' ' li : ' ' ': ,, • '' ·.: ' ...... ·_ :··· :, : ·e- •·· '.·,, ''· ''· . 
• quiéra de.: laspartes, siell\preque ·_éstas .se sujeten al !>J'."2 · .·.·_.,. 

· q~d~ilí1í;!rlto és~ablecido por dicha. L~y. · Est~e~- e1/11nic9 ~/._ ·: 
q\l~· habla de la·. modiftcá.ci6n>del0s •.. co~tf_á:fos~de 



... ·· .. · ... ·· ... ·.. . . •. ·. . . . . ' . . ... · .• .·. . .... · ... ·· .. 

pensión temporal de los contratos de trabajo, sin respons!!_ 
· biliaaci para el patr6n: · 

I. La falta de materia prima en .la negociación, siempre 
gue no sea imputable al pátrfin • 

. II. La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos 

para la prosecuci6n normal de los trabajos. 

El exceso de producción con relación a sus condic:Í.o

nes econ6rnicas y a las circunsfancias del mercado, -

en una empresa det.erminada. . 

'La incosteabili.dad notoria y manifiesta .de la 
.· ' ) ' .. -. . ' , . . . . . . . 
tación de unaempresadeterininada. 

:La fuerza m~yor, o caso fortuito no imputable al 

tr6n, cuando tiaiga co.mo consecuencia necesaria, 

mediata y directa la suspensi6t1 del trabajo~ 
La fa,lta de Ínirli~traci6n por parte del Estado/. de -- ·. 

las cantid~des qUe se haya. obligado á entregar a Ús 

empresas e~~" las que se hubieran contratado trabajos 

o.servicios, siempre que agu~llas sean indispensables. 
La circunstancia de que el trabajadorconfraiga alg~.> .. ·. 

. •.-

La muerte. o incapacidad del patr6n, cuando tenga como 
con~ecuencia · necesaria, inmediata y . dire.cta · 1a sti~pe.!l ·· · 

si6n'temporai del trabajo~ Y, 
- .. · ·.. , ' -·· . . ... . . . ·'· ... -. ·:... . : ·. ' 

· r,a falta de cumplimiento .del. contrato de trabajo por> 

parte del trabajador, motivada por prisi6n preveriti~ 

•Va seg~ida de sent~ncia élbsolutoria 1 O por arrestÓ ~ 
.impuesto por autoridad judicial oádin:Í.nistraúva .a - . 

menos que. tratfuidose de arresto, .la Junta· de cohci--· 
IÜci6n y Arbitraje que ~orres~ond,a, · fije o juzgue -

' qu~ debe tener lugar i~ rescisión dEl! contr~to. 

Las. formas.de suspensión de lo~ contratos de. trabajo.ª 
··se ~efieren el Art1cuio 116 son de carácter temporal. .:e:l' ..; ·· 

•· ... Ait!c.ulo ll.7, indica que la suspensión puede 

una'empresa o pé\rte de ella. 



. . . . .. . .· . .·\ 

.·, . : ·.. .'.·"' . ,· · .. :·.· 

. .. .· .·· . ·.. . .· .• . . ........ . 
. . 

. 118 esta:blece que cuando se trate de· los oai:ios 
comprendidos en las Ft(lc:ciiones v1 VII y VIII del Aittcuio 
1161 los patrones, sus representantes o catisáhabientes d~.:.. 
rán aviso de la suspensión dél trabajo a la Ju~ta de' Conc!_ .· 
liaci6n y A.tbitraje respectiva1 para que ásta, .mediante la 

comprobación del hecho enunciado,• sancione o desapruebe/di. 
,. . "' ' ·:-, 

Por lo que se refiere a los casos de las Fraccion~s I '· if, 
nI, IV, vr y rx del Art!cu10 .iifi;•.io~ ¡:-atrones interesa..:.~· 

·•. dos, previamente. a·.1a suspensión del•• trabajo', .solicitW4ri 
·la aut.orizaci6n de ·la ·J1lntá .. de C~nC:iliacI6n y.Arbit~aje.~!_ 
ra., lleva,rla a cabo,. rind.i.endo todas las pruebas condll.c9n:-+ 

. acreditar los fundaméntos.de su petici&i• . 

1-á suspensión no i.Jllpo:rta l.a ~~c16X1'. ~ i~s 
. de trábajo, mandáto disp~es~o. ~of .el Art:ic\lÍ~·.; 

ll9 de.· la Ley Obrera •. ·. . 

is Al reanudarse.los ti~jo~, paroi~.o 
. '.·fr6n;deber! anunc:l.ar':'con toda oport.unida.d la f~chá ~ri.,q\ié;· 

<~e. l~icien de' nuevo J.as l~or~a I Art!®lo l2Qy y, 11~4, . 
por .. los medios qu~ sean adeduadÓs 1. a. jW.ci6. de la . J\lnta .. de ( 

'ConcÚiapi6n y.Arl:litraje··respectiva, a los trat>ajadoie;s - . 
q~e prestaban sus serviciós en ti amPrEasa cuando ia susp~ . 
·si6ri. fu~·. declarada, y : est~tá obÍiqadi:{a r~ponerios en:lo~ · 
puestos qué ocupat1an con.anterioddad, s:tempmquese·pre
sé~ten dentr~ ·del plazo que f:Í.je el mis.me pat;rO~, ·-Y .qµlil·nó 

··.···. .l?Otl.ri sei menor de>t,reinti;l díás Óontados deasde·l.a :ceariüdA~ 
: c:f.on :de' Íos trabajoS. 

. . 

.RESéISION DE LOS CONTRATOS DE 'l:RABAJO~ 

Jur!d:Í.camante hablando el t~rn\ino raaciSi6n. 



. . . 

'de' las dos partes que en e.l derecho. del trabajo :Lntérviénen 
. . -
para la conforrnaci6n del contra.to laboral, una de ellas dá · · 

- . . . 

por terminado 1ü cÓntrato. de trabajo. En otras palabra's; l~ 
terminaci6n de los contratos de trabajo se efectúa por· am

bas partes contratantes, en tanto que su rescisi6n se lle-'· 

va a efectO exclusivamerite por una de diciJ.a.s partes. 

·EJ. Artículo 121 de la Ley Federal del Trabajo sanciona. que · 

. el patrón .y el trabajador podrán rescindir en cualqilier -- · • 

tiempo la relaci6ri de trabajo por causá. justificada, .s.i,n .'"'.', 
rei:::urrir en respons~ilidades. 

,,l\tendiendo en lo dispuesto por el. Articulo 1221. el patrón 

podrá~escfndir la relaciÓndetrábaj~ por diecis~iei cáu"".-
•••• •,-o' • :. ,• "/ • •)Í 

sas:, I, Por·en:9:añarl,o el trabajador, o en su caso, el sin 

~ic~tOque lo hubü~r~ propuesto o ·recomendado conceJ:;tifi"'. 

caQ.os falsos o refeienci's en. los qúe se . atribuyan' al tra
··•· bajado~ capacidad,. aptitudes o, facultades de qui¡t carezca.· 

•... Est~. cat1Sa de ni!scisi6ndejar4 de. tener efeét~idespués <le 
treinta cü:as .·~ ~ . el trabajaqor preste sus servicios. 
' ' . 

·ti, ·porque el trabajado+, durarite las le.bores incurra en.-

en· faltá de probidad u honradez, en actOs .de Vi'!Jlencia, ·~ 
· .~os, injtiria~· ó malos tratamientos en .contra del· patre5n o 

de '.sus · .familiare$, etc. III, por cometer el trabajador fu!_ 

ra del seirvicioJ; cpntra el patrdn o sus familiares, alguno> 

<& los actos a qUe se re~iere la Fracci6n !Í, si ~()n de -e• 
.tal grav~dadc®lUO:para haber itilpasi.hle ei ctunplilrtient,o de 

. ]:a ~eláci~ de1 i±abajo •. Fracci6n1·'J:V, por comater eltra.,: 
·: 'r)ajador: l.os lllismoa~a~mi. ~ c:ontta de slU& c:ompafiétos ·y que 

se ~nc~entren el1mne,rados en las fraÓ~ionas anteriores~ V, 
·~o~· ocacionare.l. tt'abajadorinte11cionalziiente.perjui:cios m~ 
"teriales durante·tü deeempeñ() delas labor-eso ·con mot:ivo 

· de eilas en los edificios, obras, etc, y dentl!s objetos re-

ladonados con el trabajo• VI, por ocaoi.onar el trabajador.• 

los perjuicios deque habla la fraocidn anterior siempre 
•. · • (. .• • . - '11

1 

. que sean graves , sin. dolo, , paro con neqli9encia tal~ que ~ 



ella sea la causa G.nica del.perjuicio. Fracci6n V!I, por 

comprometer al trabajadÓr, por su impn1déncia ~descuido "': 
inexcusables, la seguridad del establecimiento o de iélfl "':- ·. 
personas que 'se. encuentren en él •. Fracci6n VIII, po:t' com~ 
ter el trabajador actos inmorales en el .estab~ecimiento·de 

trabajo. Fracci6n .IX, por revelar. secretos de fabricac.idti. 
Fracci6n x, por tener el trabajador más' de tres faltas de 

asistencia en un per!odo de t:i::einfa d!as;:sinpermiso del· 
,patrón o sin causa justificada. Fraccidn xI t por desobede- .. 

:ce.?.' al patrón. :F:racci6n XII, por negarse a adoptar l~s me
di.das prévéntivas. Fracci6n XIIÍ 1 por ~oncw:rir el tr~aj!_ 

·dor. a sus laborE!s en est~do de embriaguez, etc. FracÓ:l.6n 

~entencia ejecutoria que i!llPO~qa .. ·al u~ajador-- . 
de pÚsi6n~ que impida a éste ei ~Ultlplitniento del 
de trabajo. F~acci6n XV, por l~ deola:r:acÍ.&\ de. ia · • .. 
Concilia6~6ny Arb:!.~aj(l,.~nlos t'bninoat>r~~is~ 

tÓs <por la .Fracciein IX d.~l irticu.lo .· 116. Fra~ci6n XVI/ y ·.~ 
~- ~-.' .. ·.·¡{ , .. : . ,·' .. ! ' - · .. ' . - . . ·._ - ... :-.' .. '· :· - - . . . ' : ' .... - -.. . ; ·. • ' . . ' ' ' . -~: ·. : . : ' -

ppr.causas análogas a'las esta.ble,aidas en las fracciones-· 
ánt~riores, de. igual nia,.-iéra .. qraves y de 

j<Ütte~ E;!n ··lo que al trabajo s.e :refiere, 
! 

.. .. 
juicio correspondiente no comp~eba el pau6n l~ · 

rescisi6n, el trabajador terid.rá derecho, a su e;..
a. q~e se le reinstale en ei tr~ajo que d.esfJ1ttpeiia . 

o a• q~e . se ·le indemni~e co~ e.l j.mport~ . de .tres meses' ·de . ª! .. , 
lario. Pera además el referido tra.b~jado~ tendr4 dé.rec:ho· ~ · 

' _._.,_ -, ·. ' . ·. .·- -· __ :_· __ . _. ,,- '· - ' . -.. · ., . -, 

que sea•,iá acci6n''intentada,.aque se le paguen··· 

safarios ·.vencidos desde la fecha del. de~pido haata-Cicie . 
.• . aurnpÚil\en'l;.e la r'esoluci6n definitive;i prónunc:l.ada:~ot' ia .· 

... Conoiliaci6n ·\¡ AJ:bitraje: ·•· . . . . 

El Articulo 124 señala que el patrón ~dar! eximido fle l~ 
. obl:1.ga,ci6n de reinstalar al t:cci.bajador, mediante el p~g:()· -
de las indemnizaciones que se determineri en ~15tei · 

cuando se trate de trabajadoras 

.dad menor de dos años. 



> , :· ·, •• " ' • : •• •• - ' ' , \ ·, , 

SLcomi>rueba arite la Junta de ConciliaCi6n y Al:bitr!!_· 

je qu~ el trabajador, por .raz6ndel t:x:abajo q\te d~.:,;~ 
sempeña, o por las caraétedsticas de. sus labor~~, 
está en contacto directo y permanente con él, y ),~ .. ·~ 
Junta estima;· tomando en'consideraci6n 
tancú1s del ca~o; que no. es posible 

nomal de la :r~iáci6n de trabajo. 

casos ·de 1os apr~ndices ~ 

caso de ios 

servicio.domf!stico~ 

trate Oe ttah~Jad~s eveni~fe:~' 
,':/·.·. ',. .:·. " ' .·, . • ' ··:· _;:·:' .-·.·- < • , '• ·-

'~E{Ait!cuio '12s trata también de las 
<ce· que· és~~s consisten en. el im¡>0ite de\:tE:ls ro.eses 

rió~. Si. la r~l~ci~~ <i~l trabajo fuere por tiempo . """'·'"4'" .. u•::i..· 

•'do y ~st.e *º eJc:c~die~ia de ~ año, e1i una cazÚ:id~cl 
· iltlporte de los salados. dé la. mitad del tieÍnpo .de 
C ;~rest~do ~· ·. si .. ·· ~t térnu;no ·· excedi.e~e ··de 

···. dad igual al .i.~orte .de. los salarios 
-. . . ·-, ,·,'. ,· . -.. - -

primer año y. de· \Tefui::.e dlas por cada l:lno de l.os 
gui~nt.es en que lmbieie piestadcr sus 

' .. <; · ·.·.·.•·. Ahora bien, · a.:t :1a ~l.acicsn·. cie trabajo 'fUE!rla PPJ:" ,tiempo 
'':·~::: '.'Ci~term;i.nai:tó,. la .indenmizi\o16rl:\:01Ulístirá enveinte.d!as de.· 

.\_,. salar~o po~.··cada:urio:ñe·los años·· d~. ·s~rvicios. prestados •. Y 

..... en·Íl!l ilnPort~.Cie lt1~ salarios. ,vencidos desde la fe~a del .. 

deapido hasta que paguen lás indemnizacione~ á que 
. Ft-aeciones l y II"del Art!culo 125. · · 

Como hemos señal.ado, lá rescisión del contrato de tr.abajo 
. ~odrl! ser promovida tauib!en por el. obrero y las . causas qu~; 
se estimen como leg!tiinasp11ra.ello·le dan. ~guald¿\d, 



de la ley, ante el patrón~ 

-· - . 

. TERMINACION DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO. 

El Artículo 1_26 de la Ley Federal del Trabajo 

. fórmas como puede ser terminado un contrato laboral, 
· .. do al respecto: 

I. Por mútuo consentimiento de las partes. 
Por causas esÚpul~das >en~l. 

, .. , ' '.'' ·, -::·_- . . - -· ·"··· - - ... 

Por mt,terte del· trabajádo:r• 

'J:'.¿r t~rmiriar la· obr~ • para 1~ que. s.e 
•.do el_ trabajo. . . . 

l,Jor agot;amiento de ·1a ltíater;i.a 

exijactiva •. 
Por resCisiÓn del cónttato .de 

·-. -·· ¡ • • •• 

. •_. - ' · .. ; 
·.. ' ' . -- '. 

acuei:éió.c:o?l·~l'.Cabttlllo 
- • xn de •éste· .... Tttulo.-.. 

. . Uquidac:i6n· judi:cial:de :lá n~gociaci6n·-·· 
$i .el srnd.:l.co, ciª acuerdo· con los.~dcedimientos. lá..; . 

· qale(.re~pectivos, .· ~suel~e c:.tUe debe sµsp~ndérse ~ 
rteg~ci~bió!l.>.si continuare; el'atndieo puede,.. si· ·J.!ts 

• .. ·d.rcunstancias lo rec¡uieren,_ solicital: la_. modifica0 
·-. cidn del contrato .• El ~~habÜ.i.taélo dehetá ·contratar 

boh los mism~s t~abaja,dO?:es o sind±~tos ~ . .· 
Pdr ·6:1.etre .•.total ··de la empresa>~. reduee~6n Qefini. t.i ... 

•\ta de l.~~ trabajos~ .. . · · · . . ' . 

Po): inc.apa.cidad f!sfoa o niental de oualquiera de· las 
partes o inhahÚidad mantf~sta &.1 b."abajador, que 

. ·-' ,~ . - . ·:.- .• e----,·--.·--.-- .. -· : - ·, . • '. . . • -, ·~ ' . ·' . 

liagan.imposible el cwu¡)liníiento delconti:atoola ..... . 
. ·C:()l1tinuaci6n de· i'a renipr~sa. .·... . . . . ·. . . . . . .. ·· . ·.· ... ·.·· ,· ... ·. 

>> Por .perder la confian~a. dei pa~en; el tr~ajád~:r .~ 
que deÍ!lempeñe wt empleo.de dirección,, f.tscalitaci6n,· 
o vigilancia; más si hab!a aid? promovido dé.·~ pue,!···· 

to'de.escalaf6n en que ~ste e.xiste, volveill a &l, """'.' 

aalw que haya motivo jUstificado Parª su despido. -

se. observará cu.ando el tia.bajador que 



. ' - ' . . . ' 

peña un puesto de· conJEianza solicite vo:Lver a su antiguo .:-·. 

:einr;lleo. 

XI~ Por resoluci6n de ,las J.untas de Conciliacil5n y Arbi

traje respectivas, dictada conforme.a la ley. Y 

. XII. Por caso fortuito o fuerza mayor. Si el patrdn esta

ba asegurado al ocurri~ algún siniestro, al cobrar -
eí seguro, quedara obligado a reponer el negocio en 

proporci6~ al seguro. cobrado, y si no lo hace pagará 

a los ·trabajadores la indemnizaci6n correspondiente. 

darse e.l caso de liquicjaci6n judicial y entonces ei · 
pat:C6n d~detá indemnizar a los qUe p~sten ~lis servicios -
en iá ~pres~,. cbri uri mes de salario, en la hipótesis de . .;_. 

S~Spenderse la negociaci6n. Ade1~4s, . establece el mism.o pá
·: r.t."afo de la Frac~i6n 'xü del.. Artkulo l26, que •los. casos

de i~ F~acci6nes V y VIÍ; d.eBei4 i~den\nizar~e a· los. traba 
' '• _-'_e_ • - ' ' ' • " ' ••• • -

·]adores con .un mes de; sal.ario. En ef caso de J.a Fracc#'6r(
, · lX¡ ·el pdtr6n estar! obligado a :f.ndemni'zar al t,z.:abajador -

·.don ei importe de 'un mes de ,$iil.ario, y 'diez d!as de s'ala'"'.-
', ' . ·. - ' . -.. ' . : . ,. - ' .. _· ·- . 

. i:J.o.•por cad/J,.añO.de'serviCios prestados· o a proporcionarle, 

···.·. de ser poslble, y si, as!' lo desea el trabajadorj otro em~
.· 'p1eb que ptié~a desempeñar SE!~ su c:apacidad f!s.foa. En el 

.. caso de cietre total• de 1~ empresa~.·· si el <Pátr6n es.table;...~ 
. ci~~e en el t~pnino de. uti año, otra empresa semejante.: sea 

·, . 'di.fe eta o por. :f.nterp6sita persona, e~tará obligado.·. a .util! 

' zar a lCls tftislllOs trabajadorín~ que le serv!an, o a páqarles 

una indemni2aeit.5n • de tras mese$ .a.e ~salario, a eleccidn d~ 
. ;lo~ p#opios tr.,,bajadoresi •.. 

. . _. _, 
. . ' 

- '• .· .. ·. ·' .. 

Seg!in mandat~ exJ;lreso conteni.do en el Art!culo 1.2 7 de la .;. 

Ley Federaldél Tl:'abajo, la.mue~te del patr6n ne trae .con

sigo la terminaci&. del contrato, a menos qtie tenga como - • 
· consecuencia ineludible y forzoaa la terntinacid.n de.l serv.t 
·c'io• 

'i .. · 





.·••' '. (>h~efyar. que•·1¿·Ley reglarit~ntaria .del'.Art!cul:o' 

··, ......... •·.,. · · •········ ..•••.. éonsti~uciorial<se·~efiere'en• .di~ersos 'capitulares: del T~t~· .· 

;.. ··••;!i;ii~~S·J~tJ~d~;f ª¡E;fuii~Jf~~~~f tf !i¡{ . 
.. • •• · .. •\i~l.::~rah~jo del b~po,capÚu1o·mI; y de. ia~ J>eq\lefi~s,·in · J . 
· ·· · ~~~:lit~~.1M~i~~~:t:~:1z~~=~~~t·~~~13 .. ··.·. :· 

'./ ··• .q~e):.dntie"ne.J.a tey obi-era; a1 re<;Jlarnenta:r tales''. tiP.os>de .•; 
~.'..~· . • ·.. : •. t~<lbaj6,hemC>s iconsiderado .. prudente ref!etirno~ ~ó·;;·~~para- · 

/;•.'· .. ····•. ~· .. ~ó .. a;cada,üno cle •. eil~sf~sá1vo á1 a.e.1a,~.·pc:tgueiia.s'indus~r.ia~ r .. / 
.\. ··\,:; < .al.~~. la iz1d#sitr:l.a, tCl!UÍliar y·•.de,l tr~ajo 1{~orni9~119~ .... · ... ·:~>· 

.. ·: ;·: ~.~·.::.: 

:.-;:· !'_; 

-.'·:\- -:·\ 
-..:::"--~ - -, ,-7-

i::il~an:do ·én :nu!lteria/~emos· gue .. .á.l· .. ·lecj:lsládqr:.~1ainéiit~ri!f. 
,., _,- ~ < > .·.: .' :,' .. ,. ' ';:. :_. .. -~-~· _ .. _ ... ,>'. ·:·._ ::· _ _.:: .. : . :-: ... ,: . - ' : ·::-_.-" ·<" ·: :_ \_~; .-_- -:~--:>_-; ~- -: .~~:·:: .. ~/· .'..~·.·:~<~ -:·. : _: -, < .::/ :·,::-<\....-. ,_-:\.(' ",-.. )t;,:. -- ' 

. , . · , .. s~p4Ji6' taj antem,ent~ los éontrAtQ!¡;j ·. p~q1.1e·. a~! co{lvi,!'Ín~·: 111! •· 
••.·; j()~;a ~u;·l.abor·di9loticia•y .. ¿J~, ~P~~~~,'e·s-~t6 .. Y:·.i~,·Sv' ~: .i:· . 

.•. : 'F~J ... ' . ~f :1td:a~iat:r~he·q~=~7;r~:·±:f ~==~~=g~\aª:!:_·· ·. 
a.tina(ia ~·que, 1ó h.izo én .ia Ley Federa'..i. del Trabél•. ·. 



. ' •.. . 

. DEL TRABAJO DE LOS DOMESTICOS • 

Eri los Art.!culos 129, 130 y 131 de 'la tey ·t.iboral, se habla 

:aé1 trabajo de. los domésticos', teniendp así que ·para 'la~l~y .· 

doméstico es el t:r~bajador de uno u otro sexo que desem~eñe 
· .habitualmente las labóres de aseo,. asistencia y detn~s deL.:. ·. 

~ervicio interior.de una.casau otro lugar de residencia o 

h,a}:)itaci6n, . adem~s agrega que no se aplica~~ las dis~osi~~. · 
· dones especiales de ~ste capítulo, sinó' a las de oon~ato. \{ 

. ·g,~ trabajo,. a· los domé¡;ticosquetrabajen en h~~el~~- fon~.., . H 
das·, hospitarEis u otros estableoinU.ent~s :comerdiCl.+e~ an41~ . 

' -'· . ' ' ·_::-.·; .-, 
:·" ~~~\;·~~:~~~~+( . ¡ , ' ·,, . ·. ,·, . ' . ·.; .'·. ' 

. .. . 130 ~ija las obl:lgacÚmes de,1.~at:;Or(• para ~on 
·. · e1i•a?m~·7.~.~co• y· .. P~r~'e1·.·.éél$0.establ~ce ·a·i~c~ .~i~tf!.sfs:; ···_· 

I ~-··· 'iti:-atarlo con. la del:>ida cons:Í.deraoi61\ ·y absténetse•. dEá.·. 
malt~a~~lo ,de: .. paiai1:a._i.t ob~a. . . 

. ·· sGntinistrarle Ú:Lmentos y. h~bitaci6n. sal"°' i~rive~io . 
. expr~so el1.coritrtu:io. 

·En_-caso· .. de-en~ermedad.que ·n~ Sea'~z'6nicia-, 
sueldo·· ha~ta p~r .Ull' TneS1; aunqueno<trabaje __ 

.· ··naJ:·l~ asi~tencia• médica -hasta· que .. s~' Íogre Stt.· curación 

o s.~ hag~ cargo de él algUna instituC:i6n de hertéiÚcen.:.. 
_C:¡a p(ibÚo'~ ci. privada. . . ·. . . -·.· . ·. -.. · .. ·-· . •· 

l)~~e-· oportunida~para ~e···asi~ta.é\_-las- escuelas n()Ó---
' t.urrias. Y, .·. . 
_ Eri_.·q~13~ c:le.-·ll\ue;~e ,,>E1ufr?t9:a,r_.19s cjastos -d~·1 ·s~p~llQ~ 

.... Al, parecer.el legistaaor··.-regfame.ni~i:io. ~ly¡ci6,, _por>ciecfrlo · · 
~sf; .. establecef alitfu Úpo de gá:rántras en. fa'V\)r '<le los dE?_ 

~é~ticos, p~.ro rios basta observar el Artículo lll de, la -
tey del T~abajo que sanciona que,· salvo lo expresanient~ 
pactado, la:·retribuci6n_ del do~~i>tico __ compre~de, adem4s -"' 

. del pago en numerario, los_ éllimentos y_ la.habitación. ~ara. 
todos ·los efectos de esta Ley1 iós aliment;os y .. la .. haibita-..
. c.iJ5n que ·se den.'· al ·doméstico Elª estima:t"án equi V'.fil~i:Qs al. 

. .. ·. . ciento del salado que perciba. en n~era,r.io•. > 

.. ·:- 133 - .. ·· 



Qui.zli el legislador cori la disposician ·que acabamos .. de 

tár baya hech~ poco en beneficio del trabajador doméstico~ · 

pero, ·la realidad es q~e, por lo menos, la, ley reglamenta:
ria del ·Artículo 123 ya se ha ·.ocupado de él y 

lo especial se estab.lecen medidas preventivas 

deran en su calidad de persona humana. 

EN EL MAR Y VIAS NAVEGAD.LES. 

1:32 de • la I.ey Fed,eral del Trabajo· 
las dfsposici~~es del ~ap!tulo •lC\1 del .Titulo 

· ~pll~~ráti ai trabajo que se 

b~l:'cacione,sy dentás; cuerpos.· flotantes nacionales. ·' 

•·•. •(,~t!C'110 dJ~>~ sus;refaciones. con·.ios·.dueños .. y. arlnadores'· 

•de en$ar0adtones ·serán; considerados como tripularites·los ~· 
·\,c~pitanes.yoficiales de .. oubiert.a y·m!guinas~··. ~~.!··~orno· los·· - ,.· -,- · .. ·.,,.\ ·: ' . . . ·.· ' - . -. . . . _,_ 

, sol;>recargos y. cotitadore$~ .. · sOxi tripulantes de .• las elni>ar,ca:..;.. 
. ~ ;cidne~s !os <J:adiofélegrafistaS, contralllaestres<, dragadores,. 

·. mélrineros, .fogoneros1 ~rarios,• p'racticCl.ntes,. enfepneros, • · 

·· 'p~r~on~l de cámara y gocina y, ~· general 'los que desempe- · ·· 
• 'ñeha'b¿rdo. algQn···trabajo.por c:uenta. d~l.armador. Quienes 

•"'' ' •. · - ' -. • '< -- ' •• ' . ' . . . 

· ú1:j;1J.ce11 para sµ tiat1sp(¡ne ia el1lbarcaci.6n/ tie?len .el 
rádter ae :Pa~~jeros_. .. . ... . . . , . 

; ... -· \, '.'.._ ,.· .,_ . . .. . . 
. .·i -..- ': .. ' . ' •' . ". . " ~ .. , ' . ' ~<, . ., . 

134 indica que,lo~.·capitanes,· enten:di~1'ldose92 
. :•.•por.·talespaxa •. lo~. efectos:de.esta.léy,quienes ejercite~;-· 

· ;it"i:f'~~~~1:~i~Z.'i!ª~~~,deu::;:.::.=i!~:!0-
·. los arma.dores o patrones. Los. derechos y obligaciones 

lo~, capitanes nci afectan el cu4cterde.autoridad que 
diversas disposidones 

ée,expidan. 



- . 

_.No se 9onsidera contrato de trabaje¡ el.convenio que'·csile-:' ... : •. 

bre abordo el_ capitán de una embarcaciOn mercante nacio;

nal, Art1'.culo 135 de la Ley Federal del Trabajo, con persa 
,· . . - .. -

na. alguna .o que se. haya introducido fl· ésta de modo fraudu

lento, y que tenga por objeto devengar con salarios perso- . 

·. náles el importe del pasaje cuyo pago trataba de eludir~ -

.Esto es lo que vendría a constituir el caso de_ los polizo-

nes. ·-' \' · · iw 

Lps oontrátos relativos al trabaj'o de menores de diecis~is 

a~ós ; re~fdehtes . o de paso en el extranjero, y que ~arez-
Can de -pádres C? tutores, serán autorizados .por ef Cl'Snsul. -

de México, sinperjuicfo-,d~.ser .. rátHicados._ en•cüalquier --
-·.· .- ~ie~p6 po~ sus ~epres~rit'antes l~gales,· Articulo 13_6, la r~ 

• t,iÚCa~itJn es _sin perjuicio; pero' la autorizacf5n qué de>· -

· l~~\.cántrátos de trabajo de los men~res de dieciséis añós 

-.· _ ·hag~ él. consui, ··es indlspensabie para.que surta· efectg '_.le .. 
-·. > g~l. -- . . . - - . 

-,::·.' ··."., ... -.< .. 

_de tr~bajo de lo~_ tripÜlantes. de ·enibarcaciones 

.• s.e ha~á J?Or CUadi\ip1icad0;'. .un éje~piat qu~dárá e~. poder de 
<éada parte; otro se r~mítir~ a la: Capitan!a de P\lertó o af .. 

C~nsul, .~m su caso, /el .t1ltimo 1 a la Junta de Con'ciliaciórt, 

y Arbitraje,: ArÚculo 137. -
'/· •, ._ ' - '~ - • .» '; . .• > • ' • • - ' -. ' •• -

E{ ArticulÓ13S expresa· que.~l-· contrato. de t~ab~jo d~ tri-_ 
· puÜ~htas, podJ:"<i celeb~aise por tiempo det~rminád6, por u-: 

·:····--,.· .. ·. ¡~\ .. _;'.-_, .. _,, .. - .· .. : _·_' .·_ - ·- .···,· ·, _ .. ·-.. :,. _: ,, ·.,_ ,,,·"<"'._- .. ·_-·--.~,' t --.-~<_,· ... : . 
. . -... ' _. e,m,J?ci indefinido o por vi~je,.., Los tripulantes contra taqos "" _ 

'po:t; yia)e' ne,nen derecho a: un ~\lmento proporcional d~ sus-• 
·'·: s~iai-io,s .. en :~aso· d~ prQiongac16n ó r~t~r~o aei viaji;,, a 

' . -·. - . fuerza mayo~.··-. - . -

. . 

deberá hacerse reducción O.e salarios si se abrevia. el .• -

.vi.aje, c~alquiera que sea la. causa. Articulo 139 c1e la Ley .. 
-' f~daral·~el, Trabajo'• 

·- >, 



~e las dispoSiciories que a mi juicio merecen ser consign!_.1 
nas es la contenida en el Artrcqlo 141, que expresa que todo. -

contrato de trabajo celebrado por tripulantes de nacionalidad 

mexicana, para la prestaci6n de servicios en buques ,extranje-:.... 

ros, debed hacerse en los términos establecidos por el Arb':c~ 

lo 29 de la propia ley. 

cambio de nacionalidad .de una embarcaci6n mexicana es causa 

terminaci6n de los contratos ele trabajo. de la tripulaci6i1y' 

los ihdividuos afectados.directam~rite a la administraci6n _:,·: 
la lllisma,. quedando . vi gen te s6lo la obligaci6n de <r:ep~triar . 

a lC¡s tdpulantes hasta .el puerto.; de domiCiHo ·.de la embarc~.;;- · 

..• ciü~n, si no s~ ha convenido co~a contraria. en lo q~e· respecta . '.in 
. (ll.,puerto. nacional.más cercano a que deban ser resÚ~úidos/y ... J 

•c\,:~~~~i:~}1~e~:Z~~~~;.· =~·• :;:~~==~::·~;:.~:::~•r:·•~;~ts,oi,~rnenlQ<'';l 

"' /~~:!":i!~:~:" ~~:r!·::.P~:."!.::!!::'c~~~~td~: ty.1 .,.x.1~ l 
61.110 126 que .vers¿\n sobre 1a: terzn1naciórf de los cotitratos ;d~ <e~¡ 

.. >.¡ 

En el Art!culo l4 4. de la, ley se e~pres a que, cúando f.al teri . +,~ :l!.·· 
•. diez dl'.~s. O ~nos para fenecin\iento de un COntréltO y Se preten :' 

1 

•.. dahácer .. un ~uevo viaje que.exceda en duracidn.a (3ste:términ&~ } 
· · los tripulantes poddn pedir la rescisión dé .sus contratos dan \ · 

. do a.iriso' al patr6n con tres d!as de anticipaci6n al d.e la ,s~l! '" ¿, " 

'da :<iel ·l:ia~co, ,á f!n de. no q~dar obÚgaO.os a :P:r::~star seri1~i~~ ·, '?f 
.. ·.·¡•····· 

·'.\.",-' 
·¡ 

buque está en el mar, po~ mandato expreso cbntenido en el Artf · T 
· · cuÍo 145 del C6d:f.go Obrero; tampoco es rescindihl~ estandO el" } 

puerto, si l.a rescisi6n se. intenta dentro de 
horas anteriores a.su salida, amenos que en 



' " - . 

(:asó; se cambie al ~apitán o el destino de la embarcacit5n· 

.... ·· ·.· .· .·· . rescind,ible 'el. contrato de .trab,ajo de tripulan.tes, 
cuando elbuque esté en. el e~tranjero, en lugares despbblados 
o en puerto siempre qué en éste último caso se exponga el .bu--· 

que ª. cualquier riesgo por mal t.ietnpo u otras cirCunst'anC:ias • 

. f Puede darse iá hip6tesis de que se !?:Lerda totalmente la embar;;. 

.e· ,ca~i6rtpai<~presruniento·Ó s.infestro .. y.en esta ciréunst~hcia se" 

!·· .. ·.·.,·· dal;áp po~.terminados los contratbsde'.trabajo, pero· "subsistien•.· 
q:.. do. la ~bliga~i6n de. repatriar a los tripulantes y de cubri~ a~. 
·· ¡··.· · .. ·. •fbs.:.·mfsmos· ~~;imp~rte d.esus>·s~1ar:i.~s deveng.ados. 
-<}\~:·_:~-: .. ·~: ,. >'·· · .. "·.",'. --> ... ·_ . ~ ~· , . , . . .. __ , . '-•. '' ·' -

l,:;WE ;,~ l•rman•~~ a,,terioi, po\litamos ••'.JUfr enllmorando 'los A~ttcu0 
')j:\'.i \~~-~;'¡y~~~ij"t:t~·;~r:~:n•:::~;•t;,:r~~j}i:~:~c["ji!:¡i .·· . 
·~r < <;la~i.va.;s /~~Jnc~~ntran .. cohsiqnad.as•en .• los. art!cul'os á~<Jüientes.·.··. 

•: r· .. :< . : i{e.g:~hdo'.' tí'as t~' ~ 1: Art!c~16 17? ,, inclus i V~h . 
,}·::'.;'{·!::,;,. . , ·:·r ;~·':·.',· . 

. :·:,·.·.·~ .. :·\>>:·:<:/·" 
. ;;·-~:, -

. .r .. ; ri-E0 T~AJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTICAS ~ . · · 
·1 ':.,:.;1 

··.,.,'. _. .. 

;5·.r.: · ': /i,~~ sanciones que la: Ley es.tablece. en favor. de las personas ~e · ·· · 

·.~31, : : d~~empeñan al9tin 'trabajo •. relacion~<fo con las t~ipÚlaciories. aer2 . 
< ·:; , · '· n·~úti'~as, s~n :~fo creaci6n reciente y por ese motiyo el Cap!tµio 
·: .. ·J xvbi~.fu~ adioicm~do :a la Ley Fed~ral d.el Tra})ajo: promu~gada', 

'. · ci6ri !écin~ is/cie ~go~to ;ie . l.9 h.· .. : 
"{ .'·,.\;~:- .··~::.< .... •.'- .>-~'.-".;>·:. _::,'._~:~., ., .,,--· -,--;< .·.:· -·,"-· ,_,-· _-.. ·., 

(:i :( ~«¿·.L~s.:~t!íqu;Lo$ que.l'~~~c:#~b~rt,medi.aa,s ':pri:>tect.oras.··e~ :be.ne.fi.cio:·•~ 
:.~·'~J'!':.: > cie< los .tJ;(lbaj ado~es que/l.aboran en ·ap,¿¡ra~(JS ,C'on.siderad~s. •como.·-· · .. 
:'. '. ·• ·.· ~-erori!uúcós 'vki del Al:"t!bulo 13~ 'bl.s al Ar.Úculo·lS~.l:>:i.s¡:: y de' 
~ \<¡ < ei'l.os entr~saeamo~· a lo que se refiere ~1 Art!culo 1~3 bis ( q\1~ 
. '! :di.e~ que en l.os t~rminoSI de ~st~ cap!tulo y disposiciones lega,;-

;·\.X t ' les .t t~cni6as conducentes 1 se ·Consiclera:i:án como ,:tripulant~s de 
.·,/;>·' ;;, ' <uh~ nave:' o él~ronave a: ·:: . ' ~ ' ' ' ' . ' . . ' . . ' . 

f:.\ L 
.><J''.:·. 
:'.'·\t~{ ·~: '; ; .. :.·f:.' .. ~: ..... ::~:.:> .. ~ -'; .- . 
·- . " .. ' .. ~-'· ' '·. . . 
: .... :;;<:'..~: ~-,}'~~,-.:··.·.· .. x~·: .. ,. 

- .~·.::·_>_!-:._:: 

'
: ... '.;.':·;···.:.:.( ..•. :.: .. ~1.; .. J..': .. ;.· .. ·· .. ,:·_.·.• .. :·,·".· , ' < •• ·, '. • :'' ·:·.: ~ :~:::(1¡\¡{~~ •' :'.-,·. '<·.·•.' - ·:: .. /-,:::·>~,:_-·; ~~·}: .. ,. ;" : . 



mando~ 
·. Copilot:O. 

· ru~· Navegante • 

. IV. Mec~?l.ico .de a bordo o. ingeniero de ,\rue1o. 

:Radio-operador de ª· bordo. 

Sobrecargo.o aeromozo • 

. <,El piloto de mando de una aeronave es ·~1 responsable de la ci;;n 
· . c1uc:ci6n y !)eguridaCÍ de la misma durante el _.Úempo: de vuefo, i!i .· 

cluyendo el despegue y el .aterd~aje~ as! co~ la. direccion/~ · : 
.. el '9uidado, el 6zden y la se~Uridad. de la tripula~i6n, los pá .. :> 

sajeros y sus equipajes, la carga·o·ei''~orreo que aquella trans'. 
' . \ ' -

_.pórté. r;as -responsabilidades Y ... atpibUcion,es :que confier~n a ··los· : } 

·······•·• 

0

:~[!§~ü;~~:~~1:fü~!fü~~~1f ~~~B:~iri~l;····· .. 
··•·.-··· :/ se ..• r~gf r~·.poi ···lás· ... leyes riil:!.~ican~ .· iridepend:lerite.merit:e. ,del tu:-•·. 

··· g~~ .(!;1 donde .¡,ayán· .. ·a pr$~ta~se .. i'o$ seNi~ios·~ Az'.itc~ró·· ,l35 bis~¡-
.:E~tá, dlspodioi6n'·e~. ~randemehte· protec~o~a •. del deregho(t(a.1 tf!' 
.. bª:i~ d~ ios . lo.exi_canos . _que·. se eh~úeritr~n en <ia hip6tes t!i. 'p;evi§. ... 

' " . 

Ley . Obrera . rtia'. la~ si~uten~s o,bÜgacioneS <;tue 
·tendrah: 

. •. ·~uiliar·.que ·enia~'áerona~s:;a su cargo.no se tr~sppl:ten 

•. pa~~jeros o efecto$\ ajenos··•ª' los d.nferesés dei. pa~6n, ~ 
. . si~ el cumpÚmfen,to d~. los :req\ltSit6s oorr~spondientes; . ~ . 
. • ; asi c~mb .• de que no se ·transpÓrten artti::ul~ :P.1:oh11:i ilios . ..; . 

. ·- ' . pob la :t~y, a menÓs que :~e c~n_te eoii -~l p~riu_~~-4e' . . . 
-·. - - '~.- -~-, . -· -

. Corise:rvar .eti vigor;sus licencias,:pasaportes, yisas 
. cumentQS que ~~ requierall. legalmente para el «~esemp~ño .- .· 
da :su ~rabajo. ·' . . 

Presen~az-se a cubrir los· se;-vlcd.os . ' .,,. -. . 



con la anticipac.ióli'yen la.fo:r.ma que establezca su con
trato y el reglamento interior de trabajo. 

Someterse a. los ex~m~foes médicos peri6dicos que preven-

gan las leyes respectivas y ios contratos• de trabajo, -

cuando menos dos veces al año. 

Abstenerse de ingerir bebidas alcohÓ.licas durante la· ~

prestación del servicio y durante· las veinticuatro horas 

anteriores a la iniciaé::i6n de los.vuelos qu.e tengan asi~ 
nados. 

NO ejecu~ar como tripulante . algún vuelo que ;'merlite sus P~) 
sibÜidade9, físicas y i~C1,ales de realizar vuelos 

patrón. 

Sornetefse .• a losadiestraníie~tos queest.ablezca• el patl:'6n,···· 
. ··· segdrl las . n~cesidapes .·del ·~erv:icfo, para conservai •cori,;.;:;; . 

'ciet~nt~•.su e~iciencia para ascenso. o p~ra. uUÜzar -~ ·.· 
.1-luevo •equipo·r operar éste.· ál· obt~ner la .capacidad ·reque 
tid~. ~~ ~l. caso de' operación. de nuevo ~quipo~. será· pre~ 
vi9 c<:ltJ.veI1iº de nÚevas .. condiciones de tréabajo. 
Práriear,, preparar y real.izar. cada vuel~, epl?. medida•qu.e··' 
C:ortespondaac:ada· trip1.l1arite., · .. ·et:c. 
Cerciorar'sé antes de ini'éiar uri viaje de que ias 
ves.>se encu~nt+fin en perfectas· cOndi<üones y· que 

'equipada i ¡provision~da y avi tu<illad~ .cómo. corrés¡;ond~·. 
Rendir i;s informes, formu,lar las declaraciones y malii;...".' 

füstacio~és y fdrtn~r . lá docuritentaci6I1 que éri 

cori .6ada Vuei~ eKija~ las ley~Sf teglatn~ntoS 
:'posiÚ()~~s ~pÜ~ables~ ·.. . . 

ih~fenerse df=·\isár narc6ticos,, et.e~ , 
.....•. ' .. x:iJ:. E:.f~ct~~t.~vuelos de awdli~~ ~td~. . 
·,~·~ ... ~·~···-·:X·,: I:.~ .I, :.~¡"·.': .• ~:, 

·,_ .. :.-:: 

... ·.·sicion~s legales relativas, . etc .• ' 
ObseB.r.ar · ias indicaciones t~cni~as pa:ra 

tránsito a~reo~ 
o~i ~viso . al patr6ri y a las.· autoridades corresp6ndientes · 

utiÚzandolos•medios·de cómunicaci6n más dpidos·}e·que 



···Notificar al ·patr6ri los defectos mecánicos o tt!cnicos --
1.· 

que note o presuma existen en la aeronave. 

Los patrones tal!lb!en tendr~n, ademas de las obligaciones esta-: . 

ble9idas en la Ley Federal del Trabajo r las siguientes: 

PJ:'Oporciortar ·· alimentaci6n, alojamiento y transporte ... a ·los 

miemb.ro.s de la tripulád.6n por todó el. tiempo< en que. peÉ 

manezcan f.Uera de su base por razones del· servicio. 
. . ' . . . - - - . - - , . . 

P~gar a 1.os miembros de J.a tripulación los gastos de 
lado" incluyepdo el 'ael cónyuge y familiares de primer. 

< gx:aao; .que depe!lciéln econ6~c~ente de. lo~ IÍli~mos·, etc.< 
:R~péitd.ara .los mfelllbros .. de.·las .. tripulaciones ·al. lllgar 

',.cio~trataci6n~ cuando la' aeronave se, destruya.b utilÍce·-
ese lugar; pag&ndol.e su s<l.lario .v Ó\astoa d~ .via. 

_._ -- ' - -, • -·. • •••• ,'" ., •• • •-•• ~· •• ' -···· < ' •• -

lóiHpeJ:Illisos ª••que. se· refieren las····frapciones 
••Art!cufo·J.11 de; la.Ley Labo~al,1sie1npre.q~e .. · ' 
'e;' p;Ügro . la seg~ridad de•fa aer~riave, \) s~ Ím~ 

salida. en i~ f'~cha 

, •it Aittculo. las bis del C<)digo Obrero habla acerca d(Ú estable 

:.~ifui~rito·ae1· escalafón ,a qu~ los t~ipui'arites tendrán derecho :< 
respécto a S\ls.especial.icia<i~s .y .el Art!cu1o:·ls9·bis 'ae la prp.;>·· 

/pia..·:l.ey\.ndica .•que l.os'. pab~ºI!-ºª y los mtenlbros.de· 1as· :tripula..:· . 
• • ,,.· ·'· - ' 1 .; ••• ·,,' •• ••• ' •• • • '" •• ' •• • • • • • 

diones .. Íi su servicio formular·an 'el 1 Regl~ntd · Intador . de 'l'ra~ · 
:<;bajot1~icual sei! ~epositaao···~te i~• Jmita;Feaerai. de conc1.:..·.· · 

.. ;· > liaci~n:y ,Arbitraje,, la 'q\lét pievi<llnénte •··. a. Su ªl'rpºªt:i6~ ~·. · ;ee9~ 
·· ~·:"b~rlfi~.op~.1.6n'.'cle la s~C:i-~tad~ d~ '.CClÍn~i~adbnes y .. ·.. . . . : 

' .·.·.·te~ a efecto de ~~ en ·~l ~tamo' se ·ºq.serven las ' '. ' 
de. la•Ley íie Jitas .. . . de qomun1c~ci6~ 'y sris. l~~men•to:a .. 

' ': :.· . . ' .. :, _' . ,·. •'. :· . ·. ., 



. . . - . ' . . . - . 
1 < ' -

.Para los efectios del Capítulo XVI del Título Seg-mido de la Ley . . . ' . . 

Federal del Trabajo, serán considerados. como puestos de con.fi~ 
· za lÓs que queden detem.inadqs con ese ca:r:ttcter en los contra., 

tos eolectivos que las empresas. celebren con !Os trabajadores. 

.. . -

.El Art!culo· 175 del C6digo Laboral sanciona que las empresas -
·'"' . • ~ . . • ' • ' H . . - . •• 

feJ:'rócan::;l.leras .deberán emplear er( su totalidad trabajadores ..; . 

·. . i~cat\os. Én:.los pi.iestos de direcci5n .podr~ emplear el persa 
. ·.'.~al ex~njero que necesiten,- y en . los' puestos. t~cnic~s· o aam! 

;iú.sttat;iyos···s5lo·.po#ati' emplear. personal. extranjero cuando .• rio 
e \ haya ·~otlai.mexi6ano disponiÍ>l.e. . . 

~~; . . . . ' . . ' . ' ., . ' ' . . ' ': .: ' - ' 

j·. · .~1Ari!C:U1.0.i16 de l,a Ley dice: que el tr'11sito. IJOr carriatera 
".·. J < ;; por camiD:QS.; y el transporte de mercanc!éi a. qu,e se refiere E!l 

:x··.·· · \.· .. ··•••· ;AJ:ilai~ó\t3':de ... 1a. misma estar~··.sujetos··.a iaa·de l.os·· ferJ:'Clc~ 
.. _,,·, .. ,\ ·, rriles y a sus reql.amentos, por lo que respecta a la Óbs~ 

' .:; --. ·• , .... : .. \ : .: .é:. : .. _ ... .->.' '.',._, :;: .. ' '.' . ': . . ·. ;, > ~ • ._·_. • • ··.. • •• ... • ' ... _._:. • • •• '-'·. \ • 

. cia• de .~us disposiciones de'. seguridad. El Art!Cul.O 177¡ hah1:a. ·· 

. . adérca;4e ·;os asc~~(¡g."de los.· .. ·trahéli~dor~s .··~· n6desempeiien •. 
· • puestos1 . 9e cfuntianza y el A:r:t!cu.io 17 8 indica que; si as! e~ 

)·,-' , • < •• --_,, ••• ' ,,. ' .. ,· .,'· • • • ,. • ,: 

vhtere·a·tás.pattes en .el contrato colectivo, las empresas .. fe . .. :· ... -: .... -. .. ;_. - . '· . ' ,. . '.- ·.·' . ' --
iroearrilera& podrSn contratar. a los tienistaS sol.lre la· base -
~ viaj~s .en ~sola. di:t:e·cd6n o. en.las aOs .idirecoiOru!s~ 

. -, ~ .' .. : ' -· - . <.·.. _.. ' ' . . . '' -. . . . ·:.~' . . ' :'· . . . :. : ' 

~:.,,~i".. ,~c~f ~~~iES~i5i~~::;t ~ 
:·:\Y. .. <·i; cómo' fie.q;ó extraordina:i:-io éie trabajo. el que exceda a 

. \: l.a: -~~m.!lla. de cuuenta y . ocho horu en joxriada diurna, de 

de·'. 

. . . 

. ctiarerita y' cinco horaJ,3 jornada mixta y de cuarenta y dos 

dividan hasta .das veces con inteE_ 
de una, o por 



vez, con intervalo no mayor de 'cuatro horas 

una. 

·. Los trabajadores ferrocarrileros est~ obligados. a ávisar 

oportunidad, de acuerdo en fo estipulado en los :reglatneritos . ._;;;. 
. respectivos, ·cuando no puedan ocurr.:i:r al desempeño ·de· sus·· labo ··, 

res\ E~ calso contrario, se les aplicaréin lai:; medidas discipli: 

naiias correspondi~~tes, s,in perjuicio de, lo ~stablecido en la 
Fracciisn x del Articulo 122 de la Ley Federal del Traba,jb~ . 

. : :' '.' . . ' ', -· :,-. -_ ·-
, . •'' .... :,:;·_·. 

~~ les dá dereche> de huelga, pero en todo caso, lo~ ferroc¡:iixi. 
' l.eros' hafcbi llegar los tte~es 'hasta' la estaci1dh terininai' de' sµ 

iir:t:rcl.l.ltis 1aty 188 prohibe~; respectivamente, a ip~ 
lantt¡1S<que .·du.r~te El:\.desempeño de·. SUS, lab,orés,· hagan·usó d~·b~. 

'b.idaS ~mbl:;iagante!J: ~i drOg'~S enervantes / Y el S~~undo, ei r~CÍ;_;; .. 

·. ·.·· b:ir oa;g~ y pasaj~ros fuera .de los lug~es s'eñá,taao~ poi <ia's -
' efupxesas 'p~~· estos fines• 
.· .- ··--· .. ' •' ' 

'EÍ A.rticulb:lS9· fija que 'el hecho 
. . ,. 

tripuia:n:te 

·sé a h~cer 
. cada, ser.ti lllOtivo. d.~ 

. El qápttilci xvÚdoiTí;ulo so~o de la ~y del. no• 

.. ·····hábla acerca del trabajo del camt;)o, ~qoru;i~clo .. ia~ Die#~as -~ 
pteve~tivas que Vei'sansobre ~l; etl Sus Art!CUJ;OS de1.190· al.·

. , 2os inclusive, diciendo al ,efecto el Art!culo 190 que '1as dis-

pÓsisiOnes del Cap.Ítulo XVII regir~n el contrato de trabajo de 

lOs peones d'1 campo, entendi~ndose por tal7s l~s I'erso~~s d,e >
. •. •uno u btro Sf~Xo que ejecuten á jornal o a destajo,. lo,s :trabajos 

y habituales de. una empresa agrícola, ganadera o 

".'-



. . 

· El contrato se puede celebrar. entre un .aparcero o .arrendatario 
···y los peon~s de ,campo, y los .. primeros serán considerados' 001110 

y sus rela,ciones se. regirán por el citado Cap!tulo -

' ·.' . ,;· ,· 

accidentes de trabajo y .enfermedades profesionales :que su"" 
el.pe6n, serán pagados'. por el arrendat~rio o por el apa~ci_ 

ro o por el Pat:t:6n ·agrícoia, en proporc16n ~ lo qtje corresp~n-
. da según el.·.repartóque sehagade la cosecha, sise. t~a.~ar~.- .. 

• del aparcero; y s~gún ei importe· de la. renta ~n .retaci<Sn ·.· 

. ia utilidad probabl,e del (lrréndataria, si se 

,·.· 

. · ~l ;i\r~1.ouio ~g 3 ·del• ordenamiento · 1a¡¡ora1 •eila).~ qu., . lo~ pifo~~· { .•. 

'de campo':'puéden'ser a.cas'tÚadps o eventuai~s •. Se . Consideran -~ · . 

. . , pean.es. a6asillados aquell~s individuos que viven .·gratuUament1a 
t·. ··· ··· e~·cas~construi1:tá dentr~ de.las·Ümitesde.la h~cienda1.·y ·pre 

!: ·. ' .. ' vi~ contratci qu~ determine. su 'c:ondici6n; hagan •dep(!nder ~al:>it~ 
'l·· .·· .• <\alm~!lta,·s,us me.dios ele s.úl;)sfstencia del. j~rn~~'os~la+!o ·que re··· 
··.t;· ,·.' C:Íb'ah entrabaJo's'·relativos ·a.1 cultivo· de. la t:f.~rta;·•se p~esu: •.... -
·.·f..:· 

. . lUe• 'iicasi.l.lado el qµá' con las co~diciones • eJq)r~s~das ' ... tien'e. 
la ihacl~níia una J?~rm~n~nbia cont!nu~ de. mS.S de tres . 

. . . · Pe6n · e.ventual es eL que. no ·llena los 

d9:· 

·. ;~¡c~~ig~.•Obte.~ eOtablece··obliqaoiories•par .. 01.pa~On en el 

· · Art!~ulO 19 7, mfsmo que con tiéne nueve fracciones y el Artl'.6\1~ 
'. . .. . . . . . . . . - . . ' .· . 

16 199 de la mismat señala que el pago del sala'.r~o del:>er6..ha~~ 
cerse. precisamente en :ta finca donde preste él petfa s.us se.rVi~ 
c:i.os en periodos ~e tiempo que · no excedan de ilna ~emana •• 



• ~ ¡~ . 

Artículos del· 201 al 203 fijan p;ohibicio~es al patr6n o 

· propietario de una finca, indicando. el primero de eilos, :que -

.· .... el patrón nó podd, prohibfr que se haga mercado en su. finca un 

· dia de la semana; el segundo articulo, señala, que el patr6n . .:. 

que los trabajadores celebren en los lrigares 

sus fiestas regionales; y en ei tlltiroo de é~tos, 
que '.ning1ln propietario administrador o en~argadc· de. 

' . . 

una finca r11s ticá impedirá el li.bre accesb a ella, excepci6n . 

·.hecha• de. los luga~e~: de~ti~ados 1 ;para. hahitaci6n u oficinas.· 



•Él . cón~~~to . de'• ~pretld.izaje . en. qu~ . intérveriga a19till · 
:h~leb~él~~ ~n :los tÚ1µii1os ;~\le· el Artículo .2Ó de. la 
. par~ el\Contratp ·. i~dividüa1. 

,., :' .:-:·\· ·, ': '• ·.· .. ·. .. -

~ontrat6 "~~ ·~prendizá~e deberá contener la 

de e~s~ña~lza aei ó~l.9.io o profési6n objeto. dei··cont~ato, ,Á~tt 
. :. -· ·.\l.·: . ';;· .. - ~- .··: '<- - • ;_ ' • ' ' - • ' ' - -.· ' '. >. ," ·, -: ',,. .""·-

·. ·. culo .2201 ·y la retribuci6n que corresponda al aprend.iz' por. sus 
··.•.. ··. s¿rvidio~ ~h. cada .un.o él.e. los per!.ódoá '<le aprénd:í:z?je. .• < ' 
;: ~' .. ::· ·.·. : ·:.: '<,";;' ·" ~! -~ - , 

) · .. ·. .•• 's~9t1n 'itl~ri.dai;:o ~i~r~s: c~nt:~nido en el Art~9u10 221; és. 
j \/ 'toti())p.,::ra'pftrbne·s·:i ~ia,lJajadc¡res··. a~tir.en .ca.da· empresa.--
\; ,·;~~:r~ri·di.c~~~en'~nnl~'.ró.?lo• .. menor·· del. ci~~o por· ciento de la .tata~ 

•: ,'' lidad .de· ·1os tr~bctjádores . de cada t3~ofesi6n u oficio qUe en.-;;. . 

. " ~lia pt~$tan S\lS. seri-iC:i.os. Si h~iere menos de veinte traoaja . 
dtires del oficio de. que: se trata, podr~ haber, no obstante un: 

.. apr;p,diz~ Dichos. ap;endice~ gozarán .d~ todós los derechos j: o

s:f.n excepcHin, que para los demás de su 



ta.b.lece el T:Ltulo Tercero. de la Ley Federal del. Trabajo. Ten""

dr~n prel:ere~dia para .ser ocupados como aprendices, los. hijos 

de los trabajadores sindicalizados de la negociaci6n. 

L.a jornada del aprendiz se sujetará. en todo caso, a las dispo-. 

siciones relativas al trabajo en general y al de los. menores en 

hipótesis. 

indica'las obligaciones del aprend~z: 

~resta'.t: personalmen,t.Ef, con todo .cuidado y• aplicación, el 

· .• traba,jó conveni.dor ele acuerdo pon la$ inst~udéion~s' del 
i má6st:r6'.~ pat,r6n •. ·' ' . ' 

Obedec~r '1as. 6idenes·· del'maestro .o del patrón en el 

peño def t~abajo .. que esté aprendiendo~ 
Obse'~var buenas•C!o~t.U1tlbres y guardar al patr~n y ai 

a ~u~ 'fknü:ii~res respeto y consideraddn •• 

de. íos lll~ter.iai~s •Y her~amientas d~l patr6n o ma-• 
· estrbv e.vitando c;ua:lquiE}r .daño a qqe estén. expue~tos •. ·• 

· Guara~r absoluta reserva rei:foeqto ~ la vida privada del ;.. 

'¡:1atí:6n, rna~stro b i:amilia~es, ai éstos'. 
' ·' . ,• ,· ,' .•"·"- ... :· 
Procu;i::ár la mayor economía para el patr6n o 

desempeño del t.r~ajc;. 
' . _-.,', ':;. ' . ·,,. .·· ' . .- ,· - . 

. , . . como se habla de las ohl~gaciones, del aprendiz., .1~ ley, s~ñ! •. 
Ja ·tainbien obliga~iones al maestro. 6 al patrón en 'sli c~so,para• ·. 

~on ei aprendiz en'> el ArÚcul~. 224 de la J:,ey Obrera y seii,a).a 
, la~ siguier1t~s ciases décbbÚg~cion~s a lo~ ma~st?:t>s ~ ,·a io~ P! 

trenes. . . . 
p.r,cipor91onarle enseñanza en el oficio o arte que·a~pil:'~ ~ • 

, aprendér ~ .•.· · 
Pagarle ,una retribuci6h pecuniaria o suministrarle alüne.!!_ 

· tos; vestidos o una u otra casas. 

III. Guardarle la debida consid,eraci6n abstenil!lndose de 

·. tarlo dé palabra o de ob.i::a. 

IV. Al. conclui.r el aprendizaje en los o.ficios no 

• . darle un testimonio escrito acerca de sus 



. . . . ,. ,· · . 

. Col'lclui.do ·el aprendizaje; preferirlo en las vacantes gue 
· .. hÜbieX"e. 

. ' .- ... 

fuiora bien, según ordena el Articulo 125, el patrón o. m.ae~.t.1·,~~.~.,:)'..' .=-.. 1.:i.~.· .. ;~:.··::··.·.'.~. :·;::·~.~ .. ·.···.····: 
•·. pueden despedir al. aprendiz sin respons~bilidad:' ~·. _,-/ ' ' 

.. Por haber faltas. gráves de cons ideraci6n y respecto 

'o a' sus. fam~liares:' y, ·. . . 
} Por. incapacidad manifiesta d~l. aprendiz para el arte. ti ~. r :.·· . ficio de•que se trate. . '' .· r . .ita¡>~Ondi~ ~\ledo jusfificad.,;;e!lte Separar.e del trabaJo 
~. <vlol:~c:Í.6~ dé l,i;ls,6b¡.igaciones 'que impone al i:>atr6n .· r •.·. <~ft!chÍ6 .224. de J.a<Ley Federal del Trabajo.. '' 
·;:. - :' ._ .·.·· ... -.· . ·'.. 

, 1 · En e~te cél.so, J eL:\en .de despido, sin causa jusdflcada¡ el 'apren' 
' r d.iz tiEi~e ·d~bei'6h6 a un ~~s y medio dé. '<Jr<l.tÚibaci6n ~ ' ' ' ~ 
··.:'. ~; ' , : ':.· - .· .. ·· . -. . -· .. :. '',. ,: ' . '. ~ . - <··,~:-:: . : 
: '~ ;"• ,- . . . . . . 

'l ) ·., L()S 'iap.t'~~dibes de oficina califi~ado~f 'serán. examfoadps cad~ 
d.'> fip~ º.en, C:~aic.ruier tie~o en, que iei soliciten, po.t: ·un jurado 
.:r· ;,,.' 'riiik1:o d~ peritos obreros y patf~Iiestpresídid6~pbr: u~ ·tepr~se~· ' 
:'.t' · .. taJ)t~ qu~i designe .e.·1. J:ri$péctor del Trabajo• Tratátldose 
·;¡,: · :~zaj~.mar1ti~O, J;>residi:rá: ~i Cap,j,tá~ dePüerto~ .. 
~( ' . 

~,·. : El.jurádo resdlver<t, ~ mctyodaje votos, y en su caso, 
f '; ' 'cai:á 'pói 13sóritor si el: e~<mlÍnado tiene .1a a¡;>titud necésar,ia ·~ ' 
J.>'·. para•tiabi=lJ(!~:'en.l.a .rátnade ··su apr~ndhaje, .Artfo.uioi221~· ... · ... 

i· · j /Los Átj;~~~lOs 2# .•.1 · 231 ,;ers~n ace~ca dei ~prói;di~áJe e~·.•.~· 
•k··· .. · ..••...• , i#~élio' mirrt..tmei, y· E;Ol~··, domentarem(l~>ªt*·~i/4U.é;.~ia.~aí~ '~ue .. 
·~· tizjiliajo ~.i#tilnó :y·t:firr9carr1ie~, •admitfrári· 

· .. · ... de. diecis'i~ años. ... . . 



. •' .• '\·,· ,.··· ·., .·.·· '' .·· .·.·. ' ' ' .. '' ' ·. ' ' 

Rt(3~gC)f;prgfesioria~e;¡;; sonlós accidentes.o 
.·· · están' Eaxpuestos los .. trabaJadores con motivo de sus· iaÍ>Óres a·· 
·. .. en ~ji!J:cici~ q~ ellas~ Esta deÚri:ición 4el riesgo profesi.o~al • · 

:encontrámQs. cnnsigtÚ1da •. er1 e1 ArtículO 284 ,··del Título·• Sextó 

:de la Ley Feder<d/del T;~paj6, y sigu~ diciendo que, accide~i;e> 
· ..• d~ t;~a}Jajo ~s toqa,l~sJ6n·•·medico~qu~x-fu:gica o p~rturbaci6n ~s! .. · .. 

· qúi~a·9••f~nclonai', ··'pel:inanent~•º trcnsitorio~ •. ·.inmedi~ta o p9st;~ ., 
.Jri.or, o. la muerte, ~.prodúcida .por l~ acción repentina de .•Uria .;...., 

:causa e~ter,ior que pueda ser mecÜda, sobrevert.id,a dur~ht.~ el .;...;;· 

trabajo, enejeróicio de §ste\·)co~o.cons.ecuenc:i.a· .. de}.nlismor y.· 
' ·.<toda iesi6n .interna det~rminada por un violento esfuerzo, • pro~ 

,ducido en las misnv~é circunst~cias ~ ' 

. . 

~a. enfermedad profesiqná~~ es., segtln la Ley Fede.tal 

·tÓero·est~do patol6gico 'gue •. sobreviene. l?oruna causa .·.d~.-·.e9. p ... ·.·.ªt;rt.·.'.~.~~.'i.d. :ªa·····.J• .. p0',_~º ....•.• ·-r_' >. 
largo tieilipo · ·com? .ohli,gada consequencia .. de la clase CUJ 

':que dé~·~~peiia.e_i~~re!'C)··~ d~l:~~dio en·· .. ··~u~ ·.se. v~··o,hli91ao.a, 
'f '. pa. j ar f y .que· provoca en. eL organismo una le.Si6n. cf perturoa:ci6ri .;. 

.,,.·' · .. ", '. ·. - .. ···' . ,, .. - .· .· . ·. ,. :. .. _.,. ,·, - ,·,. - . 

foJ:lC::.ional· pennanente' o ti:ansi.tor.í.a'.~ 'pud.ieriao· ... ser originada esta 

.• et:ifEÜ:tn~dád profesional por agentes físi~os, qu.tmidos' o biol6g:i.-..., 

cos~ 

' ' 

de los<· padecittientos que es~all 
- . . . ' , ' - . . 

a lo~ cuales hemos hecho .la 



' . . . ' . ' . . . 

,'son enfermedades . profesióriales ias inclú!das en Úi tabla a 

refiere e~ Art!culCÍ 326 de la. Ley Federal del Trábajo. 
qtie .·.• 

Artkulo 287 de la Ley nos dice que. cuando los riesgos pro

•, 

~·' .. ~. ~ . 

realizan, pueden producir: 
I. 
IL 

. I.II. 

IV. 

La muerte. 

Incapacidad total permanente. . 

Incapacidad parcial peJ;manente • 
Incapacidad temporal •. 

• ! < ·~ ~ Af t~cµl~ 2 a~ s~ñ~l.a q~ incapaci"dad tot"1 pérmane~~~ • e, la . · ,· r .. · ··.·;~é#ai~a .... abS011l~a.· de faéÚl tiides• ·.o de .• apti tud~s.· .. que ···izjlosibÍlif: • . 
' ; ~ '; ' < :/ta11, a .\ID 'i~.d·:i.v;idu'o para'' poder desentpéñar' ctialquier' 
·J.{. ·. i:t:<:)ao. ~.L resto ae su vida/ 

. h > : ~~ ih<> .. Pec~dad pa<cú.1 penianen te , e.st4 consignad• 
r;.· .. · c9u).~:ia9,d~·· 1a :Leyr~abord, que expres~: inc~papidid• parci.2ti ..... 

,··:···, .. ) ... · .. · ... '".: ... ·... . ' .. .. .. : .. · .... ' .· .. ··' 

>·'\}'':: :perinanerite···es;.la disminU.ói6n· .de. ias fácultades ·de. un.'individuo' 

· ¡ ,, . ~C>i·~áber s\lf~id.o ia: pérdida ·o parali~adón de a.igtm . iJe~J:Ó, . 
T<· ; . ' .~l..ituri.cion~illúnto del·.· cuerpo I p~ro no por el>rea~b de' .sil vida •. 

:(:·:·:·~~~, .. ::/~·'." . ':'-''-:::''. 

ifiJ;.::.· ta, in.capél.cidad. tQrriporal, . cie lá que hab'la el 

.j;Y·; ia 'P~~did~ de f_acu1f:ades ci aptitudes que imposib:(Uten'paf~ial · 

'L. ' :~ :f'Ót~lrnehte ~·. 1.ui irictividuo pará. desempeñar 
'; ¡,', ; >~~lo 'por algúti' ti~mpo, no pata sierripre • 

..•. ~~.é.',l. ;.:.> . ,•' ' ' ' ,' ' .•·. ' ; .. •. ·.···' ' '' ', ' 

.. · /Eh' 'todo c:áso, pbfm.c~ndai;o. ~&preso ~ la Ley, los patrones{ ~t1n · . ·.·· 
·· .. •r·,<·:'cu'krido.· Conttaten por; int~.rmediarios, son.·.re.Sponsables'dtFlbs .-·. >•.···· · .. •· 

:r . ~é~ij~;~¡'.P;¡~~:t:~;~:i"~1!::t:~z~dt!• Tit:~:ta: lciS; ft.bij- ... ·· 
~· l' . . ·.·ble á l()S ·aprendices, Articuló 29 2. 

:'·f 

¡. Fin todo, mornent~ se tomará como base para cal.cular . . . 
· .. zadiones. de que' ~rata este 'l'!tulo. el. salar:l,o dbrio que perci'.'."' 



- -,··,··· 

ta'.ndose de t.l:abii,jado:res cuyo s·alari.o se calcule por unidad de 
.. ' . . ' 

obra, se toma.±! como .base la cantidad que. resulte 'como prome--
dio. diarió en el G.ltimó mes anterior .al ·accidente. 

Se tomad. como base para fijar la :i.hdemnizaci6n de los aprend.f. 

ces, el salario más bajo que percib~ un. tr.iiliajador de la misma 

categoría profesional. Pero en ningún caso l~ cantidad que 

. tome . c~mo basé para inderitrüzaci6h 

·. nimo •.. 

Ei f;ala~io náid.mo que la ley. consigna para quesea t:ómadoen 

icueptá a ú h~ra•_cie. ~fecfuar el·p~go· ~e 'la'. ~ndeninizaci6n por.
. riesgo, es de veintic~atro+uno pesos diarios, hechos ocir-"" .. ·.·. 

cunstap,~i~s. que no~ par~ce~ a])surda,s y antijur!clica, porq1~e·z~1 
·t~aj;aja~o!'.V'i-.;··~···.desu s'~1.i;ir10.y cledicho:.s~iatio,· goia··n~ tlni'." · 

.. carilente ~l. sino toda 1~ .faznilia y si elObr~i() percibe det~~
. minada cantidad •c0mo pa~o a\suS sJrvioios,••.~S ,'a ese. tope al.:.:... 
···q~~'d.e'be ~:)úst~tse toc1aindemnizácitSn,t sea p~rmuerte por.~~ .. 

· · · á'.tiaÍgui~r ·o~ro ries.go gufl la 'iei consigu~. · . . 
:. :: . -- ' ' : ": . ' . -.. ~. ~ . -. .- . ,- ' . ' _-: . ' .· ; , 

.· Lo~ tr~ajad6r~s que sufran un de~go.profuional 
cho .. a asiat~ncia meru.~a. ci· administraciÓ~ dé. medi6atnentos, y -

. m~ teri~l de Í::urac,i.6n; y a la :indemniz~citsn Jii:l~da en ·el Título 
.se~o de ·la prdpi~ Ley. . . . . . . 

,,· _,_, . ·:.. . . ·:,' ' ':·· '_" "-_ -· 

2~ando el riesgo realiz8.do traiga como censecuencl,a iá muert~ . 
· ·. · del. ~l:abajador, l\rtt~lo 296/ la inde~i.iao1_6n comprenderá: 

·. · .•. ,~~:t0e·i~~.:~a::fr~~ ~;!~:~~~~~rim .r· · 
~ea·iá cM,tidad equiv'-alente .. al ·.ilnporte<de setecie~tos 
tr~in¡a d1a~ d~ salario, an favor de las. personas que • 

• depend1an econ6llii~ainéntfl del dii:un~. 
, . . 

Tierten der~Cho a recibir la indemntzaci6n en los casos ae 
.te: 



' ' ' .. . . ,' . ' . ' ' ' ,· . ~ ' .. : 
esposa y los .hijos leg!timos o natural.es . que se.;ln ·me;.;. . 

'Iio.resde d~eciséis .. años y· los· ascendientes a menos de ~
que st{ Pruebe que no dependían econóinicamente d~l traba~ . 
dar .•. La·· indemnizaci6n. se repartirá en. partes iguales en-
tre. estas personas; y~ . : .· ' ·. . ' ' ' .. ' 

A falt~ de hijos, esposa y ascendien~es, la iridemhizaciórt 
' . . - '· ' . '· . ..·. 

se·•repartir¿!i entre las personas que econ6micamente depen 

. aÚn ·del mismC>, según lo decida la Junta de. conciliaci6;; . 

Arbitraje~ ¡an vi: ta de las pruebas .rendidas. 
. . . . . 

pago.por·indeI!UliZ~ci6n en caso .de muerte dehe.i:;eraprobado . 

. por la· Jci.nfa de ConC:iHaciOrty Arb1.tra)e que corxesponda, .y 

.al o:rd.ena:r el pagc{ de · Las 
EÍfectos .legale:S n • .. ' 

- •• - " •. •·. ' t - . ~· -. ·. - ' '. ... ~ •....• : " -
. ! ' . . . • . . . 

- .. manera gue ~emos -c~mentado el accideute 

.que· tl:'ael::0mo con~ecuenc1a··••1a rnueit.e liE!. un·•·t:ra.ha:fétliÓr, 
al:r~s·~~ctÓ.:i.ndica·.1~ condici~n~s en· que pued~.darse. e.l des_. 

. gó ... profesional,qué. illvalide. ai·.·•·operario:~n.· .fornra,····to~¡¡¡l perlna,~7 : · 
· .. ·n~tite;·'. parC:ial 'perÜ!anente, :yd~ 'ma~era te~1Jorai;~1~sg9s 
,f.(i~n~~~s q?e poi; ,consid~raro,obyi6 dejamos d~ tratar •. 

cÓrttinuamo~ . cori n~estra .• e1CPos ic:l.6n .··y . Si gu:ienclo 1c>. s~ncionadb . -
.el part:i.aqlarl por la :Ley Federal dél Trabajo; teneI!lo~: -

;, ;ú inistila, el patr5n pl'opo;rcionar4'eriii.~l caso d~ qhe>- . ' 

de . ºPf!1;ttio.s los · s i9~ientes : da .... 

··Nombre 

)2,~~t=~~~~g.,;. . ...... ;;' . 
Quienes pres~nciiaron el accidente , 

Domicilio de la v!ctima 
•Lugar a que fq~ transladado. 

sá1ar:1.o 
NÓltlbres de las personas a 
indemnizaoidn, en caso de 



' ,_-

', ', ·,' ·· .. ' '··. ' ,, ' •.' ' ,·' •', .. ·· .... 

• 9 .• Raz~n sOclal o. nombre . de. la cOmpafiía. 

El Artículo 31.4 de la Ley Obrera indica que en caso de' mu~.:rte 
inmeciial:a, el patr6ri dará parte a las· autoridades i1 que sr;; re

el Articulo. 312, o sea a la Junta de Concil.taci6n y <lrbf_ 

que corresponda, y donde no la haya,. al Presidente ¿¡uni-

. clpal o al Inspector Federal del Trabajo, seg{in el caso, debié!l. 

dol() hac~.r dentro' de las priJ~eras s~tenta y deis horas, tan prÓ!!_ : 

· to .tenga c,onocimiento .di:l á.Cciderite. 

' . . - ' - .' . -~ - ' . ·. ·._- :_; l :,- - . - . ._ . . ' '_ :: . . -~' . ., :'. . . -. . . ·-.. . . : . 

. .. En ~od0s . los· ca.sos de muerte por· accidente o J?Or enferrnec1ad -~ . 

•.. ~ro,fesional, se 'aeJ;,erá<pra~tí.car l~ al\topsiasegún •. ·.10 ~anc{~ha. 
'.":do en,e1 ArUdüo,32? de·•i:=-1L~y F~der~ldel TJ::abajo, Pª?:ª P.~x~ 

der'd~terminar' la causa de dÍchCl' miiefte. ' 1 
',; ' '>':, 

' ,· .. ' . . - .. . .... - ' .. . . .. , . . 
.·, .. _. :~-:-<>:,_ ·:_:i,-:. ·>.'. .. ; .. ·~::· .. ·· .. ' 

' ' ' 

Íegi~l.ado:r.; fegl~eri~arfo aiabar6:1.tna olasi.ffbaci6fr:mu;. 
pl!ci.~i(de los ... ii~~~o~ Pr()fesion<Ues,y, siendo tan cdmpl~t~s. 

:> ""· :".('"",e:.:·:·•: ... ' ,. ·:.: ': " >"' "'".•' ' ' : : ·.· '' . " .: .• '1: .. ., "· ·: "·:,: 
· 'lás.'Tablas.de :r;ri.fermedades Profesionales y la cie vaiuaci6ri de.· 

.. ·rricaé~#~~éide:s; .. ::sblám~nte .• menci()n~tem°:s l()s · Ahicülos .···donde .• ·es~ 
¿fui dd~$i~a!ios. /El 1\ri;i'.culo 32 6 , que eri ·so fl:°~ccf ()~~s h~la; ~ 
·dJ .• ,ia,ehfe'rin~aadesprofésionaleseri forma··. muy"completa,. y ei ·
···~~~!cui6 32Ta~ride .en 2.49 in6iso~ trata la.· valuaci6n de·inc~n~ .. · . . . , .· -·- . ':. . ' '.. ·. ·" - '·' . ' ·., ... ,_ 
:d:Ld.acles ~ 'no: los incl~yo 

•' .·' ... '.'' ,.,, :l~ r;~y~ '. ,' 



,, ' 

consignadas en la Ley F~det~l d~t\~l:a '· 
:·.-: -',_-:.- - ·-·. ' - .. - '.·,:·- ·- -·-- _,.." 
328 al 3.33~ T~niendo as! que}~i ••··', 

las acciones que nazcan de la• Ley·. Obre 
Cqntl;ato de Ti~<i.:J¿, sea colectivo o i:nvidÍvtduaJ.i·-;.< 

.· pr~scr;ibÍ;r~ en' un año, ' con cexcépcidn de J,oa. 'casós pl:ev-is t:bs -
-< e~ los -~~t!ci,ül.os: si~uientes • 

.• · /~ntr,;.dO• a )~. oas os do •~i<ce¡>o•On, vemos que e1 J\rtio~~o 3;9 e 
esta.bfet:é que P:t'~~c:riben en~ mes:, ·, , < · 

.. :r· , . ··. t&s ~ccl.onei;i ·L?aie(pedir·· la nuÚdad.'c1e1 .. contratode.tr&ba~" 
jo Óete~rad9 por error, doio Q inÚll\ldáci6n. 

'pue~to. qÜ~ hayan· dej~<'iÓ po~·· acéidentes,,o ·enferinedades; 

tas. acc:i,ones quec:oncede··a l.os tr~ájadores la-Fl:aC:c:t.Ón 
· . ~XiI del. ~~t!oulo i23 de ia constitüciCSn Feder~l. . ... 

Las.· acciones de los ,pat~onos para despedir jusÚficaCia.;."" 
'·. - • .e .... - '. . e.,.' ',. .,., ·," .. -. .. --- -:-- . __ ._- .• :-·.' ' ··:·. 

·mente:ª .los<trabájadore~_·o···pa:r:adiscipúria:r:' suSfa~tas.' 
.iie_·. los pattone~pai:a _·h"cei:dedu,ccion~s ~n:~·· 
·a~ lo~ tra~~ja(\oJ:e~· {io~<erro~eis q~e ~sto~ - · 

según ordena en su Art1ou,lo 330 ~ 

l,os trabaja.dotes para reclamar 



'. - ' ' .. . 

. por. incapacidad, provenientes de accidentes o en• 
.. fermedades. profesionales. Desde· el mot¡lento en que se de.:. 

termine. la natúraleza de la incapacidad o enfermedad con 
tra!da; desdé la .fecha de la muerte del trabajador, o-
desde que la junta haya di.ctado resoluci6n ·definitiva. 
Las acsiones de las personas que dependieran econ6mica-
men te de los trabajadores muertos en accidentes de trab~ 
jo para reclamar la ir1demnizaci6n correspondiente. 
Las acciones para ejercitar las resoluciones de las Jun• 

··, •· tas. cuan~º' el' laudo :l.mponga la obligaci6n de reinstalar, 
el patr6n podra solicitar, de la Junta que fije al· traba.,. . -. - : ... ,· . . ' ' . ' ·. ' ' : 

jádór un término no máyor de.treinta d!as para que regr~ 
.~e ai trabajo, apercibié~dolo que de no hacerlo, podrá' 

· .. soüé.Ú:a:r'er pat;6n ~or 'aar, por t.erminado e~ conttato/ae······. 
·. .. trab~jo Éiin r~sponsabilidad. 

·,:_· ',. - " ' . · .. -- · .. ,-· ':-,··-· . - .' 

La·prescdpci6n ~o~uec1e comen~ar, ni dor:i:er, Art!culo .JJlde 
ta Ley F~deral qel Trabajo, en:' 

.Cóntra' las i1lcapacidadesmentales, sirio cúa'ndo 
disc~rnido su tutela conforme a la Ley, a menos.que la-: 
pres~ri.p~i6n hubiera comenzado' contra sus causantes. 
··contra ios obreros incorporado~ al· se~icio militar ·en - · . 
·tie~po:de gu~l'.'ra'y que algunos conceptos contenidos en -
la Ley del Trabajo se hayan hecho acreedores ¡:¡ indernniz~ 

la foterrupci6:n.ae las prescripciones .·.. . .·· .... 
332 ;del CtSdi.gd Obrero: que <dÍC:e que f3e i~terrurnpen: • . 

. I. Po~la sola presentac:i;6ndela dem~d~ opor cualquiera 
p~o~obf6n ántela Junta ae CoricHia:ci6n y Arbitraje co~~ 
respondiente. · 
Si la pex:sona a cuyo favor corre .la prescripci6n recono-i 
ce el derecho de aquélla contra quien prescribe, 

o. por hechos indudables~ 





'.··>:,.·,_,. -.. 

:~·'.· ·.~.·.~··, ·,~:-: 
' ·., .to.que vamos 'a trat.ir en 

··.'.; . -,;·\· 

' ,, · · .. '>tencias¿,de 9tróá fu~ros ér,. <:o.rrelaéi6n, ~~~~ .a~i.ti-ábaj'ó·,~eáh'. > 
,, •.•... ·<::<t"es'~etaaas••por>1a$ de fueros aj~nos¡• av~tandÓí. fºn tal·deÚ!Íl:i. .'.\'. : 

.· .... ·. ·····tiic:i~n, '1a···· élliª~quta, juf!cl_~(lª···q~: fOlo~ar!~ ~i· ~s~~~º•••;~rii~~ :, .·, 
· 'situaci<Sn ea6tic,a.(Exte%'.pall10s ~o ~i:eriorpo;qúe ~n la··act\lª7. 

' : y li,d~a ia :íüdic;a~pra }abo;ál se· tia., v:f,sto' a~azacia, •por d~cir~~-." 
··19.a~!; ae.1n!n1riénte.•.•1xi\T~~i6p. pot. p~~~e····ae.·.ins~it.ucióti~s.> 6ory.~·· 

· · :C:Ómpetenc:f,a • m~iarnent.e penal o , fiscal; dándo ·, para' .. e { ·e11~0 f co-7 · ·.· 

<~~1.:i~~!~~:·::~.:d·~~:~~~~~~:~~~:~*~::!:.~ .. ~~{{~º{. ··••••. 
·· •qiiéia Llay· (!stip~a··coino.·EJaiario m!nimo1·. o.~u~dC> a, ia.~utori> .·.,. 

&i~~/:ii!~~~eªi&;~~~a:j~~~.~:~f~¿~~·~.t~··•.·. 
:,;t<~< , participaci6n de ut.iÍidades. · 

,;:~:· . . >!/ '> \ ,· .~>>;, ' ·• > ... ', _;' '· .. · ····_.··- '···.······ ... ' .·. ? '. '.·· ·. '' ·, ' 
\. · :; .Estáti\?:~ de tt~rd~ ~n que a los pauone~ que' traten CI,e evit:ar . 

· .$l. c1'.ínI?liil\i~nto de sus obligacionei:i-, sé les apliquen ias ·llledf · 
' .d~s legal:~s que aottespClndah, pero esta apÚ.cac:i.~n~ para que 
. sea_ con(iucen te. y jur~dica ante todo, -tiene qúe · sel: 'V~#f:foa.o~ 
' rtnic~. ~ e~~lua'iva~ente por autoridades, obrero~p~trona~es qt1e 

~()ll a ias que la cá;ta Fu~dal\\ental:: ha jttri~diccÜSn, 
competencia para .ello.; 



mejores procesalistás en máteria de trabajo, entre 2 
trOs, TruebaUrbina, de Pina, Cepeda Villarreal, etc., indican 

. . . 
·· .. que la cla~ificaci6n que puede obtenerse de la Ley Federal del 

"•; ~ r 

Trabajo y del material doctrinario y jurisprudencial, es la de 
Conflictos Individuales Jurídicos, conflictos colectivos jur!
didicos y conflictos cole.cti vos econ6miccs. 

Para Trueba Urhina, los conflictos individuales jur!dicos son 
. los que' versan sobre . despidos, rfes'gos profesionales, salarios 1 

'~ ' , . ; . h;oras extras·, etc., o' bÍ~n sol:)re infracóiones del contrato de 
< i · > trá.b.ajo in di vid:ual, . o· ciolecUvo, · .. que. afectan a los·. trabajadores 

+: · " c~ris;!.derad~s in~i vid\lal~ent~. I..os c9n,f1:Í.c:tos c~le~ti vos jurid! . r cos tienen ,Eil mismd or!ge.n qtie el de• los individu~les, pero re 

.; .· feiid9al !iSp~cto ~colect:l.vo~ •• la ..• violciciÓn del contrato coiect! 
i<: .. v6aei:,Úabajo C:l.de'l(l ley. Íiosconflictos col.ectivos de natur! 

j .. Jeza·e~on6mica• son~ 's~gún Trueba Ur~ina,• .. manifesta.cio~es· de lá 
; {. ' lµcna::ci~ :cJ.a~~s•ent~e un~gx;upo ~e trabajadores o ·sindicato y -

f 'jilio o,:i¡arios·p~trones; erlcaminados ai ~st.ablecimiEmto .de.nue-JT · Vas ~¿n;i~~J,?neS de tr;lhaj o i o modi~ ioaoi6n ~ ias . v~ gentes , 

·· i?a:ra. nC>sotro~ -los conflictos de trabajo siempre son, a la vez, 
.. e~onOitiic~s· y jUr!dioos. Edon6midos porque··, en ~l fondo· Qe ellos 
,· ·,-: -".· .. · ... ··-: ... - - .·.' .. · :": · ... ·'.' ',,. - ,,., ·. -...... , .' · .. · . . ' : : ' ." 

e)Ci,ste: en todo tiempo una causa de' ésta 1laturaleza; y jµ;tdi--
dos> <p~;tque '1as re lacion~s' a que <i4 lugar la. vida del trabajo :'~ J:,: >•» 

f. .· ; ;son ,rél~CÍOrtéS jurtdicaS t .0 en Otras .palabras 1 .· SOlnetidas a no.;: 
·· ; .·· .. ·· • · mas de'·• derecho.• 

-:·:_-.·.,_:~> ·-, 

x·:~·,. Lc(t~y del~rapajq indica cU-áles son 1.ls aut.oÚdades l~borales, 
+ .. .• . tenietido en cuanta a¡;! ,que éstas sbn: 

l . . ~· ~· .illri~~s Mu,nicipa:t.es de conciliación. 
-'. ..... ~!.· Juntas centrales de conchiac:i.6n y Arbitraje. 

·¡ III~ Ji.lntas Feder~ies de· Conciliación. 
' ·· IV. Ju1lta!3 Federales de .conciliaoi6n y Arbitraje. 

. v. Inspectores-del Trabajo . 
salario Miniino. 



. La secreta:?:!a. de Educación PdbÜ.ca. 
La Secretaría .. dél Trabajo y Previsión 

IX• Los.Departamentos~ Direcciones.del Trabajo én las Enti-
.dades Federa ti vas. 
La.Procuraduría de la·oerénsa del .Trabajo, 
La Comisi!5n N~cional para el Reparto de UtÜidades. ·. 

Las Comisiones Nacional. y RegiOnales de 

nirnos • 

apt'EfCiarse, las ~oca. autoriaaaes.·aei :trabajG/a que > 
··~. ;;. .· ' ··.rii.lestr<l :fegislaci6n ~~ . re riere áhardah' toda.s . l~s ~~fel:'a13 ~ ciok. 
i···. ··· de p\leda ···f!usd:i.'tarse alguna c~~stiis~ .~brefo-p~tr~hal. :y te·~~iver.~ 
t ·<.'. .·e j 'c:on·;ello s~ti~f~9torimne~t~ ~r prC)blerna ~ : . . ... 

\·.: >.•····· ' ~~.· doc~iha .más generalizaqa diviqe. ia> AdmiJ1istraciÓJ1 ~~··. dii~;g) 
r.' . :<J.i~ ·L~Or~i~~~L 

·····.···l.> . ofoélnQs a~ la ·~ül:'.isd:Lcci6n. del 

. 2 · ·ü M~l]:Í.stra~ura dei.· 'l'rab~j~. 
' . ,· .. , . '','. " ''_· .. _; . ' 

. . 

•:11.s.t t~nemos ·que:los 6J,"g¿\nos 

· ·son:' 
·.Las v:uhtas 
Las Juntas 

_., ·.-' 

tas··. Juntas 
;Li:rJunta 

. . . 
. . ,. 

· ~ c<ttiRrsoxc!cioN r.As~AAI. ~ .· 
::'.,_~-,;,_{'~:-

•:1~· .. ·•tJhc.ión jtir1sdi~Óional~~onil.()s •ju~9ac1~;·;L~:t~. :~;~. 
·· ·'td1'u~a1és/ :Lbs. titul~~es 'C:Ie ~~tÓs 6rgal'lósse de11olt1ina11·j~e·c~s. 

y m~gistNdos •. Lá .denomin.acitsn de . jiiéz Sé. elllple~, genetÚntente·,. 
para deSignar a.:Ltit\llar de uri órgano j~risdi.cdo~al uniperso-"7 

. nal; J.a de magistrac.16, para. desi~nar &1 '~ienlbro de' un Órgario .... · ,· 

dioe Rafael 



-. -~ 

. 4i!a '"" ~~\: 4arpa~~a ~f~~~~~ ·~~~~adra ca '100 ~ueées .~ 
·. qtié :susténtan -\fas 'ciltegcfr!as 's®er'ie>t~s ::ae 1111 'b~.<J~ih;i~:a-acl6n .i.iuai 

- '·-: '·: - ' . ·-
'c1a11. 'de 'iih :pa!s·. 

Las 'resol:ucíohe:s 'qüe'.~os '.i.r.fibüha1ltls ,:aeir ·:ir'ilhaijt:> 'eniit:an, ttianen 

'que' •ser ~oziforme 'at1a 1riey '·Fedeifü.11 'tlél '111x:ábaijo, :y <.en e'.l :.caso cae 
· .... : q?e _J1:0$ l];auiios ,'eniitt'-íélos ;por ·éi'los •rio :'s~i'ah capegcídos '"ª las <dit!P.~ 

· 's':Í:c'iohes ~ti~ i:l.e ·eslia lr;ey .tse • d~riven, \Vidran 11¡;¡,s ~g~rarit':&as · L"Cón

;s~:<Jnl:ídás :'eh :lI-Os IArt;'!bh!io~ 11~ "'i ·;f6. \ae 11a qzort'St;f;ttic'i6n (ae JJ.ós rllJ!. ·.· ·· -.• ·. 
tallos ttJnüfos "Me~i~anos·. · · · · · .· 

;8#<~11 ~cátl.1l~u1ro >xx lfüib'I~remos. ·éabe~-e~ 4ie lra «~t)mpE!tet1tiia die c~a~a .. - . 

F · ....... 1ijlÍª (ae '~s't!ás.• ,"f1lüita'9, r.peto. ~tmr .''ee1 infÓníettet:> 4:\itreñlos·q~ue •' ~s · jjuttta .•. 

. · j.. ·, .·· ·"~oi\i~Eittftit:~ipara ~i:fütibcer ·ii~ Jrós··,,l:iorftiÚ'd:tós (a~ turáb~io: .. . 
1 ·l!i~fiie'r~-Ugal:/d~ ~~~~óU:tií~nitié¡l r.~raoatjo~ ··. ·.. . . .· .·.·. . , 

!j .i ~:, '•·;¡:~~s;~:t~~!i::~::~~~~~=~~~~~~ 
pe · ·· ·~· \· ;. JraJ;rme1l~~ 'se ·ocü¡ja <'á'.1 tt!~fili~·átfür ''en -1,lü9'.ft t\li'á.titrt:~o .i1fte :·s:u 
• t> , ,.. r.ai>1tlii:i1~:rb. · · · · · · · .· · . · ·· • · ·.. · ·. · 
l> J:[í~rf .• · r.~'rl' ·'.~~il:l.ügár:.::1iont:fe •·s.e :c&1élií.'e t~l(bo"ritrct:to ~:·én IlX>s f.:(fa~'da ,._ 

.31 -
• ¿ · ta~ :tl)~ l]'ci~bBi(sri ::arl.te::iffo:r 1 ,:¿i,~i raemt\tida\iorrt-0 ::·.t:teile é<lt!itiiitii 

· 1~10 tf'.1\10 ·:o t:tu.vre~~ ',vatios. . . . · . ·--
· .. ·. 1éa<'aeii ·(i1J:ti:i~ó CtlbmÚiÍ1.1ib '·tl~-1 ·caemariaá~ c~n ·1"0ás"o (!de CA\1S~~~ 

cci,ta,JJ'.eJj~ltiierlt~ c6011\~róbaaa1 ?i. . . . . ·.· ·.· ·.. . ·. . . ·. ·.... · .. 
•r¡¡a-1':a~1·~abm:n:iil110 (liei iaem~da~o tt~~eárfdt:>se '-\fie (::c~'lftit-ot-c>s 
.(he ¡!fáfá'.ton-es co .. \:lettJbtetos 'cerl:t~e ,;si T cco~yrtiót!Vo 1}deitt~ · .. ,r: .··· . . -.. ··. . . . . o :.. • - • • • ··.... ~~º~ 

:f L }~~~;,..~,,, ~ ¡1>ié ~ ••• 'qu• ,~~,,,¡fí"<ao t~ .. t~~suá<>ttos • 
·· ¡,:·· ). <~ti'i~s ·Jfnv:o~aiias f~·"é:rití\ia'rit:r:an (.'dét:al!ia<das ''en tto 1:~r~ssd-ec>r-:pór•~

. · .. ·~liA~eUJ:o :~í9 dial <~rti~&l\iento IIiab'Ot:iil >Y rlde ttial:es <::cio'mPáttin•- · 
f ···••·.•· ·. · .. · -~ciitís;, :q¡ue ·'~ª 'éxclUY<{~ t'Si;{¡jdn<el ~:caso,. \:hal!'ernos .rrEiférétt~ÍJa,~a ltos · 
'i . . ~tlOtntlrltittliOS ;,(ie J>Mad'o ·dile llia'. lt'CueVa i C~.fUe l:tas :i.:r·t:mtias clde C~óililll,'"'- .. 

f. .... ·.· .. · (iJ~n '&' 1A:fütüaj~ ttii;'en-en r11~nmts!6n ¡:pliiltÓ1.pal qil c&>n:o·csrm:I;~ntoYy 
•. •·· ttlr;t'stj.B:ci:Sn' 1:de. llos ~on~'dtos 1:'de tt"biqij~, YY tiakÍ! iiin.t~~raten;onlLa . 



SUprema Corte de Justicia y el leai.:...1.ador ordinario las Frac

'c.:i.on~s XX y 'xXL del Artículo. ¡;¿3 ~e la Constituci6n Política. 

PÓr e.So es por lo que lr..;; 'Juntas son el 6rgano Estatal a quien 
. . . . 

compete la adml.nis'!:..caci6n de la justicia eri asuntos del traba-

jo, misi6n que se refiere a lo que tradi.cionálmente se llama 

<Justicia Distr:ibutiva y Justicia Conmutativa, es decir, las -.,

~unt:as .tienen por misi6n asign~r lo. que debe corresponder a CE! . · 
··· da uno de los. factores de ia producción en el .proceso econ6mi-

. coy dirimir ias controversias ju~!dicas.que surjan entre t~a-
bcijadores y pattones,· s6lo entre aquGllos o s61o entre éstos, . 

ctianclo dichos c~nfiictos deriven;directa o indirectamente d.e - ·. 

' ias' rel.ac:l..ones: individuales o colectivas de trabajo. 

.> 
AciÉü:t'a Rafael de <Pinai·cuando indica que las· Juntas de Conci'."-

Ú~c.;i6n>Y Arb.i;traje s'on. 6t"ganos• .. j\irisdiccicmaies, es decir,.;.."." 
·~bn·~erdaderos Tribuna.1.és.del.~i-at>ajo·que.t.:i.en~n .como f~ci6n.'·; 

aparte de . Otras· de. ca,x-ácter . adln,inf~tr11tivo, la. de ~et~ 
justicia.dentro c:Ielae'sfera señaladapor el l~gisla-..: 

. . 

liama .a los jueó·es no. profesionales que 
'las· iJuntas,· repres~fitcmtes d~ los .patrones yde los obrerÓs .y 

· ai Presidente del Gobierno. ·aay que afirma~, sin emba~go, 'quÉi 
• nc{()bstante el odg~n de su~' desigriaoiories, unos y otr()~, sin 

~xcepcidn¡ estanbbligad~s a pro~eder en elejerbicio de sus -

fl.lno:l.Óne~ Ímparoialidad y probidad~ como jrerdaderos jueces . 

. • Iiaceinos notar'q\le la· denominacÍ<Sn de representantes con que la 
L~y~F~d~t~l d~lTrabajodes;tgna •. a ios Jiliembrosque iÍ\tegran·• "-
la'~ Junt~s t'.fe Conoili~di6n y Arbitraje es equ!v~ca y peÍ.igrosa < 

. ;¡ - . ··. ·• . . . . - - ' .· .·. '··-¡ 

porque su calidad de jueces repugna a toda idea de representa-

.ci($n de ·cualquier inter~s que no sea el dé la jus:ticia. 

ta M~giet.ratura Mexicona del Trabajo tiene su estatuto 

.en la propia Ley Federal 'del Trabajo. 

! 
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está iritegrada-por los presidentes de.la~ 
J:tmtas y< los representantes de .los patrones y de los obreros, 

Los presidentes'de las Juntas Centr~les, de las Federales de 
Concilia?i6n~ de la Federal de .concÜiaci6n y Arbitraje y de 
las Municipales de Conciliaci6n, ostentan la calidad de funcig, 
nario~ p1llilicos; los representante$ son: jueces no profesiona .. ":"" 
Ies, no fUncionarios públicos, dice de· Pina, sino ciudadanos._. 
q\l~ ejeri::entemporalmenteuria funci6np~i.i.cayenyirtud de.""." 
.esto ?redomina, pqr lo tanto1 •;en la Méigistrat\lra Mexican~ aét . 
Trabajo~ <el elemento.,no profesi()na1.·• . . . 

. ' -' ,, ' ' .·· ,' , _·.'' ,· _.:. · . 

. .. ·. ·r.a designac¡6~ de· los presidentes de 
Fédeial de Concilia6i~ny Atbiiraj~,:· es 

. :.',',· . '· ., ,· .. ' 

. . 

El Articulo .. 397 de la Ley Federal del Trabájo 
q.ie deben .de llenar las personas paJ:'.a· ser .. 

Pre~11demtes de :&st.as ,·.y son: , .. ·,, ' · .. ' 

Ser mexicano por nacimiento en.plenogoce d~ sµs 
civiles.· .. 

ser inayot- d~ vefotiCinco añ.os •. ' 
:Serabogado cont!tulo expedido por autoridad 
.;•· 6 e~p~oi~usta en Der~qho I~dustriai ' ···. 

No pertenécer alE,s,tado.EclesUsticó~> . 
No haber sidocóndenadopo:r iielitosinfamantea~ 

' . .' .·- "•- ,--<' • • r ,' -· }·, 

en ios distintos grupos 
clo ~n iá Fracci6n III. . . . . ' - . . . . 



ti tillados legalmente, dándose préferen9l.a · 
' . ' ' ·' 

hecho .del obrero una especialidad en sus estudios. ,, 

tas Juntas Centrales y la Federal de Conci1iaci6n y Arbitraje, 
tendrán un reglamento inter:Í.or que expedirán funcionando en<
pleno. En igual forma expedirán un reglamento o los 'reglamen..:. 
tOs. de las Juntas Municipales y de las Federales de ConciJ.ia

ci.lSn respectivamente. 

-.. Los. Presidentes' de las ~untas~ a~arte de su~ .atribu,cion~s 
.cadcter jurisdiccional, ,disponen del poder discipÚn¡;iriO 
;-.:. ·. . ' -', 

~c:~sa;tio paracorr~gir: 

A. los párticulares que :falten al 6rden Y respeto deb~do 
en ios actos de la junta1 y . . _ 
.A los empleados que interve?lgan en la tra~i t~ct6l1 

por las. :faltas que c~metan. 

•Las correéiories disciplinatias 

... t1 obi;eros .d~{l.as. duntas, 110 correspondeimponerJ.as\aL Pre~iden 
· . te, sino a la~ .áutoridades adnUnistraÜvas-de que d~pendan di:• 

·-chas··juntas; .. ·a las·cuáles ~stos· .. ·integren, 
g~ciori de inf.orlriar su imposición. . · 

. ·, . ', ,'' ' '., . . :,· ', 

córrecciones disciplinarias que pueden 
rurio!leshciones• .:.- .. 
Mu,lta que no exceda de cien pesos •. 
· S~pE)ns i~n del etnpleo; ..•• con ·pri'\7aci6n 

'podrá exceder.de ocho dtas. 

impo~ 1.<i:i.61'1 'l.a .. ·impone ~l pleno, y las·. 

se comunioar:in, además, por la 

ª· las. étgrupaciones profesionales que los 



····~ :· 

' .·· ·.·· · .. ' . ·' .· .. •· .. 

··. EÍ Ard.culo 474 de la Ley Federal del Trabajo señara que el .;. 

Pre~iden~e de la Juntapodd empleaJ:" los. medios de apremio que 

en 1:1eguida se enum~ran para que las personas cuya presencia e! 
'time necesaria, concurran oportunamente a las audiencias, lo ~ 

·.·mismo que para asegurat el puntual cumplimiento de las determi 
' ·,· ~, . -. ·. . ' ,• ' . . . ·.~ 

naéiones de los grupos especiales o de la propia Presidencia. 
i. . Eiaux.ilio .de' la fuerzapGblica~· 
. 2.. MÜlt~ .hasta de 1lil roii pesos o, en 

hasta por quince d!as; y 

Ar~estó por treinta:y seis.horas. 

' ' ' .. 

·las .autoridades admin:lst:rati.vás y ·judiciales ·esdnobl.i_:~ : 

;a impaftir ei amc:Üio d'a su j~isdiccl.tSn ~ las •Junt.is d~ . 

.. éon~iÜ~oiÓ~ y .Arbitraje, en ios casos e~· q\le lo pidan, .~e ~ 
·· fo'Í'lnidad ·con las ·facultades que le~ .• c?noede la Ley FederiÚ . del · · 

•. ·~J:áb~j~., ·.' 

alguno d.e los repres~ntantE!s se niega a acoi.-dar las·· cuestie' 
'\ ··, ·: ,' ·.::_- ,.·, 

··~ . nes·~ue'·se,promueven, o a votar·en definitiva,. cemprobada sµ-.' 

· ··~ ··• ·.· · .·· · .:n~g~tiva,<los otr~s ••. fepresen~antes:· · resolverat,_ por·. mayoría de -t ·>. 'votos> Mi! .mÚmo, la Junta resolverá dtariamente las providen7 
' · .. cias dé-:~~;t~ri~j~~i6~\que ante ella se .pr~uevan, y· no pod.d. 

1:· ., '·•retardar 'un prove!do' .. pc:Jr :un t~Zllni.no mayor de wintic:ua:tro ho~ 
,.,. 

. '', .. ,, ...• ::.<.·.·. '··<;· .. ,. 1 'b .. ._..,·:.' 
. - ,.-.,, _.<-', 

f .-·,: .is~~S~NTANTES: DEL ~APfTAL y ·_nE¡; T~O. -. 
{:'.::~.{'.'-'.~· . -~ ·::~_ .. _·:.~. 
::.. 

. ~~ ciir~t~lÓ :vi del T~~ul~ ·. O~aVo ~e .. la Lei tal:>~*al.. . · . 
. la elección -de rep:tesent;antes obré.ros y.· patronales ante 

~uri'tas centrales y Federales de conc.i1.iaci6n y Árb11:iaje. · · 
' • - -. : • • • • • • ,·: ~" • - • ' - • • ' ~ - - • - - 1 - • 

· .. Estos :representantes sérán des~gnados eri convencione~. que se 

organiza;¡;-án y ·fmicionar~ ·con suje~i6n a las prescripciones --> 
del r~feri,do capítulo Vi.. 



tantas convenciones de obreros y patronE!s como grupos es 
', ' .- . . : ' . ._ ' 

pecialesconsti.tuyan la Junta de que se trate, atendiendo a la 
clasiÚcaci6n ·de induis trias o grupos de trabajo di versos que -
hagan los ejec~tivos correspondientes o la Secretada del Tra
bajo y Previsión Social. 

. Sqlo pueden participar en la elecci6n: 

Las ~grupaciones de ·trabajadóres· cuando sus miembros -:--· 
prest.en serviciOs efectivos a un patrón o grupo de patr2 .. · 

·, .· n~s mediante contrato d~ ···.ttaba.jo. 
· r.()s b:abajado,res s:Liidicali.zados, que a1ln cuando las cir

' c'unstáncias especiales no se>b.ayen en las condiciones-· 
i?revÚt:as en: la fraqci6n ante~io:r; hubieren prestado se;: 
vicios por Un ,pe:r!od~ mayo:t' 'de $eis meses durante el año 
'ant:~Í~r a ~ia f~Cha··ae la elecci6n. 

Lo~ kélbajadores libres, en los 1uc¡ares donde no haya 
. trabajadores, organizados. 

·-·. ,· . '• .... ··· ' . 
. ' . 

: )l?6r:.J.~ que ;respecta ~ l~s patrones, .tinicamente podrán des;tgnar · 
repre~ép.tantes' con tal cu~cter a' los que t.engan .as~ladados a 

··· ~Ü ~él:Vicio ~ los té:rllÍinos de: la· Fracc16n I del .Art!culo 369 

'·' . : • de i~ Ley del Trab~jO/ ya sea qut=,i se :trate de agrupaCiones ~a,-
' ?'"< ... ; tronaie'11 o de patrones independientes • 

. re< • •• •i dta pr~ de Oc~x.: daL ~o de. la al~idn, los .GÓberna• 

'· !. ' , •• ; d~reS ;~ .i~s Éstacfü's: y:: -ii.-éttÍ.torios I o el: Je~e' del Departamento 
.'.dt:si.:tiistr.i.to. Federal:, cipn~ticarán .. ..i ··los obreros y pa'f:rOnes pará 

-,,-'...:>~>-':,·:·,._·:.:-'>~\·~·.'.:·Y":·':~ ·:-: ... -_·_.-,_,,- ·-·; , ·:·_.·. ·:-. :·:,_. _,; ·. · .. :·. ·.·.. ·.·.· .· .---~:- ".-_: .. -:._J: 
>:.< · la int~grac16n de. las Juntas Ceritr¡iles CleConciliaci~n y Al:'bi.;. ··· 
~;: ' ,, ·iraje,·:ias 6cinvocatotlas señaÍadCl8·.p~a ~i d!~, la, hora y el .;. 

····.· ~···:: \ l!igat s~íiaiado Ciofia~ 'deban rerinirs~. los. delegados. 
. ... . .- . . 

· · L~ a«1rupaciones patronales o de trabajadores ~bida.mente re-
gistrados, acreditarán ante el Ejecutivo a sus· respectivos de

. l~gados a más tardar el d.1'.a. quinoe d~ noviembre. Cada agrupa~-
su delegado. . 



de las agrupaciones de trabajadores tendrán.en 

la elecci6n un nfuÍtero de ·votos igual al de. los individuos que 

representen; los de las agrupaciones patronales tendrán tantos 

votos quantos sean los trabajadores que utilicen. 

Las. autoridades del trabajo formar~n los s~guientes padrones: 

.De sindicatos y uniones de trabajadores, con los nolllbies 
y apellidos; nacionqlidad, efiades, domicilios, ocl.ipacio:.. 

nes y estado civil de los ·individuos que .integran dich~s 
~q:rupaciones. . . . . . . . . . · . ··· ' . . . . 

ne'~g:r;up~cionespafronales;cion los nombres,. apellidos, 
. ·n,acionalid~d, edad, domicili'o, estado ·civil y g~nero de 
· ipdustria o tr~¡ijo a que se dediquen los <;{lle. forman ·Pª!: · ' 

. te de E!,llas, as! ·como el ntlmero y nomt>res de los. iirapaj!: . 
·. ':dores.·.de ~ada 'una de las mismas .a· su se~icio.· ·. . 

. ~ patrona~ ·i?ldep~ridientes con• los mismos dat¿s a· que s~l 
:r~fit'!re Ia fraccidn. ant~Í;ior¡ ·y 

rie i:'b:~aj:~dores · i.iores, ·•• cort es1lec1f1cac1<Sn de 
· ·... 'indicados eii la Frac:ici6n l.'. . . . 

·., . . .. ·. . . . ·. : 

.Ei d!a pririiero de .diciembre de los años pares se a ca· 
b·o.'eri·l~scapitales datos E;1tados, .D:f.strit.o .. y Territorios, .·1;s. 
c6il~~nc.iont9s.p~raf!l~g±r··.represiantantes de. trabajadoresy··ae·. -··· · 

.. p~tro~es en la~.· JUilt~s· Centrales ·de Conciliacid~:. ~, ·~bÚ;rfije; ·. 1 
. 

de acuerde; cón .. ,la conva~atoria reé:rhei'ida por al .Art:~eulo 371 ..... 

dela Ley Federal del Trabajo. 
- • ' ··:·· ~ ¡,,. 

reprásentantepropiet~riose.des~gnar4 un 
' .. , . '. ' - " ,_•___ .. --

. Art!culo. ~as .prescribe que, ·hecha ia des~~gn~ci6n de represe! 
· tahks; ,se levantará un acta de todo el procedimiento;. d~l :cual · 
se harán.tantas copias autorizadas como sean necesarias, para .. , 
distribuirlas en ~sta forma: una, qua se·. depositar:l ... en el Ar'chf> · 
\ 70 d~ la Junta, ofu:a que se remitirá al Gobernador dél Estado o 

ó á:i Jefe del Departamento del Distd.to Federal; y 
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· las dem:is serán repai;t:i.das a cada uno de los ·represel).tantes 

lectps, propietarios y suplentes, a quienes servir~ de creden
cial. 

El. primer d1a hfiliil del mes de enero siguiente, el encargado . 
. . del Ejecut~vo o la persona que se designe, presidir~ a sesiónj 

d.onde quedar& constituida la Junta Central de Conciliaci6ri i;,. < 
11.rbitrajé de que se tr~te¡ previa protesta1ega1 que ante ~i':.~ '"··· 

· mismo fúncionario otorglu-rui los que deban int.E!gra~la. , 

p()'= mandato conte,nido en el Art!e.ulo 389~ 
.. •< de·:la·Junta.Federal ae concii:tao:Í.6n y Arbitraj~;: se. S(:!gUi~4'1Jl> 
",, ,'' .: '_ ·~: ·, - . . -... ·.. . ' ' .·'.o: -, :- ·.• .,' :·. . . : ., .. - - . . . - _ . .. : . ,' •.' • "·. ' ' e '.-, . ' :::~-¡ • 

· prpoedimien:to an!l~go1 cor\ las s:l.q\tieilt.es. modal.idades: · 
1. ' ' .• i.as con.vencfones 'SE! rewi_i.r!n, an iá CapttaFdg 

se;an< :instaladas por el· seci:eta:do del Trabajo f PreJ1::. 
~i;;i6n'scfoial 'o por> la ·prirsona én qUÍ11n, deiegue>esta·faéul · ,, ·t~d. ',' '' ' ·' ' ' ' ·.' .... ' ... ' 

·Ltis. del~gados .. escrut~ores sedtt ·nombrados po.t•maybr!a 
de votos de :l~s Pe legados prasénten • 

. y .Obreras .,se tomar'11 .de 'los que ~bren erí pode~ de 
c:r:etar!a del Trabajo y Pre<visiCSn Social• .. · . . 

.... ·Las ci-eaericiales d~ los represent~tes <extendidas :por. las 
'convencioftes ·deberlo ser presen1iadas al Secret.lrio del .. 
···T~abaj~ y Preyisidri So~ial, para 1013 efectos del Art!cu10· 
3s6.ae.1aLey L~ora:i.. .· ... ··. · · · · 
La. delegaC:16n a que se cóntrle el Art:!c\llo 398, .............. ... 
· eri: el éei:fe~;:í.o del !l'rabajo y Previsi6n social; 
Los ~e~esentantes ot~arb la pi'otest~ de ley 
cretario del Trabajo. y Previsi·6n Social, o ante 
naque se designepara~ste efecto • 

. Los ·Tepresent.antes de los···tra.bajadores y de 'los patrol)es, .tan~ 

to en las Juntas centrales como en la Federal d~ oonciÚ~c:t6h 
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y Arbitraje, durarán en ~u cargo dos años i salvo el: caso de r~ 

nuncia, de remoci6n. o de revocaci6n de nombramiento, y además, 

podrán ser reelectos, excepto cuando se trate de rem.ocit'5n ,i?or 
causa justificada. 

· .. Cabe hacer notar que los representantes del Capital y del<Tra;;. 

. pajo ante la.Junta Central de Conc~liaci6n y Arbitraje del Ilis. 

·~rito.Federal; no podr~n ser reelectos pára desempeñarc\lal--: 

qµier funcit'5n en n:!.~gi.ín caso. Lds qUe hayan sido representantes· 
~l:"b~ietarfos nopodra.t1ser'reelectos como suplentes, ni los.que· 

.... nay~ sido sup~entes pod?:&n. ser reelectos como repres~ntant~s -
•• · prÓpietarios~ · Quien. Jiay( désempefladO .. el .cardo.· de :repX'.eSentaD.te 

· ¡;>i"o~:i.e-l¡ario o suplente ante un Grupo Especial de ·1a Junta1 no -

i ': ~ddrf ser, reelecto para ,de~enipeñ;# cualqúiera de estos. cargos 
l ; an~e ;,~ti:Ó grltpo • 
. t'·.,.;-· ,.;· 
~- -.· >;.: .- -. -·". " .. , . . '·-~-
·::·-··· ,.:-:-:' > . 

f· .· precept:uado por la Ley Federal del Trabajo en su Articulo -
1 ' 390 y ql_le es :l.o mencionado en el pár~afo. anterior, es letra .;;'"'. 
·~ . . . . .. . 

1 . mhertá, ,p_\l~s la realidad fodica que en casi todos los Grupos .-

~~~e~:i,ales de la Jun~a Cen:tralde conciliaci6ny Arbitraje del 

Distrito- Fe~.t'a1, los representantes cier capital ante la misma 
· s~ reei~gel?-, y ~n algunos casos, éstos- forman parte del .inven~ 

· tarfo. él~ la Jtinta, circÚnstanpia que trae aparejada una forma- •· 
. .. CiOrt de intereses que afectan en álgtlnas hipótesi~, la res,ol1l~ .· 

·. 9i6n ·.le~al de los asuntos que les ·son sometidos a su consider!_ . 

. - . 

• >Pn'.'-~e~>qtiéh~oidodenunc~ádOlO al\~rl..,,;¡s!ll~nfO queda 
. . . 'por '..(igregar,que .. el 'Art1cuio segundo' O:el mencionado 390 ,, refo:r.;. .. 

. ' .. m~déí ~ señala que los awdliares , representp.ntes del Gobierno, 
· ahte losG:rupoá ·especiales de la Ju.--ita Central ·de canciliaci6n 

y ,Arbitraje, no desempeñan esas funciones por. ¡nás de dos años~: 

da los trabajadores o .de los patronas .. .;; 





~ . - - .. : ... -- . 

. _,: .. ·:c..:· ': 

CCllnpetencia, en cuanto· a St.t fijac:l.6n/ p~ede, tÜhit~~se 
criter:í.Os 'objeÜvo,. t~rr:Í.tbri~l o funcian~i~ . . .. · .. > ·.· .. ' 

·. :,·- '·· - ... ' . ·-,' - ' . ,· •' ,.. . - . . 
' .-. . . ' .. : -· <' 

. · El•;prb9es~iista de. Piziaseñ~la ~e enel ... criter:io ab,jetivo sE! .. 

tom~colll~ basé. e1:•valor<"de.lo·liti<Jado ·.·o· la materia.·• Lá'·>compe.,. 
. }. ·t~rÍci~ k'.ºi-.: r~zófr de ~ei:~ito~io ~ .· e~ ·una c(>naecue~cia .· aé <la dis- ·. . 

tti~~cf6n ~qe· los juz(¡ados yti~~~lespor:eÍsu~lo ~apiori~ty 
. ·... ... d~l~ prinp#io generalmel1~ª aceptado, ex~ge. la p~tci1t1iliad d(:! _.

: .ioS.6;rga~o~de·jurisdicci6n a los ·:NsÚctables •:•En. ~'irtud·d~·~ 
·c:~s~e p~ecept~, sig\le: expbniendo de Prna •. se señalan las clamar~ ... 

·. •dacio~e~.judicÍ.a!es .y, d~~t±o de. ellas;. la. com~te!lcia .... 

pÓndiellte a ios juzgados que' qomp1en~.·. · . 
• • :- ., ' , : '. í ' ~ • Ó - ·- -.- ."· '_ '_ • ,' e .,• • , • "., • ' • •, .-. .": 

La compet:enc:Í.a p,or razdrt de la funciOn corresponde ·a qi,le, . 
·. · · .. bÍe~ ~i .t;~~tih~l obj~·tiva y terri~rialillente :compete~i~.ab~n1e! 

ye,·;pbr>lO.gene~a;ic~ t.6d6 ·el. proceso~, ...• ~· .'lflllciés, est! ·Úní:f.t·a~o~•·.·~.·. ··.· .. 
~, \lna.deterlnin~ci~f~ci~n,•·· o ·a· .• '.uti .• gr~do de.•···.jurisclicqiOli,• .pues ~s"·••. ····· 

;.: .. · · ·, t;a.'<::ici§~ de ~~in}?eten~ia ~e .rel~c1()~~ .ta~~én ~o~·· .. 1adive~~1C1a:i. 
de instancias y recursos judiciales, basada, actualmente; 
clnt.l' ~rganj,zaciÓll j~d.rquica de los .tribunales~: 

. Lá conexión se estima por. ú.nos tratadistas, como un criterio -
·. p~~a 'det.~riltinar la competencia, i por otros, como un mero 

··~e puede modificar los expuestos •. •N'O 



.· - . ., 

por objeto impedir la desarticulación de ciertos .crite--
~ . . . - . . . 

· rios o procesos, evitando la posibilidad de s.entencias contra-
' dictórias¡ sino que tiene un fin de mayor trascendencia que es 
el de limitar el fen6meno de la litigiosidad, reduciendo el n~ · 

. mero dé procesos. 

La competencia en materia de trabajo es improrrogable, sin 
. . . ' 

. seá perinitida la SWÍ!iSi6n, .,expresa O tacita, de laspartes 
órganos distintos del que la tenga .reconocida 

deteri:ninado~ 

·' 
-_ .' . .., . . . ·,. - .. - . -- ' ~ 

PROBLEMAS DE COMPgíj)~CIÁQUE PREvEELALEY FEDERAL DEL . ' .. ' ., . . '.,. . 

· De mane.ra general, podeníós decU- que las cuestiones de , compete!!< .. 

cia en • la mayoría de los casos, llevan. in\pl!citamente . e 1 pro~- ' 
bl~Illª de.1ámisma, puesto que la realidad. i.n!lica quE! abs 6rga
nos de la misma investidura jurisdiccional deban ~ d~seen cono 

car de uri mismo l:i.tigio, hechd este qu~ lllotivá un conflicto d¡ 

COI!lpet~ncia ~ . pero que l.á docU:ina'.," i<l iegisiaci6n, ra. co~tüm-... 
'. bre<y. la jurisprudencia espec:!fi.c~te, han xesuelto en forma 
saü~:fact~ria, estableciendo para la posiblediÚÓultad,.dos -

.. condllct~s que-:-se conocen con el 'nombre de iD.hibitoria y de~li-· 
'natoria. 

· .. ···· se llama ouestidn de 'competencia la ctintroversia • C!ue sutge --"'.' ' 
. ouaridodos (Srganos.jurisdicci~nales del mismo <Srderi y<jurisdic 

- _-•• • •• ,,,·-·;. ,-·: •••• - - ••• - ,, < ,· -

conocérde 'unrÍtismo asunto o rlegoC::io 
º·l?l'.etel1de :üill1bitse de su conodltliento~ . '·• .. 

Las cuestiones de c0mpet€!1\Cia.puedenser, pues, 
gativais, segtin nos lo hace saber ~fael de Pina. Pue.den 
se por "t~íbitoria· o por declinatoria, ·Por quienes sean 

.. l~gítima en el juic:i.o proniovido. 



planteamiento de la cuesU6rí de competenbia produce el 
<to inic.ial de- suspender la tramitaci6n del proceP.irniento y en 

v;i.rtud, las competen.ciasse deciden: 

Por.las Juntas .Centrales en pleno: 

Cuandó se trate de Juntai:; M~nicipales 
· Éntidad ~e.dei-ativa. 

Cuando se trat~ de los diversos 
traies\ 

las Juntas federélle.s en pleno~ 
cuilnao se tratc:l aa· J"llD.ta~ r¿ae~~J.eS 
ent~e .s!~. 
cuando. se trate de los. diversos 
·gr~Ü. 

Justicia. de 
cor:t'esporidiente~ • 
Cuando se t:rate de Juntás ; de ConciliacitSn y ÁrbitXa;,. '. ... 

·._·je LcH:alesy cu~~quiera otra autoridad-júdi~:l.al d_eÍ · 
Eátado o.Entidad.·' . 

' ·.,''·· .· ·. •'. ·" ·, . :, 

Corte. ~e- Justicia qe la Naaidn, O~and,o 
(·. ,· .. ·:. 

. . . . 
rie . .Juntas de<d:i.stintas Entidadás Federativas~ 

.ne .:T\lntas Mun.1.cipaleso.centr~l,~s)tJtintas 'Federai~s--. · 
de conciuacidtico de_ conciúaciiíS:rí''y. Arbitra:Íe-. · .· · 

·-·-···oé .• Junfa\s y, A~t~#dades Juqd.ciÚe~ cuando. 
·~- disÚntai.Entidadis •. -· 

b~-~utÚidadu Judiciales y de _las Juntas :.·:- . . /:· ,, : ' 

P()r un principio .. d.e Econom!a Procesal eri. la judsdicci6n 

·ra1·.1a:~ cuest.iones. de competencia· pueden promoVerse bien pór-~ 
·· · inhibitoria .o bien por de9J..arat6riá.1 pero promovida por tll1º ·de 

estos medios, no puede abandonarse para in.tentar el 



.poco pueden promoverse ante la Junta que se considere compete~ 

.. t~ pidi~ridole que se dirija a la que se estime sin competencia 
para que se inhiba del conocimiento y remita el expediente. La 

dE!clanaria debe promoverse ante la Junta que se considera· 1ncOm 
petente, precisamente al contestar la demanda, pidiéndole que 

abstenga del conocimiento. 

No obstante que la Ley Federal delTrabajo.no tiene indicaci6n 
alguna sobre e.l momento en que ha de intentarse l.a .Í.rihibito:i:.-ia, 

en laá Juntas Centrau;s y en la Federal de Conciliacl.6n y .Arbi .· 

traje!' p~r pl:ácti~a reiterada, ~sta puede. ser promovida eri .:.--;: ·. 
é:uÜquier etápa del procedimiento, hasta en tanto no se declare 

c~rrada la instiuccitin. Al respecto, la Suprema Cort~ de',Justi 
'·, ·_-: ' ' ,· . - - ._ ·.· _, . ·_ - -.. ' _·;· ..... ~ _:~-

cía. cie. la N(l.C:iJ~n J.la tenido que declarar este punto sentando ~la 
, té~is. de qúe püede prennoverse en cualquier tiempo la inh:U>ito
ria,. siempre ·qüe, naturalmente, sea: ántes de la.pronunc:Laci~n 
del .laudo • 

.. Ex.i.~te dispatidad; entre lo que la Ley prescribé sobre las. 
petencj.as y lo•que ai respecto el C6digo Federal de Procedi--- . 

·: ~ientcis Civiles sanciona, pero en todo caso, debe. estarse'. a lo 

ord~nado por. l.a Ley Federal del Trabajo en niateri~ de compet.eri, 
cia; y en ·esa• virtud/ los .. tribunales del .trabajo pueden .. decl.a-

.rarse oficiosamente incompetentes cuando adbiertan que ei rieg2 · · 
se·subst~cia :ante ellos·no es de su.órbita 

' . . . 

. ·. ;~of . mandato expreso contenid~ e.tl . el Art!culo 429 del: 

ihl>o.tlllt .~s ·Junta competente. pua conocer 

TrabajO: 
. La del lugai· de ejecucidn del trabajo. 

2. · La .del domicilio de demandado si son varios los lugares 

designados para laejecuci6n del trabajo o si temporal-7 
mente se ocupa al trabajador en lugar .distinto .de. su aq~ 

m.icilio~ 



. . . 
La .del lugar donde se celebre el cont:rato en los casos de 
la Fracci6n anterior, si el demandado no tiene domicil:Í.o 
fijo o tuviere varios domicilios. 

La del. G.ltimo domicilio del demandado en el caso de ausen 
cia legalmente comprobada. 

La del dorilicilio del demandado tratándose de conflictos 
··.de patrones o de Obreros entre s!, con motivo del trabajo. 

Tribunales que .. la propia Ley obrera considera como· 

J11ntas Municipales, de Conciliaci6n • 
. - 1• ·. . . . . • 

de Conciliaci6n y Arbitráje . · 
de eonciliac16I1. 

de conciliac:i.6n y Arbitraje. . 

JtJNTAS:.MTJNICIPALES DE .CONCILIAcION. 
' . ' ' ' . ' ... - : . ' . . : .. . ' . ' . .. . . ' . . ' ' . . ~ . . . .' ' ' 

. tii.s .Juntá~ . Munici~ales ~- Conciliaci6n se integran oon Un· repfe 

s~tante deÚ:~1:>1éJ:n~•-que ser4 des~gnado~or··el · Ayuntam:i.t9ntó -q-· 

concejoMunicipal, portinapersona que represente altrabajado:r· 

.- . ·Y po~ otia que actul! por parte del patr6n afectado~ 

· ·, El'represe:tattte del Gobierno tendr4 eL c~dcter de presidente 

.ele la Junta\, sii .n011lbralilienf0, en nirig(in caso,. podrá reca~r ci~ 
,.,, .·: .; ·'• .. , .. -. . . -· ... ·- -· ·,' ' : ' -· :·' . 

ei Pies 1c1en~e •.. MuniCip!ü, muli!éipes .6. concej alea, 
pleados aéi~ Adndnis~aci&i MúniCipal. . .· 

Ei Aitt'cuJ.o ~37 del or,~ento I.aborai, ·señala que las 
· MunicipáJ.es se int~graxáz>.. y funcionar'11 cada vez · que sea 
. sal:io, en la'- forma que' determina dicha ley, pero siri perjuicio 
ci~ que los Gobernadores de los Estados y Territorios, o el Je-

· fe'del, Departamento del Distrl.to Federal las.establezcan 
eLcarl!cterde .permanentes en aqu~Uas regiones donde el 
rrollo y progreso d~ la industria las ha~an neoesai:ias. 



ser representantes de· los trabajad.ores o de lo.s patr2 ·. 

-·•· nes: 
l. Los directores,. gerentes o· administradores de la empresa 

afectada. 

2. LC)s presidentes o secretarios. generales de los sindicatos 
afectados. 

Los qu~ hayan sido condenados por delitos infamantes. 

. . . 

· at'r~uciones y obligaciones delas Juntas Municipales de ':" .. 

conocer en Conciliaci6n dentro de su territorio jurü1dic 

cipnar; de todas tas diferencias,_ y conflictos que> se -
suscitenen,tre trabajadores y patrones, sdlo ~ntre aqué-: 

. . .' . . . •·. .: . . .·· . . . . . . • ¡ 

. entre' é'stos; derivados del contra.to de g;aba• 
>hechos'. intilnamente>relac:i,onados. ~~·-·.éste, ya seá 

~e te~gan ·el caráct.er.de individuales·-~· cel.ec.tives,• si&n.···· 

C; ·:pre qu~ no sean de la competánci'a de laS Juntas .F~-- . . . . . ' 
'les. ··. .. . . _ .· ·. .· _·. · .. _ .· ._ .. · ·· .. _ .. _ _ _ . ··._.·· 
•Elevar La! co11ocim;Lianto de la·Junta Central.Correspondie.!!'· . . . .. .. 

. te~ las controversias que sean de la competenc:l~ exclusi 
.va dé .ésta, Ylós conflictos. en los que no se hubiere. ~ 

. •ten.ido a~gtln advenimiento entre las p~rtés. . -

san91onar~ llegando el caso, los c:0.t1venios que, ante .ella 
· \::~l~bien:las partes. ·. · · .. • .. J .. 

En 1~s. casos de Juntas z:tunicipales Perman!'mtet!, pra,cti_:.. 
ca:r<1as diligencias orde~ada~ por la Junta eentnl de que 

.. ·- .. . .· -· . . . - - _. __ - - ·--___ - -- -

' dependa.11 y' cwn);llir con las'' i,nstrucciotles . qt1e . ésta. di_é:te ', 
Jil~éi e:I. Jlle.jor despacho ~e los negados. . • · . -•• ·. · ··••· . 

··• La.s demg$ qu~ les confieren las teyas y ios r!=glamentos ~ 

todo a aso, las Juntas actuaran con un secretario que des;i,g: ' . 
inará. elPresidente Municipal y en su defecto~ .eón dos testj,gos · 



<ioN'J.'AS CENTRALES DE CONCILIACION Y .AIU3ITWE. 

Bn. tanto que las Juntas Municipales de Concil.iaci6n ~oriocen 1lni ·.· .. · 
. ··-

carnente de la fase conciliatoria de los ~suntos obrel:'o-patro?la:.. 

les, las Juntas Centrales de Conciliacidn y Arbitraje se avocan 

al conocimiento de dichos juicios 1 en .la parte conciliatoria ...; ... 

tamb!en en lá etapa. arbitral o de demanda y excepcio-o. 

Lo anterior quiere decir.que en las Juntas 

indica; se ~ubstánC:ia· el.-,;;. 
de avénienc.ia y en la fase de 

. . . . 

. Así ten~mos .qiie corresponde a dichas Juntas centrales de Córici~ 
·. jia~i6nyArbitra~e el.conocimiento y resoluci6n de'las:dife~e!!· .. ••·. 

cias y conflictos entre el capital y el tr~ajo que 'se produz-
ca~. d.entro de su jurisdicc.i.6n·y.que no sean delacompeteriC:1a 

de las Juntas Fec1eraies • 
. -.. ; .~ ~' < .. , -:· ·. .·: . . ' '. . . . . 

. ' -. . 

.. La tey I!'ederal del Trabajo prescribe, en su Artfoulo 

:ias .Juntas centrales de Con9iliaci1Sn y Arbitraje ~e instalarán> 
y funcipnarán'permanentemente en las. Capitales·.delos·'Estados, 

en la ~el Distrito .Federal y en la de los T~rritorios .Federa.;,.
.·. ·'· .··. l.eé •. ·En · aq~~llos e~.tados e11 que por. l~s ne¿es.;dade~ •• de. · las fri: . 

··•· dustrias .sea•.··indispenSable.·crear ·varias .. Juntas de· Conc:Lliacidn 
y<Ai1itraje, lo~ Gpbernadores ··de .. 10s Estcidos podrltn consti~uir · . 

. 'taritas .como: sean nécés~rias, f:l.jiudole a ~~da una de ell~s la. 

,jurisdiccidn que Íe cou~sponda. 

En' .todo. caso las mencionadas Juntas. se int~gra:i:'án con un· repr~ 
sentante del Gobernador del Estad.o o. Ter.:dtor:i.p ·o.del Jefe del 

Departamento del Distrito .Federal, qu.e fu?lgi~á c~o pres¿dente •· 
dca ia: mis~a, con un 'representante de los traba,jaciorcas y con :e>-. 
tro de· los .patrones· pÓr cada rama de l:á industria o. grupo (fe -
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trabajos diversos. 

cuando el asunto afecte sólo a alguna de la.s ramas 

tria o grupo de trabajos diversos, la Junta se integrará 
.los representantes respectivos de los trabajadores y patrones 

! . dé esos grupos. 

Si el confli.cto suscitado comprende a dos o más industrias 
~rüpos de trClbajo diversos t la Junta se integrará. con el l?resi : 
dente· de la Central y l~s respéctivos representantes·dé trabal" 

. jador~s y patrones y cc;;n uno .deL<;obierno. 
-·-·-- ' ,- -, · .. --, ' . ·. : ' 

·Si el conflicto suscitado comprende a dos o más :i.naustrias o 
.. grupos ·de trabajos di verso~, r.a Junta .. se integrará co~. e1 P.r~; 

.. sidente de la Central y los res'p~cti vos . . . . . 

b~jad.ores. y patrdnes del esos gr~pos. 

Son . .atribuciones y facultades de la Junta .central 
· ci~n y.Arbitraje en plerio: ', 

C:o~océr e~ aonciÍiaci6n de todas las diferencias< 
tos.colectivos que se ,susciten entre ttabajádór1~s y p~tr~;;'. 
nes, sólo' entre aqu~llos, ~ s6lo. entre éstos' siempre' que 

.'se deriv~n del con~rato' de trabajo o de hechos !nÜmame~-' 
· ~é re racionado~· con ~ste, y que afeCt~ ~ toqas 
trias .de 1 Estad~' representadas en Ta Jún t~. : 

.conocer ; resolv~r en a.rJ:.>itraje las diJ:er~ncias o'col't6li~ .. 
t6~ a ~u~ ·~e ~efi~re ia fracci6n prec~dente, cuando nc>s.e 
hubiere ·C>btenido un arreglo ,fi)ntre las .. partes~ ' 

.·. oe~larar la. Üci tud o. HfcitU.d ·. ae los . paros cuando afeo-:.. .... 
ten a todas las industrias del Distrito Federalo del Es:--

·. tado o Territorio de que se trate, previa substanciaci.6n 

del expediente relativo en la forma laboral que la .Ley.'."._ 

del trabajo establece. 

oeéidir en definitiva sobre las 

a que se refiere la Fracci6n · I, 



6. 

Trámitar y decidir lo relativo a fljaci6n del salario illf. 
nimo en los términos del Capítulo IX del Título Octavo. 

Cuidar que se int~gren y funcionen debidamente las Juntas 
Municipales deCoriciliaci6n. 

7. Comunicar 6rdenes e instrucciones a los. miembros de di--
. . . 

Chas Juntas para el mejor desernp.eño de s'u cometido • 
. · Corntinicar al Ejecutivo que corresponda las omisiones o ~ 
negi~get?-ciasen que incurran los miembros de las J\lntas: . . . .. . . -

en'ei dese?nJ;le,ño desU:s.funCiones • 
. Aprobar o.· ~e aprobar~ en ·.su caso, y en · 1as tt!iminos del · . .;;. 

Al:úéúio1os de la Ley obrera, los.reqlamentas inteiiores 
de .'t;-abajo. . . . . . · 

Las de~áS que les c~nfieran las leyes y ~Cjlamentos. 

! . :Paf otra parte. tenezncis que son atribuciones· y facuitad.és 
Gr~pos E;spacia1es• de ¡~ ~unta, en. lo que se refiere.·ª su rama,,.. 

; , ·•.·· :ids s*guientes: . .. 
' . b . i.• Can~cer en conciliac.16n los Conflictos individuáles o ca'"' . 

· .. ie'ctivos ~ue se susciten en el municipio de sú ruid~~cia • 
. •. Conoéef' en ·~rhitraje l~s conflictos .4\ que se refiere la 
· fr~cción anterior, cuando • las partes no. huh!eaen lleqado 

a•un advenim;iento. 
e~ .conc:iliaai6n de los conflictos o d.f. 

feri:incias 'a gue ª.ª c0ntraen las fracc:Lonet) anteriores, T 
CU:aria6 •· afect~n ·.· b comprendan ·. c1os ·o m4a · te~i torios juris--. 

ddicc:idnal~séle ·1as,Juntas Muni~ipales. 
'C:Jrió~~~:en ~rbitraje.de .. los·· confi.Ú:tos. para que su resol)!···· 
~il'Sn se·envten de las JuntaSMunicipaies, .. . ··.·. .. . . .. •·· 

Cdnbeer en arbitraj~ de los conflictos o d.ife.renciu a~ 
· que alude la fracci6n anta.rior. 

necib:ir en depdáito y. registrar los nglamemtos intario-
~s de ,trabajo en los t~rm:l.nos del Cap!tUlo V1 del T!tt.ll() · 

Segundo ··ae la Léy Federal del Trabajo. 
Las denit!is que les· confieran las leyes y lo~ reglamentos. 



iltlNTl\S FEDERALES DE CONCILIACION. 
' .; 

· En principio .diremos que las Juntas Federales de Conciliaci6n 

proveen, al igual que las .!l:mticipales, sobre. la fase concilia.:., 

.toria de . l~s asunt.os que en esa instancia se les p,resentari pa-

. - . ' - ' . . ' 

·.·Claramente, la Ley Feder~l del Trabajo la prescribe en su Art.( 

·••.··· culo352~ el ql.le establece. que .las Juntas '.Federales de Concui'a 

::::~:r:: ~.:±i: ::ii:"::~{ ¡::~~t~~~: ·.· 
Úeg~n aunehtelldimiento. 

< ::Ahora bien, l¡:¡; jurisdiéci6n cie las Junta$ 

Ci6~ ·se. eje~á· dentro. cie la ~ama denuircacidti' territtitiai ~e~ 
,,.-,, .. :• ' _,·. __ 1 •• ·;.-- ,. __ :. '.,- : .• -.'"'',. -,, . • ';.'' e·.,_• •. ·, ..•. · .•. ' 

ñaiadaa la.JunfaFeide.ra,1.de concil.iaci6n yArb,i.traje; las'Jtll\".' 

. ' . . .· 

... 4~.J~ta's F~<l&iJes de c0ncÚiac16~ae integraran:~. l~.misma •• 

fo~a qu~ las Munfcipales, pero dicrha~ .jun:tas:ser4n presididas 
•·. ~n.tcido tiantI?o por el Inspactórdel Trabajo cp1e desi<}ne ~l De-' 

respecti'Vo de Ú Secreta.da; 4f!l Trabiljo ~. PrevüiÚ>h 

Eátá: ·secretatia, .. si .. 1o ·considera pe:i:ttnenta, cread 
· ··•. <·~•· t'ás Federales.de conciliaci6n como ·se~·necel9ai:i.as, 

lm~ortancia in~trial de ia zona fedtlral de, que· s~ 
·_<: ; :'._ . ' ·. ' '-: _-_ ~:-·¡ ' <, .---- .- - --· _:_:·· . -· .· :_ ·.• 

tas at~i.buclones y 0011gac1ones aa ·~81¡ Juntas 
··· .. oiliaCi6n en ·los o6nfÜctos de su 'jurisdiccidn, son. . . . . 

que la Ley estab.J.ece para las Junt~ MUlÍici~es de C~nci.lia~
didn. 



. ' • - 1 

JUNTA FEDERA!. DE CONCILIACION Y .ARB.IT.RAJE •. 

L<l Junta Féde.ral de Conciliación y Arbitraje es finiC<t·en su -
. funci6n y en su establecimiento .. Por tal motivo; se establece 
'en la ·.Ciudad de M~xico una· Junta Federal. ae· Conciliaci6Jl• y .Ar'."" 

bitraje, para conocer y resolver las dife.ran.cias o conflictos.· 
-. . ' . -

entre trabajadores y patrones, derivados de un contrato de tra 
- ... . ·. . ' . ·. ' . -. ' ,. ···-

' bajo o de hechos .íntimamente relaciaruidos con iál,.;i.$! CO'l!10 ·!OS 

de la• ntlsllla. na tu.raleza que sul:j~ entre trabajad~ .,/ pai:.ro
ne~, en empresas o industria$ ··~' seiÍn de cónéf!~:f.t. feiktral '.o 
qil~ .desarrollen activi~ades total: o ~ial:msnte. ~n acJMS fed!, 

ia'mat.ex;ia,eorrespande·a la Junta•~'éi,.~o 
, . . ':. ·"-,.'. ' .· ~- _.-

loi:( conflictos que se ntfi.er.uü 

Al~~ entpresas de trafUil)o~ en generaJ.f .~·~a~ 
- • - • • • • • ' • • • • : • • • • 1 • .. ~' ' ' ' .. - • 

virttiddfi!unaconaési6no contrato federal,, ~rtes 
'!/' coinunl.caciones terrestres/ madtilnas~ fluvial.eS~ \~ •, 
as, telefl5.ri1cas; . y talE!:grif:icu~ 
i1as'em'Pr~sas c¡Uese dadiquenaiaext:necitm.d&ma~< 

, · rias ndneralea ·que correspoildan el dam:lnid du:ect0 <ie la 
' '· . '. ' ~ .. ' . ' - ' . " . ' ' . 

Nacidn/ de aQUerdo. con el Art!culo 27 Cohsti.tucianal y ~ · 
's\is leyes reglamentarias, y a las industrias coneXa.s catt , · · 
aqu,:lla.S. , . ·.. . . . . . . . . . .. 

A emJ;lresu que importen o UP,orten energta eUC:trica·o -:>;' 

. ·cua~erao1:ra .. ftierza· .. ftsi~,. F .virtut1 de •·mia ... C:onee+·· 
si<Sn federal .. 

·.·. 1\ ia, generaci&i transmi~i&. de fueraas. f!sicas po~ EmlP~ .·· .. 
··.· sas ~juris~oc::idnJ:>·con.ce•it5n fe~ra.1, ... cW1nd1:>'s~ a~·· .. · . 
. Vida.des ab~ .dos o n\48 Entfdades Faderati.~-~ . · .,. 

;Aldmtrato cttlé.cti~'queh~sidodeclarac1oe>bli~to--
rio·en ios Urmi.UOs del Articulo SB·.(ktl'Ordencuaientot~ · 

·. boral, cuan~ deba rec¡ir en m&s de una Bn.tidald ~.ti~:'· 



. . . - . - . . . ' . 

J?an •vitarprai)l.emas ~·· intel!pmtá.d.&.,.; la.\::at~gor!a de in<Íu:i_ 
· b:ias' C()nexas se.rá dete~inada .por.la secretaría del Trabajo y 
. Pr$v~16n Social~ ' . . · 

.. Por rudn del lugar, son de juriSdicci6n Federal, 

6 iitdustrias establecid~. tDtal o parcialmente en 
ies . 

zonas 

. ··.•·,;~ 1.ti.!eulas.•36S~·Yl66,de la Ley Fedeul. del Trabajo nos .·in.-

• i~~bQ;~;:l~t==~fuQ~~~'i:r:::i·""" 
. , f-lat~ ·C1U'á Ui in~gran·. · .··. · > 

-_· ·.:-.<·.-.,- -
. ·, 

'·'•.•<Et.tt,>~ED~;,~LAS.~ • 
. ·_··' · .... 

i.'!Z(!tit!iE•lfii1~; 
~':,,y:;~1~t,·~·~=:~~r~'.7::~~-~~~ttt:7s~.··· ···. 

,,, 

'/1i1¡f~fdfB~~$S%~· 
·. ·iuW:a COlUi~9tü~te de 'los ihte~es fui1dad0$en €~te. Tales -
,·,~·~ruáicleraCios .. en su aspecto exterior y puramente. formal, · 

'~~~~ituyen el pioceclimi~to. 



1ntimamente relacionados. El proceso, se resuelve en formas es 
. . ' ' .. -
táblec~das que constituyen el procedimiento; el procedimiento . 
es la manifestaci6n del proceso en la. realidad del mundo for~ 

ce. La,confusi6n que aveces se.establece .entre proceso y pro
cedimiento tiene por base esta conexión. estrecha. que existe f!!!. · 
tre am:bos conceptos~ 

Lá cir(:unstancia de que en la px:&ctiea proceso y prode~miento 

S~ C~i;Jideren COlUO COÓCeptOS sin6nimos no.·· atttorba a confundir· 

.f~s¡ 'pues la dif~~r:ia~idn cie ,uno y cié otro debe s~r Obj~to :, ', 
:·ea ·esR9ciai l'~eo~aci:6n.,pOJ'.

0 

la tráscendenc.ia que tndudahleme!! · · 

0~e, ti~ne,tantcl desde el punto dOrlstá l!Jgislativo, c:omo>desde 
;el·puntÓ devista·de la adctrina cienttfica. 

c~~0ueric1: .dé .. ~ predicho, el p~OJ1'9 correÓponde a ... ··••• 
ri~biatfv~ · .éltterio j: 'a:\. cónjürlto de reglas que rigen . ei fen6-' · 

meno;·. 'ef p~~Ói~so, , .en ~.ambio, _;,rrfesponde i las coridi8.ones ' fün: 
ciona:i_é~/ ~emprendiendo no, el· conj'Un.tó·cle 1'8qlas, s:ino. de ac-I .· 
tqa~ue,c;:q!i.currenaformar el caso y a darle una individuali.;,;_. 
dad. det~~inacl~ ~ · ·,. 

Nuest:ta Ley. Federal del· ~abajo hablé!lt ,eri su Tt.tulo NOven:<>, 

'd~l pr~cedixniento. ante las juntas;· nome~glatura o design~(;:i6n 
·q\J.e·.··respetamos.,. pertinentes en .. reiad.dn a .. iOt! tdrmiri()s ·~Pro..;·. 
ceso$ y prcioediintentos. 

dedica to~ un 'l'ttri10, el N¿ye~~f. al 
dando cabida a ocho cap!tulos que eon,Signan di-. 

tenemos que: 

,El Cap!tulo ! .expone las Disposiciones Ge~erales. 
Jlll .Capítulo Il habla,, de las recusaciones. 



El ,Cap!tulo III versa sob:re la conciliación ante. las Jun 

tas.Municipales y Federales .de C.ónciliaci6n. 

El Cap!tulo IV se refiere a los procedimientos ante las 

Juntas Centrales y Federal de Concil;i.ación y Arbi t;~aje·. 

El Cap!tulo V trata de. las Providencias Precautorias. 

El Cap.1'.tulo VI reglaD!eilta las tercerías. 
El . Cap!tulo VII sanciona los conflictos de 

, co. 

in Cap!tulo VIII .provee sobre la ejecuci6n 

.ca&i. ima de las d.rcunstB.l'lc~as . procesal~ que nU1,1stra legisla.~ · · · · 

·~idn reglamentaria fija en el r!tulo Noveno, reviste, en cuan;.' 

·to .a ~u.estudio y dE?bido c;:onocimiento im :9'ran inter~s, pero ..,.- · 
: por razones ~ ~tOdo y dada la naturaleza dEl este trabajo,·. so 
. :,1éill\eltte. anal.izamos e.n esta parta lo que contiene .el Cap!tulo. -

.IV•,de dtcho T!tuio,· que .trata de LOS P~O{:l:ldimientos ante las -: '. 
Juntas Cen,tralesy Feruu_.alesde con~iliaci6ny At.b:i.tr~je~ Sie!i 

·.••.do los ~!culos del .511 ai 559 · lós que fij2m los procediltlieriT 
·.·.·. tos. 

El Art!culo 511 de la Ley Laboral establece que presentada an

• .. te'. las Jtintas cent:rales o Federal .de. canciliacÚ5n y· Arbitraje·. 

±eclwcidn de que deban conocer unas .u otra, el Pr.esidente de· 
· · l~ JUnta la tti.rnarlf al Grupo)i!iopeciai. qtié C:orresponda, ~l que 

~~·ñalará para el mi~ d!a laa horas para la cel&br.aóidn de ..;-: .. · .. · .. 
. . ~·audiencia .de .COOCiliacidn Y Otra de• demanaa Y ·eXCepciones 1 · 

. deblehdo t~ner lllqar amµas audiencias a • ta~~r. dentro de ~. 
l~s diez .d!as si,guiantes a la feéha en .c;rue. la demanda sea tur-

. . . que corresponda y ap&rcÍbi4hdose aLde..: 
.. · ·. mahdádo C1e tenerlo por 

.rece a la audiencia de conciliacidn, y por• c0nfesada la demari
da en Sentido afirmativo, Si no C¿llt}?arece a la audienOfél de --

excepciones. 

La notificacHin res¡)ecti va se hart! euendo menos tres 



de la fecha de la audiencia, entreg~dose a:l demandado co
la demanda que hubiere acompañado la parte actora en su 

. . 

Como no especifica el párrafo anterior si estas notificaciones 
se harán· exclusivamente a la deman?ada, nosotros opinamos en -

el sen,tiq.o de que la notificaci6n tiene que ser hecha tamb1en · 

.. cuandÓ···menos. t.:res d!as antes de la fecha en que tenga ··lugar la 
· celebración de ·1as mención~das audiencias; a la actora. No ·pu~ · .. 
. di{)n_dose ·llevar a éabo la audiencia de. Óonc:iliaci<'Sn ,si el ac-;_ . 

· .. tcif llQ fut'!.notificaao .• '.dsntl:o_ del t~a ·qlM) .. se refieu:e·el····~ .·· 
·. ·segLU\do·:p4rrafo· del.Art!culo SlJ,, s~vo que COmPar'1lcierá y de . 

•. 'esa mªne~a purgaraelv:Í.cio de. notificaei6n. 
·'~· ·~ :_t, . ' ::.-.>./::.'.. '; ~ .- . ' ·. ·.. . . - . . ' -

·El ·d:ta yhqra ~e'ña1a·dos par~ que tenga ver:ific:aoi6n la a4d~n
..• ',·,9.ia·de ~ol\d.ii~cien,'. e1·patr6n~' el. tr~ajEador, il1tere~~d0$ <ce>!!l 

~arecer~.ant~:iaJunta.personalmenteo po; ~10 de un· 
sent~ri1:~.ieil.~altnante autarizaÍ.iQ. El acto Óe conC:i.liaoi6n 

·. Íebra.á deS.de .. foego· en la,' fa~llµl ·Siguiente:·· . 

. Conien~~rá.·el··actor .. eJtponiendo su·.re.claiMwión, esto. es; .'1~ 
ql.\~.pide, y la causa· o dtufo que tiene para. ello •. Esta ~ .. 

_ e)Cposl.oi6n podrá hacerse dlndo~e · lect~a a . la proUtocitln . · 

, i~ioiál -clel e&pédi1ente •. Ad~s , podnl tu;ioerse inánifest~ • · ·. 

cieSrt; de los fundamentos legales que la apoyen. 

coh~estar~ e1 demandado io- que crea cbnveniente en <lefe~ 
·iia~e sus inter~sas y podr~ tajnb!~e~ibir·los :lustifi.;.· 

. ·.cante~ 'én :q?-e ~e fu~.de para interponer sus excepciones~ 
- ,. ,· -

·.. Despries de la contestaci6n podrán los ;interesados repH

contra.ieplicar, si quieren. 

Si no hay aveniencia entre ellos; . . 
nirlos, · como un componedor, amigable, y pil.ra el efed't;o~ 



ei Pres:foente o su Auxiliar, .coll.sultándo el parecer 
.los otros representantes, propondrá la soluci6n. que a su 
juicio sea propia para terminar ellitigio, demostrando 
a los litigantes la justicia y equidad. de la proposici61l 
que se .les hciga en .vista de s.us respectivas alegacio~es} 

Si las partes llegan a un acuerdo, la . . . - . . ' 

:¡;>ol'ldrá término al · <;:onflicto~ . 
- -, .', 

las. Juntas Centrales,.y Federa~es de' ConO:Í.li~c.i.¿n,y Arbi'...
; )trajer ke subs1:ancia~ los'1conflictos en su fase cionciliator:i.a .· ... 

y·arbi~ral, en t;;mto.que.a~té·lasJuntas Muriicip~lesyF~dera-
- ' '.· ,., . '-·_-·.-_-_,_.,_'" __ -·' - ··- . ' .. ; '··' .·. . .. · - .·,,, " ·. . . 

; "'leif de Coriciliaci.6ri,. los aslintos sé tramitan exclusivaniente•en · . ,_ ~> ~-~· _:'<, ,:_-_ < -':· . <-> > ..,..__ "', .':· .- -- .. . -:\·: ' . .-. 't ; - ..... ': - ·:·- '. . - . - . < ;."'. ·. ·, - .··: : ... : .·... .. .. -: ·, _-. ' 
·. s~ .etapa 0<;>ncili.atoria y por .esa· raz6n, cuando "ante l,as Juntas 
.··a~~ cariC:il:i.a~16n no· ha· sido . posible. llegar a un arre~lo,. lp~ 1B.· 
t~i'esad()S .tie~~n .la 'f~cultad ·.y el· a:~~eohó de substanc;i.ar rinte' . 

JÜhtas .de concili.aqidn ··YiArbitraje·el asp~Cto•11tigio~6.dé···.·•· 
•di:f ereliic:Ías • · 

. _•," . ': ' . , ' ' ·. . > '.. . ~ '. . . .· .· ·. .; - -~ -

< Jilibiabi~ri, si }as·partes·•ante·1ás J~tas· deconciliácion 
.. ibit~c¡je} ~P pued~n encontrar ni a~eptár una. Conciliaci6n, 

trib.ilnal declarará: terminada esta instancia y turnará .. los autos 
.·· al Arb.itr:ajé, es dedr, á la. audiencia: de delllarida y excepcionés ... 
. P~ro .si ::{as Partes. h~ llegado á. un arreglo, el Tribi,¡~al levan

... ·.tar'! \tnacta ~n·qu~··.co~st~ e1'arr.~9lo·•··Sºnvenido y·entregará. un~ 
· cppta a cadá una de> éstas y .el éo.nvenio con aprobación de la -
Ju~ta/,fehclrá tddos lo~ efectos j1lddicp's i~heréntes .é, un iau'.'." . 

•~···· ac>f debi.etido·ú~\iarse··~ ef~ctci.por· ~ºª·. trálnit~s ~e 
~éí llli~rtio,i,i?revio manaamient~ a~1 Presi.aent~ ge la 

· f:iUdiencia, de demanda y excepciohes dos disposiciones le- .· 

son·fundamentáles'en cuanto a su conocimiento y éstas 'se 



. - .. -
"t 

-·.··:i</i::,:- .· __ ,· 
} . ~:o-. -

• ' ! :< en(,-:ul:iritran conteriid.as en los Art!dulos 515 y 517 de. la Ley Fe..:. 
''.deraf oe{.Trabajo. t.-:' 

' ' ' 

El p~imero de los Artículos mencionados, prescribe que si ·no 9. 
curre el actor a la audiencia de demanda y .excepcic:>nes en ella, 

··se tendr~ por reproduc.ida en Vía. de deman¿ta SU comparecencia O· 

>e:kcrito .iniciales. En ,otras palabras, lo que establece esta ...:.. · 
d.~sp6sici6n legal es que si e~ actor na ~omparece •a la audien•. 

.. .da d~ arbit~aji;, •se lé. tendrá por reproducido en v.fa de ,deÍtia!!, 
;dá su escrito iriicial de queja;' ,en fOrmá oficiosa. ' 

. Et j\rtf.cµlo, 5l7 saJ:lciona que si ei demandado n6.,ccimPare<:é o re 
~~l.tai:tuaÍ repie'sent~dcí .. en,ia audienciia de ·detna.nday _excepcion;s 
:3;,~~~dJ:'á cort.testada la aemanda l!n sentido afirmativo, s~lvé> "'. ..•. ·. 

' .:~ , .. ,. p'fuelia -~~>ci6n'trá~io~ ~sp~crfo ·ª la ·p~eba .en' contrario~ \llla. ~ ' 
· :•• .··. ·. ··. y~~- qÜe .. el ·asúntq s~ .en.cuentr,a .radibadO en elper!od~• de,arbi .. 
.. J·., .·t::>.; tl:~3.e:¿y ~i, .• el1 esa .. ª\l4iencí~ ·~~un'preaentes· el .acto;. y .ei de~ 
.\:;·· . "~ª~?~el~, Por.:man<iatodc:ixrtraso consignado en el Al'.t!Óulo ·518 aei· 
': ., Código Obrero/ e1l:pon r~n el primero .su\ demanda y el 
·¡< :.·:é ... ºh···.t_ e_._s,ta. ci<Jh o al:!fen~a. . .. · ·. · · · .. 
,,·¡·';-.. _~,-> 

,' ' I• 

\/< , ~ri-·tbdo·.~-a~o el derilandadó debed.referirse a todos y cada \lno · 
: ¡;·····'''de l.ds ,hecho{'C{rie.conit1renda i1a •.dem&lda, afiJ:nt4ndolos~ ~egánd0-·· 
r>·· ·•fb!ór., .• expresanáo'··1os q~e•\gnote, siempre que' no .sean pr0ptos,, p.· 
·¡. .· reffriendo los héchos como e.rea que han tenido ·lugar •. POdrA •a::-· 
J .. , i<li.ci'orfar su exposici6nae· ·hach()s con. ios·· q~ .• j\lzgue, .convertÍen-:- .. 
i' ·.•· €esi .na la misrn~}naner/), lo hár~fe1·• ~cto~ ai 'contestar' la reeon' r .. ' venq16n, sf•:La hubi~re, 'la que ~ara vaier en'el miSnio acto~ ' -

__ -_ - - . ~.: . - - :.. - ' , . -. . . : . ' -

·- .... ·'' _,-·- . - ' 
i···-

i :':.'(:-·, _-

\· ... ?réc:isamérite ~ ia ~ontest~ci6n de la 'ractonven~:i6n, ~le intenta
\· : ' . r~ tiaveni~nciia de las .Partes, en un, breve peri6do de conei.;_; 
1 ' ' 

' diaC:i6n-que ·.se 'abrirá .al efecto . 

. la circunstancia de que las partes ~st~n 
y por n9 ,haberse alegado otros en 



, 0u~i:;ti~I'\ quede reducida a un punto de derecho, en ese caso,. ia 
'Junta dictará desd.E? lu~go re$oluci6n oyendo a las partes, a sus 

procuradores ·O ñAf P.nsores si lo estima necesario en la misma -

audiencia, Artículo 51.9 de la Ley Fedéral del Trabajo. 

Si. t.os litigantes han convenido en que se falle el negocio sin 

necesi4ad de prueba, la Junta pronunciar~ el latidd que . corres- . 
panda¡; amenos qile acuerde de oficio la práctica de 

······ugencias. 

:)!,) ·•·. Eri•· su eapitular··aohesponfunte, k·LéY .. ···>~ede···· ...•... · .. i~.ld.· ~1.· .. ·.~i~acio·~k'· 
. . . .. • pre~a ~: mane~.· gen.Sficá (!U$, la · alldiE:n(tia de. prue,ba~/y ~afeg~_¿: 

toa ett 1lni!!a, :peto ia pr4ctiéa y la ·indebi.da.·.in~rprétacidp, · 
. que io!3 · ~ci~tuJ.alite~ Y los · TiibúXlal~s . del 'l'r¿i¡]Jaj·o ~ah' dad.b a 

·. ; ,. '.1,'-• ' . 

• ~Udfenci~ dé p~~ y alegatos se liivide en: 

' 'i. > •· Audi~~~Ía el~ ofrecimiento de pntebaa. 

2. ·' Au~i.e~6f a dé desahogo de pruebas~ 'l í . . 

P~:rfoélo.de•.•ú¡agatos~ 

r.a é:o••hna<:illn •'1~rior, ""ª"""'-"~ ~~ .r<O~i:fe uifa 9):# l.§ . 
portcÍncia; ,perri la nefasta•. dinsitSn que ·de la q.~d:LÉmaia·d.e prue 

'b.aS·.Y·~lagat:os··sEi ha Vari;ei9a(k,_,~ su .. ·~it:e.racidn .cont!ntta E!_: ... 
, ' " ' ' . - ' " ... _. ; -- ...... '"-~-

.. ·•• ihin.terrtlmPiaa, .. t:rae _ colllO. consecqantjta• .. un s6lio. ·. h7cho/ pe:r]'udi
- ciai para las partes que fotervien-en en el lÚigio y que con-

·siste en el detrimento econ"'5mic0 q\ie sufren lás. msmas, a'.I. ver 
práC:ticamente que los juicios enveZ: de tene.r un carácter surit~ 
rio, con ;su prolongacilSn, se aseir~jan a los del 6rde:n comti.n. . 

.-, ,.._., 



el futuro legislador r~tjlamentario. provea sobre el ,Particular. 

. , 

Miéntras tanto diremos que nuestro C6digo, en el Artículo 521 

estátuye que, isi las partes no estgn con.formes con los hechos; ·. 

o estándole se hubieren alegado otros eri contrario, la Junta "'.' 
recibirá .el rí.~gocio a prueba. · Tamb!eri .se recibid a prueba, si 

las partes lo piden, o si hubiere tenido por contestada la de

:manda en sentido afirmativo. Al efecto se seÍiala:r! un,a au.qien
cia para el ofrecimiento y recepc:i.dn de prueba.a, la q~ tendrá' 

·· .•. vel:ificativo dentro. de los quince d!as siguientes~ . . ~ . ' . . . . . . . . . . 

En es¿;¡ .audiencia las partes ,ofrecerán J.as pnuah~; •· eri su 'Omen 
qu~ prfiten:d.an •sean des ah()gadas por .l.a Junta, debiendo eonare~- · 
'tal: esa~ pruebas a lo.s hechos fijados en la demandcl y: su con.-·· 
testaci6n,yqUe. no hayan sido confe$aélos ·llanamente :Por la p~ 

. ~~ a qui~n perjudiquen. . • ... · . .· . . . . · .. 
. . 

.. "'·.:..'. ' ., 

Pa,sado el per!odó del ofrecimiento, la Junta o el Grupo ~ 
. ciai,;.eri su. caso, a mayoda de.votos,<declatar4.~ulli~ ·son .. las. 
;rueb~s que . se admiten. y deshechar4 lás que as tune improcecW1;;.. 

. :'t.~s e';intitÚ~a. 

Concl 1ltdo .. el per!Odo de of.reeiÍUieritO · de· pruebas, y n~ 'la 

rece~ci6n de· las.p~ocedentes, n~··se a&h,itirán .. :tnti p:r:uébes,.·a -
/menos·, que s~ ·refieran. a hechos s~piu:ven.:i.entes o ·que te;iq<m por · 
; fih pfobar ·las tachas q\le >se hayan he.cho va.lei en eontra de . los 

.. 
k~d~mos : notar que el ·hecho sn1perve~iente a que se refiere el -

· · j:érber p~trafo del Art!culo 522 de iá Ley Federa1 del Trabajo, 
: cio~~~~t:;~'en.que, hasta ·la fijaci6n de la litis, se:;tgnoraba --

'por ias partes º<por rina de ellás, las circunstancias qoo lo ;.. · 
~búv~ron y ~n esa virtud le dieron .vida judaica. 

·r.as p:z:ueba~ que por su naturaleza no puedan sE!r desahogadas 



de luego o que para hacer1Ó requieran la. practica de unadili

g~cia previa, deberán ser propuestas por lás partes en la au..:. 

diencia. de pruebas. Lo mismo se extenderá'. respecto de los in-
·formes y copias certificadas que haya de expedir alguna autor! 

dad, siempre que el que ofrezca las pruebas no esté en posibi

lidad de obtenerlas directainente. 

Para el mejor entendimiento de lo expuesto por el. Articulo 523 
dé. la Ley Laboral, y que se refiere á los informes y copias .:. ... 

H.ce.t'.tiÍicaaas qtie haya de expedir a;tqllna autoridad, debe de a-~ 
·· · pl4.carse lo prescri'to por la :fracéidn oetava dei Art!culo 7 de 

. ' - . ' ·:- - . . . . ,' . . . - . . 

iiir.ey dei seguro. social para evitar .con ello, en el caso de ._ .·• 
' "' . -' - . -- •. ' ' - , -. . ' . - . ' . ., . \. - . . - . ~ ' ,"'. . , ; . ' 

:r:ecePci6n de 'pneba de ·esa naturaleia, . que el trib~l de 
bajo .. hic,iera uná ~equidad:<· . . . 

. ,. :: 

·cida· parte exhilÚ.r4 desde l~ los aocumentóS v.' objetos qije. 

baY~ e~~lao• para 'su.· defeiisa y >presenfat4' a l~ testigos o p~ 
.··rtt;f,:¡ ~pretmi~ Sean.· .. oidos.· .... ¡.a presemtaci6n· de los. te~tÍgos .. ·. 

' ·\ ..... ;. . -": ·. ·_:-' ' . - ; ~- .·. ' .. ' '._·· .. ·· .. ·.. . . '\ ·. . '·:.,, . : ' ' - . ·.: <' ' ... " ." < 

o peri,:tos en la audienoia de 'ofreaimiento de pruebas, ~no. tiene 

. C>tio ,ffxlique/el. de que en esa a~eilaia,·. tales testigos o iJ?~rf. 
toa, .. ~rau ser e$cW:lia.dos y no clejar para ~ dlli9en~ia U! 

., . 'b!riar, que es la cp.:e en la pr!ctica se •'coxwce. con· e:t nombre -
. · · ·cie audieneia de desahO<Jo de p~,.· la evac~ciGn. de• los. di•.,: 

.~ de ·ias' ~~··que: fwiqan> co.> te.si:igo1J, -·ó ·ia emisidn ~ 
&ai pentaje .. qua al ra~éí~ riJtdimn. l.as peóJonas llamadas :~ 
~ ello~ una vez m4s insista en que l.a. audiencia de 

.. y; ái~atos es· t1nica~. 
·- . ·-. -, 

•p~ro ~ mayOr aoundamiento, ·ia prppia I.eY redeiai .del Trabajo, 
·.. ~tabiec~ que. laS partes p~clrb hacerse mutuainerite. las p1."~gun~ 
. . tas ~e clm..e.t'an, iilterroqar a los testigos 'y peritos y, en ge.;;. 

nerai, ·preSéntar· todas las .pl:'Uebas que hayan sido admitidas. ·- ·. 

Se en.tiende cioo eldesahpgo de las pruebas, la evacúacidn de -

Ú1s dichos col'l las personas ·ql.l.e fu;igan como testigos, o la .em.!_ · 

si&. del peritaje, puede efectuarse en tina .sdla ·.diligencia y· -

"n6 como en. la pr4otica se obs~rva, en una. aud.tenp:i.a posteriOJ:' ·. · 



' •• r • • • ' •. : •. • -,- • ~ 

La J'wita o Grupo Especial~ en su caso, a mayor!a de votos, po;;. 

·dril deshechar las pregµntas que·· no tengan relaci6n. con el neg,2_ 
Cio o debate. 

. . 

Los mienibros de las Jun~s podratl hacer libremente las pregun-
1 · tas que' ju~gueri oportunas a ·cuantas personas intervengan en lá . · ¡ a~dj,encia, ca~ear a .. las partes entre s:r, o con los t~stigos 1 y 

.. ¡ a<ést:o~; unos con oC:os, examinar documentos, objetos y. 'luga-;.. . k; .. · •. r~~, h_acerles_ recon~tu: pól:"· peritos •. ·_y; .•.. en, gener~li· .pdet.i6a.r··~ .·.·. 

1 
cua'.l,quie(dif~gencia que, a su juicio1 sea necesaria Para el 

.1; > · · ·.esc.tarecimientó. de .las· cosas• o de la '11erdad, •A.rt!culo···s·2.s. r ..• El aqiiuar ~ 01,~re#=~ de~· JUnta, ~nda, 
,. iós ;·teprese~tanfua: .del . capital y del 'tz:abajo ,· el mismo· derecho 
] . · · que·lá:~~ai Pé!;'t~~ ~ c#cede ·ei Artieuio 52 4 de la Ley Ob;rera •. : 
/X. ",' :· 

l Lá. ~ri,.ie~a. c~nfet?ionai) ;dentro de. ·1a·-esferá lab9ra, t tiene 
L :fúnd(lllleniFo' legal~n lo establecido por ~lArt!culo 521 de 
~- .· ·· .•. LeY. F~.deral. del;Tranajp, ·}1\.\e .exp~s.a .que cuando una de ·ias pai 
; ' .• ~ ies lb ·. ptd~, la ·.Ot~a .debed. concurrir •personalmente a ia. ~--. 
~¡ ···· · c;Ú.endia· ~a.ra ~ontestai- las •pr~gunt.as ,que se le hagan, a me~~s; 
~-.' que la á~~tél .fa e,U.ma póf eaus'ade_ ~nfenedad, ausencia tl otro 

~·· .· . niof.:i.vo ffutdado, Q por· cali:f icar. de ftitiJ. ··o·. irnpertihente • el.- ob:... . 

1 · · 'j.~t:o >cqn '1u~ se -~·-~-· ciá:·1a com~arecencia. a~clio e1. liamamrento y 
~ 

• ... :/:a~·ao~edecido·par·elcitado~_-·· la. Ju.nta tendrá por contestadas .~fr .. 
U ··.·· · 'sehtÚo .· af:Í:~tivo í ·. iás pre;Un tas que formule la< contraria y·.· 

b {:"r::h~"~~~:i:::t: :.::t::~!~~!: 'ºº ~1~• 
f·,:~.'. "> 
~ ~- :' '.' 

i:.~ cónfesional ~ que se refiere el primer párrafo del Art!c\llÓ l·.
\ · • •.• 521, ~s en r~laci6n a las partes que con ese caráctet.J.;ntéi:vea . 

gan en ia dÜusiCfo.ci6n de Un: negocio jur!dico. '.f:l-é:rQ las pa:i:·tes · 

>podrán·· ~olicitar la Citaci6n .del enca~gado, ·•administrador o ··de 

-~ualquier otra persona que ejercite actos Cle~ídi:reccidn 
. bre delp:ri~cipal, cua_ndo los hechos que dieron .m~rgen 



sean propios de 'el:los •. 

Cu~do. a~guna pr~g'unta se ·refiera a hechos que no sean personá· 
··les ·del que haya ·de desahogarla, podrá negarse a contestarlas~ . . . - . . . - . . •' ' - ' 

si los ignora. No podrá hacerlo cuando los hechos, por la natti ·' 
--. ;_' ... . . .· , .. ' - . . ·-
raleza de las relaciones entre 'las. partes. deban serle conoc.'i-.-: . 

. dos aunque 'no sean propios~ 

· Otra de Ic:ts r~glas que ·sobre la prueba confes:tslla1 condgria 
'1111e~tra Ley s.e,,enduentra. contenida en el. lu:t~culo s2a, que 

'pt~sa. ~u.e el declarallte respond~rá de ·s1 mismc;. de palaJ:>ra 
· la pres·encia aé 'sú abogado· o patrdn• 

. >. ·No podr~ valerse deborrador >de·. r~spues:tas r pE!t~ se 
~·. r4 (J~~ consúlte en ~l···acto· Simple's .nOtaS 'O, ap\ll\tes., .•·cuando a, .... ·• ... 

jtiic::iO de la Junta se¡iri nedesarios. ~ara awcil:I.ar · 1a meni~~:l.a·L,. · ··•·.· 
,"''''· ¡: 

del absolvente·. 

La~· cohtestaciones· d~b'erlin ser afirmativas o n~gati,v~s, 
d~ f19r~gar; elql;lelas;d~, las ~xplicaÓiones qUe esiime 
. . .. que ':ia· Junta· le. 'pida •. 

',-. ·, ·,:·-?'.: - - : 

Si s~ ·ri1~ga .·a deoiarar ~. ·la atir,ta lo aperQib:Í.r4 en· e1 
~onfes'o si persiste 'en su neg'élti\ra. 

~f.1as r~spue13tas son· evasivas, la··Junta, ·de :oficio 

··•·.····.•· ·cia .de··1aparta.contr.aria, lo·apetd1b:irá .·~gualménte 
.. ··· cbl'ifeso .·sobre los h.e'chos· reúip~cto a:. ·los cuales . sus 

-. ·-·--- ~ -; •· 

.··El A,-it:!culo 531 de la Ley. Federal del Trabajo, establece· 
·. dr4; alegar las partes o sus def'en:sores· 'llnica y exclusivazn~nte .. · •. 
' ~olire l~s pruebas .rendidas' y stis apreaiaciones'<referéntes a los' .· 

hechos acerca de los cuáles· no exista .conformidad ·entre ellos·~· 



.. . . ' : .' 

E~toEfal~.gatos podd.n ser orales o se presentaran a la Junta - · 

?por escrito dentro :del t~rmino de cua~enta y ~cho horas. En e~ 
so d~ que las alegaciones sean orales, no exéeder11n de treint~ 
ntinutos . por cada parte y no seran anotadas en el acta de la 
.diencia.-

. (' "f ~<).os oÚos representantes, ·aentrode las veinticuatro horas·-:-_.-

. _ F< _. ~;gu1ente~, ,spnecesitan mayor instrucci6n para mejo~ proveer. 
--- ·¡;; ··--·- -. ·_sI1.'ciaso\afi~~tiyc, podrán aco:t'dar¡• por_ mayor!a- ae __ votos, la .,._ -¡· . ·.; 'ptáÓtica de ~ual~¡;¡qllieJ:a diligencias que estimen 

• f el ln~joz:. esb1arecimien~o dé ,la verdad~ 

<, • · ·•·· •• ¡¡~ ll~varán ~ c~o •• tas. ~UgéJiciaa • en b misnra forma ,q0e ias { 
¡ ___ ' ' _-.-.• :'pro~o~id~s- pó~ ia:s partes, ... y· se • entender S. continuada- ia audien 
t.<:" •.,·, .. ,,<, : .. __ · . ·. ··'''-_-_,· .. - -.-· .... - .. ·.'·., · .. , ·,: ·. '·.· '· ,·. ' ',·_. ---

f. -· ci~~-?~r<;t .téll. ()~jete: J9~cluSi'ramente, sin que la J~tá pueda a:..~ 

;_---•-•-----.•.•-_· ___ : __ -_•-·--·-_-_:_ •• _~_:_._._._•_ºe•_-_-_L_d_ .• -._.~n\_•·_c ·ºa~· ns·_-_· porter:i.o~idad la iecepc~6n ,de·• al<JUna otra . prueba. -
. __ ............ ~ ias_ al.e<¡aciones, Si la Junta no dicta acilérdo'par¡;t 

;; \ cmejol:';provee.r o ~~cticadaa las a11i9'encias en tal conceptc:> a~ 
¡ eei-tad.¡s, cerrará la aucliencia el Presidente o Auxiliar,dee1!, 
;j .~ando 9onbi\ltda ia tramitacidn para.dictar resolución y ;citetr:i 

en·elmismoácuerdoa las partes para presentar alegatos por~

escrlt~ q~e ,deber!n se:.i; •entregad~ a la Junta dentro ··aa· las<:..~ 
~:l.ritictiatro horas s:l.guientes:. ·como esto jalli!s se i::~ 

• ·ple~ eáta tiispot\lic:f.<Sn letra 

acuerdo a que se refiere 
Especial· respectivo en las Juntas .centrales o Federales q\le • ..

. ,~~ftfucidnen con este sistema se procecíerá>como indica el Aii!cu- -. 

-El auxiiÜlr dél -presidente de cada grupo especial 



lar,. dentro de las setenta y dos hÓras · siguientes a ·aquella en '. 

que se p,resenten. o debieran presentarse alegatos escritos r un ... 
d.i,ct~en en que consten. en estracto la .demanda y la contest.a.;.""'. 

ci6n;. aprec!andose· en seguida cuales fueron los hechos eont~a""'. 
vert:i. vos y cuáles· deben tenerse por ciertos de acuerdo con las 

di~posiciones. reglamentarias; se expresar.á inmediatamente de~::..' 
. pu!!s ;. cuáles fueron ias · pruebas rendidas por eada una de las' • 

.. . y se h~á apreci~cidn de ellas en conciencia, señalando ...... . 

ih~cho~ deben conside . .rarse probados y formulando, en pá
~~parad.ó~, ·la~ coric~ua:i.ones que debált de contener, a.-~ 
de~ a~Hia~ CNe susetiba. el dictámen, los puntos .res<):-> • 

· · aeÍ · 1al:ldb qua ·se pr0Iiütic1e. El< dic:t~en ~e bará por -:
~npiicacio, a :E~ de que se entreguen. tantos de ~l a le>s repre 
s.entantes. :del ca~itai ·y del 'trabajo glos~dos~ •· d exi;Jediente ; ·· 

el.uftimO de (!.llos".. <Pi los rep~entantes están ~Ónfo~es Óon·• .. 
l.~.opj.i}i6n silsof:entáda.·por ei .awdu~ en··e1.·dictllmen .de .. ·<l1.l~··s.e. 
tratar lo suscrlbirán a su vez, añádiendo/ si lo estiman c:onve 

. : ' .. · .. ·.,' ·:· ·.· . ' . . . ·.·.·.. . ' - -, ,· __ ; -· ._--. 
ni,ente/ las otras razones ·que' a su juicio, deben.' de. apdyar el• 
: laudo. .si.· hubiere i.nconfornn¿¡ad · con la· opini6n del atixiliar, /;.. · 
'rciiillúiaiáti en ia in.i~niá. hoja o por separad.o i !?ero. preois(llTiente 
po~:~scrito, Y·antes de tres .d!aá a pa.rt:f.r de la· fecha en que· 
se 'je$ hubie~e entregado el dict~n, la ppini6n 

.· te~ a ·efecto .'de que cons~ . en el e~ediente para los . efectos .. 

. la discusi6n a qu~ $e ref:ieren los. art!cuios s:i.gUi~ntes. 

. il di~t~ del' auxiliar se~ ~ntr~qado a los representante$ ·. ·~. 
de!ttro.'4e-·1as sete~ta y-d~ h.orai si.guÚmtes• a ~ciuaua ~n q~· 

' se presenten o debieren pra~enta~se ' los .ale;~atos escritos . En · .· 

·:,.~so:·a~· <:¡U~ l~s· .. ··~pres~tan~s no .ocurran··a·1a .. ·Junta1···se•.·POn--· 
arf el t~nto ~e le~ coaasponcia .a su disposici6n en la Secre

.'tar:í.a aeiGrupo Especial respeetivoi. con· lo .que.·surtirá afee--

· .. :!:Os como sf hubiere sido entregado. En cada dictámen formulad~ 
. ;POJ:" el auxiliar del Grupo EspecÚl.1 se asentar~, ¡:¡utori zadá. por 

el· Secreta;i;io 1 raz6n de la. fecha y ho:ra en. 
de Ú copia a cada representante, fixmando 



'constar en, su caso, qúe se niega, a firin,arlo; ponién;;. · .· 

razdn de, .ia. f:13cha eri que el dict~n qued6 a 'su dj.sposi;,.
~:i,<Sn én la.Secretaria. 

. . 
. . El Art!cúlo 537 señala I que ,Si alguno ae los representantes o~ 

mitiex-e. formular su opini6n por escrito, .se considerar4, para 
los efectos de la Ley naboral; que se niega a emitir su voto, 

· :~r 1á.:de9isi6n de la rnayor!a, en el caso de que .en la audienci~ 
de. re.soluci6n t.ampOC(.) vote 1 . serÍi dictada ·por ia ·.Junta. , 

quince d!as sig\JÍ~ntes ·•a :1a . en~egá 
, a· ·i<;>s rep:t~sE!nt~ntes ael Ca.pi tal y del. Trábajo/ déb~r! •prbnun;. 
Ci~r·s~ .1a· •.. r~so1uCli6n definit.iva.·•·cokresp~nd:í.imte, pai~ cdyo ~fe~··· 
tp ,ei\P~esiaant~ <le la Junta fij~4< Un. .:¡!~ y un~ hora a la se- · · 
m~.3. ·~ara ca~a uno .de los Grupos Especiales, con Óbjeto de di! ' · 
qtitú ·y·t:esolver en aúd:i.encia públ.ica· los.· .. asuntOs p~hdientes~.· 

' ,· ... - . . . ' . ' .. 
J!:l ,d!¡;\ y ~ora señali:!,dos para c;ada. cp:upo, se re\tnirán en, la Pl!; 

· .. ·. Sidencia de la Junta los >representantes .del .capital. y d.ei Tra-
.. hafo ,eri uni6n del auXtl.i.~r: del. grupo respectivo/ quien diilierá 

··tr'aer toélos.·•1.os·· expedientes.que.'se•·encuentren.· ~n.'esbdo de re
~oluci6n. E~ s~gliida se proced~~á a . la dis~i6n singUl.a;r de ;.. 

lo~, asuntos en los q~e haya discrepancia de oPiniCSn/ ya sea ea 
tre ios ·repres~ntante~ del Capital '.{ del Trabajo, ·o entre es:..

to~y efa\lld.liar respectlvo •... cl1.ando·por···ºircunstanCias espe--·. 
>•cial.esc no sea' posible acordar con. alguno d~ l~s g~upC>s .. eil los .. 

i.dias señal~dos, ·el Presidente avisará oportunamente a los re-~ .. •·. 

~ . U · ,.. -,p;~serit~tes la liora en que el acilerdo debed tener lugar al -

· ... f · t d!a. si .. <:ruiente~ · :-i 
·"'·:':·.t,,·, . 

' . . , .. 
·.El engrose del laudo se encuentra contenido en 

exp:iesa del Aitlfculo 539 de ia Ley Obrera, que señala que la ~· 
Junta datáprincipiocon la lectura del dictámen del . ' •,. .. . . . 



' ' ' 

y de las opiniones suscritas por los representantes, y expues-

tas las razones que cada uno tenga pa::ra formuJ.ar su opini(Sn, -
se tomará la· votaci6n correspondiente por el Secretario·del --· 

G:í::l2po Especial, que tamb!en estará presente, y se le entregar& 
' ; .. : . ~, 

a éste el expediente para ~grosar el laudo, previa l.a anota--
. ci6ri del día y hora: en que i:¡e entregue. En ningtín caso y por -

, tiing1lzi motivo podrán cCUllbiarse las partes los votos emitidos -. 

la audiencia y se tomarán en consideraci6n como voto• 

el caso de que no asistan a la .Votaci6n' del negocio con el 

.·. Presictente . '011(¡ o vari~s . representantes, pero hubier~n i::onfiX'llla .·· 

~·su ()pitli6n ~or escrito elJ. los térlllinós del .Ax°t!culo ·536, <l!> 
'Cilrul oputione'si se tendrán' por reprodúcidas en la ,expresada 
di~ncia y se le :tomarán en cons,Íderaci6n como voto~ 

'. ' . ' 

... Otrb. d~ los al:i:!culos que habla sobre el engrose es e1 su, 
a.ice:. Ei exl?ediBnte, c~ri .los .;,otos emitidos de acuerdo con las· 

· · ·disposicion~s.· anteriores, se p~ará al Secretario.···del• Grupo Es·.·.·• 

~acial :respectivo, quien deberá engrosar el laudo aentro d~l : . 
t~trnilio de c:I.nco,d1as~ A este efecto, se.pond:r:~ en el expedl.en 

. te raz6n .que autorizará e1 Presidente de 1a.<runta,ae1.d:t:a.yJ-. 

hora en que se entr~qUe. l'.ll Secretado dfilier~ engrosar, el lau-:-
do ciñáncjos~ estrictamente a io ·' resuelto por mayor!a o por -:- ' 

'·<~ánimicUld de los votos élllitidos y se ~odr~· agre<j~r al exp~--~ 
· 'ii:Í.en~e el v0to particular que emita · cualquie.ra ·de los rep7ese!l 

un laudo de acuerdo eón las· disposiciones anteri~ 

re:s. a.igiino de .los representante~ del GÓb:i.erno, del Trabajo o -
. del Capit:~i se negara .a ffrmarlos,: ~ vez. firmado• el laudó .__ 
por los ot;os .dos :representantes: sa le requerirá para éllo -~ 
por el secretal:io del Grupo Especial respecttvp, cuand() >se tr!f 
te de los del capital o del Trabajo. y por e.l Secretario Gene:;.-: 

ral encaso del representante del GObierno. 
te que debe ser requerido de¡j.a de conéurrir a la Junt~, se le: 



. . .. como renuente a formar ei iaildo y éste surtid sus efe.!:. 

tos sin la firma de áquel, previa la certificaci6n que hará la 
Secretaría General de que no se le pudo requerir. Hecho ~l re

querimiento y asentado que se niega a firmarlo, el laudo surt_f: 
rá sus .efectos como. si hubiere sido fi~ado por el ¡:epresentari .· 

. ' . ' -.. 
te. 

r · Nuestra Ley Federal del Trabajo sanciona tamb!en que la . 

. · ! . ·.. ' ci6n de los autos puede' en algunos casos, ser en elJ?leno. ele 
< · las mismas,~ y de ello expr~samente hablan los Art!c::u.los 544 al 

., '.• '.. . - - ' .. - . _. ' .. ' ' . 

: .·• 549 de dicha Ley. 
';.. ·~·' 

' . 
- ·,-, -- - - . ·. 

· Los extremos que deben reunir los. laudós se encuentran c:onsiq- •.· 
. , . ' j, nidos e_n los Art!cUlOs 550 al 555 de la_ LeY F~dexai del Traba- ., . 

;< ; j >< ·.··.~.jo, ..•. a.· lbs . que br~~ainen'te nos . referiremos-. 
' ... _ ... --~ . ::,·.'>; 

-~-/ .. :~r:"-, T-;-:. -··,-~ 

: ..... . ·.' r· . ¿. ]U:ft:ulo 550. tos-. iaudos 
. . . k .•_ .. :cesi'dád de sujé!taz:S,e 'a regla!J . sob;ce e:$timáci6n da las .pruebas, 

. ' • ( < sirio apre~o ios hechbs segtlÍl los ~ de lri Juntá lo . 

' ; ·;¡> . < crean del:i.i.dÓ en cmi.Cien'eia~ - '• .. ' .. 

< .· T > 553.•. ¿os laudos deben ser claros, ~cl.so& y 
ies don l~ demandá f bon lals dem~ p.tiltensi~ d&ducidas: Op~ -... ""·~::,.T.·:»·,;·.~·~ ... · . . . . . . . . ,. . .. . ... -. . "' ... 

:; ·.· ·. f, . . • tl.UlaIÍieilte en el negocio; en. ellos se, hu~ -iu ~~~ ;_ .·· 
· , : '._f· q\.le'.diphas pretenciones 'exijan, condenand,o·a abso~viendQ al ·d!,-

, .. >'./L '!llélllda~o" x se c1e.tiidir4 sobre todos los punto$· :litigi()sof1 ~-
Ji ,',F J Yan .~do olij~~ d•Ldo!>•to· . . . · . 

.. . ·:~r · .... :A..tticuio _5s2~- cuando· hay~ coriaena de_saia#~, i~rrm1ztt(:1on~s1, 
e ~t .. : ~da~os y perjuici,(l81. etc., se fijar! su impai.-te en cantid~ u~ 
-. - j' • qui da. o se estal;llecerán por <10 menos las bases con arreglo ·ª -

f •laé cu~les-deba hacerse la Uquidaci'5n. Sólo e.n el caso de no 
. seJ:J?os;ible lo uno ni lo otro, se hará.la conderia,_aresexva- . 

de · fija:r $U im~cn:te y. hacerla efedti"a: en la ejecuc.l.6n 



553. En los laudos se 
•El lugar y fecha y Junta que l.os pronilncie, 
domicilios y ocupacic5n de las partes contendientes y ·el - · 

car~cte:r; con 

procuradores . objeto del pleito, éonsigll.ándose, con ..:':" 

. claridad y_ con la concisi6n posibl.e las 
las partes •. 
En. los pán:a~os separados se apréciarihl 



YLAS 

r . es :uri Dex'echo de; proporciones y 
· .... eoon6mfcas casl.Siempt"e~ y ene!!a Virtud, '.~on. ei obje~ de que<•• 

la ~je6ucidn ~e las reaoluciones de los trlbunáles d~ T~ajCF 
'sea a~8c~iva, la pro~ia •. Lf!y•·.J:.~ai ha esti\blecido .. en'su' Cap!~·: 

·.··· tulo)y p.e1 T!tu1o Neve~, las proyidertcias precautorias\ -

q~ento obrero espres~ que,· 
: f: ··• Cientes de 1~s .ruhtas· centra.les. y ~ederales1. ~ petici!Ul d& par..; · 
·····"j' ·. :-::t~,:podiSn decretar, .. ·ª au juicio, .. wnbargos pracadtoti.0$ ~®-

: ·· la -P~~te que .l(l, col~c::ite proteste _que presentad sti demanda,•· ... 
¡,, > cien~~·· <k lasveintiCtUtti'o_ h()J;éJS.•s.t.guientes a 'la en•·qula hartt_ ...... 
. ·¡,.··. · promóa~6n,.·si :X"Uide.pr\lebu.bastantasque demuestren l.A.neces! 
• h . ; : d~d ·~i a~eg~ar los b.iellu, de. la persona ó personaa a quienés .. 
L· 
' 

.,·{ .. 
·.,, .. ·.·; .. ·:· 

:;._·r:, 

··.' ·. ·• ···. ··" ~Íi~ ei tesa~i1n1ento. d~ ;tbsperjul~iO$ .que p~ieren oca.~10!"-" 
·>~· · ' .Jiatsé, a la Otra pa~e~ E.l Propi'etario de ... los bien.S embargados 

.... ¡;::... se~¿t de~Ósitado··l'.egal ¿¡e' l_os misincs;_ siJ1··necesidad de .. qÚS···· •. 

·~\k. ···.' . acepte ef cargo, ·ni protl'lste des~eñari() •. 

cuandÓ el reclariiante .considere que la persOna. contra 
va duigir su dema11da, puedé ausentarse, pedir! a la 

.· la ~;clara sujeta a arra?-go, Art!culo S6L. 



. ' . ~ ; . : , . ' ' ' ' . ' . . . . ' ' . ~ . . ' . 

P~ra los efectos del Art!culo anterior, el que promueva un arrai .. · . ·.·.. . .· . . . . :.·-· 

go pxesentará dos testigos que decl.ararán de Ciencia cierta so-

bre el hé.>cho a que se contrae el.mismo, y protestaráprese:11tar -
su declaraci6n dentro de las veinticuatro horas siguientes, Ar"".' 
t.!culo 562. · 

Ahora bien,· si de las,decl•~r<ld.one~ .de· los testigos. apareciere 

~6mprobado el hecho que moti va la petición de arraigo, a juicio ·· 

de ;la Junta se d~cl~rará·. s.Újeto l él. al· m~SntO dém~dado, A.l:ticá .... 
563:< 

. ·. . ". '. . ·,1·· 

. ··~1 Wciúlo 564 sanciona que ®aridO ~1· a.rr~go ·~e;:piéla ai ent!_ . ¡¡·i 

' hlar la dein~a, C> 'utia ve~ j;1~ és;a, ·~e· decretar~\ 54.h .:._. ·· · 
·lltás ·t~te. 

'J• . '· •. •,' ' " 

' ' En todo cio la decl~r~ da .•.arrtÜgo' se 6oncretar4 
'' •,··· aJ.·a.enuandado qUe ne sa ~ausente, dtll l.uc;iar de la eontrovers:i.a·, -

Sl.' nÓ deja apode~ cori lS aÚtCrt~cÚmes y expérls~~ n~~esa..: · .. 
rt~ para ~~~ del r:esuJ.t.aikl de la, misnuú, 565~ 

":'" . . . ., .' · . 

. . En .al .C:JJillP~~to a .\lnia•. resOJ.ui:i6n· 4e i~ .Túnt:a :corisistent~ :..< 
. ·i ful.•ia ~jecUditSn. dE! un ·la~: •. •.·par ~jemploi ·puede• darse•·e1 ca~o(, 

·"·.·~ .' ·>: . .':. ·.· . ·_. -:· .... :... . .. · ... ,· .''. '.· -:· ;' ... ; "." ..... ·.: .. .. ·.' .;.1;-.... " ·... _" ·, < . . ... 
. ·• ae que ~e ell!hª:rguan bienes deteJ:aeJ:os y por esa ~' .• núes:..- ..... 
•·. · .. ·#a:;¡.~y·.•.ru,i:prav:r.sa:i·tas•~!Ú:·an el cap!tuloVÍ,del··T!tu:io .· 

• • '·-. •- ,• ·._ ••. r- ,.. •''( ' 

. . ' .. 

que el.Ardculo 566 del. C::rsdigo obmo'; p~crtbe -. 
.·.· 1'é¡tW, ~i efectuanno ún embargo se promoviare tercería excluyen:.. 
. · .te el~ domtnio ~obre i6s b:ienas mnblirgad~s, el Presidente ~ fa 
~unta>o la autoridad ejecutora.- que dé erit.r~a a la ~eirla,. - · 

lut;)qo que se suspenda. la tramitacidn ~ 



< •••• • : • ' •• 

la.tramitacidn, se citar& al tercero·para·
y en la que se 

con" audiencia de lós 
< .:cinFta las · prueoas ·que · es time · convenientes , Art!cul o · s 6 7 • 

. :' _. :,· :: .· , ' . 

•Verificada .la audiencia y .sin mtis sustanaiaci6n, 

ae· levantarse ~l einbargo 



Afticuió' 570 · &li la Ley Obrera 
~nfÚci:Os que obedezean a·" ............... . 

:ciona~. con ~i eBtablecimiento. 

Trabajo . . . . . .. 
de la demanda aa'esta cláse 

cot\cec'tlen~ia,. las pa¡:tes d8ben di! ateínerae. 
. . sa.bria es.te acto procesal labor~i. · 

. . ' . . 

de1mat1da : debe, . pues ,. p.reaiSar li:7s puntos ; pe ti tor:Í.os y. s~s 
funda.man1::.os• .. , ··de··. acuerdo, por. lo pMSc~itl).POr el Art!cúlo,440 

Ob;era; Adtí!más., ·· p~r :disposicidn expresa d~l Art:iculo · 
al "Eladritl:J o comp~rec~nC!ia, . que se fo.mula por los patro: 
:de ac~rdO con el<A~t!cuio"úa, se acollÍpaftara·: · . . ... 

· cü~nto~ ·. dbcumwitos · ·p~ll~o; ()' privado$ ~ .. tietldan. a .. compro~ 



ellos 
Una . relación en:_ la que consten los impuestos que cubre, 

el capital inicial y el capital actual de_ la negociaci6ri 

pérdidas sufridas, propiedades, -rentas que c:ubre y que -

recibe, inventarios. Y, 

Un dictamen_ formulado por peri to contador, relativo al '"' 

estado de la negociaoi6n • 
. . 

ccintestaci6n no"tienef<Sr.mU:la ni requi.sito especial, 

con que sea, coino la d~anaa,. clara y precisa; . 
;_c.-,··:,-.·-''·:·,' .. ·- - • " 

· ~a .¡;unta de coh~iliaciÓn y Arbit;'aje que ~ate después qe · 
a .ias.:partes i InCtndará practicár una investigación que e~tad a. 

que ~Ü.a designe, qui~nés se ~seso~ai;án 
dos eomi~.i.cmas, una de obreros y otra de 

>;'..ci~:··-~-i· ~~~a::·:-~e<~·-s·-US· ._cOm~b~~~tes. ~ ·· 
'..:· . . .-,, .·· . ·. ,,. . :·• ' 

EnC:el;Art¡culo 573 del Cddi~o Obrero,. se establece 

· t.o-8, hac:ieridO .uso de -ia mayor l.tbertad, llevaráii a cabo tm. 

~lÉfto ·e~tudiodel co~f:ÜctO planteado, de sus ca.u5as y 

tanelas;.·. pudiendo practic~ . toda clase. de inspeccio~es 
daS'. pc)i l.;. ley eri.Los e~tablecimieritos de la industria de.<que 
>s~ tratk, reca'.bar de tod~s las autoridades, co~isionestécnicas, 
. institudiones ~ personas, ias ·.informes que le sean necesaiicis i 

fonl1ular a las partes, .autoridades~ ate.,_ los cuesti9nad6s que 
Cl.'.ean co,ri.~ll~entes.para•'·el .escláreci.nl.i~nto del confl.iéto,. s.ie!l:

tiÓ obl.igab.i.6~-de aquellas a:~quienes.se di.rijan esos cué~tiona~ ; 

corites~~ci6rt a_' los mismos~ ··. 

El plazo para hacer la~- irivE!st:iga<Ü~es será fijado por la 

·atendiendo : a· l;;i gravedad y demás . circunstancias del 

y no podrá exc~der de 30 d:!as, Art!cufo 574 • 
. . . . ·.. . .·· ' . ·. . . . .. .· . . ... . ... 

:rérminado _el estudio, los peritos fO_rmular~ desde luego un i!l 

· · .forme en el cual c:orisignarán el resultado obtenido y un dictti-



men~~iativo a. la forma en qu~, según su parecer, pueda solucig_ 

narse el conflicto.y prevenir su repetic':i6n, Artículo 575 • 

. Si las partes no hacen objE)ciones o bien desputjs de celebrada 

l.a audiencia de pruebas, la Junta d.icta la resolución que dé -

ffo .al conflicto, fundándola en el informe y dictámen rendidos 

los peritos, y en las objeciones y pruebas presentadas por 
partes. La resoluci6n dictadaen:esos t~rnU.nos tiene el 

mismo .car§.cter y produce los mismos exactos jur!dicos ele llri ..;_ 

... ·. .. . . .... ·.. . . . .. . . acordar en su r~~olución . disminuir y aumen..;~ 
tar:el personal, la jornada ó la. semana. de trabajo; modificar.'. 

\os $ai~rios, y en general, cambiar la~ condiciones de .trabajo 
· d~ ~c:ue~do·'don los result~d.os que arre.je la .. trámitaci6n, sin .;. 

qhe, en tlirig\lncaso, se alteren los mandatos contenidós'enla 
Ley Federaldel'l'rabajo. 

Se sujetarán. t..W!On ai pxocedimiénto que acá!>_. de ·~~pner 
·,los confHctos 'que surjatt con motivo de la suspens:i.6n de los. -

cc)ntratos fundados en lás fracciones I a VIII del Articulo ll6 

. de la Ley Obrera¡ .. los que se pliilnt:.ean por t~::rmino de los mis-.;. 

mo~ a que se reÚér~n las frac~iones IV, V, .VIII y XII. dellU-

<'.Üculo 126{ los qu~ se originan con ocasión< de implantarse nue 

·. · va· Ínaqtii.~aria o . pro~edimieni:.os nuevos de trabajo q\le · determi-Z 
. nen éisminuri:i.6n del.· per~onal en uriá negociación,: segG.n el Artf 

C:ri:i.o. ~28 vfos qu~ s\U:jal'.1 e.~ los casos. en q~e, por exce~o de :h .. ·· 
· prod1l<iC:i6n, se haga precisa la, suspensi6n de las labores . 

ios prec:i.os'dent:ro de un límite .ccisteable. 

de Conailiaci5n y Arbitraje, en lÓs casos urgentes,. -

· corfvista de los documentos que se acompañen, bajo ¡:¡u más ex-

tricta respons~bilidad, y siempr~ que la soliciten ios promo--· 
.· · •·•· venies', d.~Cretad lq. suspensi6n del trabajó o clausura de las 

< ri.~go~iac.iones de que se tr:at1.~, :reajuste de horas, 



. . . .. . . las hora$ de ttabajd~ 
, j!licio de fa J~ta cubra el tmporte 

··. ~i personal afectado y ~llas prestaciones que, 

• '· > so, se vean .afectadas por la stíspensi6n concedida, en atenci6n 

a ló dispuesto én el contnto de. trabajo o en la Ley· y.· al Ínis;.; 

.·~ ~,o Probable ql.le requiera l.a tramitaci6n del conflict·o •. 



en .materiat 
raci'Jnes .pr~;ii~s ~~ere~ d.e >lo que es:,.un laudo~ . 

..... ,-__ ., .' ,. _... -:.· .. : < .- ·,,, 
. .. 

,1·<-:.:: ,:~."'.·.:,e\ 
~~~_:,-~:-. .-:_·;_.~:: -._' -::·: ·."' . _- ' -' '. - . - ' ., > ' ' .'· .'_ ' ,.·. ;,', .. : __ -: - :::·'-' -

:. ·<·" ·. La 'ejecución de lo~ ·laudos no es ~r&cisa, segttn e.1 sistema clEI< 

la\ldo, com~ la sen~encia judicial., en caso de ne ser 
d~s voluntariament~, son objeto·de ejecueidn.fóniaaa. 

·. l·· .< •. · J,a·Ley<.Federal. del Trabajo,· re~•im:i.ento dÓ• parte. LosPr~iÚ• 
/'..// < ..• dentes de ,las JUJlt~s ·Centrales y .Federales .. de conclliacidn y ~.· 
/; . , ·:,.1\~pitr~je. i:i'enen. la' obÜgac;i;(isn leqal de p:rOVee.t a' la. efic<Ut e· .. ·.· 

. i· ·'···· i irunediat~ ~j~~lict6n de ios laudos, debiendb dict<lral efect01 

,··F·.:: <• '. .• tod~s ·i~ª in~.tcíéis nac:e&~:r~ªª' en la fam 1 ~~º CJWl 
.,p :.".jt ... i j\liciÓ: se~ ptoc~ntias F sin CMt;rar:ta.:t t i s.Ui . ambai:90 i' a las . .;_· . 

'.!:'·· ' normaspreestablecidas'l?ór ,E!l leqislidw:~ . 

: l Los g~stos que se. originen en la ejecuci&t.,del latido serb 

l c~rg~ de la . párte conde11ada. llespecto a esto t\l timo, pcld.emos ' - ' . 

. ·. a~cir que lóá g~tos a que se. refiere al Artículo. 5fJ2 de .la< -

L~y Federal .del Ti·abajo, de acuerdo. con el criterio de la su- . 
. de Justicia, los que 



' ·. -

la Junta de que se trate,. pero no a los originados .. 
en un juicio distinto,. como lo es el dé ·amparo. 

Cabe agregar que en materia de trabajo, no s,iendo posible la r~ ·. 
cipl:ocidad del tr~a\jador para pagar, en su caso, las .costas -
del. juicio, el patr6n tampoco puede ser !=Ondenado a abonarla.$. 

ta l;!jecucí6n·de1.1auao no.constituye un proceso niunprocem.

li{ento e~p~cial,. sino que es una fase o período 4elp~o .en 
·· ~qüe ha re.ca!d.o • 

. <En' efecto; ~i Af:t.ieúlo 307 · c3e ia Ley obrera dÚI~ ~ ~trO 
d~ un aíio. a ' la fecha ~n que $e hayah fi ja(io por ccnrd io .º poi-

·. laudo de ia. J\;lnt.a las indexnni:zacianes .pci~ accide'ri:tia ~ tial:Jajo, 
.•1a ~at~e i.l'lteresada ,pódr.!i. solicitar ¡.:$; ··revisi&i aei··'c0nveh::toó·· . 

..... >1aucio, eh. el caso dé,qúe posteriorltlente a .la fecha de ~tos se .... 
c&m~r\lebe uná agra.vacidn a .una si tt1aci6n de la ihcapácidad: p(l~ 
éi·rie~go'.·. 

'- .-... ._-- .-

ta.révisll!Sri que regula la Ley Federal del Trabaja no es un re--. , 
' ' curso,. poi::Cjue no ~st4 designada a' impugnar el lalldo~> si.no a :..... 

agrai¡ar o iatenuar ~W; efec~. Lo 'que permite el Art!euJ.o 307, .· 

es ~a: ~:qaóidn de Ú demmda px:imitiv~ en el ca¡¡ó de qua ~ · 
tenda agra:vaci6n de los efectos del laudo/ o· lá .re,d1.lc:ci6n de ~•.· . 

' ~ ,' ¡ . '' '." . • . ' ., . ' ·.: ' . . . . ' ' .· ' ' . • . . . -

J.o: pedido por el Mttlr Í en el caso . de que se aspire' a. la ate~ .. 
. ', : .•.•. '. ·, ': :,, ·.• .··· ' ' ' '· ... ·· ' • ' . . ' ' ' ' .·.. . ' ·.. '' •.: J 

nuaei{5µ, fundadas en .nuevas circ=stancias d.e heehoS :favora__;• '. 
··•·.JÜes'ál que p:Í.de1 Sin.Jle~juicio•'ae la invar:iabiüdad da. la 
·• : sol\.lc:i.On ~n cuanto al. fondo• 

:·-.·.'=-;' -

ha atendido a .la soJ.uci6n da Un prOblema, -
indudablelllente. .. puede presentarse en relaci6n··~.· lQ¡;¡ 1au'-
:feca!aos en materia de indellUlizaciones por accidentes, no 

~s,, ·~in·emJ)argo, ,co:n-ecta y por io tanto, nace muy dificil tula 
oalifiéaei6n satisfactoria sobre la naturaleza de l'a x:e.v±S:i6n 

~sde ·el¡;>~t..o de vi~ta procesaL 



- . . .- : . ' :- ~ ' . . ' - -. , . . 

Todo 10 que se disp~~e en el Cap!t\ilo Octávo del T!tulri Novena •. 

a(:; la Ley Féderal del Trabajo respecto a la ejecuci6~ de los ·.~ · · 
laudos, éomprende las. transacciones J:"elativas al trabaj(), sie!! 

pre que se.celebren en autos ante las Juntas o en convenios r~ 
' ' 

tificados ante las mismas por los interesados., de acuerdo con 
lo que s~ expone en el. Art!culo 9 8. 

El 1\rt!culo 586 de la Ley, autor:f.2a al Presidente la la Junta 
a inteilt.a.r el acuerdo entre•las partes,. cqnV'enido sobre la fo_; 
ma de.~.rea.tizaci6n del mandato sostenidc> en el laudo •. E:ste Artf . 

Culo sanciona que sialpronilnciarse Un lalldo está~ presentes 
.· ias partes, eJ. Presidente las interrogata a.cerca de la. forma : 

. ' ' - . . ' - . . ~ - . . ' . . . - '. - '· ' - . . - - ' ' - . ' . . . " 

én· que cada<urio proponga para la ejecuci<Sn y proé:urará.:.que lle 
- ' - ·- . ' . ., . - ' -. . ' - .• - . ~ ' - - : ; . . ' . . .. . . , -. - . . - - . . . . . : """"!" - > 

.. ' g1len a ün acuerdo sobre el cumplimiento del nti.sino, en tin. plazc;i 
\ria mayor 'dé settmta. y dos horas,.·· transcurrido ~1·•·.cua1,·.· y eri·c~, 

aein6i1e~u.au.ria conformidad, C:ontinua:rti el procedimiento· 
eje~itfa en tod.as ª1lª part.es ~ · · 

podrá proponer un,a Úan:ta de persona abonada pára 

9-ilrántiiar elpa~o. Ei Presidente, ~onai.:idiencia de la.pélrte, 
.ea:u.Úaar& la fiánza set;iln s~ prudentia ru:bitrio y si la acepta 
E'ºdtii eón.ce~ ún .téritiino hasta ele ocho dial3 •para el CúmpHmieE_ 
to del ~udº• 'y a.tin maror tiempo si: el que •obtuvo está confor
me con.ello; Si vemcfdo el t~:rmirio el· coiÍderiado no hÚbiére cuni 

pÜdo, se procede;! de.pleno a eie'cci6n de; la ~arte que -

~ntra e1 deudor' o c6ritra el fiádor, guíen ~ gozara.: ele 
~:i.o al,gurio. Art!culo S87 de .la Ley F~dará.l del Trélbajd • ._ . 
. - ' . . ' - - " ~ 

F~iieral del TrabajQ autoriza la iU:krvenci6~ <de té~ce-:~ 
él.r_je:r!odo de eje6uci6nd.e •los laudos (¡'!ri; li:ff~rma ex-;...

ai t:í::a~ & las tercerias . 

se pida la ejecúci6n de .'un laudo, .Art!cu.lo 588, eleje

cixtor, asociado de la parte que obtuvo y ~on el mandamiento -
~1' en\ba:rgó, re<:¡Úerid al deudor, y no verifici.la:o el pago en-



.·el .acto# procederá a embargar bienes sUficientes. para cubil:' .la· 

cantidad dem.andada y 1:os gastos, deposi U.ndolos lE!gilment~. 

· L.a elecci6n de los bienes en que hubiere de recaer. el íaec.Uestr0 · .· 

será hecha por el ejecutor, prefiriendo ios uás realiiabl~~ y -:
ten.iendo en cuenta lo que expongan las pa;i:tes, 

. ' .. . 
'. . . . . 

La ejecuci6.."1. dal laudo, segtin lo establecido por. el. Arf!cuJ.o 

599, n~ puede despacharse sino C'l:WlciO haya ~d.6ti a.l.~a'9Q 
·.ae izantidad l!qui.da, entendÍ~ose que. hay. taJ., .sieniPi"e que el. · 

iaudo nlismo se infier~ el manto.~ la liquidaci6n,. atln clland.o -
e's,te .no .esté eiXE>resado nwnetlcia.mente .. · . 

. ' »· ·, . . ... -.:, ""'-, ,'' :, - . ' : ' o -:: 

ca~o. de que el laudo cOnte?lga cond.et\a & ~ciar 4quna CQ-

·····E>ª~ si ·ei' Condenado no cu.mpl.e con lcrque se le ordeita. .. ~· la' 

ejecución· det . latiqo, dentro del. plazo <CIUe aLefectl:) se .. ~a.le# 
se hará a ~u. costa, en 6a$o de seri posible, o' se le ·Ób'~gl'ktt/~ 
~esareir ttañ()S y perjuicios pro,rententes ·ae la ihejecUc:idn~ ·a •. ~ 

de li Teoxia Ge~ de las 0!>49~, ~ ......,7 .• .·· 
son a.e hacer y otras ele Ciar. é:uando la obUg'.aci.en de ~ac~ 

. ···••• éS imposible, en ~anto a SU•. realización". Se.· C~ por: W>.a . de -
dar y. en esa virtlld, se cumplimenta con ~®a Obllqaci6n~ 
' .·. . . .. . . ... ' -· ,_ -. ·-. -·.. . •.' 

si el laudó condena·ª no b.aeer alc¡un~ eosa y al atili.gadn ia··· qua·· 
. -·:·· -:--. - -:,-._·,. •· : _-.· ·.-·· ; . < ···. - ' . -- _· .... ':. -- -._ . ·, - ' . .- . ' . ; ... ·. ·, '.-<_./ __ ;_ .-·:·~·,; _-, "~ . 
. branta, al. acreedor ten(ir$ opci&:l a pedir e;¡~ se ::epanqa:n las. -
b~aas aLest.ado én ~ se hallaban' si fiaese póaihl.e ,_> Y. a eosta . 
a~i d~~r~ o ~-~• •. ie in~cen los dañoSí f•perjuicios• 

•··. cu<iri~ á1 i~~o condene a f~ un convenio o escn tura, wnC4_ 

dd 'é'1 plazo fijado al efecto, Si a~gl1na de .l.as. partes se ·op0ne ·· 

a<fimrío~ el. Presidente· de l,a Junta proceded a fi.rmar el 

· .venid o a 9~~gar '.la esc~:i.tura Correspondiente. 



Cuando. el .laudo imponga la obllgaci6n de entregar aJ;guna cosa, ;:_. 

se librará'el correspondiente mandtul\iento para desapoderar de~~· 

ella al obligado, y en el caso de que esto no pudiere'' verificar~ 
se le obligará a· 1a entrega del precio, previa valuac:i.6~, •

los daños y perjuicios a que haya lugar, Art.ículo 605 de la .. 

Ley Federal del Trabajo • 

. La verdadera fase ejecutivá de los laudos se inicia con el reqtiec 

rimiento de paqo hecho al vencido, una wz .que haya fraeilsado i;. 
tentativa dé acuenio provocaiJa. por el Prasidente de·l.aS Juntas .. 

. ~ Col'l.ciliacidny A:rbitiaje o el .t~rmino en qUe debi6pagaren~· 
los casos· deJ..Art!culo 587·· de •la.Ley FederiJ. ~l. .Trabajo; y, wa-
Jná$.arti:cuJ.os q1le consigUan, paso a pasó, los emba~~ y. su: ej~ 

Y LAS· sANCIONES • 

. El T!tUlo Dkilllo . de l~ Ley. 'Fed8nl ~ Trabajo habla' scl:ite 
... ·.,.:espons<ibiliciades en que···incuuen·•i.Os .fl.lnc:toilarios .. ·af! ias.·Jtintis 

cetlkaies.y Federal ... a.e.•.·eonciUaci6n. y'A%bittajey elSecretll°io .· 
d~l >Tx:abajo y P:rt!visi&t socta.l •. El .. Art!culo 649. e.<Jtablace qtÍe ~ .. · 
l.eS' funciO:narit>s incuttén en responsabilidád cuando se reh~e~ ./ , 
sin.causajustif.icada, a rec:i.bir.úncontiat:ocolectiro en:l9s --· 
t4rmi.riós .. del Artl'..ci;lci 45 de. la rais1na, o a registrar un Re~lamen;.. 

. . 

.o aJ.gdt\' si.D:dlcáto; en estos casos se im 
·1011 responsabl.es tma·· mul.ta de, cimr,a quirii~ 

ios Art!cuios si..guien,ws., del 650 al 672,,. la r.ey>es 
~al: e~o~er las responsabilldadss de los miemhroa de las JunWJ y , 

de los miembros del Capital y del Trabajo;. En esta raz6n, ·nos 

·.· conc:retamss a consiqr.tar su. tJbicaci6n. 

, , 

Ond~cimo de la Ley Pedera.l 



sanciones, y as! vemos que éstas se aplicarán sin per"'." 
las demá.s : responsabilidades que dictí.a . Ley det:ermina p~. 

el caso. de faltarse al cumplimiento de sus disposiciones, y. -

los Art.tculos del 673 al 682 se tratan ampliamente ... 

. . 

especial atención el Art!culo 683; que dice que:· 
· Las violación~s no previstas' en el Titulo undécimo de la Ley 

y.que carezcan de.paria especial,. se sancionarán 

~inc:O hasta cien pesos, segtln la gravedád ae la 

Ti'iso~e~.Ía· Genéral. de _la Nación; tr~tAndose de las 
~a Seh~ét~;Ú, del Trabajo y ~revisi6n Social o la 

Pú:buéa. ·. 



:-:,·::~):~-.!; ·,. ' .. <\·.' '<-. 
' : ~ . ¡ -. +: '~~.>~··'; ; . ."' 

::·--

.· > 7i~~;· '~; ., __ , -
•• J 

.. :.-·-. ·~ 

;..:,·. ! 

)- '.;:e·· 

rl .. c'1n.Stituc~6n Pol:!f:ica de las ~tados uñidos MeXicanos ·cBn-~ 
dkrte ,dos : dispasict~n~ leg~les que ·habJ.an sobre,. el de1:eChO dé 
·'' ..... - ,·. ,., ,.· :- '· • ,·: . - . - • . l _ ..... ' ·.,·. ,· .; ,-. • --

_:asoeiacidn, estos ~on e.l Art!c~l.O _9, que .. e2cpresa que NO SE PO"'.'•. 

Y.f'. ·-····-•-- , ··,nM;~liTAR ~·;oEim6IO·DE·_AsÓCIACION, o-·-de- 1:eunirse--paci!fi·~~~------ · 
l ·--· . ~il'.te, :do~'Ctla.iqulet<Obje~ · J.:Í:cito;. y ~1 Art!~ulo· Ú3, qu~ en 

··. l .. -.·_•_··.'.,·_-•••.':'._'.· .... :.···\~\i.fnc:ci6n'·X\7I s~fiala, que_-._~tO-_.-lOS··_obreros·-.c~ ·.los···einpre~a~·· 
;· -- · · < •:rtos,t~hd~ ~echo d~ col;igal::Se ·en defensa <de· sus. respact.i•.;. 
... ·J .. , .. _·· -,-- -Ws.: ihtereses, formél.ndo .s~icatos, •asocia.cioneá profes.iOllé)._les, .·'' 
·>"·-~_:_ >·'' ,<• -_~;c •. · 
. ;· f>,.:º~~ .. ~-,_. 

Ef pi1mér art.rou16menc1onaao es ae natw:a1eza. 
··· f c=~1 e~ , 'tantó qU,e la Frac:C16n xv:t ~l Art.ÍCul.o . 12 3 es_ de úidofe · 

'. \ .-_ <,. -PX.:~ffU¡_i.pp~f, ya que, J.cs ·~~catoS san asociaciortes tanto 
1

de ..; 

:;:{X< .. --·-.. ·--·~~~¡=a~,e~~~~~a:a:. -~~~::1:'qúe,- 1~s t~!·· 
. L/ - -· · , :,. ~~j~~~ ;~~~ a uµ& 1nismzLPX9fesi6n ;, o!!ioio o- especia';. 

' l_'·'. i.' :i.t~a¿,'ya ~~,s.iJllfLir•o c:oneiaj ·a~di1'Ul~-en, todo esta ai'_es-

·,:.r::,; :-•;--.:-..•. ~-·.:~~~iE:j•~tei~'. ~f::;:. -_i:ª~!iti::t·•--::~~::::~te·-·: 
'·:··; ~·,"·::.·:~ 

fiinéti~tos. pneden ser.:· 

Formados por individuos -·dé. 



. . . 

Formados.por.individuos de varias esp~ci.:alid.e, 
oficios1,que presten sus servicios en una misma 

INDUS.TRIALES: Formados por individuos de varias profesio~ . 
nes, oficios1 o especialidades que presten 

... en dos o más empresas industriales. 

DE OFICIOS VARIOS:. Formados por trabajadares 
prófesiones, oficios o .especialidades • 

. ·::. ..: " '.·' ::~.. . - - "·« '.. .'. ' > . ".'- ' : _. .' -.; 

NA(;;IONALES OE rNDtISTR!A:' Formados por trabaja.dotes de va..., 
das.profesiones, ~fici9s o especial.idadesque presten+( 
. ' - · .. , ' . •" - '' - ' " '· -

:sus ser.;Ticios a una m:Lsrita ElillP:resa o a dive:rSas é.ÍnpreáaS ;..; 
de' ia mism<l rama. :i.ndus~ial, . estahlecidaá en tino y ot:rtis .• 

en dos. o Il\ás entidades fede;~ ti vas. 
' . - . -

.sei :Í::econÓc~ a lo~ patxones y a. lo~: ~abajac1ores el 

·•· fortrtar sindicatos, sin que haya neceaÚJ.ad de una au.t0rtiad.dn 
•.•.• p~~ .... i~; pero en •todo.·.·.caso, .a. nadie .. · se ···•puede obligar a formar .. -

patt.e de<un;·Ürid.ic:at9 o a no formar parte de ~i; 
:'. - ~.' ~ ':. ~ , ' .. ' . ' -: . . --~ . . . ' .' . . . . . . ' - . ' 

La tey .F~derá,1 del ~~~ajo. nos ~a!lla muy .. extll!citamente 
dos los. aspectos d~. constituci6n1 registro'· full.cionamiento y···;;.· 
:aema~ de un 'sincii6ato y Ílos restdngirem0s a comentar \Ínicaman 
. tt~ el' ~troUi~ 2 4 6. qú.e señala lo q~ . deber;án. de expres~ los :. .. 

. es~afÜt6s de ~ sincll.cat~; 
La ~enonti.n{t.616n.ae1s1ndj.aato que 
demS.s; 
su'. cl.omiciliQ ~· 

·Su ~bjeto. 
Obligaciones y derechos de los agremiac1os. 
El modo ·C1enombrar á la directiva.. .. 
t.as córidicfol'les de admici6n de los miembros. 

inc>tivos. o ·.procedimientos de ex:plllsilSn , y 



rrecciones d.isciplinaxi~s. Los miembros del sindicato 

solamente podrán ser expulsados de él con la aprova..: 
ci6n'de las dos terceras partes de los. mienibros. 

·.a.- La forma de pagar las cuotas, su monto y el modo c;ié 
administrarlas. 

9. '.'"' ta: época de celebxaci.ón de asambleas generales. · 

10. - La de. presentación de cuentas. Y, ·. 

11.- Las reglas para lá liquidaci6n del sindicato. 

~ste·A.rt!culoc:Qmentarnas U .frac.é,i.6n 4, sobre los derechos 

los agr~ados, .. ·don.de .•.• 1a. ley adol~ce de un•gra,ve. kfecto,.:t 
q1u'l. anti te 'ia e~umer~i6n de los<derech()S ttindamentales ~e '°'. ... 

que dabe.goza(ei ·.miembro de.un sindica:to·· dentro de. la a;jrupa:-: 
..• ci6,~.a.qUepert.elle.Zai, .. dejando. pietia ... libertad.:y.~·n el'.absoitit6 

·.· .... ar:1it:.t:io de .li1$.··~riipacton~s profe~io~al~~ ,.··~ de~llaci6n.·-< 
ae.tal,es de.rechOs y tibligaeiones,.siando esta la causa. ae,q1le: 

~é lleguen a plari.tear conflietos ·de ~éll:"&¿:~~;i:: .. 

. Ll:>si sinclicatos pueden fonnar·Federaciones y c~nfedera6iori~s, - .•.. 

las que en lo eonduce!!.te estar4n regidas. par .las clisposi.cio11e.s> ... 

· relativas del Art!c\:110 246. Eri sus estatutos . determilta~k i~ ..;. 
!~ en que. sus componentes es·dn repre~encitdos· 
~ Adlnin1st.raC:itSn y ·.en las Asambleás ·Generales. 

". ' ~ ' . . , . . . . . . 

Las Federaci-ones y las Confede.t:aoioriesdeben 
~o a la>Se!cretar!a del Trabajo y PreV:isilSn s.o~ial:·' 

Los Estatutos 
· L~s 'cónd:iciÓnes . de adhesi6n.. . . 

3. - una .lista completa con el nombre y domicilio 
y cada uno de los sindic:atoá adherentes• 

4~- ·Los nornbres d.e las personas ·.que integran su me~a directiva~ 

podr~ retirarse de: la ,.Federacidn o Co!!_ · .. · 

cualquier tiempo, aunque exista.paqto en 
'·. . - . ' .... ,. _, -.· 



a la: Secretada del Trabajo y Previ!ai6n. 

las Federaciones y Confederaciones S.indiéales. 

Los sindicatos legalmente éonstitu!dos gozan de personalidad 
jur!d,ica y tienen capacidad para adquirir bie~es i~uellles s6lo. 

· para ed.ii:icios .destin.ados inmediata y directamente al. objeto clt:? . 
in.stitúci6n. 

·- .- - - . _· :- , . . ; 

capitulo,• sefü1laremoS lo ·que . 
24.B de l.a Léy obrera, :'sobre cbÚgacioncis de iCis: si.tiCli~ 

. : ' ·.. ·.' ·, ·,, .. 

•. Pfopó:l."aiáriar los. informes• que sollci ten• · l~s ·. autod.d~ :.· 
>. ·~es, del tr~ajo, sie~re que se refieran exclusiva.::: 

. / > menÉe a. Sú ~C:tuaci.dn ·conio sindicatos·. Yr · .. · ·.····.· . . . .. •·. 
: ,'·II.-... C~iCa:r ·a. las autoridades arite ~s que esién regis .· 

; '·· '..,.-:. ,.·:.J: ... :::·,.-· :• · .. ·. . ., ' ,: . ' .> ',. > ;.' ... ·.,, ,_- ' -, ; · .. ,,_:· .. ·"·~·' 

. trad.Cls1•dent.r6 iieilos. diez d!as··si.9tlient,es a.ca¡ia<"7 " 
~ieccióri,' los cambios de Mesa oire.c:Ü"Va, cdmite EjÉ,-'. • · · 

· c~Hvo o miemb~s de é~te:. asl . como l.as · módiÚ~aci.6-· 
nes. ~~ las. e!;tattitos, acompañando .Un. ejempl.ar CieJ. ab: 

· ta' rel~Úva; La falta de cumpllltdento de és~"l cliapJ .· 
~Í.cit.Sn ~ar~ pellada <ldministrat'Í.v~n.t:e. . . . .. · ... ·. ··· .~ .· 

les.queda prohibido; . . . . . ' . .. ., 

int~rvenir ~·asuntos' reUgfosos: 
Ej~i:cer la· p~ofetl.6n de·. comerc~an:te$, 

.sobre 





. . . 

Il'ldudablemente que la materia del trabajo como derecho de nat~ • .· 

ialezaeminentemente econ6miCo-expansiva, alcanza en el terna -

de la huelga el más gran<te 6bicepara la resoluci6n de los co!!_ 
fÜctos.que surgan entre los dos factores de la producción. 

. . . . . . . 

Para algunos tratadistas la huelga deber!a de seguir siendo 

cons~derada como una figura delictiva, e inclusive en el máxii 
mo' 4e sus eJ<tremos, ser prescrita. Pa~a otros, la huelga. no -""." · 

tfuiciltnént.i;i d~berta ser r~glamentada. por todas las legislac:Í.o--. 

nés, sinc:l·que ésta hab~:ta d~ ~e:t' fomentada en toda su plenitud 

i:ómoal'1lla inÓ6lmne de l~s' trábajadores. 
:1 ~ :.:-· -·.,··,.t·-· 

· ·.{. Já.~Q~l.ga si.ei'Ído U!-ia: :tealidad hist6rica, ha llegado a. sei:: ·c.'On- •· 

:-,,¡- .· :·,~~~~#~.~a ~ln,~; ifu"hecho .~()CÍ~l que a SU vez se ha tratisfOrtmdO 
\t · en:·titl:·act;o. jlir!dico y pol: tal 'virtud, el Estado_ l~ recem()~ 
:¡·•··>·· mC, titi:.·~~ie~hc;>~otisútuoionai. 

;-,,·:, ·: 
·.::'..t'¿·.; "-_· .:. :::: .. 

·,f · '• · ... Lé¡ Fraboi<Sti XviíI d~1:Att!c1l10 123nos·'diae· .. que, .. 1aa:·Íiue19aJ3· 

'º . !:~~ ~~t~~~~::~.titt1 ~;"1~!z:.::r1" .1~i~rrº 
. ¡· ._··-• d~~fi!clíos d~l~.trabajo· con los del· capitaL . 

i "'•. -- - ... ·· .... _ .. - ,• ' ' >: - .· -. . . . . ' 

,·. r 
:~~r .. 
. ·¡ . ..·-··La Ley Feder~l del Trélbajo ~ sú~. 4rt!cuios 258 y 259 (ief ine '.'". 

j···· ... ·-:' ei·:~$rlceptd d~ .. :·}iüe~ga.-• El pr"imero. •indica que, coaÜc::f.Ón es··'ei .. , 
:¡ .· ._.a¿ué~d:ae.\m.'.grupO_ de .. haba]adc:>res_· o·_·.patrones para'la.defel'lsa-

't · · •. 'a~· s~s 1ntefe~es :cÓmuties 1.· y. ei s~gundo art!culo expresa que, . ~ 
':!'. , .·.1a·li#1g~·eil~'suspens1&·1e9al y tentpórar· del trabajo. coma-
'; .. ¡ i~s~lt~d~ ele un~ c:o~lic,i6n de trabajaclores. ' . 

-'·-_:_ ,--,,' . ·,. · .. ' 
'-t-:-: '.-· ,- ___ .. º -·.-~-~e~'':;· 

¡:
,. ·• ·· · .. ·. Í.a. L~y.. ~e~e•ra1.·de1· Trabajo ·nos ::da la pauta paz-a date:r:tni.n:U 

ctiax\tas clas~s de hl.ielga reconoce la Legislación Positiva.·· 

. . 

Li.citud de l.a . Htielga; en _la misma Fracci6ri. ·. 
culo 123 se .establece que la$ huelgas seran l!citás 

. tell,9/ID por objeto· conseguir el equilibrio entre los 



. la producci6n, armonizando los derechos del ..;._ · 

trabajo. con los del capital. 

B •.. Ilicitud de la Huelga, en la parte final de la Fracci6n 

. XVIII del Artículo 123, se indica que las huelgas serán 

siderad,as ilícitcis Gnicamente cuando la maypr.1'.a de los tra

bajadores o huelguüp:as ejercieran actos violentos contra ... 

las. personas o las propiedades, o en ~aso de guerra,. cuando 

· a_quéUos,. pertene.zcan a los establecimi~ntos y .. s~l:Vicios que · .. 

dependan de_l Gobie.rno • 

·I:tueXgá··ÉxiE:ltente• •. En té~os. generales la·•existencia .. de lá 

h~elga depénde de qUe se hayan Cumplí.do los· req\1:1.sitds ·t6~-:. 
,·. ' ',. ·- .. ' -: ' . ' ' . - . . ' . ; ' .. ·' '· 

males y de fo1lc1o que . la. Ley Laboi;al consigna al respecto 1 

. que el mcritiiniento ii\le19uistico ~azpa a l.a yÍda. ju±!a~~ . 

inexistente. 

con los requf.Sitos legales de 
:en'ccmsecue~cti, · i~etistenta.; 

:.: .· .. , 

.•. L~ decúu:a~i6n: ~ inexistenCia 'puede ha~~;rse antes.· de !~· 
•. ~erita y: ocho horas de haberse suspendido las labore·s·, por 
· Juni;a d.e c~nciliaci&l .y At:b¡traje de que se trat~, ya seá d~ -

a pedct6n de, pii-te,.,~s decir, a soÜcitUd' de l.O~ pél:O.. 
. . . . de te~ras pénto~~., .. segíin ,disposicUin expresa·· del .~ 

· Art!Wlo/270 de ra ~y' FedfiraI ~LTrahajo~ . . . . . . .. 

• E{·kUculo;2~8 .señala que, Si ·1a Junta de. conc.i.liaci~n·>Y 
·b~traje J:'.esuelve que·· úna hoolqa ea il.!cita, deciaraiá <~rndná- . 

. dos ~los contr~tos de trabajo. El patrdri guedaj:-4 en libertad P!. 
r~. celebrar nueyos contratos, sin perjuici.'o de las responsabi~ · 
lidades penales y civiles. en que incurren los huelguistas. 

señala que las huelgas tendr:!n 



. . ' . 

Cons~guir el equilibrio entre los 

.d.e . la producción, armonizando los derechos 

. bajb con los del capital. 

II. Obtener del patr6n la celebración o el cumplimiento 

del contrato colectivo de trabajo. 

III. Exigir la revisi6n ·en su caso, del contrato colécti

vo de, trabajo, al teJ."ttlinar el período de su vigen:cia 

.en los términos y casos qUe laleylaboralestabÚce~ 
Apoyar una huelga que tenga por objeto<algurio de los< 

eriillnerados ~n las fracci;OnéS. anter.io~es y que no'-haya . 

sido, declarada ilícita,. antes de las cuarenta y ocho 

.. hbras de haberse suspendido las léibores, la. Junta de · · 

. Concilia~:Í.6n y Arbitraje déc1al:a;cá de of:l.cio que 'no 

existe eshdo de huelga . ~ri· él centro de trabajo,· em-
.. ·. o negobiaci6n -~- que se .. ti;ate, •¡ en 

: / - -· - .- '". '. 

·. Fijara ~ los trabajadOJ:~s · q\1e haycm abandoiüwo •e¡ ~
trábajO~ un plazo. de veint:i.&uatro. horas 

. .. 

Los apercibirá de que por .el: .S6lo .hecht> ·<fu•. n.o kca.t:ar 
esa resoli.tcl.6n dél plazo fija&,, termina:dn los 

. tratos de trabajo,. s~vo. caso de f~erza mayor~ 
, oec1ararttdé que a¡ patr&i· no ,ha incurrido en ;re$P:~!i 
sa.biJ..idad y que .. &~u.en l.ihertad para contratar p.ue-" 

vo~- trab~jador~s,yen Virtud,.·~~-· ¡:spfit1ld •.. ~ .• ·ejercar · 
··la, ,aci::16n•·ae· responS.abi1.i~·•:ci~Ú.-,• .. en. losi:t'intinbs. 

· del Artículo' So •. C~st::it~ional contra los 

·. ~ehhsen a contikar'trábajandp; y . . 

···oidtar4.1~s ~edi~ quia ju~CJUl\l p~rtirierit~s 
los obrero,S que no hayan iibandonádo el trabaj~ 
nuén en él. 

. . . 

Huelga imputable y huel:ga inil!1putable aL pat:r6n. 

$unta de .conciliacidn y Arbitraje declara licita una 



. - . ' . 

que haya. t_enido por objeto alguno de los motivos: que expresa 

el Art.:l'.culo 260 de .la Ley Obrera, o imputabtes sus motivos al ..,. ·. 

patr6n,· y si los trabajadores han cumplidO con los requiSitos 

establecidos en el T.ítulo Quinto; se condenará al patr6n al pa'"'.· 

.. go dé los salarios correspondientes a los d!as que los trab,aja~ 
. dores. hayan holgado. 

. . . 

En. ~ingihi c~so será c9ndenado. el patr6n al pago de salarios co-
· ,rrespOnaient~s :a los trajlajador~s¡ que hayan declarado una' húe~• 
g'a ~n los t~rrnincis de ia Fracci6n IV del Arttculo 260 ,i que ha ... :. . 

. • bia ae.~poyarunahuelg¡:¡. en los términÓs de. las 
~- rio'r~s.•yque' no haya ·s.ido déclarada .ilícita.;· 

, : . ·. . - , . . i' ' - . - . . . . ' 
",, -:. -. . : ·_. ·, ' : _- . ··,· ' 

MÍ.et¡trasno ~e•declarail!cita.unahuelga~.taJunta.de. 
cidn ·y Arbi~aje y las AUtoridades Civiles· c~rraspaidientes', c1e·' 
berart hacer~~spetar.el derecho que -ejercit~n. la$ trab<ijag~~~T. 

,.:.--J, .- .,·_. : . ., ',• .. '.{- '--- , -C' .":-··' '. ' ,·· .:·· . ..... '. .." n- ...... , ,•: ,' • •• •.- .·,. ... 

c1ándOi¡;s\ias garantias.·necesari~s y. pres:t~ndol.es a\1Xili:9.que s~O, . 
. UcÚ~~ para suspetider 10ÉI trabájos ·en· 1os establaaimient~s dtl • 
, 'la' ~¡a9'eci_ac:Í.~11HA pai:,;6n ,a~ectadcis,. a. fin de 

· : iai:io's/109 Ait!~ul.os a y 274. ·· 

~ c~rí;-1 requLsifÓs de fondo y r.équiáitos ~ fofl't!a~ 

J<éqhisitos de fdrido. El' A.rt!culo 264 dé la.Lay ~~leda 
'ra;,,ciéC!1arar una' lipelga .. se' requi~re·: 

·.. '. Qu~. teng~ pdr ()bjetb ~c:Lusívo a19~0. •O· alguriris. de <L~ ~~ .. < se señ~an en el Articulo 26Ó. . . . . . , 

Que.sea aéc1ara& po~ ia mayor!a_~ .. ·ios triih~jadoreS de•.-la 
~mpfesa o O:egociaci6n respectiva; para deterllliruir dicha m! ' 

. yor!a, tamb!en se consid~rarán como trabajadores aquienes····. 

. hubie~en 'sido despedidos del' empleo con posterioridad 'a la 

presentacil5n ante la' .Junta dd escrito a que·se refier~ 
. Fracoi6ri II del Art!culo siguiente. Y r 



' ' ' 

Oue,se. cumplan los requi~itos seña:Ladosen el 
de la Ley Laboral. 

de forma. El Art!c,ulo 264 de la Ley Federal. del Tra-
-. . ' 

bajo indica al respecto los requisitos de forma, citando lo 

té!,blecido en su fracción III: que se cumplan 

ñalados enelArUculo 265de la Ley. 

e1 W¿u10 :26s indica que antes ae declararse 

deberán cmnplix los siguientes requisitos : 
• • ~ ~· - :: : - .,· • ' "' - ' ' • -.' ' • - - > - •• • '' 

Los, ti:~aj~ores di:rigir~nal patr6n un escrito en que 

mulen sus [Jetic~'ones, , anuncien el .. • prop6sito de, ir a la .... , 
. , . huelga y e'.l{¡:>reseri con~ét:amente el ob]eto de la t11 tÍllla í ~ 

I\lenciOnandb ·l.(i f.raccidn. del Articulo 26.o eri gtie 
prendi.d.a:. El artso deberá darse, por lo' menos/,con seis ;.._ ' . 
dias de ariti6ipaci~n 

1

a l~ fecha ~eñaladil para suspender, ei ·'.• 
- ' . ~ . ,. . . '"· ' ' " . - ' ' . . - . - . . ' . ·, 

. tréibajo, pero. ele plazo no se:rl. menor de diez. di as cuando .;:; 
·····.~e trat~ de sei'Vicdos públicos. El plazo se. contará a.par~ 
. tir .del~~mento en que el patr6n haya sido notificado . 

. . ' ·. :'': -- ·-.--.- . - .· _.- ' .. -

• · La n~tifica'ci6~ tendr~, adenlts·, cómo consecliencia, lá>de -
', cbn¡:'ltituir al patr6n, por todo el té~no del aviso, ~n _:_ 

de~o~itario .• o intefvento.r, segt1n .el caso, del·centr.o de •
trabajadoi-el3,emp:fe~a o.negociaci6n que haya 
aféctada pcir la.1i~l<Ja1 con .. li\S. atribu,donés 
t:i.daQ.es' inlle:rent~S ~ esÓs Cettgos • . . , . .. . ..· .. · 

• •• • • • • •• : ·- •• 1 

' . .: . . - - . -~ 

El escrito de p~ticiones ague sé'refierela fracción artt~ 
·. ri<lr, será presentadzl a la Junta de Conciliación y ArbÜr~ 

. ' 

je, ac;orapañ:lndolo con una copia que el Presidente de la -"' 
.Junta harfi Úeg~ al patr6~, bajo su ~s estréchkrespons~ 
l::>il:Í.dad, ei mismo .d!a que la reciba. El patrcSn o sus.,repre 

sent:.antes, también por conducto de la Junta dé c;oncilia0:1'"-: 



dentro de las cuarenta horad 
co'ntestarán .. por escrito ·a las. peticione~d~ 

Óortel objeto de prevenir ef estallarniento de ias huelgas ,<1a. 
'' L~y E'e<]eral ·del Tnibajo, en !3U A;tÍcuio 26t consi~a ~u.~ l~ -

>.:r\lntél··· de conciliaci6n ir· Arbitraje intentarádesd~ J.ueg(,:averiir 
..•. :ª lásipa~tes~ajustáiidose,a ... las reglasdeP'.l'!tuJ.o.Noveno, Cap!_ 

: túlo IV de tfa ta Ley~ ep :~lo· con<iucent~. a ~a funcie5.n .conciúat0-
, :rr.úí~<.s1 ios óbr~ros' 11~ CO!Íl)?arcicen al acto de. c~nc:!.l.iaci6nf' no ' 

correrli el, plaz~ que.·. se. hUbiese seaalado en elafisopar<J. 
.~i~:L¿iélci6n-~. la hrie1g~·~ En r$éld!~ deLJ?atr6n, 0°de · . 

•gitihtos r~pres~rtta~tes, para .ti~~er que· coll-qtj.r;r:an 
:~(ú.~cj.6nr ·~l~Presidente de la Junt~ 'empleará 

.qu~ .está Ley en\imera • 

. PC)r. ia\tah·aa·· ia. .J'.unta.> de 

ti va. .--l 

Mientras unf! . hue~ga no ~l:mine por alguno de los . medios que ª! : 
tt\blece el Art!culo.273, ni el p~tr6n ni sús. representantes P2 

.· .. ••.·· .. drál\ celel:l:r:ai nuevos. contratos C::ort fos huelguistas O CO~ Cl.l~l.o 
quier' otra ~ia.se oda trabajadores, indi vid\\ál ,'e 'colect~ vamentia/ 



-·.·¡.---
;·,, 

<· .. , . 
. ~·,:),·j_.'-:-~.'.; 

·.: -. '. . ' ;.-. } ~'' ' ':-' ' 

~<trf la prestaci6n de las labores en suspenso, salvo en .los 
. sos especiales determinados por -·1a _Ley. 

_ todo caso, l.os trabajadores huelguistas, no podrlhl sus 
-; pender el tra1'ájo en las nego~iaciones que no se encu~ntrel1 b~ 

jo el c.o.ntrol de un sindicato al. que pertenezcan. 

:; .· i ' .' :·;: .· ~-: ... , 
¿)--- ·-·.; .. !>ai;o/~s -.-1a.s~~~n.~1~r{~Eimpota1~ 
r p ,. ''·,· mo ::r:~_s~l:t~~? ~e q~a.';~oaiiC:i6~ de patronE:s· ' 

~?.L.;\~_:~; . .. j' .'" 

/)/' d~t¡nipi6n ante;:Lbr éé d~be ~l .1égislador reglamentario, 
; ,j.c~· ', ,. •.-. que :,el __ p,recepto cons t:ituci.onal ' encargado 
t h?~:.- -·x-:ro~~ hi:i-~Xti-rei~a.:;11ad~'ai .. respecto 

'.;._::~--. ·.· ! :;:_~_·,._;,·:_·, . . . . l ·: . ', ' 

!' :>: -.. -' . ';_;~·-:< ' .' -. . :. - : ,: - ' ; 

;.··~·c'.~.1.·,;_•~."_ .. •.•.·.·-·-;···.;_\ ;·'/t!l e-f~oto; J fa 'Fracc:l.oD. .XIX• del Arttculo J,23 consti t:ucto~al s~ • 
-·• i .. -.·;,.· _ ..• -•. ~¡;rf:r~#t~:-i~dt·f~·. qri~i··'1ps·-~~ro~ -.••. serán····ú.c:L tos ·_ o.nicaniente··_•c1.1~ndo __ •L __ -

¡•- -- '.( ei·e:icce.so de. producci6n •. -haga·· necesario, suspender el _trabajo·- pa' 

:, L\ . )ra mc,ntener los precios ~n un l!mite costeable~_. prev111·-·aproba-:. 

J: '/ :. -_ cic:sµ.,d~. ia q~tac1e. G~.nciHaci6n_ y_Arbitraj~. 

j)' }{ .Ji{ ~i~o, co"Sidér~do /cQmO la sua1'>nqi6ri · ~. iOs . ~abaj9" ._, 
'. I· .. , )'''r;~ült~do· cie:uiia c~aü.01.tSn d.e ?atroriesr tiene 'por obj~to la sus 
+-· -.. ;'. -~~risfo~ ~eml'~:rá1·ó .ae.fÍn:í.tfva¡· i;íarcia1~6-fota1 ru!.ú:>s trélbfij~-~7-
. h• · '. ··._-.-._··_1 __ ·.••_1 __ ·,e_._._ .. _.·v_·. __ -_a_. ___ ._a.••_· ___ º--.ª.•-_• __ a_·._·._ o ____ ·_ .• áb_-_-_ .. _-__ ._o_ •• _-_ •. _. __ -_e __ ·_.n __ -·_-_u· __ -·n._•_-_-~_. • __ n.--· __ e_• ___ 'J_oci_ªº_ i()n º.: emp._ _ r_ esa Paril ma:nténer 
•f~.!.~-;:·: .. J-p;~-Cios;enuri .. Hmitec,costéabl.e.-
f--_ .<' •' 

'• .. ,.·· :.:' 

--- La .Ley Federal del Trabajo en su Articulo 278. exJ?orie 

Articulo 123 ~n. su }i'xacci6n XIX. -

'.los trabajos parcial o 



e:mpresa cuando el paro fué d.ecr.atado. 

En .este caso el patr6n y la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje 

darM.a co~ocerla fecha de la.reanudación de los trabajos por 
medio de tres pub:Licaciones ~n el periódico de mayor circula~- · 

ci.6n, y conce.derán a los trabajadores gue prestaban sus. serví'." 

cios en la empresa ai decretaxse el paro, . un plazo de treinta 
··.•·.a!~ pa.ra .. que se ·pr!¡!senten á ~cupar sus ~especfivos .puestos. 
. - ' . . - ' . , .. 

. 'Í'odo part') que se decrete f~.ra. de) los casos. y sin los requis:i.;.; 
> . 'tos de ·•.los. A;rt!ctilos ·. 277 at 2 80 ~ por .. medio · de fa:L~.E!dades o por 

. < l.~ ;c~~¡;¡c~6Ill éxprófesa ~e ~as c:i.rcunst.fuic:1as que en. epos se' i.; .. 
~nciona,n, b,arrui 'responsables a los patrónes o a sus legít:f.mós 

i repr'ésentantes qu~ lo háy<J.Il decretado, a quienes se apl.icará!l 
· .· ;•l.as' shb1one~ que l.a. Ley FederaLdeLTrabado y las 

Jiis. iltipbnen a. esos ·actos u omision~s<· Al:tíc~lb 2Bl 
··,; --, :o-·-· 

> ·JiIC!'l''ÓD E. ILICITUD DE ·LOS PAROS• 

.•... El.• •66dlgo·····obrero 
: ·- ' 

sanciona qué los paros 

/ t~ ·· c~a.ndo <el exceso · de Pr()duc6i6n ·. l() haga necesario , susp~nder: · ·· 
e(.'~abajo para mantener los .precioS en. un l!mi te cos~eable, >-

·. ··••.:l,,'.r~víil laia~rob~ci(jn de •·:ta· .. Junta .de·· •co.nciliaci6~ y ~hitr~je·, .. 
> .·· ~!;.es~~;precep~o,repi.te. la-Fracci6n XIX del Articulo 123, peroi!!.· 

; .te~bitand.o a _cont:rari9 diChfi disposi6i6n, obtenemo.s ··iá ilfci~ 

· .'····· ·]k°d!~!0isi~~5 1!u~;s F:~f:ai°~:=!;::n;ee:ee~:f!=;:~!~i:····. 
~> >· ··~~~ deb~· ~pÚc~i-10 p~e,~~ptuadÓ eÍl el' ~!.Culo 282, que 

•o s~ncío~es· cortespondientes a ios .Patrones: 

.· ta obligación que tienen de ·reanudar las labores 

Pagara.los trabajado~es los salarios que·debieron 

•percibido duJ:'ante el tiempo de la suspensi6n. 



~~J:·t. 
; •····. ti~j6.ha:.~~n.ido a· hµmari.iz~rel; ·trabajo nuevos J. /C:Íbá ª)loi~factores,·que iht~rvienen .. e?lia .. produ~dt6n.,·. 
·.t·•····· ~ ~~t.~·p()ri··l,o ~~~ sé refiere.'·aimejoral\Úento.•~~··· l.as· .. ·· 
:n .•. ·Lde•la,prestac'i6n de seriridos de. 
,L.'>:·/;: ·'>;·.:· .. '.· 

l:i; ···· EI:cori~f.a.to colectivo ••ae trahajo ·vino• 
ry:····" or~'#c9 ~~~ C()r;es~onde\~.Lr~S~~t9.;de. lapersona, .obteniendo ·~1 •· r ..... pf.intipio·'de '.fgualdad .en la apiicacidri de la. I.ey a tbdas·y cada 
¡ r .•. iu1ird~·:ia$ p~rsdniis'que .inte~ien~n ~n el mismo/ no import~dÓ 
L ·< · · ~~~º ni 'n:ac:i.ona:iidiid, equilÍbrari~o las fu~rzas d~ ·l.os trl:tbajad9; 
¡. · ·.·· >:; r~f:l ·can 1.~S. Ci~ io~ ~i:npresar.:t.os. · · 

\( / se éneuktra U illst1,t•c~dn c~mo Un •d•latito no~lo>, 
,;·,,ti~ii~~~~~~~~iºtf ~11.~~i~~:j~º:~::;~;ó:::~!'~t~!~· ·· · 

'h;'. ' ,'·,1 

··.· .. :'. .. c¡,p~e'7t:/E!,ll:)<i~~;~r~¡;;~s eSa a±inon!a necie,s.;ii-;í.a•.'en las relacio~"'·,, 
.,.··,:;:: rie.S ae'i.pation co~i:sus ti<lba]adores para i.ricrame~t.c¡r la prpduC• 

·,,- .:· :''" _: . .··· ':, 
, ' . - . 

ta Ley Federal del T:rabajo define en su Articulo 42 .. al Contrato 
como todó convenio celebJ:ado entre,uno o varíos s1n
trabajádo~es y ~o o varios pat.rones ,> o tino 

9bjeto d~ estiibiece:r 



Según las cuales debe prestarse el tr'1bajo: 

Según lo establece el Art.!culo 45, el Contrato ColectivodeTr! 
bajo deberá celebrarse por escrito y por triplicado, bajo pena 
de.nulidad; un ejemplar será.conservado por cada una de las par 

. ' . - .. -
tes; y el otro será depositado ante la Junta de Conc11iac16n y.., 

Arbitraje correspondiente, y si no lo hubiere, ante >la. autoridad 
· .. municiipal • No . producirá efectos legales sino desde la fecha y la . 

.• ~ .. hora en que qu~de depositado· por· cualquiera.de las partes. 
. - ·, - . --· . 

- " _. 
~ . . . ' 

El· contrato ColecíÚvo de. Trabajo .tiene su formación debidamente· . 

en el ~t!culo 431 que dice: _'I'odo patrdn que empleé 
pertenecJ.entes a un sindicato, tendrá· ol:>ligac:üsn de 
éste,. cuando lo solicite, un contrato de trabajo. 

Ía.inism~ empresa.existen varios sindicatos¡ 
t~á.tÓ colecti~o deberá celebrarse con elque tenga ~ayor 

' . ·., ,, . . -·· " . ,' 

cíe·t.·r~ajadore~ en la negociaci6n, en el concepto de que 
b~ntraton~pod~á concretarse en condiciones menos·iavorables:.. 
~;:¡;;~ i.~é +~:ok"liadores t al.tf? le.~ contenidas ·en contratos en· vigor 

de la propia empresa. 

se t.rate de una empresa,. que por la !nc1ole de sus activi 
~mpleEI trabaj~dores pertenecie~t~s a di.eferentes profesi~ .·· 

nes 1 .el contrato colectivo. deberá celebrarse. con el conj1.µ1to de 

sindicatos que represente a .. cada .una dEl ias partE;!9 o profesfo4 .. ·· 
". '. ' . ' . . . . . . ~. - . . ,...- - - . _ .. - - -- .. - . ·-- . ''· - . ., 

nes; siempre que éstos se>pOngan de acuerdo entre.sí. ·En.el c::a.:. . 
só 'de que<riP ·s~pusie:r:an de acuerdo; ei sindicato corre~pofidie~. 
,te ele e~~ª profesion, cei~rar¿i un contrato cole.d:.~vo, p~a de~ 
'téb.lii.nat las .··_condiciop.es relativas a cÍicha ·profesi6n ·a.entro de 

la empresa. 

¡i¡uestra legislación laboral consigna dos procedimientos para 
estructuraoi6n 'del contrato. col,ectivo de trabajo, Voluntario <:> 

lá Autoridad •. · 



·_. ' ~- ' 

- ·--... _:. :· "', :, ' . - ... ; : .. ·.;" 

Las. disposici(;nes· que. huestra Ley Feder~l del ~rabaj~ tien~ .. en .. 
relac:l.6n• con el contenido del contrato colectivo, se enoi¡EU°ltran> 
debidamente consignadas en forma especial por el Art!culo 47 d.e · 
la misma: 

1. El monto de los· salarios -- ' ~- ~ ~ 

2. Las horas de trabajo. 
3~ La intensidad y calidad del trabajo. 

4. Los descansos y vacaciones¡ . y, . 

5. Demás estipulaciones que convengan ª·las 

legislaCi6n laboral establece disposiciones conexa.a cfuteni .. 

en el .. c~rpo de lClS mismas, precisamente por lós AiÚculo!í ·· .• 
. . 46, 49, 111 Fracdi6n XIX, 236; 269y 33S •. 
-·" · .. -, ,"• -. ·... . .'. . - . ' , . ,, 

EL Coh~rato. Colec{;i\'9 . de 't'l:abajo es tin . con trato . de.· Empresa, ' obJ4.' .. 
ga a las partes'que. lo ... suscriben en Siu 'f6rmula y, tárntlnO, y como•· 

- ' . . ' - , ' ' ' ' , . ··, . -; . ~ . 

se tiené en la. parte fíria.l .del Artículo 45, los efect:os' empiezan 

·• ª· stirtir; desde la '.feeha y hora en que. el cont.r~to ,.calactivo es 
depo~itá'do anta ia J~ta: de. Conciliaci6n y Arhi traje 

.• 'pb~da, de acuefdO C::onia ntttura.leza del traba:jo. 
~- ,• . 

. ~Óo~ una m~aaucicld .~l: t.a<Jimen j\lr!dico mexiC!<UW; 
•trato col~a,ti~o de b:a};)a)o es .t1n 'contrato, de etnpfusa, pués en -

Eu. ~opa··.y iÓs Estados º.nido·ª·. es un con. tta.to. da person. .aS qhe ri~.·· 
~,, •···.•ge p~ra lOs tniembros del sindiéato que lo ~leb~6, en 'tanto que· 

·' ' ~l. riué~tro es .~álido p<lra los ~~ja~ras ~ ·. '• . ' .... 

. ¡;n:~s.al;l• que . ~omprend~ ••. ·.· . .... . •.. 
. ,. ,· . . ; ' . . 

. \por; esta raz&i/ el AX.t!cul.o 48 de la Ley Fede'ra.i dél Trabajo ,.:._ 

·•.·.•· pre~crib~ que, ias e~tipµla~~es del ~ntr~~o ~lectivo se .ex-~' 
· ireri<iati '· tod~ las personas qUe trá,Dajan en l~ énrp;a~a, atln -

6\íahiio rio semi mJ.#~os del sindicato que lo haya eelebraao. se 

po(irá ~xceptiiar lie· t?Sta. dispostd.6n .a las pexsona.s que dese:npe
. ñ~I\ ptie'stos de. d:Í.r~cc'i&l y .~)a {nspecci6n .de l.as labores, . ilSí 

· <C~ma a· 1os exnl;i1eaci0s de confianza. en trabajos persortale$ ~ P!. 

trón, dentr6 d~· la emp~~sa •. 



,. _..:-··: .:::. 
. \:,' : -~: :~_ ~1 ·'·- ·' .; . . .. . ¡;:<r ;'.. . .... <.;)·.· ?·;>\P 

·.:.;:·:-.-~::·~-·.::.f.: ... _.: ~<· ~-i· :~ , · .-.·· -.. ; <i .L· :.· 
1 ' •.• ; .- . : - ••• -.. • •• ~-·_ ,·:,-. ' ' , 

'<, ·, --~~~:(·· :~'\:\'?~'•, ;':·.< ,.::·.'.:..;''.>,,-:.; • • < ., • ,> ·, .: .. •:~:·~:~' .·· ;·":_o'. r-'· _·:~, 
::\. j :;<~ ·'cúandO EiL cont:t'atO cólectiV.0 liaya siclo c(úeJ:irad.o'.;pói' •ta:S ,~o~ ,;.;~ 

· : ! ' , ' • · 'texce.t:elis partes de r.~s p~.. s '·Y tfabaja~s. ~thciicafÚaCidÜ)•.:. · ( · 
·'1·: ':l:."·:1:. ' '/ . _, ' . ·; . • ·, ' ' '" ... -.,·., . " . : ' -. ·.·:··:.' 

.. > ...• ¡ ;· .. · ...... ·.< de det~ad(l··.rama···~ iai1ldtishi.a: y e!1 •de~Dninad8.~regi~;,se < :./ 

·.•.·.••hz· .. ··.1 .. •::~~ti¡ifr1:·~:~:~y2:J~3b:f~.:i::~1~~~w· ··· 
.. ·. t ·.· .. ··. > .• par ;decreto i. ~ ai •. e~e'ctó ~xp:i.da el Ejecutiyc)Federaf. ; Ciialldo. 
· ... · ·1 , .. ,.,,.. ·.··eieon,trato· afecto .. ,solamenta· a .trabajos qµe se desempefüm 'eri'··;L 
.J :·• ·~~ Eil,u@d Feder~ttva; el Ej~tivo Ífederal·resol~érá dE!: 

'')("·: ,'·,·, 

< [ ·•· > dri~:eo:il tiJ. ,E)ecirt1vó :r.ow ~pqndi~'te~ 

· .. !'· .;: .zll .. ci:Jllfrato ~i~cd~ ObH~toriC> tiene. Ccmo consecuencia el qué' 

·., 
1 :y .. ·······. se esfabl~~ ntlad.0nes··jU.r.!diCas·tü,>straetas e imP~anaús,·~··· . 

. f < , : · · ciu.~~sft~a~ Í.~e~/a toda /¡ey, p~S ,sé aplican én toda; i 
·. •• .. · <•·' ~d:tad.an qiie •. ensta <:t~se e$tabl.ezha en ~regidn econdniica' o 

. ; · :~\t6c16:'ei.·t~~l:"±~io' nacionai. o ~a l~ iÍl~:trta que . 
''-·:'_,_-·,· 

'··;:· 

coLaet.i'Vo:'cllil ·~jo .Ob4gatorl:Q, en principio pro• 
.•,·. ,. . ··. ' . ; .. ·. '. ' . ··. ·i-

' 'iclúce: loa l!dsnios. efeCtos dar con:tliato cóléctiva' a.e trabajó órdi~ · 
C M;rici~'. N~s·tra c'7nstituddn lia s:Í.~. Úainada la Ley de ,;La, Profe~< . 

(. sil5n', ya que el Contrate ley :d.~ en ~a ~-··de ia itldu~tria,. · 
<.Y si bien pttede tener tina vf.genc:;f~ loca1, e~ tainbÜn posible.-~ 

extienda a toda una Entidad FedS~tiva ~ a toda· la Repú• 

Al tránsito del contrato índivl.dUal.de b:'abajo al 



;,--_) 

. . ·. ·.· ·. ... . , . al COntrátO ley / 
' garse que el ccintrato ley ti'eride a devenir nacional, esto 

~retende te~er 'Vigencia en toda la República. En estos casos la· 

denonU.riaci6n Ley de la Profesi6n, ser4 justificada •. 

En el a'mbi.to espacial de validez el contrato ley produce los -:
:'mismos efectos que e_l contrato colect1vo de trabajo ordinario, 

.· · ya que sé aplica a todos los trabajadores .y patrones de uná'in• 

ahsfria deteriniliaday en la regi6n en que se localice dicha in,.. 
d~stria; as!; que .. cualquier ;negociación nueva que quede .dentro

< del radie¡ & ác~#fu del contráto' ley, queda automáticamente su~ · 
•·· .• · bordinada.·al JniSmO• fos trabajadores_ de esa nueva n~qociaci6n ~-
. p~dr4n. sogcúar la aplicac:Í.6n ~mediata delcontrato ley, si~ . 

+ ··· d(:í· ~u .~genej_~ .unnediata () au~tj.ca/ e~t:O. es~ i# ciaus~las + .·. · 
. . "· él.~1 éontrélto ~Y ;pasan a integrar las .J:e.laciones· individuaJ.es ~ ·. 

f de1 trabaj6·. El contenido de é~ta iflsUtuci.6n <:amo. $a0em0~ ~<. 
',. 

' -·. 
\.! • ' 

F ... o;,'1 aJ.eon<:e y éfec;tividad que en io f-.i> el ctintraéo ColecÚw 
' ''• obÚ~~tori6 Üegue a tener en cü.anto a su ~cupa9i6n, clepencie ªº" ·. 
j gra~ parte el ~rdgreso de la naci6n. No duda1ll0s cni siquie;a por 
> . y ' un :móinento 'qtle e~tO, llé gue . a ocurrir parque . para el C~JIO t9lle-· 
;•· .·~os lllcyp~~nuslas doct~E;paJ.~~ esa:ti~··por el r~volucig_· 

•;ná~io e Ínxionfo.tme·; hlatole .Franca: ... Lentamente,. pero siempre; ·-
'la. h~~daa. ~li.Za . de . 

• 1 .. ', 





... :,·. ','.' .··,, ':::{'':, 

O?óVa • Íeg1SJ. acidÍl • iabot.F .u;>~ra ~. ia .d• Íc9 3J,. pue~ eSt~i~ 
.. ·.·· .. pr¿staciori~s superiores/ perf~c:C:ion~ndo la .. · técrú~~ legÍslatl 
·~a;. pero•Sinapa~~rse del, ideari~··. de. la ·1ey ahterior·eri, cuan~· 
'a· ~\le. lo~ cle~echos sosiales ·(Juª 'regl~nta son ej(clusivamente .~ 
· ;~u€~1~s que tienen por objet6proteg~r. la prestaei6n ~· ~er\ri-

. ·~io~?en;hehehció de . J.Os. t~abajadores, ·.·Yª 'c1u~ ningun~ ~ J.~ ..... >, 

. · ... 'dos: 1ey~s9onsi~man. de~echos •auténticamente reivindicatoti~s;/ -
: • eri flÚlci6~ de Íograr w:i mejor reparto' equitativo de los. bienes·. 

•, ••••• • ···.·' ,, • • d •• ·, ' ' • ' • ' •• ,· .... 

. de i~ pr.oducici6n: h~st:a alcanzar la socializai:idn. de ·1os: .mis~. 
'":e, 

>. +. · .. · Por su tl:'asceridenda •se· reproduce la parte esénciál de la ini~ 
.•. .. ··~·i~tiva del J?r~sidente'' de lá RepGOlica, que se relaei.ona'. con el . 

;: . l · ·. élf!~ecto. pio~e~~ionista del Ai:t!.eulo 123 y q1le a la letr~_ diee: .•. ·. 
,·,~·. ' ~--; - : - . 

'' '" 

,:,;'.t. AEn l¡j historia <le mies~;~ ~r13cilo:: ~el t:r;abaj~ pue~·s~~iatse . 
J\rd ; .. · .. ,'. 't~~s ;mqme~tb~·: ·:el ~ri~~o se dl,Ó ,'en i~ A1Jambiea• CclnstituY~t~ 
· •.) 'cié Que;i:€ta~o, ~\U1~d~ .lcis 41p\ltadl'.ls ~ .ai conciutr unos be.11013 y --

·~rofu!ldos .deba tes, Ün~arbll al mundo la idea de los derechos se. 
ci~les; como ~n conjunto de principios e instituciones que ase"'. . 

gur~ran constitucionaimente condiciones justas de pp:¡stact.~P .·~·• ... ·. 
' ~~fvidos, ·.a firi de q~e rcis trabajadores 

las. rique~as·naturales, de la civilizaci6n y de 



.la .cultura. El segundo momento fu~ la competencia o consecuencia 

y la continuación del Artículo 123 de la Consti tuci6n, se inl.ci6 
•' • < • • • • 'l ' 

la legislaci6n de los Estados y culmin6 con la Ley Federal·-

del Trabaje de 1931. El tercero de los momentos está constituido 

por los treinta y sieta años que acaba de cwnplir la Ley Federal 

.. ; del Trabajo; si la Declaraci6n de Derecho.s de la Asamblea Consti 

tuyente es inigualable por la grandeza de su idea, los autores ::..· 

de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tranquilos, porque su· 

. obra ha ·cumplido .brillante y eficazmente la · funci6n a la que fue 
. . ' ' -

destinada,. ya que ha sido y es, uno de los medios que han apoya-' 

: .. do el progreso de la·, econom.1'.a nacional y la elevación de las ºº!:!. 
d:i.~iones. de. vida de los trab~tjadores; l.a ármon.!á de sus , . 

. pios e institu~foneá, su regulaci6n Cie los problemas de 

la .dete.rminad6n de los beneficios m!nimos que CÍeber!an. cor~es.;.

p0nder a los trabaja.dores por laprestacidnde SUs servicios,, ln 

fijacidn de las normas para el i:.rabajo · de las mujeres §'de los ~ 
men~res/ la consideraci6n de algunos trabajos especiales,. ·.comci -

Ía actividad. ferrocarrilera, o el· trabajo de lils marinos'; la ai:.' 
denacioli de los pr~cipios sol::~ los ¡;..iesgos de trabajo, el rece 

. nqcimi~t:o y la af:Lrmaci6n de.las libertades de' coalici6n1 sindI 

oéll y. de huelga, la aecláraci6n sobre la obligatoriedad de la ne 
.... - ,··: .·, ' " ' ,··· ., : ; . - .. ·. __ ·. -

qoc:iac16n y' la cont:ratac;i.dn colectiva¡ la orgaiiizaci6n de las ;.._ 

··JifutaS de Con~iüad6n y Arbitraje y la qreaci6n de un derecho - · 

. procesa1··~ut6nomo, hicieron posible que el trabajo principiara .a 

ócu:Par el J.:'ango que ié .corresponde en .el fendmeno, de la prodtic--
. t' ' 
ctj.6n. 

\' 

' . ' 
' . 

. A'1iiü '\fez laS libertades de coallci6n sindical y de huelga, permi 

µerqi;, la o,rg~nizaci6n, cada veimás ·fuert~ de los· sin di catos , .·· ; .... 

federaCiones;. y.· ~tinfEi&iracioties. de.· traba jad,ores, los.·· que ·· pudié-

ron exigir~ en ocac:io~es recurriendo al procedimiento de lahue!_ 

. ga, la celeb~aci6n de los contratos colectivos, en la rnay~.iía de 

les Cuales se han obtenido, a lo largo de los treinta y siete -

años d~ Vida de la ley/ benefiCÍOS SUperioreS a lOS preViStOS · =--
por el legislador. en 1931. Por su parte~ las Juntas de. Concilié\".'. 



Arbitraje han creado.una jurisprudencia.progresista, 

en los principios de justicia social que derivan del 

t!culo 123, la que ha servido para precisar las disposiciones -

de la ley para llenar algunas. de sus lagunas. 

Pero nuestra realidad.social y econc5mica es muy distinta en la 

actualidad de la que conterop16 la ley de 1931, en aquel año se 

e~~ozaba.apenas el principio .de una era .de crecimiento y progr~ 

·so~· en tanto que, en nuestros clias, el desarrollo industrial y . 

la amplitudde las relaciones comerciales, nacionales eintern~ 

~ionaies, han d.eternlinado una problemtitica ,nueva que exige una 

. le'Jislélci6n que, al igual que su an~ecesor~
1

, constituya un paso 

. 'm!s !?ar~ llevar al progreso de l~ naC.i6n y para asegurar al tra ' ; ,' ,·' ·«·. -.··- -. - ., . . ' ·-
bajo una participaci6n .justa de los beneficios de la econofil!a;. 

\ ' .. - :- ' . , ' · .. 

E~ cierto que el .proyeCt:o tien.e tod.a la tendencia a conceder á 

· los trabaj ai:lorés, en general; algunos beneficios que 
enerttfall consignados .. en la ··ley .. vigente, ·.pero convie~~ hácer l;o~· 
fu, enprinter l.ugar, que la legi$lacic:5n del trilbajo no puede

sEU'.tin aéteclio estttici.>~ sino~ al contrario, 

'ci/Sll, ~iene'cihe seL' .diri.~ico, que pJ:"Ocure, ~in incurrir en E!xa"". . 

. . qé.t'aci0nes que podr.1'.án perjúdic:.a.:r al progreso. general del país, · 
. lriejofu las condiciones de·. vida de.los trabajadores; la ~voiu~ 
. citln Mexicana tuvo uria de sU8 causas fundame.ntaies, · la dl.ffo:Ü 

·· ·&indici6n por la que atr.avezaban las clas~s campesinas y obre-2-

su condÍ.cidn> fue, y asi: tiuedo conSignado en 'los Art!cuios 

2.1,· a~e~r··a los •inteqrantes de Clquellas dos•·•c1ases, 

nivel ck .vi.da. comparable con las neeesiéiades y exigencias de i~· 
. É>8~0Jlá 'hmuana', ~enstanti¡unan:te han re~tido los .. g9biernos rt;iV07 

·.·'iiiciqnad.os,. y ·a.sta ·ies la nol:'llla.da .•. cmidueta·que rige .la. legisla .. 

. . d.dn ~, .. que ~i···bien· el qobit:=rno debe··contribuir al des~rr~· 
.. llcr de la indu~tria, de la agricultura, del. comercio, a fin de . 

. que~e aumenta la prodí1Cci6n, tamb!en lo que es el crecimiento 

de la industria yde sus prod.uctos, no puede bene:t~ciar 
l~ c¡rUpcr, sino que debe extenderse a todos. los sectores de la "".• 



población mexicana. El. ve . .rdadero progreso de· iln pa!s consiste. -

, en que los resultados de la .. producci6n aprowchen a todos y per 
,,. ~ , -

mitan a los hombres mejo:rar.·:spS niveles de vida. C.onsecuentemen . . -
te,· la legíslaci6n del trabajo tiene que ser, segtl':l se dijo eri 

linea.s anteriores, un derecho· dinámico, que. otorgue a los traba. 
. . . . . -

jadores benéficios nuevos en la medida que .el. desax:.rollo de Ja 
ind1.1:stria lo permita •. Solamente asi se realizarán J.os · ideales ~ . . . . . . - . . 

de justicia social que sirvieron de base a ~a 

na y estan inscritos en nuestra C.Onstitt.1ci.6n. 

. . 

Poro:traparte~ ahi.donde los trabajadores han· 

.. ·.parte de sindicatos fuertes; parti~la:cmente nacional.es., y dallde 
ha 1logz-ado s\l unión en Fe.deraciones.·y.cOnfederaciones, los•·-· . 

.. contra tos colectivos han consignado ~n .sus cl~usUJ.as · beneficios · 

... .y prestación.es para los trabajadores muy ,sup~rior~~ a +os ~~ ; . 
: ,éncueri.tran corit.enidos en la. t.~y iede.ral del Trabajo, pero·e~tos•·· 
.c::C>l'ltratos·.·.caie,cti.(os, .. que gener~lmente .. se. lipJ.1C:an a la 'gran in"'" 

: dustiia; han ~ado .una situac:f.on de. desigii.aldad con los tr~a:
., jadbres de la lt\ediallay <le·· ia pequeña industrial l~ niayod:a de 
'l;os cµales que."repre~anta un porcentaje mayoritario en.lá repíi'...' 

/ blicá, • est.4n coiocaa.Os en. condicio~s de inferioridad respecto · · 
,<de 16s trabajadores el.e la gi'an 'industria. Esta condicl.6n de de~ . 

··· :si~~aidad no, puede perpetuarse,· porque la, t:ey dejar!a: de pumplir' 
·.·· .. , .. . ' ' . . ' ·' . : '" 

: sU: misi6n y porque se violada el. eap!ritu que anima el Articulo 

.• l.2l. Al rédacta~~e el proyecto se tuv.i,eron a. l.á vista.. los 9ont.r!, 
· ·tos colectivos · m!s importantes dei pata, .. s.e les contJ;laro ;_¡ se e~ 
.. trájo . de ellos áquel.las instituciones 111/!s g6%l~;ail,zadas, es ttmá:r . 
·: · dose que .~~~~amente por s~ generalizwi6n respolÍdep a ~eC:esid!, 

d,~~··~prenliante!!l<de ··ios' trábajadqres •. Entre .allas .. se·.· encuan tl':a11.-
... :.. . ' .. . ~· ·: •.·:" . .. • • . . ' • ·. • . . " ... " . . . ... # • 

... el ~guina1do ~ua~ ·'· ,los .. fondos de ahor?:o, y la p.rima de anti gue:"." 
· · ••··dad; un. pertodo m4s largo de vacaciona·s y la. facilitación de ha:

. hitaciones; sin exÍü:largo, el 'proyecto no se colocd en el grado ~ 

.•. ~~$ alto de esos co~t.ratos colecÚvos, pues se consider6 que ~ . 
ch~~ de ellos !(e x:elaoionan. con ,.las empresa,s o ranll!s de la indtl!, 

tria más•• ~r6speras y con mejores Utilidades, por lo que no PQ-_-.:. 
dd.an. extenderse a otras empresas o ramas de la industr.ia en. las 



-;·-

que no .se den aquellas condiciones óptimas, por el contratio, -
el proyecto se colocó en un grado más reducido, dejando en u,...,... 
bertad a los trabajadores a fin de que, en la medida en que lo 

permita el progreso de las empresas o ramas de la industria, · 

puedan obtener beneficios superiores a los consignados en la _... 

'ley. 

' • ' I ' 

Es ~gual¡nente cierto, dentro de otro 6rden de ideas, qUe el prg_ . 

. yecto precisó el alcance de. los mandamientos. ·Constitucio~ales, 
en lo que .se refiere a la dete.rminaci6n de la$ jornadas máximas 

' _-' ._ . . . -· .· . . - . . - .. :· 

i del 'llamado servicio extraordinario~ pero ningunade est~s .:._ 
d~sp?siciories' es, susceptible de aificuitar ias' actividades' a'.e' ·¡,,·· 

las empresas 1 rii siquie;a ,de las que re<;¡uieren de. un trabajo; '.""..;, 

.contim1()~ piles, ¡>Ór UI1ª parte, 'solo se precisaron principios y · 
conceptos que.· ya están en. .la. legislaci6n vigente, por ot:riú no 

'· ~e ,exceden de los límites constitucion~les, y flllalrnente, las -
.. ' . ', .· • . • .· - ·:.- . -' . . . : ... , . . 'r. '·. 

empresas 'quedan . ert Hbertad para organizar sus, 'tW:nO~ de mane.ra ' 

· C!ue no .sea neces(U'io prolo~g~· las jornadas de tra.ba:Ío ~ iliá 
de, :109: ÜnU.te~ ·~cinstitucionllles y. humanos.. Aá.eillás, 9.~ re~c~ 
Jar:~~~r¡s cllspo~ibi,~nes, se 'tuvieron en •. cuenta muc1l~.>~l,as o~ 
seFvaqiónes' <I\le fueron presentadas . PC?r el sector patronal, y .. ~· · 
aart se modificaron vaiias. de las· que estaban in~luidas. en: el. An· 

• • --" • ,.- " .. ~ • ' ,"' ' < : "~ .... -

t~J?royecto~ Por t1ltfuto, el Proyecto, en los l\Ú.Slt!OS t4rntíno$ én 
que lo hiio la Ley Federal del •.úal'la:to, se prC>pone p:cot~~er; _...; 
con la precisión de los preceptos constitucionales,la salud, ~ 
y.:la ~id~del trabajad~I', a ~uyo efecto,· ade1llás de,de.finit. ·lo 

.•.• q~e se entiende por jornada de trabajo, aségura e.t descanso 

.·•· maria+ y .~i disf.r1lt~ del periodo de vacac:Í.ones. · · 
,~·"!'.' ,. . 

• ~~tiV'O d~ ~Sp~oi(ll pr~OCU~~ci6n ha sid'c) .. la cuenti6n 
·. la t~ansformaci.6~· de Jas empre~as y a iá c:onsig\rlente Utiliza .. ~ 

pi6n que debe re~faarse periidic~menta .de maq¡Ü.na;~ nueva :y -

de procedimiento~ nuevos para la producci6n. Como no era posi:,;.
. establecer i:ioririas fijas y rígidas se establece el pclncipio, 

esU. ccfos;L.gnaqo. en nuestra legislaci6n vigente de 



ids t.t'abaj~do.res y las empresas podrá.U convenir en l:ostérminos . 

•/condiciones para la implantación de maquinaria nueva1 y cuan..: 
do no. sea po¡;ible llegar a iln convenio, el Proyecto, . a fin de - ·· 

· facilitar la solución del problema, crea un procedirni.ento brl'!ve 
·qué p~rmitirá .a las empresas obtener en las JUntas ·de Concilia~ 

ció~ y Arbitraje la sol,ucidn r~pida de los problemas. 
·' 

AJ_gtl.nas de las· disposiciones del Art!culo 123, no obstante 

tiempo transcµxrido desde la fecha en que la.Asamblea Constitu-• 

yente ~xpidid la ConstituCi6n, no han podido cumplirse/ de mane 

ra ~special el precepto qcie. impolie a los p~trone}• ·la · .. obügacÍ6;{. 
de proporcionár a los trabajadores habitaciones ctSmddas e higié . 

;, ,--· . ,. - ·' . ,' . ' ' . ·.-·· .... -,- - ... - ' . -
eicas~ A •reserva ele ocuparnos nueViunente de. :~sta cueati6n, al - , .· .. 
~alizar el cap!tulo re$Peci:ivo del proyecto, debedeci.rse,des.• 

•· iie ahora, que Ia noma Constituci~n~l que impone la obJ.~gaci6n-. 
. est:! Vigente¡ atln: en ausencia de reglamentaci6n por mtÚldato del.-
. 'A1;t:íciilo. 9 transÍtcrio .d.e la Constltllci6n. ·Ademá.$,· lo$'>gobiernos;.·····. 

. ' . . . ' . . . . ' . . . - - . . . ' -. 

. o.t.iligaCiOs por dispqsi.ci6ni expresa de la nusmá Constituci6n a --. 

.cmÍípi1r·y' h~~ cinnpl.i:r iaa ººrll\aª 'cont;en:ifüas en ella. µo pue--· 
. den .a.em0rar in.<Sfinidamente lá expec.licilSn .de la,$ normas re9'la'.'.". 

mWi±uias queiac1.iitan ia so1u~6ri. de.est~ problema." 
''. -· . . , ... -

La .iaea ~de. j\lSt.icia s~cial en que descansa. la nueva ley; . . 
pil:a s9laineilte ian·· la .parte proteccionista dc;;l ArÜculo . 123 .· eri · ·~ · 
favor de loa trélbajadores, dé acúerdo con el: concepto \lniversai 

' ··,, . - . '•'" .. -· . - . . ·, ' , 

.•.• gua :;¡e.'.tiene····.dlil. la misma, esp~cialnlente ·con: el· .. protesor•'Gustavo 
.· ... Itaabrucll y ' ~ que aparace en las enciclo¡ledias : . . . ·· .. 

•. "La Justicia ~ociai· h\lSoa ;afanosamente· un.e4ítinbrio 1 
ta armoni~;~iOn enfu. al capital y. el t~~j<:'i. es,tando 

~l bien call11lzl" • · 

. in el Arl.tculo 2 ·se establece .. co~ tendenciá de 

conseguti el eqÚilihrio ·.y la justi,oia 





XXIX. 

: iJ¡ nuevá, se divorCia del Derecb.o\Social 

,~ tj.3; ~~.S ,aei:,iJle e~ riorm~ ,del ofden pÍilJlico, .y ,c0n#ijuúfo.' 
· .....•. témt!m:te.eoll)O. ~ª;.del<De~ Público.,. ·~stab:lec~<él.ispos.ici<?riés .. ·;~~,~~::1Ef~er:::~::-:s~I~a:~t:¡ 
•,~~1l~~9·!f··::~~~~~TJI::::.~c!:~p::~::~:ª:::·i::•··•·· 
trabajatkiri·~>·~alo· en'~tasolrunente'· l~'renta.gi:"a,fab,le .. y . 

. sé.,cÓJl~d~~ otras prest,aci0nes, a~que pequeñas, Para h.acer e-•. 
Jéct:l.vb el &Scan.só h$d~ario '.! paio de 

. Enirelat:idxl c1lll ·1~s ... Tribunales de .Trabajo,····sa crean procedimien 

. ~~~~~~Z#!~:Zt:~~°:i1~~hf . 
. ~dvie:Cte' ia agiitd~i:t.~ ~:n .·astil$ ~;tmieritos •. La .. ~ 
Nriev~tLey eri ~tttcis: cie$tis.· PreCE!ptn~,.se rafi~k a: la ju$Úcia·. 

/sC)cial ,coit. sentido·. proteccLo.nista. y tutelar consignado >en .la -... ·. 
norma sustanti;a 1aboi:al; ·pero la in.fluericia del pCJder capitá-. 

li.s~a delÓual as· producito.llega·a· establ.eoerla teoda' contr~ 
rre~o~uaíonaria de paridad pmcesal o igualdad del obre;o y el 

. pati:-6n en ei juicio laboral, olvidando.que e.l Artfoµlo 123; 
·,, , ...... - ,.. : ·, ... · . . .· . . . 



·, 

ta.integrado por normas substanciales y procesales que 

objeto redimir a los trabajadores; . y porque. s:i.. los T~ibuna . 
· les F~de;ales de amparo están obligados a sUpli~ la queja de : ·· . 
los campesinos y de los obreros, tanlbién se dehi6 haber esta-' . 

blec.ido como norma básica.del proceso laboral~ que.las.Juntas 
·· de Conciliaci6n y Arbitraje supliera la deficienC:ia de los ,.::;_ . . .. ' . . . . 

tra,bajadores en el proceso, haciendo efectiva la tutela a qu:e 

• . tiene'n de.recho por la desigualdad ~ue existe entre' ~stos y -
_los patrónés en l•a' vida misma, éstas tienen medios su:l:ieiiente5' .. , . - . . - .. - - - . .. 

par~/sobornar a las · júeces, én tanto q~e los obreros no pueden 
hacerla, no h~y paridad porque ~J.; b:abajador despedido ~e le._: . 

a la miseria y a .. una luchá par Vivi~ e~ que hó·-paa4e dís' ·. 
de :i:ecm:sos ~bcon6m:foos para que le.ha.gári jus~id.á..~.< · ·· .. ·~-·-. 

,<.' :·-' 

EI'can]ooto de principios 6. 
·cµ1a·í23,_ ... apa.rr;mtementeÚenéÍi' 1l1+•sentido •· p:rofe_f:C:i.6n1~ta.. 

' que ~~ivi!ldicato,r10 , __ y ta protecd.~ no• ea excl~i\ra ~cU-.i J.08 
· .. ttaBajadoresüamados ··.indebidamente 'sUl>o:rdin<ldos, ·sinop~a. ;. · 
i~s tr0

abaja.dore.s en geri.era.it po:r:: lo que quedan ifu:luidO~· los 
tra..l:la:J~do~eiS autónomos, los contratos: de prest~Úsn (ié, servi-
, ·,- ,. . - ' - .. , ,_ . . . .- '• - -. ,·, . . ;" . . , 

CÍoS 1 'las• pfofeSiQnes . l.:t.beral~S ( etc. t. 

·. per~o~ajürve :ª ~:tra •.. 

. El AtttctiJ.o 12J ~s .n'.arma de eonociJn:i.~nto 
mas 'inÓii.es.tci hÓrtibre.de_·.·trab~ja· en ia iitnca·huta el- i\miCe~i.ldf}.•' 

iaho~i~t~>rAcfuyendopor ~UPl.teSto aloscj\lecies.,•···tnás· no se· 
~hondaaO ~n su~ont~nido, en lagener~idad ygi.andi.os:i.dad. 
sus pr:inclpios é"ixtensivos a todo~ los qu~ piestán un se~rf 

c:lo ~ otro, tanto en el camp9 de .1~ pradticci6n eaon6m1.ca cbmo . 
·eri cualquier actiyidad,.pues: Ío~ Co~s~tuyentes y_ .. ÚConsti.:t~, 

c:i.Ón de. l91l procl<imaron por prímera vez en el mundo .lo~ ní:ie;;. 



vos Derechos Sociales del Trabajo para tod~ a~uel qu~ presta'· 

un servicio a otro, no sólo con destino proteccionista sino -
también tutelar del proletari.ado, es decir,: del trclbajaé{oJ: co 

, mo persona y como integrante de la clase obrera • 

. Es cierto que nuestra diciplina no fué úna creaci6n 
de la legislación mexicana, pues ya existían en otros. Ba:C.scis ·· 
c6digos. de trabajo que regulaban las relaciones 

ros y los empresarios; pe;ro es ind:iscmt.ible que nuestr~ de re-. 
cho eonsti.tud.ona1 'dél Traba.jo fué. e:l prime'ro en el mundo étl ·. 
al.c#ir je:rarqu!a. de nonna consti.tuaí.ónal.,, nÓ s610 cbrl sen ti. 
do. proteet.::ioniata> de los ,obreros de la indusb::i~, sino con ..:.: ... 

. sani:{do re±tindicadQr y ,eXc.llla:ivo ~ todo el ql.l.e presta 1.lrl. set 
. yicl.~ ª· otro, al inti~n de, la, pl:tJdum::~n ecan~mica, . do:mo h,a, -
· : que9ad4 compraba® enotxq.lugar, · de dQn®' pnnriene ·.· J.a gran~c > 
. dÍqsidad' de nuestro. derracho ~ trabajo r que dlvidil5 a. ia. so-/. 

',. "'- - • - •• •• : • -- -, •• • • • •• <' _. '.'', .,' ., • •• ' "., 

¡. -. ·• > -
y ma~stros inald.eanos:t ·. ciluti.vados por 

.na extranjera sqsUenen qne. la.· mi$llla ten$; de:· que el. Derecho· 

$6'lo P::ote:se el t;rabajo s:ut:iordirlaoo •. Entre: . 

. ·- . .· . . 
.-~:Lo de la cueva, que dica: .. TQdo uaJ:iajo ~~t4 amparado por -

. .. .. ei•.~~cuJ.o'quinto-de la COnstitUei6h1 .Pero.no •pqr ~l· '"'

.·. lU'.t!qulo l2l~ pues 'el precepto s11(reÚere tih:i.camente; a - · • 
·úna· catagorla daterlninada y ~q:f.s~ni:S al txabil:jo. suti9~· 

el q\la neewdta~ tl1'!a . pto~~idn espS~ial~ ~ . 
. . . ~ - ' 

_,.,., __ .,,_ .c;.¡~toxemu ·~oel:e!ciio ob~ es el conjnnto de nornias .. ·· 

. qua· regulan fa prestad.6~ subordinada de aarvicios perso 
nal.es, orea a las autoridades qúe se enoaig~ de 'aplica; 
esas normas y fija ias p~~entos que gai-antizan l.a 

.a.e los derechos· qua de lila propias nornias se d~ 





TRABAJO. 

Para el derecho mexicano no existen más que personas de carne 

y hueso, como son los trabajadores; el traba jo es una acti vi:

.dad esencialmente humana, y s61o ~stos puedes ser sujetos del 

nlismo en cuanto a su prop~o fin. En consecuencia, s6lo son .su. 

jetos dei derecho del trabajo: 

Los obreros; jorné,lleros, dom~ticos, artesanos yen gene. 

ral todo .el que presta un servicio a otro en el. campo aé 
ia prod.u.c:ci6n eeon&nica, en cualquier actividad, subordf 

• narda o aut6noma, abogados, zmidicos, iX\genieros, técnicos . 
·.. deportistas~ artist:a5y mW:hos .. mas; el'. prestador de . sfi?r:-
~6ios ~n.los Cohf±atos de s~rvicios d~l CiSdigo civil, ... · 

... ·~.··. ~ manchi~, etc. 
. . 

.· ·.·•· •.. ·.• O,nct:c;f.n~ ~andera y il~os trat~sta~ mexicanos 

. · · ~ ·~~n ·~ i.tU~j.etQs ael'clerecihO: ~i tr~jo a lo~· 
nss o'. ~nipre'$art W3' a. inf!J.ús±~ tainbidn a sua agrupaciones, lo. 

cual po~ S<u: m:üuisÍblec en ottu lesú1aCÍone$, meno~ en la 
· ~~stn,,.~qUa" .. ~t!.Ú.os si··P~ s:er s·ujetos . del. con hato· · 
~ #~jo pO!r las.•phllgaciones l~alea que contraen eh. él 

frl;nte a ~us ~ab~jado~a, pero nin~ puede ser sujeto del -

~.?;e.cho ctal t:rabflj0 1 : plll'.'.que se de8Vi.:C:t1:ia el Objeto de ésta<-

disC:ipUna, j''e.n cambJ.Q,· si son aujé~ ael derecho civil. o me;: 
cimlfÚ, prir intt:r¡p;~r uná' c:la:sa social rep~sentativa del Capi 

.·. tal.~ motivO par e.f cual .se les C:cnsidéra capitalistas o pro~- . · . 
. p:t.etaftes.t pei-o ·ainqué ~ll caµ.dad de ~la~. social ··1as· ófor--.. 
. ~ asrecltoS .· de ~détas soé.tai,; ya qu~. los fiJles de ástos 

... ··~:. .•.· dJ,.gxlif.íc~, .p3:1:ltecciani.s.te\$,. · ·Y····reivindi.cadores·. encalllin• .~~ci~~fS.asdcializarlos bienes·ae la producc:i6ri 
meta .dé laevo.lud.Ori soa:iaJ. o de la rev.OluciS:Sn proleta--

antigua legislaci6n define al trabajador como toda .;;,,_ 



j.)Eirsona qué preste a otra un .. material, intelectual,. 
·O• de ambos géneros'· en yirtud · de un éont:r:at~ de trabajo, y el 
patrón. como toda persona física o moral que emplee el servi""".4" 

c:i,o de otra, en virtud de un contrato .. de trabajo. De. estos -

textos se desprende que r10 son sujetos sino elemento~ del 

trato de trabajo. 

' . ~ . 

. · •EL (!ONTRATO. DE TRABAJO EN EL' A~TICULO 12 3. 

~e E'eb;e+o. de in 7.~, en, su .capítulo s~ciai, pr~~lama :i:a 
· dignfd~é( déL.holnbre. E11 l-iin~urio 'de nuestros. Códigosciv.il~s , .·· .. 

. . - -·,., '' ' ' -· - . ' ' -· .. - . ··, ,, 

.'seh;aguli1.el..6ontratÓ .. de Jtrabajo>perl) s! algunasfig\iras· espé 
·'" ... :-··- '• • .·: ,:: •.'. '.<•- ':· .;.e_--' ••. '·. • • ~- •• • '_,,,. ';: •. ,"'•'-

> ciales de ~ste, el contrato de domésticos, del servicio por -
· · .. ]o:rnal, ·Ciei .c;ontrato de.··. ~hra a destajo o a prE!cio alzado 1- • pÓt 

tea.d~~e~ y aJ.quilaóores, apl."endizaje y hosp~daj~, etc~ ' 
'-.·'',:'· 

~". :\:::_i 

·. ·¡ < .~acias',':·aJ. referirse •.• al ~ontráto' de. trabajó, s6lo i?lcluta 

<'• l · trab'aj,o obrér.o, en t~~td que la ~oll\isi6~ de Constitúci6n. lo -
<:.>. ·ampti6:~1.,trcbajo.·engeneral,. lo que·.ha.>pasado'.ina~x:Ucfu·P!} <.· 

··. ·.· ¡ .:. x:a: q~l~11es :~o<Haµ le;ido c\lid<;tdosamente los debatesd,el Constf. 
~. F •tuy~p~e·d~:·citie~~tar.ot ~~mde est& el proceso de gestacilsn del 

1 'Ari!'duio;Í23< EL Constituyente mexicano aprob6 un cont:r°'to de.·· 
j:. ·"' b:aba:fo) de .Úpo nuevo, <Cie tipo So dial,· que no tie~e rii~g~ . 

. . •' · ... :" .,·1· ._, r:·-. " ,.·: . ·'' . , - ·. ·.·,·· ,'" 

· rente seo ni cbn ios arren.damientos de s~rvicioa, ni cri,n 
¡ •gim~n:'oontractual' !Jdva~o, sino' qua e~· una ins~ituci6n 

. ~; ~,ªe· ~~dig6. Óp~el:ó 'la !J~t~c,~~Ótl. a 10s 
' .... > ~t~t\u?'7#:~n' ~~bri6mica, sin einhargo ,. éste .. 

'• ' . '>{' 

·T.:. p.a¡:/,t.\lt~:i,~f al''trabajador; Ma~ias sÓlo inclu!c. ... .,.,_,.,,.,..,.. .. ,, ... 



.···· ... · ·. . . -.. · . . .. : . · .. ·. :. 

de,rechos del pro1etariad~, sustentada 

en su esp!.ritu y en su t~to. Esta teo~!a.del derecho del 

bajo no solo es en sí mismá normativa (Fracciones IX, _XvI y .

XVIII) ,·sino teleol6gicay tutela en lo jurídico y eco~6mico 

que obtengan los trabajadores en sus relaciones con empresa":"-· 

rios. 

l'ax:a la práctica de la reivindt,caci6n de los derechos de los ,. .; ' ' . . . . . ' 

proletarios deben .utilizarse dos derechos fundamentales que .· 

.• hasta,hoy nn han si<Jo ejerci;tados con tal fín: el cierecho d~ 

asociaci6n pro.fes:ional y el de huelga, princ.ipaiillente, pues -

no· debe ~xdluirse la posibilidad de· que! se apliquen º~J:as 
coma eiae>participar en los benefiCios dé 

peró con sentido_ clasista •. 

' _," . 

. reivindicatoria de·· '1a leg.ialacidn ·fundamental• 

··•· tiab..:ljo, a ia que ~enoitiinamos el lado i~~isibie del ArÚcul~ . 
. '123 ~ se consigna categ6ric.aJllente en Eir párrafo final .del me!l 

·. s'aje. laboral y so~ial,·· cuya reproducci6n teX:tua1·-·es .irresis: .. 

. "t:iblS: . ,• . , · ... · · . ·-... - ·.·· . ·. ·. ·. . . ·..... . .·.. .• · • 

satisface cumpli;. con un deber como. tfstES•, aunque es temo~ ' 
co~Ven~icipS de n~tx:a ínsuficiericia, porque ,esperamos que la 

·. ilu$:tJ:aci6n de es~ H.; Asamblea perfe~ioná:rá mag:i.stralmel'Íte - - .-- .. :<.··:·,,_' __ ,.:.' '(,,.,-._ . ''. -~-· ·,· ·-.· :_ - . . . ' ... · .. · ... - .·>_-·: --.-,· º·. -·-~· .-.~ ·.; 

él·proyecto y . consi.gnarl! atinad.:unente en la C9nstituci<Sn Po_; 

Htida de la R~pllbll~,· LAS BASES PARA ti\ ·LECUSLACION oEL· TRA 
•. nA.Jo; ••. QUE HA DE···ruu:yL"'lDicAR· Los .. OEREgHOS · ·oEL · P~LETl\RIADo Y• : 

·. ASEGURAR EL PORVENÍ:R 'iJE ijUESTRA PATRIA.,¡ •. 
_.,._ .. ' - --·. ---- -, ·--'. - - - ·.- - ' 

-¡ -- ' .. -~ . . - . • - : . . ' • : 

P~letariadodebe·entenderse~. inaeptindienteme?lt~ 
·· .. ,<tia6 etimol6gldo, e.1 C!~'lljunto dé persx:lnas, ' la '61~se f de los• ,;. 

/ q~e pa;;a vivir M alientan mb que con el producto de su trab~ 
jo, y por derechos del proletariado debe. entenderse los que.

consignan las leyes en su favor o en los actos. administrativos, 

ho s6,10 el derecho oficía1,· sirio lás prácticas ·los • 







el 6rden públiéO establedido l~ ley. Esta dispo-

sici6n. inspiró el Art!culo 60. de Nuestra Constitúci6n Pol!t.f. 

·• ca, que expresa: 

·. ta· manifesta~i6n de las ideas no sed objeto de ninguna ihquf 

s.ici6n. judiciál o administra ti va, sino en el caso de que se a 

taque la moral, los, derechos de tercero, se provoque algfu.:i a; 
lito o perturbe el 6rden público. 

.. ' ' ' -. 

El legislador empleo bajo la concepci6n ciyili.sta,: ya ~ue el 

propio precepto se. desprende que él prop6sito de declarar .iiUe 
las no~m~s .laborales . son• de 6rden pGblico, fué el .qu~ .rio . pro:- .·· . 

. - -.... '• . '. ' ' ' ' . . ... , -.. ' - ·~ - _, ,. . . . ' .. ' -. -' 

', d\ljera efecto legal la renuncia de preceptos laborales; c:omo 
~o concibe lCi do9trina C::i.vilfsta. El Ártfculo. Só; lo ·demuest.ra 
pues d.i,ce: Las di.sposfoip~~s···de.esta L~y son ·a:e· drden .~riblico 

.· .. p~r lo que. no pro<;lÚcirá~ efect.~ :le.gal, ni'impedid el goce Y-··' 
- ··. . . '. . - ' ,· .,. . ._. ' . - . ', ... ,·-' -

, oi ~j etcicl:i.o de los , dereohbs, sea eser! ta o verbal, la< estipu ' . 
. 1acÍ6n,q4e,estab1ezcá: ··' · ·· . · ... -· 

:t.. , Trabajos para niños ,menores de catorce 'años.· .. 

unajorl'lada·mayo~>que·la permiÜciapC>r ~ta Ley. 

una jo:niada. in.hU1nana po~ lo notodamente exci:?siva, 
·aada 1~ índole del trabajo; a 'juicio dé la Junta·., 

de Co~~iliá~i6n y Arbitraje.·.· 

· Horas . extraordinarias de trabajo para las mujeres y' · 
r~enores 'ae dieciséis años. , ·. ·. · . 
Un s·a.1a.rio inferior al .m!niino ,: .·. · ·. ·. . ··• 

Uri salaJ;"iO que,no .. ~ea ré~erador, a, ~@ofo ·el~ 
.iunt~·ae con~iliac1oriyA.rb1traje. 
Unéplaz6 fo~yor de\tina serna.na .. para.'e.l 

.. ·.... fa.rfos de ios obr~ros. . , .. 
VIII• Ún lugar de.· recreo, fonda. cantina, ca'fé,,.taberna o 

ti~nda p~ra efectuar el pago de los ~alarios, s.iem

pre .que no sa trate de trabajador13s de esos esta.bl! 

cimientos. 
ta obligací611 directa o indirecta para obtener 



' : ... - .. ; _·. ' . . ' 

c~lcis de consumo en tienda o ·lugar determinado. 

La fac:.;ultad del patr6n de retener el salario por 

concepto de multa. 

Un salario menor que el que se pague a ofro trabaj~ · 

dor de la misma empresa o establecimiento por trab~ · .·· 

jo de 1 igual eficiencia, en la misma clase de trabajo 

o igual jornada, por consideraci6n édad, sexo o na- . 

cional.idad. 

Traliajo nocturno industrial, o. en establecimientos · 

, c6merciale~despi:ies de las. veinÜdós horas, para las 
·. ·.· muj~res y ios menor~s de dieciséis años. 

/xtrf. Remmciá por pa~te del Trabajador de cualquiera 

derec}:\os o prerrogativas~onsign~dosen las 

de trabajo. 
- : - ·-_,. '.·_ .. : - . - .. ,-· 

to~os estos casos se en tender.ll que rigen. l~ Ley 

lttgarde lél.s cl~usulas,t1uias~ 
.·. ' . :/: "; '' .. :'' - ... - ' .· ' . . ' - . . _: ,• ·. ·. . 

En conse'Cuenciá. con la penetJ;ac.tón. del 6rden públfoo en 
Nileva•Ley se reprÓducen>los·principios.de la.·an~erior de 

en .lo ralativ~ a liber~d de trabajo -derecho pablico - . - . - ~ '• . . . -

. en ,el. Arrí~ttlo 4o., precisando los casos en qué :Se átacan 
los de~~hos ·de tercero y>se ofenden los de la sociedad. . .·. 

... ,·'·.<. '-:' . ':·' - , 

. · N6i·~epoí:fr.á itnpedir a ninguna persona ni que se dedique 

profes:l.6n, indugtria ocofuercfoquE? le aeciniOde, siendo 
. 'tc>~c~f ~~je~q4c.io .de est~···oerechcis6.l() podrli\•edarse :por• 
~ilef ~n de la autoddp.d cioinpétente cuando se. ataquen 

··•••· ;chos de , ae• .. lá soci~dad~ 

lós derechos de tercereen.los 

las· leyes y en los siguientes: 

' - ·:. '. ' " ... 

Ctiando se trate .de sUbsHtuir o Substituya de..; 

e.1:niti vamente a su trabajado~ que. haya $1a6 s~ 
resuelto e¡ .caso 



Arbitraje.· . 

.Cuando se niegue un derecho de ocupar su triismo 

puesto a un trabajador que, haya e::itado separa,:< 

do de sus labores por causa de enfermedad o. de 
. fuerza mayor, o con p~rmiso, al presentarse ·--· 

nuevamente a sus labores, y, 
Se ofendadn los· derechos de la sociedad en. 1.os 

previstos por las leyes y en los. siguientes: 

. Cual'\do. declarada una huelga 

.. · .. sub~tituya a los huelguistas. en ~l 

· ··•·•·· d~sempeñahan '>sin hahe;se resuelto 
to nÍlevo de la huelg~, sa1v6 laque 
A:r:t!.cul~ '468~ .... . . . .. 

;. ~{i~~fuc:i.p.Í.o- IN .··oUBIO ~ROOPERi\lUo,• .. por.···J;azónes elernE!ntal.~s 
.. / ae'j\istÍ:ci.a sqciai. En la nueva l~y se 'córisigna úna ~gl.á pa- · · .... 

~a efectOs in.terpretattvos: En la interpretaci<Sn de l~a ntu:·-:
i ·~a~ ·de t,rá.b<tjo .·se tqmárlfu.. e~ . considerad~n · sus ·• finali,da!ie$ $~. 
·fl~la~a en los ArtÍculos .~ y 3. En caso de · preva!~cerá 



> '.' ; 

· l~ opi.ni.ón más favor.abJ.e al trabajado~ •. 

' .: -

1u:precepto anterior establece w:1a norma de i~terpretacUin o.,..····· 

bligatoria para las Juntas de Con~iliaci6n y Arbitraje y para 

los Tribunales de Amparo, .pues éstos deben tomar en consider_! 

ci6n, ·al interpretar los preceptos laborales. la justicia so

. cial y la tutela. tendientes al mejoramiento y dignidad de ios 

· ·. b:abajad~ras •. Sin embargo, este precepto entraña .una contra-:

dicCi6n ideol6gica~ porgue si bien es cierto que 

de trah~jo conforme al Artículo 2o. tienden a conseguir 

.. ~qtii.lDJt'io y la justicia sociál y en ~l Artículo 5Q.; seco~--'"'. .· 
'p1~fa e{~concepto de sujeto estableci~ildo que la5 leyes de _;;., 

b:-.:1.J:J~jo'sohde 6rden público, más cie.rto'·.~· qué eritre.el 6rden·.·· 
plÍblibo, ie ehcue~tra :integrado. po~ un status sobal de· la co · 

:mµaj.¡¡aa jui:!dica, qu~ ne> puede ser alt:e~adó por los particúla:- · 
_. -- • .. . . . . .. .. ... .. . . • . . • ·! .. ·. ' 

rÍ'aSt pC):t el cuaJ. padrfa ser inclu!do. en e1 dencho púbJ.iCO 
·. ~/lós .11knfuios derecltos· ptiblic:os· sui:Jjetivos o gararttíaa 

diÍci,dwues ! . 

' '. ' . 

. · ~ EXCENSXON DÉ. iMPOESTOS PARA ACTOS 

-.e, • • ' ' • 

. I.a· e,xaricÚ5n de.··i~pt.\estos en.·general para a:c::tos y,actuaciones•• 
que ¿~ . reÜ.tionen ic:on la apl.icaci6n de normas 4e. tranil.jo en· ~ 

... ju.j;ti10, ~(fuera.de i!ste.~ salvo. nattu:alineinte.elpago·deimpues
to. sobre, ia renta durante la p.iestaci15n de servid.os,.· respec-

;•.··. tp a'siilarios .• · cudqUi~raotra p~t~ci~ri.l.egal.·.no call!Ja•.~.·· 

''~·;•······· i~~t~~r~·~;:~~~t~t!~~·~~~.::~= 



· .·~fArt~c'1la .. ao. d'efine ai .tr~a:t~t,~om&: 
~¡:a:i~~:ta. a 'óti~, física ·º moral~ un 

~~~cijÓ· 
· iF· pb'E,'6~Ci~.pt0Úst.6n)1.at1C:10. · . .·. 

}J < •· (f h'iífts<Jula io, '~fÍllii ,a~ l';i~n '-o. ú p¡~~.: .<> ..,_" 

··:;/··:;ú> :~:,···· ,:~~h~~t:~ti~i:~<Itª~~º~~sc¿~t¡r:·.,:ª~!ºt~::~zf :ª:~:~:u:, .. 
f :'.•·o: 'i::;4e.cJ<sn:· a:\ J,o~ ·t~rm:inaa de lit l~y, ya que .Por su propia'natti.,t"a

{ >·~}'. i~~a. si~Irit>~~ .es tli~lar d~l fr~~jador frente a sti el(plotaclor. 
·'t' 

· • E:1.1'.rt!cu1o 
~:G:tiii~~ Intermediarios frente a sus trabaja~ort;ls y ~i Art3!cu 
lo is ·Se COn~j;gura una ~peCié de . , . . -



obx-eros:· 

que ej1?~uten obras o servicios en forma exclusiva o J?rincipal 

para otra, y que no dispongan de elementos propios suficientes 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13, se observ.e. 

r~n las . normas . siguientes: 

I. La empresa beneficiaria está solidariamente respC?ns~ 

ble de las obl.igaciones contraídas con. los trabajad~. · 
res; y, 
Los trabajadores empleados en la ejecuci6n 

ll,rás o servicios ·.tendi-!n derecho a dl~frutar 
. d.i~iones d~ trabajo proporcionadas a)as 'que 

ten. los tra1J~jadorés que ejecuten tral:>aj~s .. u11.1 L•1-.

.·~~··• 1a empre~a beneficiaria. 

Intel:liiediario es la 
.·en °Ítl. cóntratacitS?l aeotl:a . p¡tr61G' . . .. · .. "' .• ' .¡ -:··;"· ,. 

;~ :', ,e_ -;--·~ \ -·:' ;: '.~-~<, -~ .... :~• 

~· No serán co?lsider~dos · ihtérmediarios, 1¡~o.pab:ó · 
Jis'empresasestabl~cidas q~econtraten;trahajo~ p; 

':ra ejecuta~los con elementos p:r~pios suficientes para cumplir .... · ..... 
.. ·.fo~ obligaciones qu~ deriv~rt de las .relaciones con los, trab<:tj!f'' 

dores~. En caso eontrario serán· solidariamente responsables con 

los beneficiarios directos d~ las obras o servicios'< por l~s 
oblig'at:iones. contra!das con los' tra.bajad!:>res~ 



' ' ' ,, '· 

personas que utilicen intermedia:rios 

cotitrataoi6n de trabajadores serSn responsables de las· obli~a 
o iones que derivan de es ta Ley y de los servicios pres tad~s. -

Los trabajadores tendrán los derechos~· siguientes: 

I. Prestarán sus servicios en las mismas. condiciones de · 

trabajo'{ tendrán los mismós derechos que ~orrespondan a los' 

}:~abajadores que ej~cuten trabajos similares 
.. establecimiento; y, . 

r.r. Los intermediarios no· poc1r4n 

COI!lisi6n .c;:on cargo 

·· ·cú.ories .. de'trabajo •· c:le i~.~resaa es:ta:blecímíe:n 

·. s'ubs'tittit.o será s61iau:i.~t.e, re~po!lsaBie 
·las obÚgaCiones derivadas·•de,ias• rehciones • 

•.. · .. ·. ú·.i~y., 'nacida~· antes. de•la 'fecha .de' la substitttcidn}: hél!ita ..... ··· 

por el'términ~ ele seis meses, co1lclu!do, éste,, substir:á tlnics;

. mente la responsabilidad del nuevo pa.trdn, El t~~nO·~Seis' 
·· 'me.ses a que ~e refiere· el párrafo anterior, se contar!. a par~ .··· 

·· .·· tir de. la. fecha. en que se· hubiese dado· aviso de 

o a .los.trabajadores.· 

Articulo tfi. . Para los efectos . de laa. 
. tiende por empresa la Unidad econOmica de prodÜccidn . o clistzi; 

. buci6n de bienes o. servicios y pox: establecimiento la unid.ad 
' ' - ¡. . ·- " . ' .• ; ,' , . 

té~ri.ica. que como sucu.rsal, .a(Jenaia u·· otra forma, semejante; sea,"' 

. parte integrante. o·. contribuya a la realizacidn de los fines :..; 



• - ~- :; ~-; •. '}; é ,;~;' : 

Art!culo 15. En las empresas que ejecut:en'obras 

forma exclusiva o principal para otra, y que 
elementos propios suficientes de conformidad 
en el Art:ículo 13, se observaráll las n0rmas siguientes: 

. .. . . ·' 

La empresa beneficiaria sed sol.Í~riamente :resp~n"' 
sable de las obligaciones C?nt;a!diis con··:ros traba~ · 
jadores: ·y, . •....• . ·. .. .· .. 

:t.os trabajadores. empleados ,en i:a ;ejecuci6n ·a¿ obras 

, o servi.cÍos tenal-~n derech~ ... disfrutar de·. condi'c~~ 
... nes de tt~baj~ p~oporc:f.onadas a .l~s que disf~Üten • · 

· los tr,al)ajadore~ que ejecllten trabajo~ simila~Eii:i en 

la ·empresa .beneficiaria~ •. Para dej:ennfnai ··la ·propoi~ 
·· .. ci6n~. se tendran· eri· cónsidtn-aciÓn. ~as difer~ncia~ '~ 

. . eilita.n\~n .los s~lar.ios.ln!nimo~•qlie tii;1ciir'ei1~-· 
·zonas econOmicas.·en que.··se.·encuentren •... instalii.~
J.as~·· empresas .y J.aS •. ;d~m4s.c:i.J:cmlst~cÚs. .. pti§ 

· i!iiluir .en i~s 

obligaciones 





. . . 
·. ,, ' - .' . ,' ·. __ -

2o .. ~nciuye l~s dos teorías, como se adv:i.ert~: ·Se 
~ntiex:tde por relaci6n de trabajo 1 cualquiera que sea el acto 

qµe le dé or!gen, la prestaci6n de un trabajo. personal 

dinado a una persona, medi.ante el pago de un salario~ 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su 

denominaci6n, es aquel por virtud del cual una persona se o:.;;

·· .. biiga a ~restar a otra un .trabajo 

te elpago de ún salario. 

' ' . 

La prestaci6n de. un trabajo a que se refiere <31 párrafo 

·m~x::o f éÍ coritrato delebrado produc~n lbs 11\ismos .. · ... ·. 
. - : :, '·, ' .. '_-. -.: .... - ' " 

. Clara1n7n te. ,se· 'desprende· del i:eXto .. que en . el\ fondo· no' hay riin...: .· .. · 

· ·.· gllria diférencia entre el contrato y la re1adi6n ·d~ tr~bájo, .•. ~p • 

·· a:an duando en lá l~y se defi~e primero · 1a relaci6ri qu~ eR todo .0 

. caso siempre provendrá del contr~to'. individual de trábajo,· 
" ·, .: .· ... ;. . ,· . . . ' .. - _·. .. -. . ' ,. 

sea expreso. o. Ucito, p~s ii\~ iricorporaci6n del. traba]a¿¡or 

. ).a .;inpr~~a requie:i:e· siE'imp~e él consentinú.ento del patr6n .. ,, ' . . . . . - " - .... - '.·. - .. ' 

' . ·, : ·., .. . ' ' . . . ,• 

Por disposición expr~sa d~l ut!.culo 21 de la J.ey,· se presume .. 

la ex'i~tencia del COiltrato y de la. relación de• trabajo <entre 

. e'l que présta un trabajo pe;~onal} ~l ,que lo, re,cibe. Esta' 

·1a~.figtll'a· •• t.!pJca deLcontrato.d~. trabajo que . 
. Art:t:c~'10. ¡23, pu~~ ta ·p:r~st.aoi6n del· ....... """"" 

ser' en lacfábtida,· ~n~i-\alier,·.~. el 

61al:, ~n ia of;icina, etc., y. compr~riCle 

liberales, en las artesan!as, .. 
una persona· .le presta un servicio a otra. 



. . 

. EL .. ·'.rwAJo·•·oE .. ~os · ... MENoIIBs. 

Nues.tra legislaci6n Constitucional ~eglamenta y prohibe. la ut.!_ 

Hzación qél trabajo de los menores de catorce ·años, y la til- . 

tima hace extensiva la prohibici6n a los menores de dieciséis 
años que no hayan te~nado su e.ducaci6n obligatoria. El deso 

bedecimiento a las disposiciones relativas. se sanciona con ~a. 
multa de cinco mil pesos conforme al Art!c~lo 879 de la ley. 

·El trabajo de los menores está los Art.1'.Cl.llos 22 
·y23delaley. 

'> ' ' 

. Art!c~lo 24~.Las. ciondicionesde txabajodébetillc!H!~fse cons~ar· 
<rtºl' escrito 'cuando no existan .contratos. colectivos apiicaP,ies~ 
·s~· .¡-iá~án· dos ejemplares, por lo meno.á, d,e los .cual,es quedar! 

.cada paxte .. 

. .. 
escrito en que consten las condic.ic¡:mes ,de 

. fü?ttlbre~ nacionalid~d, edad, sexo, estado ciVil, 
miCiHo del trabajador y ·del patr6n. 

Silat'eiací6n detrab~jo ~~ paraobra o 
. t~rminado.o .. 1:.iempo .. indete.rlllinado. 

El servici~ o servicios que del:.lan 'prestarse, los qui! 

se. aéterminaréin con la mayor preci.si6n poS:lble. . . 

. El lugar o lbs Lugares donde 

bajo. 

I.a d\ll::ac:i.6ndela jornada. 
>'.La for~a y él monto del trabajo y el salario.~· 

VII. El d!á y lugar de ?ago del salario; y,. 

vrri~otras cohdiciones de 
iJ,escanso, vacaciones y que convengan 

al patr!Sn. 



escrito sé imputará al patr6~~ 

·· A.:i:t!cu1o 27. Si no se h\\biese te:rminado el servicio o se:rvi--
" cios que deban prestarse, el trabajodor.quedará obligado a<d~ 

sempeñar el ~rabajo que .sea compatible con sus fuerzas aptit~ 
des i e.stado o condiciOn y que sea del mismo género 

formen el objeto de la empresa o establecimiento~ 

.·DEi TRABAJADORES 

. ·.' . ' ' . . - : ~:' . •:. . .. . . 

. >. la prestaÓi6~¡de ~ervicios; de ios trabajad~res 
eXt:i::anJero s~ obse:rv'adfr las normas sigúientes: .. · 

: .·.'.·. ·.·-'. -, < :··.· ' -. ,·: -. "· .. '..... . - - ·--~ ·:_··.' ._·.. . - .. . . ' -:: .. ·.- .. · - . ,.t;-. '.·.-. ,' '_. ,'_- :-·. :·· -_.: .. :_: -,"._ '. .. . -
. I~ Las ·normas· de· .. ·.trabajo 13e harán··constarpor·escrito 

· ~ori~ndr.~ par~ fiu v~Üd~z las 
; ~ ... ' 

<Los. requisitos·. s'eñalados en el ·A;tfouló · 25. 

Los gastos de transpo~te; traslado ·hasta .el 
de·.or!ge~y a1im~nÚci6n del-trabaj~db:Í: y. 

·. féÍlTlilia ,· en··· su····c~so y< todos los que .. s~ originen -

·.por el paso de las frontera~ 'y cumplimiento de ··'"'.'.'e' 

fas. dfsposic.fo~es spb~e m:i.graci6n¡ 
.·· .· otro concepto s~mejante, s~.dn .. por 
<:1::idn. . . 

El frabajatior···tendtá derec~o a·1a.s prestaciOnes 
.·.• ... ~ue. otorguen lB:~. j,nsÚtuciomis' .de seguridaa'y 

~~~iala·los extranjeros en elpéJ.!~· al . 

. vaya a p.feét~r .Sus s~rvicip!i. 

Ei pafi¿n señahrá domicilio dentro de la 
los efectos legales.• 

> ' • ••• • • 

El escrito que .cóntengalas.condiciones. de 
. d. sometia() a la aprobacitSn .de la Junta de 



despties de comprobar los 

se refiere la Fracci6n I, determinará el 
\ .. ' 

dep6si to que estime suficien~ · 
te para garantizar el cumplimiento de l.as obligacic>nes. 

contra!das, el dep6sito deber.á constituirse. en elBam

co de M~xico, o en la instituci6n bancaria c::rue éste d!_. 
-signe. El patr6n deberá comprobar aritela. mism~ Junta . 

·· .. ·.el. otorg~miento de .la fianza º·la constitúci6n del d~-
p6sito. 

' ,- '' •, ·,. .,_ 

• - -- - . ·1 
- ' ,. -;. . 

tendrá que ser vÚado por el c6nst1l de 
. <uaci6n dorlde debari pr~~tarse los ·~ervicios/ YI 

' c<;iak a lo~ expresamente pao¿ad~ y a lá~ con~kcuenci~s 
a las ni:lnnás de ti-abajo, a la buena f~, · y a 

32.j El incuntplimient6 de 'ias 



·.··.··· . . . .. • · .. · ·.. . : . . ' ' .·· . . . . ..... ··.· ... ' ·· .... 
!legirán tinicamente para .el futuro, por lo que no po-..,. 
drán afectar. las prestaciones ya devengad~s. . 

No podrán referirse a trabajadores individualmente d~ 

terminados; y, 

Cuando se trate de reduccidn de. los trabajos~ .el rea'

juste se efectuar& de conformidad cori 10 dispuesto en . 
. él Artículo 437 • 

.• . ·••·. · .. ·• .. · .. · .... · .·.·· Las relacion~s de trabajo .pue<;lén • 
Úéinpodeterminad6o por 'tiemp~ indeterminado. 
,, ' . :·: , >.',, ' . : " - . - . 

Ji~ El señalamiento.~ ~ tiempo 
:ifuicaJllante espiptila~se: . . . . . .. . 

A) Óuando lo exija ú naturai~za del 

· pt·~st:ar. . . •. . . 
Cuando tenga ·.por objeto substituir por Ü.::mpo 

• tr.lbajador; y; 

. l\ .. rt!b~lo 42 •. Son causas. de .suapens.idn temporal 

cienes de prestar el servicio y pagar el salario, sin 

s~ilidad para el trabajador y el patrón: 

La enfermed~d co~tagiosa del trabajador. 

La incapacidad temporal ocasionada porun accidtinte 
•. ci enfermedad .que no c~nstituya un r.iesgo de 



- . ~· ' . ' ' ' ., '. "./ ' - .. : 

preventiva del traba]ador segUida de-sen 
-_téncia absoltitoria. -si el trabajador obr6 en defensa 

· de lá persona o de los intereses del_ patr6n, tendrc':i · 

éste .la obligaci6n de pagar los salarios que hubie
se dejado de percibir aquel. 
El arresto del trabajador. 

El acumulamiento de los servicios y el desempefio de 

- los cargos menC:ionados en el Artículo So. de la Con~ 
tltuci6n y el de las_ obligaciones consignadas en el 

Artículo 31, Fraccfon ÍII de la misma constituci6h. 
· LaCµ~~i~na~i6h de. los ----trciliaj adores como representa!!_ 

tes ante lós o~ganismos estata"res I JUntas de Conci"." 
· ;n.i.aci6n y _Arbit~aje, Comisiones Naciol1~:t y- Regf6na-

-·: . "·:·· . ', ' '._ . . ... _:' ' ' -'.-· . .:· " - '• . · ...... - ,··- ·. 

les de Safario M.!nil!\o ,_ ConU.s:i.6n Nacional. para ia Paf 
- -ticip~Ci6n de i~s '!';abaja.dores ·en l~s Utilidades d~ · 

--- >:ü~j~presas y otros -~ell'.ej~ntesry, - _. 

La_ falta de Jos dócument~s que exijan las l.eyes y 

-r~gla~eritosl hecesar:ios para la prestaci6~ 
... - . . . •' . . ' - . -

-- vicio; CÚando sea i.rriputao1e ai trabajador. -
' ' . '... .··'" , ·.,, -. ''. . .... -

suspensión surtir& efectos¡;· 

En los casos de las fracci'ones I y 
.¡\nte~ior,- ~esde>la fecha en que el 

---_ ~ó~imié~to de ia· enfermeda<;i ·. contagiosá·o d.e fa en'.,. 
. e prod~zca la incapacidad para -ei trabajo, ha! : 

- --- - ei .peri6do fijado por el I)'lstitl.lto \ .. 

Segur~>Social o antes si desaparece .la -
ifa trabajb!:s1ri que. la·-suspensión•·-·-·---_-------

del t:érID,ino __ fijado por •la_ I.ey- ae1' se-
_gur0:sóc'ia1 para e1·t:ratamiel1t:o•_ae· l~s .. e1lferme.dade_$ 

que no sean·~c;insecuencia denn riesgo.de trabajo. 
1riráÚndose-~de las Frac~iones III y IV desde· el mo;.."'.'. 

mento en' que e_l trabajador acredite estar deteñido 
a disposfci6rt de la autoridad judicial o administre_ --

. . . . - .·. ' 

tiva,.hasta la fecha en que cause. ejec\,ltoria la 



que·debanpagars~ ios servicios 
. se .los cargos, hasta por un pe~iodo de 

·En el caso de la Fracc:i6n VII, .desde 

qu~ el patr6n teng~ CO\'l.ocimiento del 

por un pér!odo de dos meses~ 

Cuando los trabajadores seari 



I TULO . 

. Jornaa~ de tr<l])ajo .. tÜ Úelllpo·d~~t~ ~Í 

. . . d~spos:i(Jid11 df!l 

y.el patr6n 

de trabajo,. sin q\le pueda e~oeder de ;L(,~ .mS.xinlo$ 

. • 60.• Jornada diurna. es ;la. comprf?ndid~ e:n~ , 
! lai,f'Yei.tl:te;·horas • <Tornada nocturna es la• comprendida entri::: las •· 
-./e'.i.rit~ hor~s y las s~is •·. Jor~ada l'll.ixta.· •.·.e. s.1. ª·····que.·· .. >.c0mp.re.1'1C1e .. ·• pe';·.º· 
:ri~ad~'·a~_-Ú'.~~p·a·~·.d~···1a~··:j~r:ri~a~~ .··di.tirri~·· y. n~c~~~;··~i.~t~q~ 

. </el ~er!ódo .noctÍlrno sea menor. de tres. hora.si y ~afila, p~s'.ai-· 
. < compr~nde tres horas y media más·, se :repútai-S. 

. '·· ·:·. · .. 

Jfrticulo· 61.· La duraci6n de i~· jornada mthéinfa 
> i~ dlurria •. siete la ~octurna y siete horas 



63. Durante la jornada cont!riua·de trabajo se 

rá al trabajador un descanso de media hora por lo Ínenos. 

ArUculo 64. Cuando el trabajador se pueda salir del lugar ªº!l 
de presta sus servicios durante las h<?ras de reposo o durante - · 
las comidas, el tiempo correspondiente' le será computado como .~ 
tiempo efectivo de la jornada de trabajo •. 

Artfculo 66. Podrl".a támbiéh prolongarse la jornada .de 
por circ\instancias extraordinarias¡ sin exceder.nunca 

t~~s horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 

Articulo 6S .. Lo~ trabajadores no están dominados a prestar lus 
~~rvici~s por un tiempo mayo!'. del permitido en eSte capÍtulo, • ... 

' lá:;prolongaci6n del. tiempo extraordinario que exceda de, nueve ' 
. .. bofas. a la sem~na, obÚga al patr6n a pagar al trabaja~or .eÚ~-. 

exéedente.con un doscientos por ciento más del 13alario ~ 
horas. de la. jornáda, . sin: perjuici(). o.e 
en esta ley~ 

efectos de ia 

' ' 

ArÜÓUlo 69.; Por cada seisd!as de 

·bajadO:r de \lll d.t'a de d~scánso, por 
.. · ·. rio !n;~qro. · · 

10. En l.os traba.jos 

los· trabajadores y el patr6n . . .· . 
los trabajadores deban disfrutar 



los reglarne~.tos de es ta 

descanso semanal sea el· domingo. 

trabajadores que presten servicio 

recho a una ¡;:>rima adicional de veinticinco .por cient.o r 

el salario de los días ordinario,s. 

. . ' . 
12. Cuando eL:trabajador no preste sus se.rvidos 
los .. días de t.i:abajo de la sema'na, o cuando en el 

o en la misma. 

. . . derecl1.o a que 
de ios Úas de clescanso,.c<ll~ulada sobre els~iario :de .. 

. ·que:ntihiese trabajad;.· o sob~e élqu~'hubiese p~rc.ibiclo de cada··. 
· · 'p¿¡tr6?l ~. 

73~·Lostretbajador~s ~o.están obligados .á 

, ·.· su d!a de desc~so. Si se quebranta esta . 
. · ~l · patr6n pagará al ~x-abajador / · indepe!ldient:emente .· 

que· ie l=o;r~sporidá por el descanso, \ln.·.··sálario dob.le 
· .. " .... ··. prei~t~do. 

7~. son ara de descanso 

'Ef Primero de Enero. 
El. C:l.nco··de··Febrero/ 

E1 Veintiimo ele Marzo. · 
Primero de .Mayo 

oi,eci.se!s .. de .. septiémbre. 
~einte d~ Noviembre 



de los descansos.se establecen las vacaciones~ 

•· • Artículo 76. ··.Los trabajadores· que tengan má.s de un· año de servf. . 

. cio~ ·.disfrutarán de un per!odo anual de vacaciones pagadas, que 

en ningún caso podrá ser inferior.a seis d.í~s laborables, y que 

le aumentar& en dos días laborables, hasta llegar a doce, por -

. cada.iáñ6 subsecuente de servicios. Despu~s del cua~t.o año, el -

6eGódode vaciaciones se aumentará en dos días pór cada Cinco-

. . .. . . . . traha{iador~~'. que presten servicio.s 
. :ri.tió~ y~os .. deitemporacja':·-~~hd;~ii~:~eiechoa·~·ped~~o anual.·.de .~·. 

. en .. p:to~ord6n ill ~~ro cie dí~ trabajádos e~ el · 

Los trabajadores tendrfuidere~ho a,unapriJna no~ 
P,Or .. cientd sobre.·los salarios que les 
perÍodo.devaca~iones. 

', ,_.. ' -,: ' .,- . . .-.. ·, . ·, .. -· . .· ', .. . . - . 

81~· ·•Las· váCacion~~· .·.debet~ col1c~cl~rce .. a· l()s·.·•.trabaj ado

'.ré~ deritr6. d~ los • e sis Illeses siguierites al curnpÚmiento del añ~ . . . . . .. , .. , .. - '• . . .. · . . . . . . . . 

··• ooiservl.cios: ·Lbs .patrones ·entregar~ anualmente a sus trabaja-
:-_:,:._··,··.·:.:-'..~- -~·-: :. ,,,-:;: .. ---' ·.···. -~ 

constancia que contenga su antiguedady .de acuerdo;.. 
. ;cori~ll~t. ·~Lperi'.bdo·'de>vac:aciones la fe~ ·. 

> •. ~ha ,~~ qu~ deberán d.isfrutarlas. · . 

, : : ' ··,. ~'. - ·. ', - :·· 

..... , .... .., .. VII dél. Art!cuío p3 
muj~res y 



y }as mismas obligaciOnes 
ci6n a la maternidad. 

··. .. '·' ' ,' ' ' ' ' ' ... ·. ··,·' 

que los hoinbres, peró tien~n protec'.'" 
' . ' ' . .- ' 

166. En los términos del Artículo 123 de 
ci6nr apartado A. Fracci6n II·, queda pi;ohibida la 

del trabajo de las mujeres en: 

I. Labores peligrosas o insalllbres. 

U. Trabajo nocturno e industrial. Y, 

III. .Esfabiecimientos comerciales después 
ez de,··1a.·· noéh.e ; . 

. · _ .·. AfÚéulo.1Ei7. son labores peligrosas o ihsalubres,. 
::: . '•··· .. sti natur.aleza de trábajo,; ~6r las·cortdiciones·fÍ~ica~) 
;;• ;, :Y ~ibl6gidas,,delmedio en que se presta, o por la composici6n -

:y >, · L,,, aei.él riiate:da. prima que se ... uu11ce·, son c~paces ae a:ctu~r sobte 
·· ···y . •.· ia :Vida y lá .. ~alud f!sica y mental en que la mujer en dé J u· • ·; 9e~.i:~b:Usn o>d~l producto· sean afectados.·. 

;~· 1.' ::,_: ... :~·.~;:>·· ,: " ·--.-' - .· '. ·- ,,· ,.-. : . " 

; ··. ' ·Articulo 168. No l;ige la pr~hibi~idn conte~ida en .el 

.f 2/': ;·úÚ>.>, ~kac~ídn' r, para las· mu jetes ·. qu~ · des~inpeñen·. c~rgos····· ctirecti 

' · '\Tos b'que ~6sé~ll wr grado. ~iversitario o t11cnico, o los conocf ·· 

!n:Í.entoso.ia. experiehcia necesaria para desempeñar .los. Úab~jos, 
:Iii·p~r~ ·las.· 111ujeres en general,. cuando s~ hayan adoptado 1 las. ·· .. ·.¡ 

, , dlo.as l1ecie~ar~as para la. protección de. 1á. sálud, a .juicio de 
. -.: " ~~t~r'idad .competente. · 

f: ,;: 
L:f~·:,:: .. . ::~\,·>·· ,· , . . . . , 

b·~: , . . :Arüc\ilo lti9. La_s mµjeres_ no prestarán :;¡~tyici~cex:tr~ordiharic:i,',. 
! < , - ;,~ri: é~sb de' violaci(Sn de esta prohibitf.6n, Jas ho,ras extra()_rdin! 

. /· . ; ·:rias~':~e ;~agárán ·c9h 0
doscientos por 'ciertto l.ll<is ·del salc'irio que 

' - :>,;·~'. ··~8f:t'e~pohdá.. a• tas- horas• a~ la. ·~ornada. 
····.··: ···>:_,) ·:: _·.:,·_·,,::" 

· ArÚculo ;t.70. Las madres trabajadoras tendrán los 

r. ·ourante el período de.embarazo no 

... · peñal' trabajos peligrosos para su 

hijo, tales.como ,las 



esfuerzo físico considerable, 1~ 

varítar, tírar o empujar grandes pesos, 

n'ecer de pie durante largo tiempo. 

Disfrutarán de un descanso de seis semanas 

tei,:iores y seis posteriores al parto. 

·1os períodos de. descanso a que se refiere la -
fracci6n anterior ,se prorrogarán por el tiempo 

necesa;rio en eLcaso de que se encuentre,ri. impo 
sihilÜadas ·.para trabajar a cam~a del . . -

desig~e J"a: ~mpresa. 
per~odos de<d.~~can~o a ~ue se r~~i! 

raco1u1n II ,.:percib,irán ·su súado '..Ínte-.;,.: 

casos<de 'pr6rroga 
IÍI, tendrán. d~recho al cincuenté'.l por · 

. . ~n p.ertodo ,~o mayor d~ ·• 

haya transcurrido mSs detin.año 

del .parto, y;· . 

.A q\ie sé computen. en su antiguedaci. los, 
post n~tales:··. 

Lo~ sérv.i.bids de guard~r1a ·,frifantii se prest<t.tán 

Instituto Mexicano del. Seguro Social, 
ydisposi~ioneis :reglamentarias. 

' ' ' 

Art!cuJ.o 172. En lo¡:¡ establecj.mlentos eh que 

el}?atr6n debe mant«?ner un número. suficiente. 

las madres trabajadoras. 



·,.:\,' ·.- . ·. . . .. 

TRABAJO. DE: LOS .MENORES. 

Articulo 173. El trabajo 'de los mayores de catqrce 
- . . ' . . . . . ' 

res de dieciséis, quedasujeto a vigilancia 

de la Inspeccidn del Trabajo. 

17 4. Los mayores de catorce y. menores de . años. 
d~berán. obtener un .. certifi.cado .médico.·que ~credite sU.· am-t::f.~ud "".·' .•. 
para el ~abajo y sottleterse a los. exámenes médi~os' que J;>e~i6di¡.> 

. . camente ordena la ·Inspecci6~·· del Trabajo• Sin el requis~tó (iei '. 
. cc~rtificado, · ningdn }?atrOn pod~a ·utiliza¡: sus 'se#:Í.~io~:.····· .··• 

•,J\r.i~culo i1s. Quedá<prphibi4a la.utilizaci6n del. t~abajo 



>Articulo 178. Queda prohibida la utilización· trabajo de 
' . ' 

menores de dieciséis años en horas extraordinarias y en los --- ·· 

días domingo y de descanso obligatorio. En C¡:LSO de Violaci6n de 

.esta prphibici6n, las horas extraól:'dinarias.se pagarán con un~ 

'aoscientos por ciento m~s del- salario que corresponda a las .ho:

. ras de la jornada, y el salario de los domingos y de descanso -

oóli.gatorio, . de conformidad i::on lo dispuesto en los Artículos -

7} y .. 1s~. 
. .. ;.· 

Los menores de diecis~is años'Msf;-utairs~>df 
. · • per!o(lo de ·~acacianas anual~f pagadas~ de diedo~h() C!!ás 

. ., . 

patrones' ~e ter¡~ a sil serificí() ltienol:'es 
<dieciséis . añ~s estan ob1igados · a,. 

··· .·.. ExÍ~it que· les ~xb:llian los eertifi~ados mdtcos que a-
c~ed.iten. qu~ es~4l'l aptos para el trÍlbajo~> . . . ·. 

Ll~yar un regisÚo de iilspeccidn especlal,. con. Índicá

c1.6n . de ia feclfa; de ·SU nacimiento t clas~ de' :traba.jo I ., ' 
' '< '¡. . . •' . ' • -- -- ----- .·.- ;_ •. 

horai-io., sa1atio y d.emis . eondiciones ,genet:ales dél · fra
. ·b~jo. · · 
oistt;ibuir el ~ab~jo a. ·fin de que dispongan del tieln

. .. po necesario para cumplir sus programas es~oiares y • a-.. 

·.·.·•.·· sfatir a escuelas de 'capac:itaoidn pmfesional.1 y, 
·;orporcione.r a '1a J:nspeccitJn de Trabajo 

soliéi ten~. 

El salario es la retribuci6n 
• t.rlSn ai .trabajador pÓr su trabajo; 

Artículo 83'. El salarió puede fijarse por unidad de. obra, por "" 
comi,si6n, a. precio alzado o de r.ualquier otra manera. Cuarido ;el,('. 

se fije ,por!. unidad de 'obra# además de e~pecific:E.l:t:.se la 



cantidad y 

material, el estado de la herramienta y· tltil~s qu~ el pa.tr6n, 
en su caso, proporcione para ejecutar la. obra, y el tiell\Ilo por·. 
el que los pc:mdrá a disposici6n del trabajador, sin que pueda 

.. exigir. <:!'ant:i.ciad alguna por concepto del desgaste natural 

sufrala'hetramienta como consecuencia del traj:>ajo. 

ArÜculo 84 •. El salario se integra con los pagos hechos 
Úvo p~r cuota diaria, .gratifi~acl~nes, percepciones, 

. salario e se. 

' : .. ·. ' .. ""· ·: ··:'."· 

.obr~,· 1a..retribubi6n ·que 
normal, eri Úha j(),rnáda 



87. Lbs trabajadores tendrán· dere,cho a un 

deher~ p.agarse antes del vei~te d~ diciembre, 
·. lente a quince .,d!~s d~ salario por lo menos. . .. 

SALARIOS. 
. . 

. - . 

88. Los pÚ.zos para el pago .del salario.nunca 
ser l\iaicfr de una semana para las personas que: d.ese~pé.fien 
trabajo Illél~:¡;,tal y de quince ''a!as los 

' . ' .. ·• . . . - ' - ·- . ' ... 

. -·•.•~~wArtJ'.culo.a9··~ Para•••dete~nar el.-.montÓi 
·· , 'c¡~~'dclj~11.· .. ~,Jarsª/,¡ª · 10~ ·~abafa<lar~s· · .. ·· •· 

rresponciiep,tf} al ci!a en' que_ ~azca. el 
in~luy~dq ~.~ ~i la el.iota _diaria y la 
.pre~taciotle$méncii6nadas'én 

. -- - - ..'_ :-.~ . -.. 

c.asos.des~lario ~¿r unidad de obra,. y en genetÚ/ 
la ·r~tribucitSn s~a •variabl~, . se tomará c!Jmo salado diario 
promedio . ~ J.as percep~_iones . obtenidas. en los treinta Úas · 

laP~;o hQbieise _habido ~-aumento de sa1á~10, se torna;á , . 

ei prÓmedio de las peré:epc:Í.ones el. 

·. ;J:l~ja(ior;a P;aii;ir. aé• l_a_ f~cha g~l 

siiliARio mti!ho .. 

Ardcul~ 9 o •. Sal~rio m!nimo es la cantidad meno:r: q~e ~ébe 
trabajado~ .por. los servicios prestado~ 'eh · .. 

\lná jor!lad~ de trétbajo, El salario m!nimo deb~fá ser S\lfiCi~nte 
p~ta ~ati~facer las necesidades normales de un jefe de fa~i.ia 
en el 6rden roatedal, social y cultural, 



·, ~,;;··.,}:;.:._ 

'
• .. ·11.:l ... · ... ~ .. · ... :~.'._.--: __ ; ' ·,:- _·::. __ ,·> . . ,._ 

" - -·. ' __ :._: .. -: : : , 

i·' 
~--

:· ~~oaoi6Il' o]:)Úgatoria de su~ hijos. 

._ :; __ , '. ,: . . 

J. ,}\.rt::.fou1o 91;, Los. salarios mínimos podrán ser generales 

.· ... vad.~s zonas econ6micas; gue pµeden exteri<terse. a uña, dos o ~ 
\más•• en.tidades •. fede:t"ativas, o .profesiOnal~s, para' una rama c1ete.f ; 

f: ' · minada• de la industria· o dei ·8omercio o paró\ profesiones1 ofi.:• ' ··. 
·~~ )) ~ios ci trabajos especiales, .·dentro. de una o v~rias zonas•· ecori.d~·.· ' rr < Ill:tCaS i ., .· . , '. . .. ' ···. '·.. ·• · ; 

···-·r -
i~:.{ \i~Úculo 93. ·tos frabajadores del campo, dentro de ids 
·;. ./éhto~· señai~dos ,;én eü ArticJ10 90, disfr1,ltarán: 

··:.!'~ ·.'mfrfono·,adéc~~db ·(l···S1,lS.· nec~~idades. 1 
',;,•/\. '' \', >--·· ' 

•·· • I"> ·~i-if6hro:9A:• 'Lo~ s;iarios. mí~irnos . seiá~ 
J:.~v·;/s.i.¿n·~s< R~gl.onáles;y. ser&h' sometidos·para ·' ·. . .· .. , 
j ; \i1fl.¿a6i6ri. a ta Ct>1pisión. de••·los <Sala:ribs mi:nÍmos:· , 

'.· ··J ;f:.; .·i;;:ii.-_·)~/~:: ·_ ~·< .,:.=> ,. ' , , - . ' ' 

' i1 .... ''0~rtículo 96.' 'Los salari?'s mínimos· profesionales reg~rán• ¡Jaia 
·· .• ;>< tÓdó~· l9s trabaj~~o~e~ ·de. ia· •. rama o· de la··iridust;ria o d.ei c6'.'" ... • 

: 
1 

:'' ••• m~rb~b, 'a~ 1~ profesiórt> ofici\),· () t~abajOeJ?pecial.•· 
; .... · t .·. \101.'aentro:ae una 6.·V.ariás ··zbnas econ6micas •· 

·:·;·:._: ·. : •, <·\., :. -~' 
/'¡·•··\·• ·. ·,· ,,·· .. 

... ,, . .,,,·, 

'!> .. : 'Art!c\ilo 97~ Los sala,r:i.os. ll\:!:nimos 
'l .... {.·p~rtsadt.6n.i'él~~~)ieritó e> r~due:ci6n salvo, en.•los 
' · tes.:· · · ~-. .. • ··.···.••····· · ·. · .• · : ·. · ·· ·. 
r . ·: > .· ;. i/·. i?erisiones· alimertucifu.s ,· aecretadas p~r ia aJtorida4 -
; ·. ·. ':: . co~peterite ef1 favor de las personas mencionadas en el 

!',/ Articulo 110,. Frácci6n V, y . . 

Pago· .. · de. ren.ta~ a que se·. refiere el A.r.t!culo .1so , ~ras_• 
ciÓn u, inciso a, ; y d~ éuotas para ia adquisición de 

· hab:ttationes, libr(~mente aceptado p9r el. trabajador> 



··':·· 

\ ... ~./.~~·~ 

casos i el descuento no podrá exceder 

nula. 

Y LOS PRIVILEGIOS DEL SALARIO • 

. trabajac.iores disponddn de sus salarios 

disposición o medida que .desvirtue·este 

; .··• Articulo 100. EL salario se pagará directamente al trabajadoi, 

~'.~lo ~n l.os casos en que esté' imposibilitadcfpara efectuar pe,;: 
.;~'?AaJ.níent~ el c~bro, ·el pago se liará,.a. ia peráo?lá que designe 

c~mo ~.ap~der;ado medümte carta poder suscrita por dos 
' . ' .. ~. : 

' ' { 'l A;t.iculo 102 •· La~ prestaciones en ~specie deberán ser·. ~pi-opia- ' 
.'' 'l · · <.'aa~:;a1 ·1lso pers'pna.i del trabajador. y. de. su fanu;tia y razonabl~ 

.; ,. ·t · · mbnho del sa1ét~16 <:iue 
. ·:·:~ .. -' _:<.. · 1 . ;· . 

·\·. . .. ·.·· : . ·,' 

io3~ .. Los alm~c~nes y tienda~ ,eri que se expenda ~opa; ,; 

••• < comestibles yar.t¡culos p~ra·ei .h~g'ar, 'poddricrearsepor·.co~-'. ' 
veniO entre 10$! t:raba.jadoreS Y los patJ::OrieS / de, COnfooniciad ·-' , . 

¡a,~· ·norinas, siguient~~: · ··.·, 

ta ~dqUÍSioÍ6ride las mercancías será libre sin 
coa~é:t6riaiguna.~obr~los 

- ' , . : . ,. ~ . . . '. '. . : ' . 

. Losf preciqs de venta de los '~f~du6tos se fijarán ppr 

· .. convenio~ ~ritre i:osLtrciba:jadc;¡J:"~s y los p§ttr6M~'· Y. t•Íl!l 
c:a. '.pÓdrán ser superiores, aiós precios otl.Cial.es 'y ¡,;n,, .. 

'. su·defecto a los corrientes en el mercado. . . . . 

Lasinodificacione~ en los precios se sujetará11.·a 
''e - • . > '. • - • 

dispuesto en la fracci6n anterior¡ y, . 
En el convenio se aetsrminaH' lá párticipacióri ql.!e º2. ,·.·· 

rrespond~ a los traba'jádores en la administraCi6r1 'l ',;.. 

vigilancia del almacén o tienda. 



.. · .. •, descuentos en los .salarios de los trabajadores 
· : est:~n prohibidos, salvo. en los casos y con requisitos siguientes~ . ' .. , . . ·; 

1.' Pago de deudas contraídas con .el patrdn por anticipo -- . 
de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, e.:.~'. 

rrores, párdidas, avedas; o adquisici6n de art!culos -

producidos por la empresa o establecimiento. r..a canti--
dad exigible en ningún caso podrá ser mayor del importe'; 

q,e los·salariosde un mes y el descuento será el:.que-
c9nvengan el· trabajádor y el patr6n, sin que pueda ser 
riiayor el descuento que del treinta por ciento 'del. exce 
dente del salario mínimo. . . . . . -

Pa~~de rentas de habÚacion~s,de conformidad con 'io 

dispUésto en ~l Artículo 150, Fracc,i6n II '· incfs¡o a,· -: 
,que no podráe~éedér.del 15%.del.monto del salario. 

Pago de cuotas par!a la. adq\lisid6n de habitacio~es li
.bremente aceptado ~or ei trabajador. ·~· · . 

J?ago d~ cuotas para la consti tuci6n' y fomento de s'oc.i~ • 
dades c~op~rativas y de cajas de. ahórro, siempre que·-· 
los• .. trabajadores manifiesten expresa y~ Íibrellle~te ésu :. 
C:pnfortlli.dád y que .no sean mayo;-es del 30% .C:te-l fl'xc~á.en-

. . te . del salario rn!ninio. . - . . .. . . . . ' 

Pago de. pensiones alimenticias en. favor de ·1a .esposa·,· h!, 
. jos / •ascendientes, y nietos. Y,, · 

PagC> delas cuotas sindid~les ordinarias 
los estatutos de los sindicatos~· 

pa~rones no esUn obligados a cumplir ninguna .. · 
orden judicial º· d~ administ~aci6ri, cie emba;-go .. 

Art.tctilo 113. Los salcirios devengados en el dltimo año' y de las 
··•· · indelÓnizac:iones ·debidas a los trabajadores son preferentes so.:.• ·· 

• bre CUalqUier OtrO 6rt'.!ditO I inClUfdOS lOS qUe' disfruten ~e ga.:.. .. · 
~~nt!areal~ los fiscales, y los a favor del Instituto Mexicano 

'del Seguro Social, sobre los bienes. del patr6n. 







. ' ' -. 
-, .J .. _' ,- • ,·,·· : 

_ XXII! El P~trdn que despida a un obrero sin causa justificada 

o por habe.t' ingresado a una asociaci6n o sindicato, o po~ha.;""' 
•. . . _. . . 

ber tornado parte en una huálga l!cita, estará obligado a elec-

ci6n del t+~bajador, a cumplir el contrato o a indemn:l.Za:ilo -
eón el ímpo;te de tres meses de salario, igl,lalmente tendr~ ~s- > 

ta.obligaci6n. cuando el obrero se retire 
ta de probidad de parte del patr6n o por recibir de él: malos -

'tratamientos, ya sea en su persona o em la de ~u c6nyuge, pa""-:- -
dre~, hijos o he:cnlan'os. El patr6n no podrá eximi~sei <de É!~ta ' -

losmalos tratami~Atospf~~engan 
que_obren 

')::&1'';patr6ri está--obJ.igado Y .• -~xci,rilido de,'í:~instalar h ·-···~~·-• 
de ias indemnÚ:aciOnes s~guient.~s:, 

.cuartdo • se t:rat~. de tral)aj adores que tengan -
daclm~ndr de un año. -· .,_ ' - , ___ -' ' -·-- ' ' < 

si comprueba ante la J~~a de conC:Úi~ci6n .y A~bi traje , 
_, - qué el trabajador,' por raz6n del trabajo ~ue des~mpeñ.~ 

o.:por las. car.acter!sticas de sus labores; estit en_, con;.. 
·----·'tacto--.•-a_ireot.o y permanente con_ •• _él, .y.la 'Jú.nta esti~a-----~--

_- ,•~-·--tomando e~ consideraci6n lás circunstanb:i.as ciel caso; 

que no, es pos.ib1e et>a_esa~rollo normai d~ l~ relac~61l 
,·laboral. - - -. - .- · --

En:iti~ -cásos de trabajadC>re~_deconfian~a: 
En-;:~1----seri:i.ó1á· 'ae ito~~st.i.~o~; 

··~tiando.se trata .de. trélba.jadores eventuale.s·~----

menor de un _ _ . . 
salarios de la mitad del tie1npo de servi_cios 



dé seis meses por 
veinte días por cada uno.de los años 
húbieseprestado sus servicios! 

.Si. h rela.ci6n de trabajo fuera por tiempo .indeterminá~. •· 
la.ind~rnnizaci.:sn·consistirá 
po+ c1ada . uno d~ . los años de servicios prestados, y, > 

Además. de las indemniza.ciones a que 
. anteriores, en el importe.de tres meses 
dos veneÚ6s desde l.a fec}ia del despido iiásta qu~ 





··J'. 
l<. 

Ci6n, que se le reinstal'e en el trabajo que desemp~ñaba/ o qÚe ·· 1 • . 
le indemnice con el importe de tres meses de ~alario. sién' '1 
a
juicio correspondiente no se comprueba por ~lpat~6t1 Ú'ca~< > .. ···.•·.•·.···~'.!~- ... ·. 

e rescición, el trabajador tendr~ derecho, además, cuélJ.:<itii! ; 

que· hubiese SidÓ la acción fotehtada, a· que Se le paguert los . ,
1
,.' 

vencidos desde la fecha.del despido hasta que .se curi\.;-' 

, licitar ante la Junta de .Conciliaci6n .y'. Arbit;r.":\je ·a su' eleC-~!"'.' 

ei-- 1a"ucio·. ·-· < ··, 

~> :·,· .. _ :_: .. 

y cuando. el pati:-6n, en¡Jel juibio laboral ·c9rrespond:tente> se' e:> <, 
.. ·· f < . xima _de reinstalar al trabajador,. lo Cual débetá, d~tepnf~a~S(3 ; r. 

i.:. _):én. \u latido réspectivo, ·•estará'Óbligado .. apagarle.a és.te. las > •··.·.···.·· < '¡!' f Y .iridE!inrli.zaciohe~ que se especifican en el Art!culo/so_; de ia pr2 · · · . · · · : ·.:¡: 

/'J.i ...•....•.... P .. t.:~: .. {.~:y.~,inse:t.'toenel apar~ado a,·tesl?ectivo !lel al:t:!6\l1oar:-: < .. · ·¡;: 
. ! . - -..::;~-·.~'· .•. -.., .. '.··. : ~': .. '.·.· ..... ;··.1' ..•. ~:·.·.· .. ,·: ,,:·~:r~-,-\" ·. ·,_.,.,..> -·._ . 

. Las ipdeioni~aciones del tra1Jaj~dor a que se refier~ el ~túcu- ;{:':•\J 
Íb ante.rior cbdsisÜráh: · .... ·.. ··· ;< ~ 1 .. 

·~ .. I. St>l~ .r~J.a6i6n' d~l t.t:áhajo fuete 'Po~ tiempo iridJtkrnrl.~~do - ' .. ,; ' ( x~i ' 
"m~n~r de un afio . e11'una cantidad igu~l ~l únporte de. l~s .s.Úa: · · .. · /' ·· · ·· 
····. . . ... !ie la mita~ del .tiempo de s~rvicios prestaci~rn 'si eiced:l.~ . · .. ·.· .• · ? :'\ .. · 

un .;iño ;. en una ciantidad igual' a]. importEl de lQS salar.ib' , .•. • r· 
seis. meses ·por el· primer afio, .Y. de .2Q .d!as !>e>r cada :i.lzlc(.c1~··... , i>i/ 

i()s:.a~os sigulei1t:es·en:~e hubiese prestadó sus s~di.Cios.· •••.•..•. ·· .· .:,\ .'.:·! 
II. Si la r~l.aci6n d~ trabajo fuere. p~r Úémpp ind~~ermiriado,/ · <}r· . .. 

: ·¡. la iridemhiZá.Ó:i.6n consistirá en 21Y .d!as de. s~Íar:i.o por cada\unp • ..... . 

'. . • =~t~!d:~: !: ~::v~:~::J:::i:~::a .éi>i~···~~ fu~¡<{~ las ffad2} ; • ; 
-! ·~ . -

-'"i· ; c:l.one$ anfie;r:±ores, en el importe de. tres meS(ilS de salário Y en . 

el d~los ~~latios vencidos' desde' lafec::ha dfil de$pidoh~~t~ 

.· .)\.· . 
• );]c:\é 

.. qúe 'se paguen las· indemnüaciones ~ 

.. :\.• .... ·.·•· ····· ::", 
:·:. -.,·,., :: '··:. '.··!- ji.·'>/ :· •. ·· 

:\:~'.{~ ' ·'-- :~ . " .' ': ' - ;_; :~~:,,_ ~' -; . . ' \!.~~f.'..·,.~: ~ ~:·::j.- -~~'.-
::.:;: .. · · , .. , ,. <•.\·.-''<,•·. . !'''."! 

,, ...... ,.· .... ¡; ~.>,; ·' ':/,\"¿,;; ',<:: ,; ... ''.·.:· .. '.,:,.'.: .. · ... :_·.·.·.• .. •·.•·.!.'.:'~·:···\·"·\.'.\,: .... · ... ,:. --~ ·,,'-, :·~~ \ ~:··_,-·~---~ ..:· 'i · .... '.-~ :.~;;~~~i<i :i: ,;:';" .';-:e~~-:. :-,,~:·-::y·., .,. · ~ ' , ;];:\·:.::,,~-~-'. · : · j 





. . 

con t!rma. de 



prima· adicional 

ciento por< lo menos, sobre el salario de los .días· ordinaáos - ·· 

\ deJtfabajo, más un salario doble erilos. término~ de ia parte -

final del Artículo 7 3. Tambíen tendrán derecho á. que se 

gµe s_al,ario doble cuando trabajen en su día de. descanso 

torio ITlál?el salario correspondiente. 

'·.· ., . ·, .. ' 

. . . ' - '-- ~ .; . ' _ . .-.·, :" .· ~~ -

Dispone que·.los trabajadores .. tendrán 

'vácacJ.ones •. ··na.menor. clel··· v~i~Ücinco •. por ciento 
.·. q~e • les corresp~néi~ ·, dura11t~ er pe:c!,~dó 'ele 

a coné~a~.t'se. a los.: ~rC1b~:;: · . 
. al-

-.' -. : : -·",: -:·· __ . < ' -. ~-: ·. ·.-.. :: ' . 

iC>s ~Zlbajaddres tienen Jer~c~o 'a particupar en .las 

· cle.J.as em~resas, de confotmidad co~ el porcentaje que determine · 

Ü Colllisi6n Nacional para laparticipación· de· los_tr~bajaaor~s··· 
las U~ilidéidesde las Empre~as', de acuerdo eón lo estabiec,!. .· 

Ar.tí culo 177 de esta Ley, 



. . .. : . . . . . . . . . . . . ~· . . ·: . . . :·.. .· : 
1 - • - • - -

_ .. - . -. - .-. . -

a favor de los tri.'b~jadores p:i!'a formuhr objeciones 

a !<is deciaraciones que presenten los patrones, r)ar'a ·conocer - . 
J. - . ' .,. . • 

de J:!odos los datos y anexos de la declarélci6ri que presenten -':' 

· l.os patrones, y pa:r.a intervenir ante la Secretaría de Hacienda 

a fin de que quede debidamente precisada la utilidad reparti-"."' 

ble y se haga el reparto de la misma en los t:érminos que esta

la ley. 

exdeJ:?tUadas de la obligaci6n de repartir 

creaci6n, durante·elprimer·año 
. ·.·.. ' ,. " ... '· __ ·.-· ·.·: ., 

J:.~·s empresas de nueva creaci6n, aedicadas a lit'el~boraci6ri 
ur(prodU~tO nuev~ ,: durante los dos . ;ri\llleros' afta~ de futlÓíO"."' 

I.a det~.rrlliriadi6n .d~ la novedad del prodúcto se aju~
.t~r&·-·¿.10 que· dlsp~ngan.·las leyes para .fo~nto de 

' ' ' . . . . .. ' . .. . . ', ··: . . - - .~ . 
. . 

. - '· 

empresas.·. de·. industria· extracti va, de nueva 
: .. !ciurá'rt~~ e\ perí2'ao de·. ex!?loraci6n. . 

L~.s ins·tituciCm¿s d~• asistenciapri,;adá, reconoctdas' por ~ 
;i.'~yes; q11e' con b:Lep~s·. de.· ... propi~qad ·particular 'ejecuten . 

Óoti Ún~s hfunahi tarios .d~ ·a sis tenaia,. sin •propósito. d~ l u.:. 
s.Í.n "de~ignar individualmente a i()~ beneÚciarios •. · 

.··· .. Ihstituto·t-iexiC.ano• del .seguro 

clesc~ntraÚz:ad.as con fin~s cultt,irales Í 
beneficencia: y,•·· 
ia~ empresas qu~· tengan ün c~pua.1 · menor a1 

ct~t~!a{del· Trabajo.'y• Previsic'$n Socia~ .... por ramas. de.1á · inq~sf 
triá ¡'previa ciortstilta con Ía Se cr.:: t:ar.ia de Iridµs ~ria. y Comer~ 

. ·< :tió¿ .La• r~solQci6n p~drá rev:j.s<:.rse ·.total·· o ..• parcialmenté(•di.ian;;, 
; a~·eX:Í.sta~ ~irctinstanc.Í.as econ~mi'r.as i.mport~ntes .s:uci lo justi- ·· 

Cotnisiéin Nacional para la Pa:rticipaci6n de los Trabajadores 

ias Utilidades de las Empresas en .re.solución del 13 de di-..; 

1963y en vigor hasta 1973, fija a favor de 105 



b ijadores el. veinte por c;iento 

HABITACIONAL. 

í'.:.1 la. nueva ley se reglamenta este dereqho en los téin'tinos 

a proporcionar.habitaciones a sus 
.· . 

. ·Las eniprÉ!sas agr!colas,. industrüdes, miriera~ b ·ae 
' quiera.e otra c!a~e de .trabajo situadas fuera de las.· po• ... 

'bláciqn~s. se .eritienéle. que las empresa~ ·.están sitJ~adas 
fu~ra 4e la~ poblaciones. si .iasdistanóia~· entrg Unas _¡··. 

>'yotras:esfrnayor:ae éres kÚ6m~tros··o c:uarldo,-Si<es m~·· 
n{¡,r~ ho.E!Xiste tm servic:l.o ordillario: ';{ r~9u~ar de tréin§.. • 

.'1llismai5 ~rilpr~~as-menci~nadas en .la fracci6n·antedor,-si·' 

~~ad .. ·.• ~s ~etitr() •• i:le;l~s pbblaciones,: cuando ocupen .. un núnlero. -
. .,_ trabajádo~es mayor;. de cten~ 

... CUA~~~-~ª~ cbm¡;o.qa· de· V~rios ·estah1§Cim1~n~;,s',. 
' blig;icii'Sn ~E'! 'ex.tien!la a Cada \lriQ' de ellOS / Y. a la, 

1.38. Las habitaciones d~hedn ser 
·' 



de funcionamiento, si se trata de empresa de nueva c:rea.ci6n, ¡... 

es.tahlecedn en oonvenios las modalidades Pªl'.ª el. cwnplirniento 

de las obliqadiones a que se refiere este capítulo. 

Art:i:culo 145. :Los convenios a que se refieren los art!culos ª.!! 
teriores contendrán: 

. !. El ntlrnero de trabajadores con derecho a habitaciOn y el de 

los·cque hubiesen manifestado su deseo de que sólo se les --

proporcione. . . . .. · 
U• .La. forma y los tt'.!minos dentro de los cuales cumplirb ias 

empresas la ·~obligación de proporcionar habitaciones a ios · 

trabajadores qua ten<dari derecho a ellas . 
. . l:Ct~En ei caso del Art!cµlo i42, las cáracter!sticas de las ha 

b'itaoionlls, .. ntlmero y dimensiones de los cuartos de que ~· 
. prendará, sei:"Vicio saditario y. de cocina y dem4s dependan: .·. 

diás •. 
s1 :'1a: en'lpresa construye tas hab:ttaoiones ·para 4arlas en .... ;;.. 
;a~rt1ndamiento a los t.rabajad9res, po<id ®brar hasta el -

.. Seis pór O:l.én to anud dél valor Catastral. de las. habitac:i~f 

. nea p~r COfitléptO dé·. t'E:mta • . · . 

. Sf las habi taeiones se· construyen para que sean adquiridas 
pÓr 'los trabaj adorets se ob.siu:varlll'l las normas sigu;ientes ~ . ~ 
a) r.a. aporta~.i6n de ~a empresa para la ccmstruccilSn de' las; 

·. habifaü:ií.ones • 
. ta·. fo:rm~ de. finanoiamien to para c:ornpletar el co;sto .. de :-

1a:·' construcc:i6n, el que debed .ser. paqado por l~ traba. 
jadol:es / con las. lúódd.Í.dades qué oonvanqan las putas::--
ndtn~ro de habi taoiones que de~d construirse anúaJ.men.; .. 

- • • • • •• • ' '· ' 1 • ' - • , • .- • '. - •• - • .. .' -~ ,. ' -º. :.- .. -, 

te o dentro da1 tértitinó que se· convenqa'í y las fechas para 
la ;oonst~ucoi6n tl~ nuevas habitaciones, hasta sa.t1$faé:er .... 

las necesidades de todos los trabajadores. 

Art!oulo. 146. Litfl hab:í. taciones podr&n. ser unitarias o ·ll'lu1t.1fa- · 

miHa~es; podriin construirse habitaciones de diferentes c:arac-> 
.tedaticas y costos, tomando en cuenta el tabulador de 



. ' - ~ 

la asignación de las habitaciones a l.os tr!• ·. 

bajadores·se.obl:>ervar~ las normas'siguientes: 

Tendrán preferenci.a los trabajadores más antiguos, 
. gualdad de antigüedad tendrán preferencia: 

a)· Los .jefes de familia. 

b) Los sindical.izados • 

... ··: Art1~1110 15o~:s1 las 114'.b1taciones se dan en arrendam.ient~ a 

· :)ofif tl:ab.iljadoras, se observarári las .norr...as sigui.entes: 
. . '·r.:as·~s e5tl!n obligaruü;., a mitri.tener las habit~ciones 

en<condi~iÓnes ~e b~itabilidaay dehac~~oportunakel1f~· 
.• ia.a repaiacio11e~ ~ecesarias. : y convenientes. 

··.fas trabaja~s tienen. las ~bÚgact'Or!es ·• · 
· . >a} Pagar las rentas. . 

·.:::)P·.f0 ·c.ti:i~·~r ·a.e:·:>i~ .. tiabt.tácid~ :Como sifuera~propia. 
Póner en . conocJ.lllien:tC de fa emprE!Sa los defectC•S ' 
ferloros qÍle tiené ia c~sa. . . . 

l)~socupar tas hai>itaf::f.on~'s a'i~ terminaclcSn de las 
. la~~: de trábajo Ciént...-o del ~~irio de qu:lnée a.tas .. 

Est4 ~blhido a lo~. trabajado~es:. . . 

. a) .· Usar l.a' habi tacit5n •J:'ara fines d~s tif!tos 

s~ l~s habitacion~s~ 
.' •• - ; •·• !' ' 

• .··1 ;~, ·' 

trabajadorett ~. dexecho/ entr~ .t~nto 
'""" .. ""'""""·"'' a ~~rcibir. una:· co?UP,ensaci6n 

.-· .. -.-, ,·,_·:.' -:- ·-.~ :;'<:.; ->:'"'.'•_:..-.".- ~ -_- -- ::-.. ' -_> '':'· · .. · . : . 

los·c:omrenios.·.a que se refiere 
esa'disposioi6n,··1a eompensaci6n· se 

eri ·cómpe:ttsaoi.6.n· el tipo d.e habitacionés 

.1.'leber& ... de proporciona~ la empresa y. la diferencia 
que podría crobra:r y la que tengan que pagar los 
por 1.tna habit~t::i.tSn . .. semejantes. 



" . -. ' 

La.empresa tendrá derecho de acudir a la.Junta 

. Yl\l:bitraje a ejercitar las acciones que les,corresponda en•

coritra de los trabajadores por incumplimiento de' las obligélci.2_' 
neá c¡uelas impone este capítulo. 

DERECHO A LA PRIMA DE ANTIGUEDAD~ 
. . - . 

'>· " ' 
~~ ' , .: ~ " ! ;· .. ·_ 

~.< derecho a lá prima de antigttedad est& regµlaclo por .. el Art!"'." i 

r - cuiO, '162 d#i?~sta ~ey, ,·este art1'.cu1o .. , ~mbíen contetnpla la posi.:. t :/·. :. bd,Jf:i~h.~~ dde i'.i.ue .. el tr.~aja~or m:era an.trs de ql1e h~ga uso, del -
, .. ,. •'.. eréc o e ~separaci6n voluntaria, en Cuyo caso los ~.de~~..;. 
;;', ·, ·:. < ,: ', .- . ~. -_ . ,:, j •,'' _.. - ' ·, ••• '- • ___ ·, ·' - ' • .... ,: ' ' : ; ' - • • • ... - ·- ~· .. " • •• :_ '. - -

~ ·: ' ' ; cfaii ,ec~nómfo~emte del trabajádor -¡;endrán .. aerechcf .a percibir - ' 
.,, . ' \l_ •.. ~:P,~im#¿:.ae!'cintig~edp.a',. ··ind.ependientemente de otras. pre.··ª.~~-···•_ ... 
J:·'.:,.(riesi~~g~le,s o·contractüaies que :tenga.·ens\lta~ar eitiábajll"'.":""· · r' _;·<ioi i.f~iiecido,· yá' 13eapot ;r~esgo. ciet±abajo ()'por 
l t.ra -6aU5a .- · 

·;_'.;_·,· 

J . '· 
-f.. ,-.c'.l ~ 

f<? '':DERECHOS.DE' PREFERENCIA. 't._ASCENSo:· f·> .... ·.. , , ... ·· ·.··· ·· .. · . .. ,· , . ·, 
' · .·En· prifuer tétmiiio l~s pagones estan obligados a ·preferÜ" f. . ' ,. ' ' 
1 ' :: )~~aÍdad de drccinstancfas a los trabajadores mexicano~ ~spec 
L_ .... ·\t.6 a:qtireJiés no l~-Sean, y a los si.r{diea_Ú~adÓs· respe. · .. ~· . -
r· .. -· . . 

;¡ '..(;]u.ieri~~ nh{l.6 est~ri como dispone ~J. Articuló 154-. ¡:'; :. ,· ···· .. ··· \; '·• .. ' 
i~ ··T~t~ndflt~tntl.n:arkela antig-ueiiad'a.el 
l ;hos .. dlspuesii013·po:r•e1·A:rt!cU.~o·iss •. ae·.ia ley, .. in1;,egrándose al.··· 
?>> ... ::~féo'tG;·2,tiilci ?zoiii.i~iónile representantes· de·.··t#bajadores-y ,déL :.· f"·:' ' ~~~6~-~¿~ fo~\u.at e.1c~dro de. anllguedádet:l, ~ateg<lr!~s de 

t· .. · •\ ca'da prof~s:l6~· u oficio, ~te~, teniendo derecho, los trabaja~ 
{, . '. ie~ Í.ncprifÓ~ei. a recurrir ante la Junta de Conciliación y Ar-. 
JJ·, bi traje par~ qué se determine j urisdiccional.Iilente su antigue-.;.. · · 

. dad,( asimismo tendrán' ios derechos de ascenso confo:r:riíe a 
' tigtiéd.ad y aptitud, para cÚbrir las vacantes , en la forma 



ininos que establece el Artículo 159 y demás relativos. 

Articulo 159. Las vacantes definitivas o por una duraci6n ma,-:.. 

yor de 30 ;:d!as, o cuando se cr~e un puesto .nuevo, serán cubie! 

. tos por el trabajador mé'.s antiguo de la categoría inmediata in 

· fetior. de la respectiva profesión u oficio. Si concurren mé'.s -

de dos ~abajadores de la misma antigh'edad, será pref~rido el 

~s capaz. Si el patr6n cúmpli6 la obligaci6n. prevista en el .;. 

. ·Artículo. 13.2, Fracci6ri XV, el trabajador al· que ccirresponda el 

pti~stodtlber~ acreditar que pose~ lo~ canocimientc;>s y la apt:L-. 

·. tud neces~r:Í.á~ para .de13empeñarlo, En los contratos ~olecÚvos 
s~ ~st~lecerá par~ que el trabajador comprueb~ los conocimi~n ... 

, ...... ' : .... _ .... __ .· : -- ... ·· . . . ... ' - ' , -· 
· fos .y aptitudes;• bien con el: certificado que se hubiese .. exte:n...: 
didcial t~nn:l.nar l()s cur~os o ens.eñanias de ¿apacitaci6n, p'or 
~dio, ae<un· ell;á~en o de' 1.ln per!odo de prueba no may~r de 30 ;.. 

. • dt<1s, p~r ·va~ib.sy de . estos procedimiento o po~' alguna otra mo-- ' .· 

.éiaÚ.d~d que se convenga. Si .el re~ultad~ de la prueba o' prue--

\bas no es f~vorabie al .trabajtldor~ ~ed llamado el ql,le le.:s:Í.ga 
... ' .. ·:·.·~ .. · . : ·~.·. ··, . ·. .' - . ·.·· . "" . ·... ,_·.; ·-:., _-:· '.· . ·. ·.··-< ·. .-.·_ ··. ·-- : --

anti(]Medad. En los mismos contr_atos colectivos.- se--establec~ ·, 

láÍnallera de ~ubrir las ~acantes·ctialldo no existan dentJ;'.O _; 

la·emP~esani~g{lntrab~jador,con los conocilllientos 

:t:,Ucl..ne~esaríospara desempeñar el.puesto • 
. - ·, ' __ '_ ·, . . . : : ' . . ~· 

wcu16 1.61. cuando la rá1aci6n de trabajo. 
·. ~aci6n & más de .veinté años( el patr6 'sólo .pqdrá .rescindirla 

·. ~·~~·algUna de las. causas seiiaiadas en élAi-t!cuio47, qlie s~a 
'. p~iciili3Sll\ehte grav~ º· que'haga liriposible su. ccinÜnuaci6n,. se·· 
··i~-:i.mpo~~ii' al tral;>ajador la• corrección· discipÚnaria 'que co-,-, 

. : rr'espoticia, ~;.;spet~~do los dere~hos que deriven de 

. ' ri~ fepetici6n. de la falta o de la _omisi6n de otra -u otras 

una causa legal de rescici6n, deja sin efecto 

anterior. 



la nueva ley de las . invenciion;es 
dor~ ~stabi~clendo un régimen jurídico éspeci,al. 

163~· La atribución de los derechos al nombre 
la e:kplotaci6n de las invenciones realizadas. 

se regirá por las normas sigUientesi 

. de la nave tendrá derecho a que 

autor de la invenci6n. 
~l trabajador se dedique a. trabajos 



C A P I T U L O XXXVII. 

' ' 

. LA 'l'EORIA INTEGRAL Y LOS TRABAJOS 

.• _. , ._._· _··_-.·_· . nu~stra teoría intl:!gral de derecho deltrabaj,6, 
ha comprobado diál~Óticamen:te en otra. paz-te' de ésta, Ób~a ciu~ - ' 
el .Art!Culo, 123 de la tonstituci6n de 1917 cre6 .. 

··· les.del,trél.bajo,· rio_s6lo. a favor de .lbs ·'obreros 
.. -.. ,•,en ei óaml?o de' la producci6n···econ6mica, •sino.eri fa~ordei6s -·-.··· 

tra})~jad6res en g~nez-al, 'es. dec,i~, de todos los t~abaj¿clC>res
de. s~rvicios en cualquier_actividad'laboral o prófesibnai;_ya 
qÜe'el ~l1cioriado pr~c~pto f\lndamentai contempia'~1a sociedad· 

· meid.~ana .. di vidida en ·dos clases i . eX1'1otados y eJ(p1otac}or~s >. º 
, sean Úabajadores y .patrones, .estimando que los primeros. son -
aqu~ll~s que .prestari .. ·un servici~··per~onal a' otro mediante una 

rennmaraai6n,· sin discriminar' ia natu~aleza de la actividad, -
puestC>··que todo aguel.·que._se aprovecha_.de los ~ervicios••ae'o-;. 

.· ti-o~- corresponde a ia .caí:.egorÍa de-los exÍ?lotadores o patrones' 
.. axnén d~ (fue eh ias relacion~s ral:lC>ra'les n~cesitan cie qui~h~s, - ' 

, • ' •• : • •• • : ' 1 • • • ' • • • • ; • ' • • • • ' • ; ; ~ ' • 

participan en ~Üas son sujeto_s de ,las l'!Ü.s)nflS ;. ó Se deb,e consid~: . 
··ra,r ;m>un 'piazo .ig~aHtaribmediante lá¡; normas de. compensa--
··ci6n.·.de 1~ de~iguáldades·estclblecidas enfavol:°de 'fos tl:abaj~, 

· dores, de· modo que no es l.lrta catacter!.Stica déi contrato o re,.._ 

iaci6n del' trabajo·' la s'ub~idi~aci6n del trab~jador al patr6n, 
sino tan sólo impÜca la conservaci6n. de un. resabio civilista 

, O de una imi tac16n extral6g:Í.c~ de considerar eL derecho del -- · 
trabajo como derecho especial.de los tl;c;U:lajadores subordinados 

dependientes.Nuestro Artículo 123 super6 esta~ situacione~ 
e hizo extensivas sus (normas a todos lo,s. trabajadores, ya se:~ , 



que se les denomin~ subordinados, o autónomos, tamb!dn son ~ra 
.. bajadores .los mandatarios y los profesiol}ales 1 en el ejercicio 

. de sus respectivas actividades, as!. como aquéllos que realizan • 

un.a irivenci6n frente a los que se aprovechan de ella'. En esta 

virtud, ·la reglamentaci6n de trabajos especiales confirma nue~ · 

traTéoría Integral, aún cuando.no hubieran sido objeto de re"" 

glamentaci6n muchas actividades laborales, como las .de los em .. 

pleados de lás instituciones de cr~dito e instituciones auKi.;;.-

• liares, la~ taxistas., y otros, que tenddn que regirse por las 
n?rmas generales de.la Nueva·Ley FedeX'éll del.Trabaj~. . 

. E~··los>;tr<ibajos especiales se. han establecddo eXCÍ!:pC~on~ en··.·'"'.· 

;eÍaC::i6n corr: ~l principio de que a trabajo igual.. s.alarie> 19~1·, • 
.tomando en.cuenta la categoría, .as! como .aalisalel!}' espe~!Úcaa· . 

• 'c1é ·d~spido ·.o r:~scici6n de cont~ato, por la nat.Ur.a~~a.espec:ÚJ . 
. · .. · cie d:Í.cho~ .trabajos, :'~ro. unas y oi:l:as con;t:n.rt:an •el e8p!r1tu" y .. 

···téxto:>d~.,h F'r~dc1on.v1r del. ArttcuJ.o •... 123•,en.su~;rewl!! 
•. c~onaria·>y<r~ivind:icatoda; por ... 6tr.a parba,.·ni. •unasniotras··.·

.· p~ede11 eht:r;añar .. de· ni~gtln 1\lOdo un d~o en favar de•.los.·p_a--. · 

tton~~ ni pueden constituir 'n1andat€ia ·que·. ill\PliQueu rtoiam.&n a 
. l~s .prin~i~io~ ~qoi~les del derecho ~l. tt::abajo, ·ya ~~ p<)~ ;eii ' .·.' ._,. - : . . . . . . .·. ' , . ' .' - _,_ 

·. · cirna de estos derechos, no pueete alegarse . en CQtiua:;fo ni!l~ .· 
que ~ie~d~ a, desvirtuarlos o nl.Ílifi.o:arioá en ben-efiaio d~l ·p.a~·· 

! ' • . . • . ' . ' • • ' -

tr6n,. por supu~stas diferencÚ\cione:s de crate9or!a: o .ele irnp~r~ 
'tancfa • da.·· l.~s servicios para ~esi~les _en 

,· . . ... . ' . \ .. ' 

:trabajos ~guales. · 

-- ' ~· - . <· ' -. "'..' . - , . 

son trabajadores de confial\~a t~os los. gue> rea1i .. ~ ••. · .. 

zan funcicin~s de dirección; inspeiccidn, vigilancia y. fiscaliz! 
ción, 'con .cadcter general .y que por lo ·mismo comprenden ·<;t ti;)-. 

das las funciones de. ia empresa, establecintiento o negocio, ya_ 
. qu~ el. ejercicio de las mismas actividades en forma espEic!fica 

· o conqreta, eri el taller, en la fábrica, en departamentos 



. . 

fi~inas, noie dan a tales f~ciones el car.!t~ter de confianza, . - . . . . ' . ·-· ·, '. '. . ' 

Sf;!'9'tín se desprende de1Art!culo9o~ de la Ley, a'no ser que.;. 
trate de trabajadores que realizan trabaj(js _personales o ínti~. 

La Ley los reglamenta como sigue: 
. : - .. . 

Art:tculo .182. Las. condiciones de trabajo de lostr~bajad~~es"" 
:de confi~~ sariln proporcioriáíl.aa a la natural?~ª e iinpoitan~-:- ... 
cfa.·.d~ las seVficioo·.~· presten ynopodr~ ·ser .in.feriores. ·.~ 

· ·loo que. rljari · pa:r:a Íos t:ranaj.oS seina:l.ántes dentro ·de la ·e:nipre~ ·· 

·. rJa"o' estár.laci'miento. 
·.·.·. ·••••· '' ·• ... · . ·•···.·.· .. · .. ·· ·. < · .. · ..... '·' 

.. 'Attf.cillJ.o llM.· Las• ~dicl.ones da· 't:r.ab:ajo coriten.Ídas . ~Il e.f <?Ón~ . 

·····~~~=o~~t::>:.•::r~:z::··e~=~ª~f:~:::~i·~A 
. t::~i:tatlo conatqnami éii eJL ~· e~Ató enlectiVo. 

• • •• - • • •• ' 1 • - - • • • • ' • : •• ' - • ~ • ' 

:Ar.il~ufutas. El patf<5n p&ira., :cesC,i~ .la ~1ad;6n de 

'S':f.'·exci~ uh l!IO·tilr<> ia.arin®le de ~ida dEt la. ~onfianu. 

·.·•• Artf,~ :Í.&6. En al cas,o a. q:aa· !te ·refiere e1: Art!culC> an~erior 
s.i. ~l t~ja~,.~ aonft~a. hub.tere sido. proínt>v:Í.do de un pue! '. 

, to de p~ta, vol~erá a ~l. 

tj:a~jadru:as. de°. éonfianza 'san sujeto$ de difte611o del tr~~ .. 
jq'~. f'!dn. · é:uall&Jj>rir r~z& de .SU&. laboras . no sientan· las inquie'.'.' 
·~~y anl\el0sda 1a l:iasa o~a,. pox: c~.o.inoti~ ·se l~s cóu 

··":.,··./<:· . . · .. ·:_ ._<._ .. · .... :-.·~---·-' _·. :<.- .. __ -.·' __ .. ~-- ::··, ____ --\ ·-_~:--" .. ;:.- .--.-·=-·:;._-----.:/·~-- _·"'. ~--·.·-, <·-:·:-
s'l:®t-a de c.uellb. alto, sin embarqa, •fr.em:e .a los Propietarios 

o pa-Üone~, son trapajadore~ y tient;m atl.recllo. a: guzar de los ··~· 
· P,i-1vÍlegfo~ que fa leJJis.lación labor.al ~tab.lece en favor. de '." 
iCla. trabajad;res en ge~er~l. 



consic;jn.a comci sigue: 

'Buque es cualquier clase de barco o embarcac:i6n 

ba~da'fa mexicana. 

Art!culo.188. Están sujetos a.las disposicicines de este cap!.._ 
tulo los capitanes, y oficiales de C\ibierta y m~qÚinas, lo~ so 
'brecargos y contadores, 1os radiotelegrafistas, eontrama~str~I •. · · 
.~ragadores, tna?:inatos y personal de cámara y co:cina, los que -

~E?an . consider~dos , -cmoo . trabajada-res por las · l.eyes •· y di.spos:Í.ei§. 

nas 'sobre comunicaciQnes por agua, y ~n general, todas' las ~ .· . 

sonas: que desempeñen a boriiO.alg.fin biabá.jo ·por ouentadel' ~ 
. .. o flotador .. o:Lcnos trab~j~4ora~ ~ .. · -

•' . - . . 

son repreaentantes del. patl:°&l~ 

Q~da pra~ibidO el ~ji> a que 
. ·. · ba~!t\il~'. a lbs mE!~Orecs • de q~in~ m~ y el • ~ lag 

.18 en caiid'~a de· pañoleros y, fogomu:os. 

' pu~fto, c.t:U~ 's~j~ta~ a las .di.sposic:.ion.es 
aplidabies • " ·i .. 

-· t . . ' . ·. 
:. --~'.·, f ' ' . . . ,.: ' - . ' - ' . . . 

"'l los:bU:~ el! hagan a l& ~ S:l;ti qu.e 
<·:~ l :··· .•··.•.· .. ·· .. -barcar.ias~pei:aonás a<que s~ Nfie-r:e ei p4xrafO···mi·~i01:,···~·. 
:: ] ··. · ··: ; ;ári .~i.~~ tr.'attaj·r~s. har.u qtlfl se ,rea·ti tuyu 

- · T· · ; · .'<1a.i y ~en4dn &a~ectios· y obl±qaaiomm. 

i~4. ·.Las consi(le:racione~ del ~j.o se har4n 

por escrito y por ouat'X'Upliaado. 

J.95. El esori to a que se 



l.· Lugar y fecha de la 9elebraci6n. 

2; 'Nombre, nacionalidad, sexo, es.tad.o civil, y domicili,c:> del 

trabajador y del pa tr6n. 

3. Menci6n del buque o buques a bordo de los cuales se pres'.'." 

tar~n los servicios. 
· Si se celebra por tiempo determinado, por tiempo 
do o por viaje o viajes. ' ,·. 

El servicio que <ieba prestarse, especificlindol(j 
yor presl.cí6n. 

La di.strihuci6n de las .horas< .de jornada. 
E:i monto de los · ~alariOs. . .. 

>s1 a~oj~~nto y los' alimanfos que 

' ' ' 

El pé.r!od.o anuai .de vacaciones., 
'·tos derecho~ y obligaé:i~ . del trabajador. 
·.· E:L por~enfaje qJe percibirb .·las .,fubijado~es cua~do 
b:-~1:e·de ...• da,r salvametitb ·a· ·otro. buque.~ 

' Las dem!ls es tipiil.aC:i.ones que convengan: ~ las 

. .: . '.: ' ',. 

· Para que los t:rllbaj$dCms rnencan'lls presten sus 
·. buq~. fbttranjaros se Qb:servad al. A.t:'t:Ículo 28 • 

•.. i:N~ .~ .ic~anije ea att;a mar y no permita el ae111c;ani:10 .::1em1élll.aJ., 

ae observutt ·.el Ar~culcl 7 3 • 

. ··.· ... ·:Aft:f.cul.O 19'9;<.l.t. .tr.j&tions ileneu: dtll~eoho a .un· pe:r'Iclde>-.nt1 

'·•· ··~~ttdace'dia$·ié~1ü de·.~clons ·a~u111&s.paga1Qjl1:a, 
... ·•·~:se'• ~~4· tm ¿,JIL .dfas ulahOnbles 'hasta Uégar 

·. L~a~ s~~~dé·· se:.r:Vicioa. eón po~t(i)rlor;Ciad se <1Llllltl11.,,. 

tai!er p~,;!od~d~'ll&O~n&S en dosd!aspor cada ci~co año~ 
de se~:t.C:io•s ~ Lá-$ vacaet~s deber.in disfrutarse en ti~rra ,,<pu .· 

. y. . . . .··. . . . . .. ' . •. . . . . . . . •· ',· .. · ... · 1"7 . 
··. diéndosa .frac.eiorutt cuarntn lo· exija la continuidad del trabajo., . 

los trabajadores se les pagad en 



a la nacional. 

Art:l'.culo 202. Los trabajadores por viaje tienen derecho a .un -

é_l.UUlento 'proporcional de salarios en ca.s:o de pro1.amjaci&i o ,re-
. . tar.do del mismo • 

• " - ~ • < : 

ÁfÚculo 203. Los salarios y las indemnüad.ones de los traba-

d:i,s frutan de la preferencia . conaignfl.da en el: Art!cufo . 
el buque , , sus ¡uáquinás ; apare joe. pertrac:ho~ y fie,..' 
e:fe~to, .. el propi~tario del buque es sal.idar.iamente 

el patr6n con los. sala#as e ·;J.nd6mtti,aad.ohe~ de. 

cuan&:> conoutran cr~ditas de t::ab'.~jo .tirocé-~ ' 
tenqrt!n p.r,efe:rmicia ios del lilti..: 

ti.erien las obligaciones especial~s 
e~ Ar1rÍculo 204 de. la Ley •. · . . 

Los ttabajado:res~st4l\ aspecialmenteobligadosa 
.. '••.respetar ~ ~e:aÜzat las illstro:cciones ')r prkt.icasdestinadaa•· a 

preV'enirrié~gc)s. ·de mar, la~ .r.tue··se e~u!n··eri .. los t6rminos.' 

·.·· .. · <:{ue ·.· dererminén las leyes y disposicicanes aobre com~ni.éaciones .. 

por. agua. Los capitanes y ~ficiáles abrarin, en estos casos., ;.. 
••· com<f repre~erita1ltes d.!! la autoridad y n:O come representantes. - ·•· 
d~ :l()~ patr(lnes. ·. . . ·. . . . 

', --

Articulo 20th, Queda prohibí.do en los expettdios. da a bordo.·pro~ 
• pÓr~ionar 13in ~~ deJ •. dapJtán ,· bebidas. aléohÓlicas o e~bri!:' 

.,·.·.~Íntes ª••lo~· frabaj.ad~J!ea,·ad· como .. que.~stos int7:00uzcan ·a· ... .'..~~ 
· ld~ buqu~s ta,les efectos. Queda igualmente prohibido a lós tr!!; 
bajado.l:es intróducir dl»gas o enervantes; sal\ro lo dispuesto ':" 

'é1\ ei. Att!culo 208 F:taccí6n ÜL 

A~t!cufo 207. El amarre t~mporal de un buquer autorizado por -
Ía Jtt~ta de :.conciliacidn y Arbitraje, no da por Tas 



. r1üaciones de trabajo, s6lo 

buque Vuelva a servici.o •. 

·El Articulo 208 expresa que son causas especiales de' 

de las relaciones de trabajo y el 209 dice.qUe lá relaci6n 

trabajo de los trabajadores se sujeta .a ciertas normas. 

Art!culo .. 210. Si los trabajadores convienen eri. efectuar 

. jos encaminados d la recuperaci6n de lOs res:tos dE;übugue o de 
ta carga,' se les pagarán sus saLu;ios por los 'días >que tr<lha:.'.~ 
j~~ Si el :v:al~ de .los objetos salvados excede del :i.m~ort~ de 

los.,fiabri(>s, > tend::&ri derecho loa' tr.rJbltjaCio~s a una;bpnÜida~ . 
.. ci.On adicionál. ~ en lproporci6n a lo:s<esfue,rzos 4e5á:rrol1ados::y 

~ .. los peiigros· .arrostrados.·para e1···sa.lvamento; '.fa que se· fija:.:.·.' 

· · d.por. acuerdo·.de .• las·parte~. o.p0r.desio.it5n de; 1~ .Í~ta;.de Ca!! 
'ciihc:idri y. Arbitraje, que oÚ.t pre~amente, el pare~r de lá'"".·· 

·· ~utoridad l\lar!t:ima.· 
- :· . . 

El reglamento inte.rto.r ,de tráhajo, m9istrado en la J.unta de•-. 
Arbi traje debed mgistrlJrse 'Elri la. 

' ·-,,, 

.· C~rras:ponde a la inspecc:i6n del tr.abajo . viqil.il.r ei .· c~limien..: ' •·. 
to de las leyes y denü!s noru14s de. trabajo, a~ndiemfo • . , · 

buques. est~n eri puei;to~. 
-;· '• . ··'- . 

. ·. · .. ·. . I ·. 
213. En el txafico. in~rior o ,U.~viaJ., • fl;!é.:f'ifb l~s. 

U.4~:f¡,A.•a . .&..'-'J.'UU•:" cie'·áste•' CllpitulO,••. la& tltOQi:l.Clad~S:.SiqUienteSI 
desca;ga dura ~s de 24. horas en ~lpunth en 9ue' 

\.CJ,l,U..t..UQ la relaoi6n da trabajo p $e co.nd~rará conh1uida, 
expirar este' plaza, contél.do desdaei moment6en 

. . -· 

· .· qua se fondee '? atraque el buque. . .· 
La ali:miantaciOn de los. trabajadores por Cu.anta de ic:>s .p~ .. 
. trones ~s obligatoria, aan cuando, no se /estipule· en los .~ · 



··si a bordo se proporciona a los pasajeros,_ y • 

caso, cuando se trate de buques que navegUen ppr. 

6 horas o más, o que naveguen.menos de ese tiempo ~uspen
dan la. navegaci6n en lugares despoblados· en los. que sea .. 

imposible a los trabajadores alimentarse. 
· L~· permanencia obligada a bordo se considera como· tiempo 
.. de trabajo, a menos ' que el pedodo de descanso sea de 4 . . . . . 

· horas .. o más, .. que existe para el. trabajador · 1a imposibili-

d~d material de: abandonar el buq~ o que el abandono 



' ·, ,; . ' -; . ' . . . ... ' .· ; .. ·.·· .. ... . .. · ."· ;. 

• ..- ' -. ' • :.: < ; .- • •• :-· _- - ., 

'.:, ·' ·:, ., ·, .· - - . - ._ .. -

.AJ:u'cul.ri. 255. Son causas especiales , de resicidn de las relaci!?_ 

de.·. trabajo: 

I. . La. recepc:i6.n de carga o pasaje fuer.a de l.os lugares seña

lados parla empresa.para estos.fines. 

I!. La negativa a efectuar el. viaje corítratado 

ción, sin causa justificada. 

AllTOTRANSPORTES. 

trabajo en l;r>s di~rsns:· .. ~l:tas• 
~ ~ • - - . - ·- ' . - . ~· 1 ' . . . ' : ' . ' - ''. :_ ~ - • . : ·__ .. ··: . -__ . . - • ' . 

cio p!UiliCt.> da pasajfll!om; é:ie' c.arr:ra ó·m:iJd:oB:r :fi;;ranaC>S ó urba ... ..:., 
'nos> o~i~inaba prob:l8llla en l~ pr4etica pQr. :Eai~ cie ufui 'J:egla? 
meiltadi6n ade~, de ~~ que el d9imen«e:~l .. " .. 

autot?.-aitspol'!tes se rige de llla:nera ~fica en 
iaa nórmas siguierites : 

. ' ' 256~ Lita relaa.i.Onés de trrWajn en~ los c:ho!~res¡; 'con. 
ductores,• op~¡~li~. · cohr~~· y ~.·-~:t~l:'Ss que:.pre~-

-· ' - ,.• ' ',. :, - . -, ·. - . - . . 

· ta'n .se&ic.io a b:omo·de. au:t.oti:.BnspQ:r:t.eS: de .. seclricio p'tlblico de 

·' pasajel:Ós, de caxga o mixtrm~ fo~{ o url:l~, tales c~mo 
' aü:tobuse:s o cm±on~, camtianataa~ a.u.i:Cm6viles, y ;l~ proJ?ieta-, 

... :itas o P1UJtdjionsx:tos a los. ~Cul.csi son: : rel.aO±ones ae tra
llajo y quedmi 9Uj1rtas.· •· la d~d:ona~: d&,&tte r:apitulo ... 

' ' " ·, ·:· ! • •••• • • •• • ·., :._ •• 

Art.fculo 25 7. El Sa.l.atio H· fijad p(Jr· cUa ~ por viaje, por bo""> : . · · 

· letos ven-Olidos o por .eiiCÜ.ttO o kil~O!i réCm°ti:dos y consis . . . ' . . . ' - .· . '•' . -. . ·. · .. - -.· ' .. , . ~ . . . 

t.trten 'la. c:amtütad fijar·· o.·en una ~i1~ló8 inriresos la' 

· cai.tidad que ~·a: un in~sa dtt·tet111i~'lfo,,: ~en dos d,más ~ 
de ~stas mridal~&¡; sin que, en n;~.· -) ~' m infEi-rior 
al saiário mttümt>+ Cnándo el. salarí~ fala 1ij'Et'.'por ;faje; los _ .. 

' . 

trabajadores . tienen derecho a un aUll1€mto ~al en caso 

de prolongaci6n¡ sin que le sea imputable. 
' . . ~ ; 

Arttcu1o 258. Para determinar el aalaxio
1

de los d!ás de 



·Artículo 260. El propietario del veh!culo y el concesionario - . 

sori solidariamente responsables de las obligaciones derivadas 
de l.as relaciones de· trabajo y de la ley~ 

'A;ticulo 264. Son causas especial~s de resición de 

.de trabajo: - . ~ . 

La n~gativa, a efectuar el yiaj)a.cont~atado o su ·ini;~rrup-
· .. ·'ci<:Sl,1 sin caus'a .juÚiflcada.s~!á considerada···ca~áa justi 

·.··•:fiCa:aa:).a. c;Lrcunstancia·. de• c;iue•·el•.veh!cuJ.o.no retlria Üs: 
<condlciones.·ae seguridad· indis.pen~ables ~ara, ga.:rantii~r· ... -. . .. · ' r .c, ; < 1:r::t~•Y ~e 'º" b;aba tad<l.i:e. , ué~ar1os y a~l Ptlb11.c:o .~ ~¿ 

· ' i' ;:>:·> · iJ:. • .~·~ dismfo~6:i.Ól1 importante y.· reiterada del vol timan a.e . 
{ ''./; "~r~~a's/ s~'1v~ q~e coricurf.an circ~stancias, justifiCjl~a~ 
:i ··-·.<! , . 

. ·:~.- -1· ····:" ,. ;_··--\---~·_ .. /~:-, ' ~> ~'.' ~' -
' ···' ., > T~~~DORES iJAi~J:óBRISTAs : EN ·ZONAS .-.-;'-' ;·· ·'··' .. ,__{~r.<.:·/ .. ; ':·-· . ·.·.·.-:··: ·.,. ·'·· : ·,, - .· - ·::· . . . - : 

•· .·(.~. ·;~ >{~'.úµeva ·,iey ,·•.al am~·aro ,del· ... Ar1;1culo.· .. •12.3 .. Y si~··p~rjuidi6. 
~h ;?' 'ios detechos adquÚiiios por los ;traba.jadorr¡¡s .. mani~:is~~ ·los 

~~stifuye··· !;ln los .derechos .1~orales y reglamentas\lS seriicio13· ', ,¡ /-,' 

.. -.·.. ' . 

••.. ; ' .}Artí,~ulo' Z6S. Las diS¡lOsiciones 'de est~ cap!'t;ulo se aplican al, ' 

·¡ 1····· .•... ~fü:~~;·!!.::t:-:1~0;·:.~t-º~~~-=fz~:zrr¿~ª~:s. 
'· · ······ qUes· o.en:.Úeti:<\> .enlos.puert(Js,.ytas. naveg+lés¡ estacio11e~ '·.· 

í · • d~ :É~J::~~·ca.rr:Íl {demás z~nas bajo juri~d~cci6n ferl\e.ral, el.que 
.. ~e désat~oll~ en lanchas para prácticas' y a 'los trabajo13 com"--

plemeii.tarios o .. conexos. 

268. son. patrones las empresas 



n;lobras, los armadores y fletadores, los consignatarios, los -

agentes aduanales y demás personas que ordenen el trabajo. Y .... 

son .solidariamente responsables por l.os trabajos e indemniza-.:. 

cienes que correspondan a los trabajadores por los trabajos •- · 

Articulo 270. El salario puede fijarse por unidad .de tiempo,-..:. 

por unidad de obra,. por peso de los bultos o de cualquier otra 

·manera .. El salario se le .. pagará directamente .al trabajador,. de .·· 
conformidad con lo dispues~o en el Artl'.cul.o 100~ El pago hech; 
a orgáÍiiz~ciohes, cualquiera que sea sú. naturaleza, o a inter'.' 

:ineai"arios, · para que a' su >vez / paguen a los trabajadores, no 
;b~;fa ele ·respóns~}Jilidad a los. patrones. 

. . 

. ·· .• ,L()~ traba]ádo,res. tienen dElrecho a que el salai"io .diario se; au~. 
·inent.e.en un.dieciséis por cil.ento c::orno·salario del d!a 
,, .. ; . . _:· .. '· .. .. . . ' . - .... , : . . . -

•. i caí\s<:>~ l\s!iniamo, se aumentar& el sala:Í:io diario en la 
. . , ~il5ni q~e · corr~sponda para el pago. de. "llacaciones •. · · 

. . ' . .. ~ . . , . . '· ' . . .· '. ' . . 

· 277 •. En los .contratos coli:ictivos podrá estipularsé 
Cubran· \ln p~rcentaje sobre los salarios, a 

fin de que se constituya un forido· de pensiones de .jubil,a;ci6n o 
de.tnv~~idez que no sea consecúenc~a .de un riesgo de•trabajo~ .·. 
Las caritidade~ corre~pondientes ·se. entragarán ·por los patrbn~s/ 

, .~ltrlstituto MexicanÓ del Segur~ Social· y en el caso de que . 

'te ·.~ri acepi;e, a la institudHSn bancaria. qtie se señale. en el ;.. 

< ciont~ato · co.lectivo. 

· .. • i~ticuiÓ 2 78.. En· .los contrat6s coleettvo~ podl:S. estipulárse 
· · 66rist1t'.Üci6n de Ü'n.fo~do afecto al patjo de ré~ponsabilid.ades -· - . ·-- .... ,, ·--.,' _, - . . _-, ' - . . .. . 

. poi·· conóept~ de párdida~ o aver!as, La cantidad correspondien-, 

te se enhegax;li a la(instituci.Sn banc:aria naciona,l c¡ue se se.ñ~ 
·le en el contrato colectiv~; la que cubrirá los pagos corr{;ls~"' 
pendientes por convenio entre sindicato y el patr6n, omedi.a~ 
te. resolué:i6n d~ la .. Junta de Con;iliaci6n y Al::bl.traje. Alean-::;. 



vo pa:ra reponer las cantidades que se paguen• 

. '.TRABAJADORES DÉL CAMPO. 

son los queejecµtan los.trabajos;,. 
agricultur.a, de. la ganader!a y· fo-

al servicio <de )lll patr6n. Los .t~abajadores eh las ex . 
foh~stal~s se regi;t'án. par las disp.)sfoiimes ~ es: 

seguros, 
. pr6pagandi:Stas·. o· impi.Üsore~ .. de·ventas y otros 

són trabajadorés. de la ernpp~~a 6 empresas' a las ~
servicios 1 cuando su ac.tividad ~ea pérmanente, 

ejecu'ten perso~al.mente el 'trabájo O que Gniéarnen

i1\téfverfgan en operaciones al.~ladiis •. · 

e Art!óÜió·2a6. Elsalario o co~isi6npuede . 
. . :\·~ol>~e/e1 v.~1Qr-ae ia··mercancia vendida º. coroaad~, sob±-e 

~~. iÜicial'o . $obre los. pag~s perfodiCos , · o dos o tres p:d~as. 

288. Las primas que corresponden a los trabajadores -

·. no>podrán retenerse ni descontarse J;>OSteriormen~ sl posterio;s 
111ente se deja si.n efecto la opera6icin que le.s sirvió de; base. 



se .·~1 ·promedio que. resulte de los salarios del 

del total de los percibidos si el trabajador no cumplió un año 

La interpretación de las nuevas formas _de rescición o despido . · 
en caso de conflicto, ¿¡eber~ . ser ob~"" 

jeto de estudio minucioso y eq~itaÚvo de partedeÍasJuntas 
de C.oncUiaci6n y Arbitraje, para evitar.que'se cometan injtis.- · 

. ·con los agentes vendedor€?s, pues seguramente lás ecipr~~ . 
se~. valdrán de subterfugios para figurar ·l~. --- -... -· . - . .- - - - .. -· 

. . . 
DEPORTIS TÁS • 

ctepi:>rt:tsta prcifesion~l, ai •amparo 
~ donf~~ ,_ai Artrculo · i2 3 , s;i.emp:r:&. ha . 

. ·.· ,de.iit~/sbajo; 'I s~s relaciones a pesar de ¿u c~mplejidad, 
•· g!~n y s~ rigen por la legislaci6n ·laboral •. 

~t!crUi~,-292:· Las d~Et~osiciones -de 

· >¡~_sheportistas p~ofesional~s, .·tales com? 
bol.~ QEiü;bc>l, fr.ont6n,. box, luchadores, Y .. otr.os 

por . ti.empo ind~term±nB.d~, .pal:."a ,una o varias.· 
. la aelebracii6~ ·a~ un· evento o varios. ··· . . .... 

¡ - . . ' 

·: -liúcu16·29.6~··l>a;pr;.l.m.ipor tr~sfertinaia ··&a j~g~dores 
'> fui a las ~iacibl'les y i'egla~ .si9\u.e~tes: ' .· ·. ' . • . .· . 

I• . La empresa o. club .dará a conocer a los d~portistas ;profe~ . 
·sionales el .reglamento o cl.f:~l.iia q\.1á la ~onteJ1gan. . 
IU. monto de la prima ~e dete.rtnf.tt&rá por .acuerdo ent~re el ' 

·deportista profesfona1·y1a empresa.o·ciub, y s~. 



la catego.da. de .los eventos. o funciones,. 

·. la de l.os equipos, la del deportista pro~esional y su antf 
· gÜedaq en la empresa o club. 

La participaci6n del deportista pro;eesional en la prima se .. ' ' ' ' ' ' '• ' ' -
rá de un 25 por ciento por cada año de servicios hasta: 11~ 

. gar al 50 por ciento, por lo menos. 

' .·. . . 

. ·.irt!c~lo 498;. Los deportistas profesionales tienen unas 

' ciones especiales: . . . . . 
l.· · Sometel:se' a la discipÚna· de la empresa o club~ 

· '6·o~cúrrir .a las ~r~ctfoas de prepar~C:i.6n y adies~amiento: 
en el lugar y a. las horas s~ñaladas por la elllpre~~ o c:),ub . 

·•·· ·• y· caneen trá.rse pái~ . los• eventos.' o ·. fUn~ihne1 •. 
. E.tectuarlos viaj~~ para los e~ntos ,o fUnclones 

.midad)de las.di~posi~iónes ae: la empresa o cÍub. L~ gas;.. 
'tos .d~. trarisport:aciÚ, 'hoaped~je ·,y ~limentaci6n se~h p6.l' . 
. <:l~eri~a de la emp:r;~s a o club• . . · · ·.· .. > · 
,Re~petar. los , reglame~tos locales, naciona1111s .·o Í.nternaci~ 
nri~es qu~ rijan lá'pdctica.··.de ... lós .deportes. 

son·obligaciones.especiales de 
' dt~a~izar y mantener tin servicie;; ~dico, que 

conócimiento~ per!~dfcos; . . . 
Jl <108 trabajadores u.ti dia dé desoimgo a la 

causas eape~iales de,resici6nY 
.t.rabajo. 

faltas. 



.; ··. ' ·, •, .' 

.... Art!culo 304. Las disposiciones de este capitulo se aplicad· a ~ 
ilJs trabajadores actores y a los. músicos que actlían· en teatros, 
c~nes 1 centros nocturnos o de vadedades, circos, radio y tela:

visi6n, salas de doblaje y graváci6n, o en cualquier otro 

donde se transmita o fotografíe la. imágen del actor,. o se trans •· 

.·. iÍli.t~ o quede gravada la voz o la. nídsica, c~alquie:i::a que sea, ~l 
proeedimiento, que se use. Y las relaciones de trabajo pueden :

ser pbr tiempo :determinado o. 

das,. una o varias fl,l!lciones, 

t:?stipu~ ilci.6n de salari<:> • 

. . 
normas:· 

. ·. · Deberá hácel:sé un anticipo del salario 

.. · tratado de. un 25% p;r lo rnenb~. Y,. 

D~berá garantizarse ei pasaje de ida y 

Art!cul~L3lO. cuando h riatur~l~za d~l-

3~1·. .Trabajo ---~---- aotnici_lio > 

'para un ~atr6n; ~n el donridl.i_o 
libremente eleg.idd por ~l, sin vigihnci.a ni . . . . . . . -

ai'ata de quü~ri proporcione .el traba,iÓ~ 

.. Esta Clase de trabajo generalmente es desarrollado 
en el senodel hogar, co~ ayuda de sus hijos y 



. . . 

. ,·: .- ,··' '.. . . 

este,pr~cepto corrobora nuestra Teoría Integrál en cuanto que la 
)~; . ;'. ; . f . ~::~:~~~i.ón de t:rabájo debe aplicarse a toda prestaéi6n de ser-

·f' 
r; 
·t 
' 
0. · )·A::rt!culo · 312. El convenio por virtud del cual el parr6n venda "-

ll)at<iriáp primas u objetos a un trabaja.dar, para que éste los trans 

' f~~Ill€3";Ó confeccione en su domicilio y' posteriormente los venda- -

~¡ .·?i m.isinC> patr6n, y cualquier otro convenio u operaci6n semejan.;,. 

~ ·. ter·~c{i~s.titu~~ frabajo·a domic~lio. Esta disposición confi~a -> • .. r ; . ; .quci e'n/'nues;t:ro pa!s e.l derÉtcho "laboral es aplicable a. c:iialquier . ; .•. 
¡; · ~ié~ti~r.6?l·t'ie,~~vipl.o~ ... Trabajador a domicili() es la persona ~· .. f '' ·~~~<~~Jtkaj~;p;rsd~~~~nte ~''botj ayuda:~ mlemb~s de su familia.' 
R .. '.~áj;<l;i•µh:::pa~~6n~· ·.El trab~jo a doinicÜio del. padre o de .la madre . 

i · .. ··:·a6fy~ie~~~-l:a. ay\lda 4~ 'otros· mielnbros··.:de la f~iUa,. c:uyas<reb~ 
· t · ;t 6'i6He~·:'~'e}·rigen por las disposí:donee relativas a la industria 

j ,;.'j~~;~~~r~l~~~!~Yt::::a:::;~~on~. q. •• ~ oerl .. ri ~tú 
¡ :,_}· ;~r'l".!iitiú)31s;; • ~on ,patrones las personas que. dan· 

'd '\p{l,io,,,:sea:.qtle sulninistren ondlos titiles o materiales de, 
.; '''Í)'~jb } ~u~lquierá que sea la. forma de retribuci6n .. . '· . 

j A~t!ciul~ ;p .. f.os _patrones que dan .trabajo a 
··; Írisétfbirse .previamente en. ei. Registro de Pati:ones. de 'l'rabajo''"' ·¡ 

; ;.:· _-: - ' ' '' ... '. . . ~ -,. . ' ' . ' . -.- . - . ' . ,. . ' ' < . . : ·.' : - . ' .. ·, . - '. : _ ,.· -, . 

¡ » a Domicilio, que funcionará en la Inspecci6n de Trabajo y lo: r! 

(: · <.flstratán COrl SÍl nombre 'J dii-e CCi6n y . demb datos. que señalen. -

lq~. i~gÍ*1~e~to~ respectivos. Dichas cóndiciones . se har4n 
~ ¡-'_._:'_,. . 
!:,' 

t······ 
.¡·. 

:. ,_. • • • - =_;_- • -= ·- . . - . • - ' .- - - ~. ---

~~tj~it:o ~n que: dirán: 
NolUbre,'·nacionalidad,·.·~exo,·· edadr· astado 

· .. ae,1 tJ:abJj~d6r ydei patrón. 

r .. ocál·e.n>donde ~e ejecutar& el trabajo . 

. _Naturaleza; calidad y cantidad del trabajo~ 
tas demás estipulácionesque convengan a las partea. 



•en eltrabajo a domicil:i.o 1 dependiendo. de la eficacia de{ ~sta - ; 

el curnplimi(!nto de las disposiciones respectivas, para que e~ -
derecho de los trabajadores que son explotados en su propio ho

gar no se convierta el letra muerta. 

Los patrones están obligado. s a lleva. r un libro de Registro.··. de .-. . : . . . 

Trabajadores a domicilio, cuyas disposiciones se encue!ltran·en 

.el Art!culo 320. y se entregará una libreta gratuitamente 

.. ,trabéljad!)res a domicilio autÓrizada ptirla Inspecc:Í.6n de~ 
jo. 

:¡.~ ·Conii~i6n aegiollal, 

.· los sal~rios Prt)fesionaJ.es de 

lo exPre~a ~l Art!culo 322. 
. . ' . . . , ' 

·µaa,Óbli.~acionés qlle tienen ,los patrortes, la nueva ley las cOIJ..:-" 
. s191la:_e~· el Arttc\ilo 324 ~ con cierecih~ a' inclenÍtl~z~~:Í.6~ por· . 

. . . . ' 

ttaba:jaéiOresadoÍniciüo.támbién tienen 
.com.o lo. aem\lestrá el Art!culo 326. y ·CortiSeeyan ~i derti!Chb de' 

selespagueun• cll¡{·de ,desean~'º obl.iga:tOr:Í.o~.. ' ' 

derechoav~caci~nes.a!lU.ales. 
• • • • • 1 

.·de trhllaj(:> 

s Ígui~~tes y algu11os deberes: . . . ··•·· .· .... · ...••.•.... · ·. . . . .· J . . . 

, ·. Compr~ar ¡;¡i !as person~ qu~·. propq,;~qnan tJ:cilia~o· a 
dú16 se encuentran inscritas'enelRe9istro.de 

' <;~ri C:¡;\$'0 de que no lo.· e~t~n, les; ord&j¡~án ~que se.· 
~pe~ibiéndolas d~ qtie .·de no' haee~l.O, eíi \.Ul téxxilinÓ, 

yÓi de 10 dhs, se les aplicarán las sa~~fones ~~ sl::!:né:l.J.d. 

es~a ley. . .... 
Comtlrobar si s~ llevan correctamente y 

fos libros de :reqis:tro de trabajariores 
libre¡tas de trabajo a domicilio; 



4•. 

5. 

•ble en tos locales en donde se reciba y proporcione el "".-
·. ... . .. ' 

trabajo.·· 

.·Verificar si los salarios se pagan de acue.i::do con la 
· .•. fa respectiva. 

Vigilar que · los salarios. no .sean inferiores a les que se 

paguen en empresa al .trabajador similar.: 

·Practicar visi1:aS en. icls iocales dQnde se ejecute el ~ra 
- - .· .. ·_. ~ 

. bajo~ p~ra v;igilar que se cumplan laa di.spos.iéiones sobre . 
higiene y' seguridad1>y; . ' • < ··· · · · ·. · ···.. . . · . < 

· ·· Infaima'r a r.i Com:i~i6ll c1~1 . Salario M!~imo ···las 1.Úf~renqÚu~ . 
. ,ae.sálarios· que ·adviértan;.·. ~nrelaeitln.·can)los•· que $e 
. ~tiefi ~ t·fahatjadrlre~ qu~ ·. ejecut~~ tr~~jci~ . · .. •. . . . . 

/ .. '. 

··-·-t .,·, . ,··-. ,,., - ·-

·· .. 1 •....... T~~····ooMEs~ícos.. . ... ·.·•• .. ·.;:2\L 
' '$. -" ;.,._ -.. -.. <;:·.- - ' .,. '. : -~< ·. '. ;.:.'.>·.• .... •.·:·.•.···.·.·•.·~."~.::.:;.· :_j . '· '<; >-;.-·,<~ ,· ·:," ' ' ' 

~· .··. ·Ef.Aff;!C:~i6 ·i.iJ;.;·~?s \~i.~~· cOmG sujírtOi.a..tl. duec11c(dltf ttal)!: : , 1i•·· 
. ;. · ... ,.jo.· .•. •· .•. :.> . . : .. 

~ ·~~:~ 

·: ,) ·:-· __ . : l • .. 

; i Art!6~t~;' 3l.i. Tfa~ajadtl,tj!s'.d.Onlésticos son los que prestan ~~ • .. 
éer~t:á~s de alii~Pf,:~sú.stend.ay -~• propi()S .e :tnh$~tlíntes ai ~·; .· 

! 

' t 

~~a)pe':tae;ma q fmiti.lla •. 

. :333. ·Loe :t~áhaj~ c1cdsuCoa ~t'n dikf~utar de .· .. ····.· 
' \ 're~o~<:)á4f~c.t~~:·~r.a. t~ swt a!tllli9ntea y 
f .· · · te~ia n;bch~~ .'.· 
L" :;-~-~~<::~·~·-·_........ ·_- >,.,·· - . -

; , Las· &,~¡~~~ ~El~~~lEts · ~ija~4n Jos sal.afies m!tW!Íos profesio 

f: . h~i~~f·q~~·~J:4n·~~~~e· a ~:JtclS trabaiadGx-0.y:iÓ.someter~
·:i·ó 

pa~ro~~s tiel'len con los domésticos cierta,s obligaciones'gUe 
estliri·cohe¡;lgtiádU en los Articulas .. 317 y 338 ·.de'·la N\leva ••Ley~ 

~ ' .. ·.. :': , . ,• - . ', ~ .. ' 
del.T.r~b~jo.·· 



33~. ··En los de muex;te, el patr6n,sufragará. 

. . 

Los trabajadores domésticos tienen también ciertas obligaciones ' · 

especiales que se encuentran consignadas en el. A~tfo~io 340 de 
. esta, ley, y .son causa de resici6n de ,las relaciones de trabaje> 

el incumplimiento de una de est.as obligaciones. se podrá dar 

.por terminada dicha relac.:i6n de trabajo en 

S:in- responsabilidad alguna !>ara el patrl5n~ 

DE>HOTELES 

pa;tirde la.vigenci'a á.elArÚcuio:J.231 
•fueron .l:tJnside~~do~y.sus rela.~ione~ en 

.'-~1f .··~·-~."·.<·:.' . - :··-:..:. ··,. _:· .. ··.': ' ··-·, :, .' .. :¡ :' . ···-<' :.~.::.> .... ·:: 
nido rigiendo por contratos.colectivos. 

- ' . -" ., . ' . ' . . ' -- . '~ '. ' -.. . : - - . '. :. -'·, '. . . '. . . -. 
. . 

d1.sposici~nes de este cap!tul~. 
·· los tr~b~jadores .~n· l:lÓteiles, 

y otros 
. ' ' . . . . . . ' 

Art!Culo . .346. Las propin~~ son parte 

que ªª· refier~ .este eap!tulo 

Art!aulo: · J4 i . . Si. no se ¿tetertiiina. . un 
'\ . ·• iás C~tts\.l!niciori~S 1 las · p~t;tes .· Új ar4zl e;t, . 
;>)''.(e~ .al. ~~Úrio de b,aae ~ara, . . . . . . . 
>>~- · pfestac:i~n q\le _corr..e'sponcia .a lo_s. habajadC>rE!s~ 

-'.i,.¡/:-" _,.;,_,_".º~·.-':- ;':.:' 

is~, ~recepto es-tablece dos acciones para 

cuando se cargue un porcentaje fijado sobre lcis 

acuerdo entre el patrdn y ei 



348. La alimentación que se proporcione al f . deberá .. ser sana,. abundante y nutritiva. . 
-~ '· 

A 
f Articulo 349. Los trabajadores están obligados a atender con 

f esmero, .y cortesía a la clientela del establecimiento~ 

·~.. Artfc~lo' 350. Las inspectores del trabajo tienen las 
f, · n;,s y deberes siguientes: 
~· . I. ,' . Vigilar. que <la alimentación 
;_:.),·-·· 

rc··:,;.-r .II. ···. Verificar que las propihas c(}r:respOndan en 
t.·;. l~~ .trabEi.jador~s. ·. . . ·. · 
r .. ·:rrr •.. v.i.c¡.Úar:.qoo 

·•·• µcibajc:>:· .· 

· '' ~rf!cuiO: 35.2 ~ No sa aplican .. . . tal.l,.e~as•f~liaras • 
. ·;J?o,si1c:li~nes de eswi.· ley; .cqn ~p~onu dla ia,s · . 

'·t·• .th~gi~n~ y·s~guridac( .· . 
. :. ;/' (---~:\:-:· .:; :-'>. ,'. : 

'.·\ Á~f.~cl110. 3S3. La InsPeccidn 
·.:~/~?:,' 





'''·'· 
,·.', ,'', 

entre noso~ros una 
lucionaria no .s6lo para. obtener el mejoramiento ccinsdinte de·;_~ 
las·· .. condiciones e.con6micas de los trabajadores, sino.que···~i~e 
por finalidad alcanzar su reivindicación, que es nada menos 

,, recuperar la .plusvalía .hasta la asocÜci6n de los bienes de lai 

p1"o<;iucci6n. 

El derecho .de asociación profesional, a través . de sus propios - · 

· es~atutos y de su l~cha, creó principios de emergencia en :tanto' 
s~ 1r~al.izan'.·io~ 9bjetivos ..•. de la.propia· asoc±aci6n· pr:ofes16na1·~·.···. 

. ;Esto$ clerechos aut6nennos Se coru¡ign~t'n~ s6lo en l()S ~st;¡t,:1tos .· 
sÍndic'cües, que son ias norxna!J pa# los co~onentes dé la pro~ 

..•.•. pi;a~·a~9c,iabid~;profesi9nai, sino ~e ti~en 
· frente/h·'po.der 'capita'.lista·,· porque. es deret:ho 

.·.puebl.o obréró cuya .. •.termiriol~gía· e~pl.earcn 
··.• • bu~lg~· ~~· cananea ppr la • emancipatiidit de 
:_'.: ·:·,' ·:--~> :'\ ':' ' · .... --. ¡". : • . _ ·-... . ,_· J -· -·. ' . 
· depe .ser obra. ... · de .ellos misrnos. ··' 

:,, .. _.: .. -- .. _~>·,,._ .. _.:·.·----.>/.·_· · __ :._:___ --. " .. -:··, ·:··< '· ·, ' .. ,' ': 

., ·Él origihario ArÚculo 123 'inCluyei dentro . . . . . .. . . . da e~~ 
p'le~a6s.: no ~6lo a los de ca:tácter. privado, ~ino t:ani,1t!n a ios .. 
~lt\;l.eados ptlb.Ücos, y .~an es as! que las. ptimeraa ley~s reql~ .. 

'. cierit:ari~s ·. cl19l Artfotllo i.23 . se refieren en par:t1aúiar a .los 
;.re\'.lhos d~ los empleadds del Est~~ y de los <,MUrii.Cip:f.os. 

A p~tlr ·aei estatiiÜ> c.r~niSta de ~ trab•Jaifote. ai ••.nr.t- •• 
d.() cié~losp()c;lér~s d~ l.a·O~i6ri de 1~36/ éli fa~.~:.lo$ bur~éri 

. f'~sé~i: d~r~cihb de.· asoeÚción . profes1on~1. y pÓa~ipl:lUente; .···en 
el.·a~~~~do B, Fr<ilic16n ··x dél ~!culo 123 se consi<J1115 e~r~s~ · 

' .,me}lt~' en favor de los trabajadores o burocracia ~l derecho ele 
a~ociaciisnprofesional en los t~rminossiguientes: 

.-_, • •• '.'. 1 '· •• • ,• • 

derecho de asociarse 



En el Capitulo XXIV de esta. obra ya hemos< 

Ci6n y 

fo~s más importantes en la Nueva L~y Federal del 

' ,·, ' . : 

.. Lof) smo!CAl,itos. DE. ~AJADORES 

L~ .nueva Ley F~der<Ú· de1··.Trabajono. p~hlhe 
.· d~'io~;·~leall.cis:&í. confianza, por ·ioque l.lruia. 
i~q~lks; ppdrári cehstituir sus própios <~ind.icatos: ·'• ; ,,.:- -: .. ' ·····.» . -·.. -.' ·, ... -, ' - . . -.. 

tensa de sw.; 1.nteresés comu1les•; .Pues al 'iin¡:iedirl~s 

~·asócia~idn prof.esfonal implica.· .~a·vfol~cidtl"~ 
xv:i: ;d~:J. .~tqulo'.i~3; '.por lo 'tanto lo. 

, to.t'i4~qes·&i'#al:iajo'est!nobligadas a 
:. \t6k de' empleados de •• aonfiaxl2:a ~ 

' . ,_ .· .. ;;:· .... ' ..... , 

~'~ixididatos ~n federáci<Sn y •.• c~féderac:iones, puaiéndo. re~i7 · . 
. ···· ... ·.····:· '..,,: · .. •·. ·: .. ·.:- ... < .. ,:i. ·:· ... . · <<···.·q·.<···, ·.• . . 'irme d~ .el.las 'e11 cualquier tiempcí r. aunqtte eXista pacto en 
tr~io, ..• sus estatutos deber!n Conteiiert en esen~iá,. 
7::~~k~~:~i~~1fue~~l:: ~9ia~~. 
·tan rep~sé~taq0s e~ laidireC!fiva y én las . 

' . · .. ~)·. - -

•• 1 • • • ' •• • - .. 

Las, Federaciones· y.···co;i.federacianes deber.m 

se~:r::et~.uha del Tiabajo y ,Previsidn 
$e 'la solicfttid de registro, de la . . . . ' . . 

la asa.ii>bleá respectiva. 



tratara.de sindicatos. , 

. . . 
y confederaciones 
a 



',···········.••··.• ,i•~f:~c~b.SOCI~··.EcoNÓMito .• 

?:X "~t~.¡;idi~¡i Teo~~ªf"~··~x ~ ia ~i~~<de1•d·~· 
• ·tj1o. de ijuelq~ en ,~as F~aecio~es. ~¡~ XVIJ; y xvrn d.el Art!cu ... 

...... · .. · ./ ~ lci\123Con~ti1:~cioti~l, el.· e'.jerc:Leio :Pº1'··ta1. derech~ ,pór·.s.u na · . 
. '· .. , •r. ttirai{az~ eaf~nt8111e.~te sqciial, tielle ~r finalidad no s6lo ~::: 
· ./. .· #~eguir 'ei ittejor~Sn;tb •de ·las .amciclOM8. -eon6micas de los 

· ' ·' ~aj:adq~s.~ e01llp91:isando eri· paetá .la pl~a, sino reivindi 

.· •.. \ •.. ~~~.·los·&;J:ed,.~s del p:ioieta~:Í.ádo,i·ll'.fitd.i~te el cambio de las -
:.·· ~fruehlr~rt ~i®s,··1socÚJ.i~dc( Íos ,elé~tos·.da la prq-~ 

Pi ,. d\iCl~id~, PA;'!l láireal:Lzac,idA plena de la.justid.a social qµe -
.. ·.~ #.iy;.. al. ccmjunto qe preceptcis dé1 A:tt.toulo·l23 ·eonstitti~ 

c:ie>nai>. .· 
.,,::·;:j ';·" 

·:/:< -~:::~.· •' . :: " .: < < 
-~ ·.:'._:_-: . -

·.'.~ .. ~·•: L.$lUA.osRJmA .• oi!JA'HUEtGA ... 
·~ ··.'<" º. :e·,-

.. , 

··· .. : . ,.~ 9'ert~ral; ia·iluelqil·es la'.•µapena.í&! u,(Jal. 'ae labores ·en· Uria··· · 
.,¡!~ ·;,·~iés.i o é~tabtciC.ilrii.en~6 C:c:ni Obj,~tb aa•c~~r,el ·equilibrio 
. ' ~ 'Eilit.f.~··~l~aptt:,al y el ti-abajo~ Óbten1.énd0s,e Wi mejoramiento en 

i~ c:Ón~iciÓnes labo,rales y el ~ons:f.guie~e mejoramiento econ6-
. tnÍ~o, · eépec!ficálltente en el, contrato col.eet.iV:O ® trabajo que 

~ éseAci~ :~il.tn instrumen't.o as lucha .de la clase obrera para 

en el i:nismo un de.i':eC!lo aut<Snomo en favor d,e los trai>aja-



dores, dentro del ré.gimen capital.istá. 

As! pues, no hUbo ningún movimiento por parte de 

bajadora para que le entxegarán las fáhticas.por no estar in
dustrializado el pa!s .en 1917, sin embargo, se crearon en el -

Artículo 123 de,rechos sociales en los que se propicia para el 

proletariado en el futuro el mismo tratamie1nto que se le di6 a . 

los campesinos, ya que tanto los obreros como aquéllos, const.!_ 
tuyen la clase obréra y al otorgárneles el derecho de huelga -

coma derecha .. social. redentor, . se con.sign6 en el texto .del A.rt~ 
' ·.- ·-.· -·'. :_ .. · ... ·· '. ·.. .·' . . . . . -·. . . ......... 
.. cUlo .. 123 el derecho de ios trabajadores para obt.ener las fdhti 

cas y las el!Íprasas en qué el pa!s ai~~a su mas al ta . ~dus: 
tt'iauiacidn#toniando en .cuenta. que ya. se hab!a exp.resaao·.·la· -

.. idea ~n la xicvr Legialatura Maderilta y en el seno del Ccm.gre~• 
so Coristit;uyente .de socializar los bienes dé la producc:i4ti pa
ra la.~sfo:rtnaci6n del sistema,capJ.t.illatay créar un nuevo 
d~i.ntt:!n sod.i~ ~n ~l que se S~eft la aplótaatc'.Sn del h~Jn
b~e. p6; el hoÍnbre •. 
. '.:· .. ' ' ,· .··· '. ' . 

• T#l 1<~ l~ "'-·ª de, 1a hnelga .en el - l!I0"1cáno y Por lo . 
. . ~tamo :Lncontrast~le, la función re1101~otteia del Artteulo ...: 

123 que; consagra' taldereeho, poni.e!ldo· en,m;mos de las trabaj.@J ; 

'dore$ .la· consetvaci6n de1 equiitbrto ·.econ&nica clue implléa· 111!~<·. 
. ge~ari~~<un .justo ~aparto en las rataciclzles ·.~·· p~dZi¡.' 

. . io c~l s6lo p()d.r!a conseguirse mediante la socialilacÜSJi. del 
capital. T~(üivta, mas., et·<lereaho:ae hualqa,que consagran. !aQ ....• ~ ... 

: ," 

Fr"'cciones XV:U• y xvur del Art!aulo U3 en favor di! . J.os: ~> ' 
·.·jll.dbre!S,. n~·.·.J?\lecl8.s~~···.···o~jeto . tie• .. il1~c~6n··•·por:.··pm:te. ·ife·······lªs.·.·.· 
. au~or.iciati~ dél. trabajo,.o sea ··las· Juntas de·.QonctliacitSriy·~· 
bitraje f ltltmas par los ti1.buru~lé8 a. qu "ª. re:f :tiu'8 el iitla.u- . • 
lo· 11 dé la. Con.gfitueidn Pol!tica, .m#:X1me que la Pl:'Cpia Supra:;_ 

ma corte da Justicia de la Nacidn mantúVo en la jurispl!'\ldellcta 

iél tesÚ ~ que nirtguna autoridad ni las Juntas de Concil:iaci&\. ' 

y. A:rbitraje pue~n resolvér el fóndÓ de las htielgas. Es decir# 
·que tr:at&n.dose <ial ejerc:id.o del derecho de ~ue.lqa como dexe~-: · 



social de. los .. t:rClha]adores, no puede interveni.i: r1i.nguna au 
tbridad porque cualquier intervención al r~~pecto, como ha ocu 

la< práctica, originaría la: nu1.ificaci6n del px:opio : 

·.-. 
-· . . 

. , La nueva· legislaci6n laboxal ,mexic:alla de~i.ne 
susperisi6n tempo-t:al de laboxás, llevada ·ª cabq p~r ,Una . . . . . .. 

61Ói1idé.tt:~aj,~dp~, · (Art!.c:Ülo 440) ,. prao;ts:¿tndo · sús obj~tivos ' 

'.en ios ~zjnincias.t9U:terites: .·, .. - ,-- ,, ,' ' 

. ·. ··. _i. .'·.' . ' 

};it!cuJ:o 450 >La b.lielga. ~e:r~ tener. por obj~to: .. • 
·.···1.··.·· cp~eguj.r .· e.L equilibrio• entre . los llivusos factores · .. ·... . 

pn,<fucci6n,.;armon±ianao, ioá ~de~ech(J!l· .... del u~a'j-o ·•con tos· 
.(i~1 cap¡t~i'. · . . . . · . . . . ·. . . 
. Obten~f dal J?a~· o 'pat.ton11& la . ce:l~raóidn dafcontra-~ .· 

.·E~l!~l~~z::::::z::~~········ 
y'e4~1rsú:xevl;fJUSn ai.f:~uel: p&r!~do\de:su#gen~~ 
C'.1~{\ie.c:Qnibr:rirúl~q: cQn·10 di1Jp-lleato.aD.a1· capitulo.· :i:v·del. · 

~~:·:~@~~~· o'"1Wto ~~~ de ~~aji . 

··IElGi~:5r::.::.··· 

. :",.<'), 
,:'.,');:.:: ·' ;<-:·-~:-. 

. . \-,· 'i .. ~:.>.: ·,-, ·-.~;}~-~·- ··¡; .-,· l\" --

¡;;g,#4iz;;' ';/.'.c;f:.·,: .. j,fa,J~,•••· ,. 



¡•:,. 

_·, j HtJELGA. LICI~A• ·--

-E~tahuelga se •funda en las f.racciol),es xv:rr y XVIII del APart! 

.do A del Artículo 123 Constitucion.al,_ e,n el sentido ~ que es •· 

un derecho social econcSmico, cuyo ejer(JÍéio pone en mános. d~ -

los trabajadores establecer elequi.librio entre los faétores ..; -

>de la producci6n, mediante el cumplimiento de los requisltos -
pur<llÍ\ente formales y sin intervenCi6n de ning\ina autoridad . del. 

-

;_._- ___ -__ . ~rabajo, o poÜtica, que pudieran disfi:utar en la práética 
: i libre ejerc;:ie~o de. tál derecho-. A corit~ar.io se11su, etiandCI 
_ j'; > htie_J.g;;t >lio es i!dt.a én los tl!nninos dé ·lo~i Art!clllas :4s:o -

la ley _laboral• 

'i. . f. 
~ . 

·,: '·o. • . 

·. , ,·· .. 

-•'.HUELqA ~S~'l'E~ · 
'f . ' 

·¡:;;;¡~s~¡~¡iS3:~~~:i~ 
j ;¡:- . e~ lat'.;t~tiiigmwta de que sino sa :solicita la declatacic5n de 

. ·y :ine~~~?1~(~ •lit hue~qa dentro da las 72 horQ si~entes _·.~ _. 
1"-· ,;.i¡, s~•i(Stl--~l f;rabajo,> por el minister±~ de .la ley, será_--•--. 
(' '-·' c~ícle~ edstentE! para ··todo$' los .. efectos 1egaies corres~~·--

' i ·• .'~~.t."""" ili~pona · e•pres"'!"nta el l\xt~~u1o <&0 de· ¡a _:,. 

;· ,.!: ':.<-,:->;·:~_'.·:' 

r ~ -·~~.~::;· /·: 
,-'.~'.<· .. :;<'·::\:··.-;·,-::::.~ -:~: .... ,-~ .. ·.::.:·· '. .. -.. _'._· . -_,- -· -:: __ ·, .. , .':, ~ ·: . ·.. /' '<,- .· 

,•E~ 1\rttetilo 459 de la ley,.declara ca~ficamslite<que la h\le,l~. 
' qa és inexistente en los siqUi.entés (lasos -esp~C!fj,~s: _._ .. - _. 
1. cuando. la hu.el9a se realiza por un -n1imaro' mejo~ -- al fijado -

en el Art!c:tlló• 451 Fracci6n u. 
-Que la huelga no :reiiJl•rtingu:no de los objetives a que se 
refiere. el'J\Xt;tc:ulo 450 y que ha quedado preci111alio .en _el 



• apartado en que se expresan tales objetivos. 
- , ' • ' • ' : • • • - • • ' ~ j •• • ~---. - • -

Cuando no sellenan los reqtµ.sitos delArt!culo 

es, cuando no se haca. la solicitud fornt41 al . patr6n ni. s~ . ' 

presenta la solicitud ,por conducto de 1.a. autoridad para el 

· efecto de la notificacf6n del misrito, nL, se conceden ·1os ·< 
. términos que especif.íé:a la ley de. seis d:tas para cualquier. 

empresa y de diez para los casos en que se trate de servi;

Cios públicos. 

. . . 

463. dicta las .. medidas .en. los. atU1os de. 

Las ley~s ~egl~ntal:ias dSl A.rttcu.lo 123 ~· obra del' fégi2 
. tuen capitalist.a, señalan requisitas pr~vios parª la .deciaraCi6h 

de la huelga que deben limitarse al mero act6 de la suspensrnn " 

JW .lal:Jom.s por todo el ·tl.empo que la iuisma dure, A.t:t!culos 433 · 

..l 

... ·¡ 



y 447 .• Tales requisitos. son los sigu~entes: 

Pliego de peticiones dirigido al pátrón can empla_z.amiento 

de huelga. 

ELArt!culo 452 dispone expresamente: 
l. Se dirigirg al patr6n y en él se formuladn las paticiOl\es · 

.ªªanunciará el prop6siro de ir a la hue~ga si no sonsa
tisfechas y se expresar! concretamente el objeto de la -
.misma. 

Se presentará por d\lplicado a la. Junta.de cond.liaci«Sn y 
Arbitraje •• Si. la empres.a o establecimiento. están ubicados 
en lugates distintos· al ¡en que reeida. la. JUD.-ta~ el eso.ri . 
to ~od~4 pr~sentar:se a lá aut0ridad dal . ~irbaj'O mda ~- .· 

<rna o a la autot-idad pol:ttica ele maiior. jerUqU!a ae.l .liiqai 
--.· -. '".· . -.,. : ,··-r-- .· . .·"- :-. ·. _,_ ·. - . . . . ". · .. ·.· .. 
... de ubica·ci<Sn Q(:l la eiitpresa () ast:abJ.ac:imient(). La·.· a.ut:or.1--
· .. d~d .. que haga· el emplaaami auto ·remitid ·.•al· e~te. den7· 
·.tid de las veinticuatro horú &i~ntes a la Jtmt~ .. &1·· . -
"cbnciliaci6n y·Arbitraje. t~ ·.. . . .. ' 

El ~~iscH;>al:a la. susP9naidn ele . laborea ~ darse por ~ 
io ~tíos , ·ctins ~eis d!as de anticipacidn a' la .iécna seña~ 
J.a.aa p~ra suspencle:t el trabajo, y con .dia~d!as cuan&> se 

.. > trate de s~rvieioa p<lbliCOS• JU t4:rmino se .c:ontud ciasde 
el'. d!a patrón queda nof.if.ieado• 

la. Junta de Conciliaci6n y Arbiqaje o la au
se pr~$ente el pliego 'cie·· cOnfQ1!llÚ.dad con, el 

debed ha~ lleqar al patr6n emplazai;io la Ol:lp:f.a 

1;1e.1..~.1!11'"~"'l;u fe;¡péct:ivo, ·dentro de las 24 h~ru sig\lient.t;es a la 
rec:U:lo;·:y á: partir de la .feehil da einpl4umientO,. el pa-~ · 

trdn, par.·ndniste~io·de· la ley., sar.t.d&pruii.tax;"io d&'laempresa 

o <es:tablecimient.o afect.ados por la hoolga r .con lata a~ibuaionee¡ 
y :reaponsabili~:inhe:rentea al cargo. Y a partir dé la fech~ 
·Y hcira de lá noi;.tficaatón, no podrá ejecutarse ninguna s•nten= 
cia en contra del pa~~, e:mÍ?resa a establec:tmient.o en donde - .· 

se hUbiera décla:rado la huelg~, ni podr! practicarse n!nqfln ª!'.! 
de bienes, diligencia: o deJthaú.cio en con~ 



- . . . . . . . 

que nece'Siariamente deh:en ras.pondei: a las re!,Juelt~s al 
de huelga, 

LA CONCILIACION DE. LA.HUELGA. · 

·El ~atr6n, empresa o. es~l~inii&ntQ, a..6:~vé~·'<le.a~·~.e~ti!llP;;, · 
npresen:tan:tes . deberán cante$tal:'.cpnr·· mclto. a ias p~tÍeiohiisé . ,: 

··:··:.,.._ ..... :, ',·::·- .. '..-· .... -· .. __ .. _ .. · .. . :_ ,_ -·-· .... : . . ,_. .... :·~·.-.·· __ :_.·' .. _· ... __ ,:-·"··· .. ;-.' "<.-;·.:-,_:~."- :,<_-·· ..... :~·-'.:-"1 
de los 'tr~ajad.Qres dentro del t~:t.:mino. de 48 horas,. • ante la ~ 

·. ~\lrit~ de c~l'ltiuta~t.6n y . Arbi~je ~ · ciatré~po1úlient~~ La · ~~2idil·, . 
. « ·">:·· .. -· · .... -· ·· .. , .. - : -- . - ·.- .·.. . . "· ,:1·. ·-·-· ·--· '_. -1; .. "-.; : ,;,·.--.- . 

. OOlici.Úatc.da ~edaa. aarqo;#cl.us;ivo .. cte,· las···::zun.t.as·~. conci:..-. . 

. • ~~.r~i~~:tr~~~~:xi;~::i~;: ·.··· 
<:;#~r~~en~a.., · .. ju'tsttfi~®·• ~juat±fiéaaieln:: d&·· l.a hÜél,i:fa'.·e:~niP·;.. · 

'· ··It;.ais.:pcina ~1 Artteuio 4s&.. ci> ... _, 

•·'··al.atta dial: 

:.(s~ ~ar~ las ~ign~p~ú:a el·prQ~mttt!ttri.,can~ · 
Úa.t.Ql:io :ante las J,unta$:· de Cnntii.Üacidn Y· ·AJ:i)it:.ra.je, en : 
la ~~eartapÚc!lble~. · ·· ··· · .· .·.. . . . .. ·•.····· .· 

~i. l.o& t:taha:j~s ·ll('J.•cónou.rr&n a J.a~uciiemoi;a de C:ono.j."" · 
. Úadi6n, no Ct:la1?n:·a el tt\onint> .... p~ la. aúspens.i6n tia. la&; 

,, ' l~~. '•, .. · ... ··• ,• .· ... 

·····.· /l:l:x: ai p~$i~.·~ •la ....... u ... w. 

··• .. · ··.· t1re11d d pa~á Qb.Úgat: · ·.· 
. cfa.de Coh~il±ac.idn; y, 

' - -- .. - ,. .. '¡ 

,~ .. _i~::>~.-'.:ttei"-.:-a~~so ·.:a .. q~ ·'Sé: 



DECLARACION DE IWEXIS'CENCIA. 

·Artículo 461. En el procedimiento de declaraci6n de foexis.ten

cia de la huelga se observarán las normas siguientes: 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de l.a _..:,. 

huelga se presentar~ por escrito, acompañada de una copia 

para cada uno de los patrones emplazados y de los sindica 
' .· .. -

:tas o coalizidn de trabajadores emplazan tes. En la solic:.;. 
tucl.se indicarifu lascausas y las fracciones del Art.ic:uJ.o 

459, en qi.ie s~ fLm:&:t~ No podr:4n aducirse posteriormente- -
··•.causas .. 'distintas de inexistencia.· 
. La Junta corred tra:sJ.ado de la solicitud y cti.tad a lais . 

·partes eri una audiencia que sar!Í tambi'n de 0-frecimientc . 

y recepción de pruebas, que. deberá celebrar.se dentro ~ un 

tarmino l'to mayor d~ cinco d!as. .. . .·. . .• 
La.a pruebas élehladn ~eferil:se a las o&uaas del inaxist.só:cia 
cont~tld~s en la f!lol.iC.itud.mencionada en J.4Fracci0nl, y 

cÚando la saft'citud se hubiese presentado par t.ercerós/- . 
las 'q~ Cldemas t~ndari a c0mprobar Sus inte:ria.es. La ol~ . 

. .•. . ·.ta ·aceptar~ tl.nicamente lu que satisfag~ lo& reqiliit.tia 
· /~eñá.lados. ·. 

- I . . 

Las pruebas se rendirán. en la a.Wuem:ia, salvo ló .dis~. 
to en ~l Art!c.ulo sii;ruiente * s6lo. en casos li!'X.Cepcionaies 

. podrlt la Junta diferir la reeap~idn de las que por su . na-

turaleza n~ pued~ desahogarsti en .la ·audi-encia. 
Conclu!da· l~ rec:epe;f.,6n 13$ pruebas, . la JUl'l.tll dentro de las. 

24 .'horas sigúientes resolved sobre la e.xiataoeia o .la :i.

; nexistencia deLestad<f le<¡al de huelga; y, .. · ·. .· . . . .· 

'PJra la resoli.lcidn de ineiistencia se citar~ a los repre_; 

sentantes de los.trabajadores y de los patrones. Lél.resó;.. 
lucién se d.:f.ct.ad po.r los q.ue conc:Ut'ran y en caso de emp!_ 

los votos de los aus:entes ·se. sumadn al del' Pre.siden-. · 



SERVICIOSPUBLICÓS. 

Se entie.nde por Servicio Ptlblico .los de Comunicaci¿nes y Trans 

portes, los de Gas, lo's de Luz y Energía Eléctrica, los de li~ 
pia, y aprovechamiento y distr:i.b1lcic5~ de aguas destinadas ai -

' ,- : .. ,· ' , ·. 

servicio de las poblaé:iones, los s.ani tarios., los de, Hospitales· 
. ' 

los de Cementerios y los de. alimentaci6n. cu.ando se refieran a 
art!culos de primera necesidad, siempre que en éste último. ca,-. 

se. af~cte una rama completa c1el s.~rvici6. 

RELAC!ONAOASCON •.. I..A SUSPENCION DE·.'LABOBE:S· 
-·,-

· · Art!cillcs 4~6. •OUe ~los trab~jadoras •· huelquistas deberán· 

'prest~rtdO SuS setvi~iOs en ,·loJ<daeos SigÚ.Úntes{ · .. · . 
· ~~!'J b~C,rtie¡¡¡ ,. a~p:~nave$, tre.n~s /' autobUs~s y deni4s. wh!cufos 
- de-jtrahsp6rte que se encuentren en ruta/ deb~r.th 
>~e a su punto de. desti~. Y, .. · . .. , ·. ·· 

En.: loS hosp:i tales 1 s anatotios , cl!ni e~ , y dem4s 

~i~í~ntC3~ ~tlogo~, éonÚnuad i.i: .a.~nddn -d~ los_ pacieri'.'" ·• · 
tes recluid.os al momento de susJ;>'enctersa eL trabajo} :hasta.> 

. tfansl&Clad~s; a oÜÓ 

., .;~,:~. ~:p;~ra;ev:r.~ar perjtlioios 'y fa~i.litu la raanuclilcidn <de· iabo:Ces? 
, ._, · . ~{ A;t!Cu16 467 dispone:· ·Ant~s de la_ ,~Ílsp~ruií.ésn .d~ los tral)a-:

;"<'-jóa, ia'.Junta dEÍ Conqiliacidn y·~b,itraje-, 9on .a~iencia. de•~~-- · 
, : ia~ par~es,·.Újad el ntlmer~ indispen~ahle dé> trabajadore~ que· 

deberá continuar trabajando, para quesigan ejéc1.tt;ándoselas,.;. 
l~bbr~s· suya suspen.si6n pe.rjudique gravemente ia. seguridad y -"7 .-•· 

c6~servaci6n de los locales, ma~uinaria y materias primas o J.a . 
· ~~~nudaci6n ele los. trabajos. Para este efecto, la Junta podd 

.. ordenar la práctica de las diligéncias que juzgue-



Una vez declarada la huelga no podrá.promover el patrdn: conflic 

·.· ' .·tas c;:olectivós de riaturalez.a económica y aq~llos que. eatu.vie--: 

¡ .·.· .r~n pendientes de tramitaci6n ante la .Junta de Condliac.idn y · 

¡ . . A.rbifraje se suspender.in de conformidad. con lo pr~vistO en al 

;,, Art!cul.o 448 de la ley, salvo que se trate de 
«t 
~ 
~ 

''_ ~ _., 

·~ 

r. .. . ·. .. . .· . . ·.• .. 
l ·~ h.Ualga ·. teiil\ina por at:uerdo.<.entre,. t:rab•j~re.a y p~tz'an~a·~· "' r ':· ·¡.i~~i'~ .apr~baC:idl'l d~l con~~n:J.o resp~ctt'tQ ~ ia Junta ~··cene!. .. 
····· Úaci6ny Arbi.traje, ctebiendo·e~aminu- data ciueriose v1b1~~·. · 

'l.b~ derechos i.\ili~rai~s de·. los tráb4jad0t'e'B n1. l.os dere:cho• 
quii:íaos po·r l~s ·mismos ~onti:atos• c~iectivos ante#oJ:'~. 

· ·~iArftculo 469 decla.ra que la huelga termina~ '.los· cas:c>S· ai"' 

· ; g~iaAt~s : . . . 
f> t~· \iior nnÚ:uC> aauerdo.ent:r::e trabafadoiés y pa~s. 
t :i Ir! ... ~i ,el p~t;6n se allana1 an c~alq~r ti1!1mpor a li\JI 
: : . ·.. !l.es cont:en,idas en el esbdto dá empia~iento ~ hü&;l-94 i 

cubre los salados que hul:liesan dej~do de r?erc:.ibir los •t.r! 
; .. . . . ' . . ... ' , . ·.·· ' ' 

b~jadores. 
.-

Pó:t laudo arbitral de la persona o c.omisi6~ qua libremente . . . . . . 

escojan las partes.Y, . . .. 
Por laudo de )a Junta .de Conciliacidn y Arbitraje si, .loa .... 



tra:b~jadores. h uelguis.tas someten 
cid,n •. · 

A, los trabajadores al servició de .. la Uni6n, a partir de1' Estatu 

to card1anista de 1938 se les rec:onoci6 el derech~ de hú.elga~.· 
' Ciar.e<:ho que fué elevado a la c~taqor!a de. norma fundamental, ... 

· ; es;. iit ·~~cidn · x del. Apartado B da la C:onsÜ.t]Jci~n de la. Repú""·· 
. blÜ~aquea.la .. letr!a dice: ~&n,. asimism0/hat:eruso del <ie~· ' 
.i:n!.Ch~ de }loolga baj6 el 'c1:W1pltmianto d(l los requisito~ 'iue·~.:..~ 

:ta.r;nt.1.xú1i1a ley,. respecto d~• .•.. una• o.va-rtas dependencias de~l.os:· 
Po&ar&ii PtJbUcos, •cúando se ~li,n de manera ganeraly·sia~em4· 

-···.:_··.·: • ••• ·., -. ·' ••• < •• ·.• •••• '··, ,. ·- •• : •• ! .," ' .. · ••. -~ 

1*~··~pS, .48raehos qoe' esta .ut.tc:u.to •• c.onsagra~ .•. la ley··ft;1d.ért1,~,~··· 
>de).. lo$ tr<abaiad6res•· ~l se.rvtaio del el:ltáctoÍ··· ~a91ainen'taria·dei·. 
::·:-::.: .. =-~·_,··<·-<,-.. :.:·>::·:··_, ·'. .. - ··-........ ·, .. : ' ·- " ' •· .. ,: .· - ' . ' :·>.': - . ~ 

.. .APa.rtado·/B del Artículo .123 const:i.tucional ·reglamenta 
•, . ; ... e __ ·::.c .. , .. - ' -- ' - .. -· .· -·-· - -, ·- . • - ·, • ' . -, 

· < : •. c:i.éio del d~ú:e~ho dehtielgá de lli··.manara que stg\le: 
-·. . ·. ·- ·" 

Decláraciitln .de. hu.elqa. es b m1"1.Ües~ac:i.6ncde la -

~uiitad~ l.a ~aybríade los trabaja.dores (18·~aaependen~ia 
· d& ~~~ndet la& l~es :de a~ c01l l(?s r~quÍ!li tos qua és~. 

~i. el titular, d8 la misma no acceda a/sus -. ._. . - ., - : . . . '·'• ·, ··., 

·. ' . ' - ._ .,; '. _-

l;<Q~ ti:a.baj~dms pmt.tan .. hacer ~o .~l dérecmo.da> 

. .h~Gllqa~~esp~ct.~;de una o ya.da$ depende~ci.~s: de los P~i:es ;_ · 
. ~dbi.ic~s; cuandü. $.e vioJ.~n de ;~u!t gen~tr~l 'y SiSt:~4tlCit -

consaqra el apartado .B 

' ' 

Art!Culo 95. t.a ni.telga su!ilf? s .. wrpende .ros efectoi;.. <le los nainln:~ 
los. trabajado.res por el tíempo q~e dW:e, pero sin -

· terminar o ex:tingilir los efectos del propio ní:nnbJ:am:i.eiii::.o, 

9 7 •. Los actos de coacci6n o de 



:i;al sob.re las personas o de fuerza sobre las cosas cometidos .... 

poi los huelguistas tend.dn como consecuencia, 

responsables, la pérdida.de trabajadores, sino.con;;tituyen o-
tro delito cuya pena sea mayor, se sancionarán con.pr1si6n 
ta de 12 años y multa de diez mil pesos, rnás la reparación 

daño. 

Articulo 98. En caso de huelga, los trabajadores con 

efn '7l·~x:tr~njero deberán limj,tars~ ª•hacer valetsus 

><i .t:>~r/Itledio de .los organi13mos .nacfonales que correspondan, •. · en ..• la ·. 
... . íntel:i.gencia de c¡ue las .está vedado llevar a cabo 'éualguie~ mg_· 

de c·a.rácter h\1elgu!stico fUera del 

. ;·~.: .:> ...... :, .·:· ~-.·. :- : : ·. - ·. 

· · ~tt:ic~lo 99> Para deélarar la ·huelga se reguiere: 
< I; . • Q~e s~. ajJ~te a los térlninos dei ArÚ:cul~ ,94 

u.·•. · .. Que. seadeclarad~··.par·.·1as. do~ terceras ·partes dn .los 
. ba)ado.res de la dependencia af~ci:ada • 

. brtJculo.100. Ant.es···.de:sUspender ·1as \eiliqres 

· deb~ián p're~entar\ al. Prestdenté del Ti'ibunal Fede~al de . &~t:i;.; 
' · · 1:i.aci6n Y Arbitraje' su pliego de pet:i~iones ;pn la. copi~ 'iieI''~ · 

. act~ del.a ·as~lnblea .en que.· haya acordado declilra~ la h1le'1~a~·-·· 
EÚpresidepte,' tilia véz reciMdo .el escrito 'y. sus anexos, co.rr~ 

,rá traslado con la copia de ellos éll funcionario o iuficionarl(>s 
>a,e qui~pes dependá la colisec;í.6n de las peÜciiones, para <ide re 

,término de clie~ c\fas, apartÚde·l<lnotiÚCadÍ~n. 

· ArtfoUlcf,10L Si. el 'I't:iburial. Federal' de C:ónc:Í.ii~C:~6ri y Arbftr!{ · 
''jci.dé.cidir~(déntro de un término de 72. horas computa9,ó•des~e~ '""/ 
·.lattdra' en que.·· se reciba ·la copia .Cieiescrfto•acordando la :.._._.·.·· 
.. huelga, si esta es legal o ilegal,'. $egÜn se haya iatisfec,ho o . 

ria los. requisitos .a· que se .re:fiere~·.·los artd:cufos anteriores~· 
sl la huelga es'. legal, procederá desde luego la .conciliacie,n de 

- \ . - . - - ' . . . . . 

·ias.partes, siendo obligatoria la predencia. de éstas en lé\s 
diericias d0 advenimiento. 



Ait!culo 102. Si la declaració.n de huelga se oonsida.ta legal,. 

por el Tribunal Federal de Concil,iaciÓn y Arbitraje y si t.i~ri~ 
'Cu.r:rido el plazo de diez d!as a que s:e refiere el Artículo95 1 

no se hubiere llegado a W1 entendimiento entre las partes, los 

· trabajadores podr<in suspender sus lahqres • 

. Art!culo 103. Si la. suspmisi6n de labores se lleva a cabo antes 
de los diez .d.tas de e,mplaz.amientci, el Tribunal declarará que 'no · ·· 

.exi~te el dereeho<de huelga; fi)ar4 a los ti;Etb~jadores un .plazo. 

·,··· .•· ... de 24 ho~~ pa.rª· que raariudenisus labor.es' apercibiéndolos de. 

~q;ué. s~ no 11.1 h.acen ~d,a#n cesados s::Ln responsabÚ~dad ~~ra -

. aÍ. Ettt~do, : &al~ ea CalfOs de.• fúeua mayor o. de errot no . imputa 
. \~ bi~ ~· los ttab~:f áda:ms y de Clara que . ei E~:tadQ o fW1cionários~ 

· afectos· rto han ilicuiriclo en \~eSpansiiQiUdacl. 
. . ;< •. '<' 

····.r&t.teui.o· 104 .•. ·.·si·el. Tr.tburial.·.t'.esuelve· que·¡a ~cl~aci6n .de·--:-··.· 

••· }\~~es:-ilegal..~!a l.OsUabajadoies qite~· eri.casd de··, 
~us~'laSlaboteS el acto aer!- considt!r~ como causa.~justi 
·'Ú~~~. da ~e .Y dr~iS .1.U ·~diiias ··~ , JUZ'<JUe n~ceaar.fas - -

; . ' _· ,:' - . ··' .. , .- . - -~ ." ' - ' ' . . ' ' . 

'·iJt:1~•1n1 .. Eli tant:O que no sa.·decla.n Haga!,. ínexistente., 
,-_ . -.. -·.· .... , . ,· " ·. . . . ' . . 

:o té~~ ·u.n ~ti.tite dei huelga, el Tr:tbunal y las. autoridades 
. ' á~~l~s: 1 mi.l.itaru debedn'. respetar. al dW:e<:ho que· eje~ce~ . - · 

. >10S. ~ja~s, ~doltls las_ garant!as y .presi:ar:ianes en 

: ";, . . . 

Art:!~fu .ioa. Lah~fqa terminará: ·. · · 
-.-.~. 'paf ~Ve.m.~nc~a entre- ¡(iS partes 'en ... oonflictci.:.··· 

· Poi· ~~~iuci& .. de . J.a asiUllt11aa de txabajadorkfs 

a1::uSido de• la mayo.d'.a de los miembros • 

~r dedar.aci6n de il~galidad o de inexistencia. 

Po.r .laudo de la persona o Tribunal que, a solicitud 
. ... partes y .conformidad de ~stas, se avoque al conocimi.ento · · 







las siguientes legales: 

Artículo 386 • Contrato colectivo de trabajo es el convenio ce- ·•· 

'lebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores; un~ o 
.varios patrones, con el objeto de establecer las ctmdiciones -
según las.cuales debep:restarse el trabajo en 

sáso estableciniientos~ 

Ait!culo 387. El patrénque emplee trab4ji,\dores miembros 
sindicato. tendr! '1a.obligaci6n de celebrar con 'si:.Ei,: cuando 
.SÓÚcÚe, iln eo.ntrato colectivo. 

de la misma wi\presa existen 
: di.catos se obs~ryarán las normas sigú::i.entes: ·. 

' l .. 

' .•... y:ot.ros,'e:t contrato colettivose ee.lebrara~c>ri 
tenga mayor ~dme;O de .. ~rabaj adores . dentro de ia 'em1::irE~Sa 
Si CÓncurren sindÍ.c~tos gr(úniales, 
~e c~lebrar! c::on ,el cohjunto de, '1::1..i.1:1uJ.1.iQ 

... que tePi~senten a las pr()f~sione~ f 
. pe acl.ierdo, .~ caso contrario, .cada sindicato 

un contrató ®lectivo para ~u profesiCS~; y, . 
s¡ c:Ohcu.rren'sindicatos~nd~lesy,de einPresa 

,' ·· .. cimicmto o de' industria, podr4n l()s prilneros celebr~r un 
CQrltr~to coactivo para su profesi6n, siempre q\.le el nt1me '.·. 

> _,._,_·.:,.·- •• ·~·-· •• •••• :.·. - .·'·-- ', <' ' .. ., .· ·._ :·_·-:-.-.·:_:· . : · .. _:, _ ... -

· .. t:O de sus afiliados sea mayor quEr·ei de ·los .tral:iajapo>;i;!,E1 
.. de la mit'lma. Profesi6n que ·f6rmep p~f:ic del , de 

empresa:Q deind.~tria. 

contrato. 
' ~e. por e~pd to, pe~a de nulidad. se·. har4 por triplicádo1 entk~ 
~atidose til1 ejemplar a cada tina de las partes y se depositad,_ 
el otro ta.rito en la Junta de Con<::iliacidn,y Arbitra.je o. en la 

. · Junta Federal o Local de conciliaddnr la que desptíes dé, anp-:• 

tar la fecha y hora de presentaci6n del documento. lo remitirá 

a:1a J\inta Federal º·Local 4e Ccmciliaci6n y Arbitraje~ 



. Al:dcu~as. sit;¡uientes, . del 3~1 al.. 40:~. s~ reglamenta. t.ód~ 
· io r~lativo al contrato colect1Vo} y en eLArt!cuio. :395: sujeta 
su conságraci6n a la convención. e~tre el sindicato•y el p~t#n . ; ,, . ,, . ' .. -." 

as! como cualesqui.era otras' cláusulas qu~ establezcan benefi~- · · 
. cios o prerrogativas en favor dé ias trabajadores 

dos, . independientemente de esta disposici6n Íeg.al; 
· tos a través del derecho de huelg~, podrtin . . . . 

to contractual social 1~ inclui;;i6n y exc],.usi6ny 
constituyen prerrogati íias ·para.· el·· ~indica to y sus ... 

- '.· . \ .· . 

Pai:a: ia celebraci6h,. formaHza6l.6n, 
' • .. ~cintra.to ley la M1leva .Ley Fede~al deI Trabajo .c:u .• spowe: 

\ .. ··. 'ArtiClilos que icui d~l 404 al 421~ . 
l,;' 

·>>)Tant;o por'1o'que se refierea,l coptra~o 
·'. como al Contrato-ley, par~ ia mejorejecuci~n '1éi~osi e~·''ca~·· 

da ·empresa o ~st:ablec.fuient6 debe de. formulara.e Un regiail1e~tb · 

. •... <in~ri~r de traba.jo; oon Stljeci6n a .lo p;reverd;~O ~n un() .Y ~-n 
.. ' . btro·.<J\1 resp~cto la Nueva Ley. estllblece: las dlSPcOB.i,c.Í.~~S 

en' ioá Artículos del 4l2 ~ 425· tilciu.~:i.:Ve. . 
.-·'·-··. -'. . . . 

WDlFICACION, SUSPENSIO~ y 'mruuNACI6N . DE LAS RELACIONES 
~l:viW~ . .. . . 

Para;.el efecto de motli.fiéar, suspender y terminar la.s relacio~ 

~es oolectivas de trabajo .la :ley establece. :to sfgu.iente: . 





-~cc;~-s:-t·1tUdi,~onai--: · .. · ··:· --,·.-" ; · ~ 

LO$. empresarios•serJin responsables de los 0 aoci~~l1~es·•···· 
trabajo 'Y de ia~ enfermedades ~~ofesümáles 'qe 1::cr."1"''" 

· .. · .. Jadores>~ufridos c6nnib'úvoo éi{e)erd.~io dé 
si6n····Ó'.tral;lcijo•que ejeCuten;·. :por ro tanto, ·.16~ 

·. debedh pil.gar ia·.indemnizaci6n··correspondiente, seig(ll{~qu~ 
haya traido' como··consecuancia. la niuart:é .. o simplel\lén:te)a · ·. 

·fac~p~cidad temporal.o. pebnanente. para···.trab~ja'r'1 d~ aciµer 
·. dCl COll:lO qu~ tas leyes ~tepnillen, esta: r~sponsaail.idad

sUbsi.s tid .adn en ei caso ele que el patrón contiate el 
de un. intertne.d.iario. 

:Ef p~tr6~:.estar.!1 Qbligaao'·a.observar en· las instala:ciqneá · 
de' slls e~tableaimlentos fos prf;icepto,s 'legC\l,9J3 sobre hfgie ·.·. 

: .. ne.y.'. saltibridad ·Y adaptar las medida$ , adecu~das para ·pr'e~. 
···venir. a~CiCientes:. en el. uso· de· iu inaqµirial:ias, .. :Í._ns,truÍlien; 

, ··_.'·.··'·_::-:-· .;·_ , .. ·: .. ,-: __ · .. _,~:-';·-:·-.::e-"·~·!.-· .. ~·- '.- -... :~- .. :.--.:.:; __ .· --.-.·- .. ·.-,_·.:._~.·:-·-,-·_·~·"" -·:· .... ·.- -.-·:··'·_-:.-.~-·-:'. >:-"· ···:·. 

······ , tds y mated al es de.·· tr!Jba jo;. as! com0 organizar de ta1· m~ 1 

. n'.~ra:.~ste, .qtie r~suÍte para la salud. y Iá·vida de los tra . 
hajadot~s fa !l\ayor garantía qompat:ible con 1.a naturaieia- . 

dela negociaci6n, .bajP. ].as que al 





. ·:·· .. : . ·,,: 

.·.j~stificada. ética,gubernaúva ·prot&~~r 
d.ei E~tado, porque independientem~nte ·del~ furici6ri que'; 

: ~jetcen, constituye.n. además'•. ull grupo humahd muy importantep~ ... ·,··.·.··· 
. •r~ fines de •pol.ttica electoral; elS. verdad qu~ tanib!eri iá llber~ . 
. tad .s.~ndical y'pOÚtica del burócrata e~ r~lati~a, pu~~to C!ua/~ 

. >no puede.' apartarse. ge la' norxna que señala s~ jefe;. s:Ln emb1a~go,. 
· · -. -'': ,¡~·~·,i,.l!de~é.~:··-lÜ~h~-\po,'r"·,.~sUS:.·· c·9~afie~O~··./·::··:~< i~·-·ma~a .:_go_z~ ·.'::·d~- ~\1~~i·~·: . 

. :~~:ÚtenciaJ. y ~dic:a; asicomo de pensi~nes, desoansos 'i 
.. pen~Úc:i.~s .. en ;lus. labores.y de Cierta.· esta:bili.aáa. ~~ 'sus 

'b~,·t:()!l~··1~···6µa1 e~ti!.·1ncluido··~ el~··crd.enamiento juri~ido,••.·e~ 
v!a. de· stip~raci<Sn J?ri!ctfoa. Y que. sea pru:a, bien de ·los• ~mt>lea~ 
d.os y. para ~1 Itie:lo;-ami~nt9 de lós servicios ptllilícos ~ · 

··En·.···relación·coti la. ·ac:tivi~d··laboral d~· ·10~ .trabajado.res. 

Est~d, el Dr. ~drés serra Roj~ explica qüe1a p~lab1"a. buro
···dra~ia' ~s un~eip~ci6n·•·peyora.ti.va cC)n.··la cua1···indica.·'aligriipo 

• ·-.·.-·;; .- •. ,., ... " .... _, : .. i· • ,_._ .·.- ,.,.' -- .. '. -': - ....... '. ' ' ' -

C<~de,~ersozfas·'quedrve al Estado e!l .forma Pªrmanenteyipt~supues 
· · .. t.ái, Y<a·18:~·~pc,te~d~pari!t.. los finés· ae·· éat~. E~· s~t:~nsiderac1Ó~ 

~e~~tlva s~ .·· pr~a~tn:Lnl.o es ingrato, ocaaióna grandes gastos a L.· 
lo~ <c:i:l1dadanbS y . crea Un COtlf1icto .. grave a. la sociedad con .. to
do el papeleo '.{ demals tré1J:>,' • La c6misi6n Hoover que estudi6 ~ , 
lá'admin.Íst:i;acidn pública norteamericana.puso.d¡a manifiesto-~ 

· 1,o~ ~rav~s problemas de' la. bUroeracia. Por. otra parte, ·los 
:!,)UglladOres del comunismo .nos hélblan de una aictadura deia 



' . ' . 

o~rácia. en. ia uni6n Soviética~· La.burocracia: sigue 

e los problemas más complejos del Estado Moderno. 

or encima de todo es socialmente justa del derecho Constitu~
!ional del Trabajo para. los servidores del Estado, ubicán.dÓlos 

n el mismo plano de los demás trabajadores., de modo que la e
.evaci6n de estatut() a precepto Constitucional, es no sólo jus 

-', ... ·.. - ; _·' . -
:.iciera, ·,.sino conven~ente para enaltecer las funciones p1lhli--

' . . 

lesdeque se. promulgó la Ley Fede:C<il del· Trabajo en 1931,• se - · .· 

~:s~abl~oi§ axite Ja infü.fe~e.ncia de. los hur6crata~, ·que sus r~~ · .. · ' 
La,cÍones~co~ ,el E~tado;se .regi~!an.por.leyes aei ... de~echo c:l.~i1i ... 
?()CO d~~pties 1, e1 Presidente Ab~Íardo L. Ródr:íguez expidi6 el - .. 
?r'íme~.~eglatuento .. sobre ~Lserv1c16'civ11·'cie•. J.2· de·.·Abiil éÍ¿· __ 
19.34,'tju~ cori.s~g~a clisposiciOnes favorables a los servidores ...: 

pú})Íi'Cós .d Pero·, en· r~alidad~ vieron claro• y empezaron á: sentir : 
benef;LCio·~.dura.nt.e eL~~gimen ,re~olucio~~rio' del P;resid~nte •~.;: 
'c;ttr<ien~s, cüanao se expidi6e1 Estatuto ele .l()s'Trabajad°,res al 

SerJ.ic:i.ode: l.á ,:tJ~i6n'. del 27 •de SepUemb~e de 1938~ que: estable · 
·.·_ ..•. <.- .-.. ·.: .·.. ,, .''";· .. -,. ,· .·- .. · - .. ·.- ,._ -.\·------.·. -,:-- ·- - ... ,.-- ·.-.-.--

ce por pdnlera' vez '.el derecho del trabajo de los empleados élel 
lÚtado/ ·desde .enton~es ~acierori las relaciones la}:)oraleS· entJ:"e. 
·. :-"<,,. .:;·:." ... -, .. :· .1'1 . . ·"· . ' '. . ·.· _,· . . ·. ' . '.. ."·.. "·· . 

l~sPóderes Federales y sus servidores y posteriormente su~--
~~in;:Í.p~os: se incórporaron · aFArt!culo 123 de la. Consi:itucj,6n • 

.. ' ' .' ",, . -- :.- - . ,' . ·, - .. 

En 194J.:sufri6 modificaci6n el Estatuto, en el sentido de espe 

:qÍ.fidar empl~~<lós de. confianza y en otr~s .P~tos que tuvier9n.
··p·d; ~bjé'.tb· •.•f~áfi:cmar,princ:i.ptqs.·:.· r~vci1u0i6nários~.· Tuve1a· for~ · 
i~na .· di ~arÚcip~r en : 1os , debates aE!fondiert(lq el Aerecho tia . .;;~ 
·.n.~elga·~ qi.íe .riunca11-egará1t a ejer~~:r· 1osbur6cr~~s pues le~.·~···. 
pásar!~ io ~ismo qüe a los ferrocar:d.leros, {let:r;ole.ros, telefo-

niitas, tr':bajadóres de aviación civil, electricistas; etc., -

· si les va, bien .•.• 

La jU::dsprudericia de la Corte Suprema jugó un papel importante 
en la definici6n de la natura,leza de la relaci6n. entre el Est! 



servidores '· los dere~h.os de éstos y la funci6n 
tribunal que dirime sus conflictos. 

Para dar una idea de ella y de s.u contribuci6n al desarrollo· -

deL derecho del trabajo burocrático, transcrib.imos algunas te

sis de .las más importantes: 

Estado.Patrono, puede pedir ampardo contra el.Tribunal de 

traje. No.éxiste ya raz6n para negar en forma absoluta el 

cho. de ocurrir á la vía de amparo a los 6rganos del Poder 

blico, Cuando ellos.r •en realidad, por aótb$ del prdpio Pod~.r -

·· .. · qti~.autoÚ.mita s\l soberanía; .crendo .derechos p(iblicosí subjet.f_ 

vos e!lherieficiÓ de los particulares, con quienes tienenrela:.. 

. cibnes d~ carácter. jurídico, se ha colocado en eL mismo plano.;. · ' 

~Ei lps pr~pios particulares, para d.iJ:imir, sus conflictds ,de :

. ; , interese~' liÜgando cilite .un ()fganisillo que en rigor es juris-

dfocional, :~unque· con··juris.dicci6n eispecial,• como sucede ·tra-

t¡ándose. del Tribunéll .. de Arbitr,aje, de acuerdo pon lasdisposi

~ion~~. dei:E~tatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

. d~l Estad~ •• En. otros términos, cuando eLestado no hace libre· . 
. . su s~beran!ai sin6 que limit~dob, sujeta la. validez 

. de s~ actós a J.~s desiciones de 'un organisltlO. capacitado; para 

juzgar de ellas; resulta eq~.lÍtaÜvo, 16gico. y justo, que ten-

ga eXpéditas las mismas vías ,que sus coligantes,: para arite la 
' . . ' . ·-· . - . ' 

jur,isd:i.cci6n creada en defensa de sus intereses; y as! hay que.· 

concl~!r qu~ usa.r <le los recursos ~.··. tanto or.dinarios como 

'traordihar:Ü>s, equi valentés para arnbª~ partes. 

>La<ad:í.ci6n.pubÜcada·· en·. el· Diario.Oficial ··ae .• laFe.deraci6n - . 

d~ s de' bi~iembre de 1960, <en lo que se refiere a la crac16n 

del be.iechoCon~titucional del Trabajó buro~rático modifi~a -· 
· .. >algunas tests jur:lsprudenciales de la Supremá Corte de Jus.ti- : 

cía puesto que la inclusi6n de l()S derechos 'i:te los trabajado

res del Estado en el Ait!culo 123 de. la Ley Fundamentd elev6 

.al mismo rango todos. los de,rechos de los trabajadores, .ya ... .,.. 
sean privados o .. püblicos¡ por consiguiente, por bien es cier-



'quier 'emp~ésa; es más, as! COI!IQ el Estado qu~ es 
sÚpréll\él de la autoridad y d~l poder, goza de los benéficios del 
juicio constit~c1ona1 ae AinI>aro contra ios taÜos dei Tr:f:bunat 
de Arbitraje de la burocracia, para efectos 

'fáctor de' prciducci6n Q entidad prívadá, 
se' le. co1oque 'en el 



.·.· tulo~ .ari#erior~s ,· de~pretid~s nl.lnterosas :\IDas· 

que·soii,,·a .la ,,;.ez,. los.prinCipfos <o. t~Sls: f~d.a111emtales;<qll~ ~ · 
:sustentan el siste¡na laporal.en México, y que h~ sido inco:rpo •. · 

·.· .. ·•.·.r:aaos.ai ~i:ech~positivo•có~;mandatos •exPrel:fos·de.la, LE!Yi;B'! · 
··i,tJ:~.·~···aedu~imos·d8 :ia. ill.t~:rp.ret~cion y··.aplicadús~·.·ae".·J.~·;_j~ 

riqmzi . l~gal , por. iJ_ofl ~ibun~es, • otrás, qu~ . son· .ª l resu.ltad() .. ~ .··. ·· 
· ·· ··q\.te' ~lchib¡: .. la• ·dS,fitmic~ .de .. ·fa.·. no~a · leg~i · .. E!ri •..• ·el,. 'oti¡al'lismq yivp •· 
.··>de..áu'~p];i~ci&i~ o·se;Ú'· en J;i rá1aci6l1 ~l:ero;.;pafi:C:Ínaú. otras 
q~ •;se.C1egw:e11 ae la exeg~esJ,~/&i los a~toráfJ espec:tai;i.zar:Jos> .. 

. sQb;'~ la ~teria 'y f fi~altnente, Otras 1 que sbri fruto de :n~es. ... ; . 
J:~·~ta,eXp~i~bia y. ~flexion~s. 

:- ,·,-. ,' . -'. 

'. ' ' : ' ' ' ' :: ' . :.· -,.-

la • ilriPpsii:)iÍ:UJ.iCÍ ..• de meri.Cibnar todas .. J.a~ . º.®Ólusiohes , . he'.'" 

extresaca,doJ.u;que nos ptll:ecenftUidam9ntáles y q~er~stilni:. 
··.~n. 19$, Ptmtas ·cpµ!·••.acontiniÍár;i61linSerl~~os. : 

,· ' :. < 

<.·'El'])efecllt>·<iei~a:Jo·;~~t6~. ct)h ~da ten4,encia"prote8··./·.··. 
'cic,nl$ta'.y ~1~icado:ra .. para··e.itf~ajadr#T··Perri .a.medr:· 
da q~se ha desarrolladtl,.se1racoloeandoe~ eljUstome~ 
dio para garantizar el sexntido de equidad que caracteri
za. a t.oda norma. :1w:rclica, /sin perjui~icí de c6nserva:r; alq~ 
nas dis}?o~iciones tutela~es· de la. . ... trabajadora •. 



El .contrato indíyidual ele f:ra:bajo es el odgen el& las re~ 
laciones entre el trabajador y su patr6n.. S~lvo en ca~os 
·espec!ficos debe ser escrito y su vigerici.a generalmente -
es por tiempo indefinido. 

La subordinaqión jur!dica del trabajador respecto a su P.! ·. 

tr6n es rasgo caracter!sticodel ccintrato inél.ividuq.J. del 
trc3:bajo, que permite ,diferenciarlo de o~ contratos s.G-' : 

... , inejantés. 

· .· '.La duración de ias jornadas de trabájo no podd 
. ·-· · .. :.' 'l .- ¡¡ ' 

ocho horas< l.ai: diurna~ 
y· niedia la nU.xtá~ 

E:1 •trabajo: en tis~o .• erlraqidinario, ... ·. los· 
~tie f'i ja l~ eón s titlici6n Pol!ttca >de lo~ : Est'<ldo~ 

(;t.iaiic~os, 'es obligatoriq para 

'·. ~' ' . 

'•Por ¿ad~ se!s d1as ··ae trabajo, debiárá<de 

· ·~ara u<lbajo' :igual, desempeñado . 
. :c1f~iones de.·· ~Úciencia·, 
.~~illx-10 igua1. ·· · 
. ':.·. , .. ,·, -

. ,., . 
. ·•·.El: 'salario rio p\l.E!de ·ser objetó ~ descU9nto, embargo,, 

ed'.16s' casas expresame~te s~ñál.adt:>s ~or la L~y •. 

• • ~ #sc.~s<6• Qei ~tr·~ •. !Adi~~u~~ de trabaf~, .. W. ••h 
;~¿~;ui"lii~~~al~~·pu~de. llev~rie.•~ ·.cab<), si~ r~spo~s&biif. 
<a.~d para ~1·.·(iiie l.a d~crete1 · en ios .casos q'18 la Ley . 
:ia~ . 

. ~·.la ea¡>acitaciCJri y. eri ei aprendizaje. radica, 

.e1···pr0gte1110 de(lasemi:>resas y·df;\\lo.s 



La teoda del riesgo .creado implica ~ los patrones ·sea~ 
responsables de los riesgos p:i:ofesiona.les que sufrah sus 

trabajadores durante el trab.ajo, en ejercicio de ést~, o. 

como consecuencia del mismo. 

La prevención de los riesqos profesionales es 

para fos patronos y p¿¡ra los. ti~bajádo:r:es •. · 

Los dereéhos y obligaciones ·de 1,os · trabajadotes y · ae 
patJ:(}l'.leS, SO~ CO~relativos, O seci, que .el Útular'd~ a~gU~'' 
no de los primel;Os pue~ exigir q~ :su contraparte' cumpla.; 

·. con.la ~blig~cÍ6n·respeCtiva,~•deb~ ~isur.' .. ··. 
,;· ; .· ';~;'.~')'~;· ~,;:;~~,cé•:ci .· . ;· ··•·.··· .. · ,· 

i ·· : ·EJ.:·~umplimiento · .q,Sc:rupuloso ·de las 
. ::-r: <") <. ·.J :' ,,-/? - .".· .. ·' .. •' · .. "·:: ' . . Jf_ .. - - : .···:_ .. :·· 

1 • < . . ·~:.;;·;-:<;se de· ia paz obl:lkro"'.'patronal. •· 

. W ;,~(!~[ Lo: :.~~. c::.i~~ en fa~~.·~· 100 u~aja¡r.s ""····. 
E ·; y · . i~t;.:.tf ~:0:t~:~f'::,t1.~u,::un~~~:: ~· ae .1• --

:,,; • . ) .. ·. ·e ' .• , , ·.;·". ·.. e , 

.. ;. '\/•·~ , 16. . ta ley ·consigna un mínimo de. g$.ranttás 
1 . a~ ta1' riiodo. que. en contr¡;itos que se ClSl;eb~n Pt1;e~- obtener 
; ' ~guel: prestaciones !5uperiores a las 'leqal~s u otras 
j ' af~ctár los deree&os escartcialés y prbpios 
.~" ! _;:; .;,; ;_: ~ 
l :,. ': ' 

,_·~¡¡ __ ,_ .•. _. __ :.,_••_;-_ •.. ':,._;_._~ •. ·.:_ •• _.·_.:_··.·········'.·· ·. T~ócohenl()S. estudiadQ-las ''ctisp(JSiQiones·&~e~p~tidie~te~ 
, · · 'Ek~'atutb ·d~ l~s ·Trábajad~tes. al S~rvic~iq ~.lo~ .Po~~~ :ae 
l ;:: :'. ' .ürii6n,, b:i. las s:i.tuáaidries.jurtdiha$ de'sde, el pÜnb<iei v.i~ta l!· 

.~.,; .... /·:nor¡i~,,.i;Ju~·- p~enfan'fas .. empresas ~atatales, 
: líl~d.i~ o las de p~;ticipaci6n estatal, ya que 

daría los límites .de esta obra. 

rjluest.:ras principales conclusiones 
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